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C. AUDIT OF PUBLIC WORK ACCOUNTS. 

4. Work auditor: 

g. Control Elements of the Audit of Public Work Accounts: 
 
Regarding the accounts that involve changes in the activities that do not modify the cost of the 
agreement, said activities shall be endorsed if they are formalized by means of a change order duly 
supported by the entity, the addendum is not necessary. 
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PARA usr, OFfCIA L 
DECRETO NUMERO 128-2013-DMySC 

(de 18 de abril de 2013) 

Por el cual se aprueba el documento titulado "Manual de Procedimientos para la 
Fiscalizaci6n de Obras Publicas, Cuarta Edici6n". 

LA CONTRALORA GENERAL DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 280, numeral 2, de la Constituci6n Politica de Panama, establece que la 
Contraloria General es el ente encargado de fiscalizar y regular, mediante el control previo 
o posterior, todos los actos de manejo de fondos y otros bienes publicos, a fin de que se 
realicen con correcci6n, segun lo establecido en la Ley. 

Que el Articulo 11 , numeral 2 de la Ley 32 del 8 de noviembre de 1984, por la cual se 
adopta la Ley Organica de la Contraloria General de la Republica, establece que para el 
cumplimiento de su misi6n, la instituci6n fiscalizara, regulara y controlara todos los actos de 
manejo de fondos y bienes publicos, a fin de que tales actos se realicen con correcci6n y 
segun lo establecido en las normas jurfdicas respectivas. 

Que el Articulo 36 de la citada Ley dispone que la Contraloria General de la Republica, 
dictara reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuaci6n de las 
personas que manejen fondos o bienes publicos. 

Que corresponde a la Direcci6n de Metodos y Sistemas de Contabilidad a traves del 
Departamento de Procedimientos de Fondos y Bienes Publicos, analizar, disenar e 
implementar a nivel del sector publico, manuales de procedimientos, guias e instructivos, 
orientados a asegurar la regulaci6n, fiscalizaci6n y control de la gesti6n publica de acuerdo 
a preceptos constitucionales, legales y principios administrativos de aceptaci6n general, de 
acuerdo al Decreto 211-2007-DMySC de 26 de junio de 2007. 

Que una vez elaborados estos documentos, deberan oficializarse mediante Decreto, en el 
cual se establecera la fecha para su aplicaci6n por la dependencia estatal respectiva, y 
seran de obligatorio cumplimiento para los servidores publicos encargados de aplicarlos. 

Que mediante Memoranda Num.1513-ING-INSP de 14 de junio de 2011 de la Direcci6n 
Nacional de lngenieria, solicit6 a la Direcci6n de Metodos y Sistemas de Contabilidad, la 
revision del documento titulado "Manual de Procedimientos para la Fiscalizaci6n de Obras 
Publicas, Cuarta Edici6n". 

Que este documento ha sido consultado, discutido y aprobado por los responsables de 
cada una de las unidades administrativas involucradas en el proceso. 

Que este documento ha sido revisado y analizado mediante Memorando Num.5173-Leg
AJI de 20 de agosto de 2012 de la Direcci6n Nacional de Asesoria Juridica de la 
Contraloria General de la Republica. 

[5]
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Pagina Num.2 
PARA USO OFICIAL 

Decreto N um .128-2013-DMySC 
18 de abril de 2013 

DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO: Aprobar el documento titulado "Manual de Procedimientos para la 
Fiscalizaci6n de Obras Publicas, Cuarta Edici6n". 

ARTiCULO SEGUNDO: Este documento regira para todas las unidades administrativas 
involucradas en el proceso. 

ARTiCULO TERCERO: Este Decreto regira a partir de su promulgaci6n. 

FUNDAMENTO LEGAL: Articulo 280, numeral 2 de la Constituci6n Politica de Panama, 
Artfculo 11 , numeral 2 y Artfculo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se 
adopta la Ley Organica de la Contralorfa General. Decreto Numero 211-2007-DMySC de 
26 de junio de 2007. 

Dado en la ciudad de Panama, el 18 de abril de 2013. 

COMUNiQUESE, PUBLiOUESE Y CUMPLASE 

{)vJ 
E I AULHER~~ 

Secretario Gen7 al 

Contralora General 

CONTRALORIA GENERAL 
OIK!;CCION SU PERIOR 

COPIA AUTENTICA DE S~RIGINAL 
Este documento consta de-- paglnas 
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INTRODUCCIÓN 
 

La Contraloría General de la República, a través de la Dirección Nacional de Ingeniería, 
ha elaborado la Cuarta Versión de Manual de Procedimientos para la Fiscalización de 
Obras, con el que se pretende actualizar y agregar conceptos, normas, trámites y formatos 
que contribuyan a unificar criterios e interpretaciones al momento de ejercer la función de 
fiscalización y control de las Obras Públicas. 
 
La observancia permanente de esta herramienta, permitirá brindar un servicio eficiente, 
eficaz y oportuno a los usuarios de la Dirección Nacional de Ingeniería, tanto del Sector 
Público como Privado. 
 
Este documento tiene como base las normas jurídicas en materia de contratación pública, 
no puede considerarse permanente; en la medida que se den nuevas disposiciones, se 
eliminen otras y surjan nuevas prácticas u ordenamientos administrativos, su contenido 
deberá ser actualizado. 
 
La Contraloría General de la República ejerce su función de Fiscalización involucrando en 
esta acción a la Dirección Nacional de Ingeniería, en lo relativo a las inversiones del 
Estado en materia de contratación de obras. 
 
En cumplimiento de disposiciones de la Constitución Política de 1972 en su Artículo 280, 
numeral 2 que dispone: son funciones de la Contraloría General de la República, además 
de las que señala la Ley, las siguientes: “fiscalizar y regular mediante el control previo o 
posterior  todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se 
realicen con corrección, según lo establecido en la Ley”. “La Contraloría General de la 
República determinará los casos en que ejercerá tanto el control previo como el posterior 
sobre los actos de manejo, al igual que aquellos en que solo ejercerá este último”; además 
del Artículo 1 de la Ley No.32, de 8 de noviembre de 1984, orgánica de la Contraloría 
General de la República, que establece “la Contraloría General de la República es un 
organismo estatal independiente, de carácter técnico, cuya misión es fiscalizar, regular y 
controlar los movimientos de los fondos y bienes públicos, examinar, intervenir, fenecer y 
juzgar las cuentas relativas a los mismos...” 
Así mismo la citada Ley No. 32, en su Artículo 2 puntualiza que: “la acción de la 
Contraloría General de la República se ejerce sobre todas las personas y organismos que 
tengan a su cargo la custodia del manejo de fondos o bienes del Estado, de los Municipios, 
Juntas Comunales, Empresas Estatales, Entidades Autónomas y Semi-Autónomas, en el 
país o en el extranjero. También se ejerce esta acción sobre aquellas personas u 
organismos en los que tenga participación económica el Estado o las Entidades Públicas y 
sobre las personas que reciban subsidios o ayuda económica de dichas Entidades y sobre 
aquellas que realicen colectas públicas, para fines públicos, pero tal acción será 
proporcional al grado de participación de dichos entes públicos”. 
La Dirección Nacional de Ingeniería consciente de la responsabilidad atribuida ha ido 
fortaleciendo progresivamente su capacidad, eficiencia y ámbito de acción, para satisfacer 
las necesidades de los usuarios internos y externos. 
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Bajo esta premisa la Dirección Nacional de Ingeniería se ha abocado a la tarea de revisar, 
actualizar y divulgar adecuadamente todos los procedimientos que las disposiciones 
legales vigentes y normas técnicas han establecido.   El “Manual de Procedimientos para 
la Fiscalización de Obras” que se presenta constituye un producto del programa que se 
está desarrollando. 
 
Se pretende, a la vez brindar una herramienta al fiscalizador de obras para procurar 
unificar criterios, estandarizar y agilizar procesos, así como el ordenamiento, clasificación 
y archivos de toda la documentación involucrada, para futuras referencias y 
responsabilidades. 
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GENERALIDADES 
 
A. MARCO HISTÓRICO 
 

El Decreto 17 del 6 de noviembre de 1951, nombrando un Ingeniero Inspector, da 
inicio en la Contraloría General de la República, a lo que vendría a constituirse en 
la Dirección de Ingeniería. 
En el presupuesto de 1959 aparecía únicamente como Departamento. 
Posteriormente, en 1966, igual que otros Departamentos de la Institución, fue 
designada como Dirección de Ingeniería. En la actualidad, por el alcance de su 
actividad fiscalizadora con presencia en todo el territorio nacional de la República 
de Panamá, se denomina de hecho por su funcionalidad  en Dirección Nacional de 
Ingeniería. 
 

B.   BASE LEGAL 
 

1. Constitución Política de la República de Panamá 1972, (Reformada por los 
Actos Reformatorios de 1978, por el Acto Constitucional de 1983 y los Actos 
Legislativos No.1 y No. 2 de 1994 y el Acto Legislativo No.1 de  2004). 

2. Ley No. 32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General 
de la República. 

3. Decreto Ejecutivo No. 366 del 28 de diciembre de 2006, "Por el cual se  
reglamenta la Ley 22 de 27 de junio del 2006 que Regula la Contratación 
Pública y dicta otra disposición." 

4. Ley 69 del 6 de noviembre de 2009; Que prohíbe la equiparación en los 
contratos y otras modalidades jurídicas en los que el Estado sea parte, 
reforma disposiciones de contrataciones públicas y dicta otras disposiciones 

5. TEXTO UNICO De la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que regula la 
contratación pública. Con las reformas aprobadas por la Ley 35 de 2006, Ley 
2 de 2007, Ley 21 de 2008, Ley 41 de 2008, Ley 69 de 2009, Ley 12 de 
2010, Ley 30 de 2010, Ley 66 de 2010 y Ley 48 de 2011. 

6. Ley No.15 de 26 de enero de 1959, por la cual se regula el ejercicio de las 
profesiones de Ingeniería y Arquitectura. 

 
C. OBJETIVOS DEL DOCUMENTO 
 

1. Fortalecer la capacidad técnica del personal de la Dirección Nacional  de 
Ingeniería normando y facilitando el desarrollo de una fiscalización 
completa en el área de inversión  de  obras publicas, unificando los criterios 
y procedimientos a seguir por parte de los fiscalizadores de obras, a través  
de los métodos formales de fiscalización y control para la ejecución de 
proyectos de obras en el Sector Público de acuerdo a preceptos 
constitucionales y legales vigentes. 

2. Normar técnicamente la actividad de fiscalización de obras, a través de 
instructivos de este tipo, buscando establecer los controles necesarios, que 
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contribuyan a esclarecer todo lo actuado durante el proceso de contratación, 
ejecución y aceptación de las obras en el sector público. 

3. Elevar la calidad de los servicios de fiscalización de obras, garantizando la 
excelencia y calidad requerida y exigida por la comunidad para el 
desarrollo y ejecución de las obras en el sector público. 

 
D. REFORMAS O MODIFICACIONES AL MANUAL 

 
Los procedimientos y disposiciones del presente manual no están establecidos de 
manera fija debido a los constantes cambios por leyes, , políticas administrativas y 
demás reformas que ha tenido el Estado, pudiendo estos procedimientos en un 
momento dado sufrir modificaciones, donde se incluyan nuevos métodos. Por tal 
razón, se establece la siguiente disposición: 
 
Todas las modificaciones o inclusiones de procedimientos, disposiciones o normas 
al presente  manual  serán  solicitados al Despacho Superior por la Dirección 
Nacional de Ingeniería después que los mismos han sido analizados y esclarecidos 
por ésta; hecho esto,  el Despacho Superior emitirá decreto indicando los motivos 
de la modificación, reforma o inclusión y los resueltos o medidas acordadas.  El 
decreto  será distribuida a todo el personal de la Dirección Nacional de Ingeniería, 
se divulgara y capacitara a todo el personal sobre éste.  
La Dirección Nacional de Ingeniería  hará un compendio de los decretos  de 
reformas o inclusiones al manual de procedimientos para la Fiscalización de Obras 
Públicas;  y después de 5 años se actualizara el manual introduciendo las reformas 
mediante un  texto único. 
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CAPÍTULO I 
 

DEFINICIONES Y CONCEPTOS MANEJADOS EN LA CONTRATACIÓN 
PÚBLICA Y FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
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1. Actos Públicos: Procedimiento administrativo por el cual el Estado, previa 

convocatoria pública, selecciona entre varios proponentes, ya sean personas 
naturales o jurídicas y en igualdad de oportunidades, la propuesta o las propuestas 
que reúnen los requisitos que señalan la Ley, los reglamentos y el pliego de cargos. 
(Ver Art. 2, numeral 2 del texto único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que 
regula la Contratación Pública). 

2. Actas: Documentos o escritos donde se deja constancia de un hecho o acción de 
voluntades para la aceptación parcial o total de una obra. En el proceso de 
fiscalización de obras o adquisición de bienes y servicios aplicados a ellas se utilizan 
diferentes tipos de actas dependiendo de la condición en que se encuentra la obra. 

3. Acta de Aceptación Final: Este  documento es elaborada por la Entidad Contratante  
una vez que el Contratista  comunica que se ha terminado con la Obra objeto del 
Contrato, así después de  Inspeccionada y Verificada  la terminación de la obra de 
acuerdo al Artículo No.2 numeral 46 del Texto Único  de la Ley No. 22 del 27 de junio 
de 2006 que regula la Contratación Pública, le compete a la Entidad Contratante, en 
conjunto con Contraloría General de la República, el recibo a satisfacción de la obra 
mediante un acta de aceptación final. 

4. Acta de Recibo Sustancial:  Este documento se aplica en aquellos casos en que las 
instituciones por razón de necesidad evidente requieran de habitar o hacer uso de una 
parte de la obra que esté en ejecución y no se haya concluido en su totalidad. Esta 
acta será firmada por el fiscalizador siempre y cuando se cumpla  con lo establecido 
en el numeral 47 del  Artículo 2 de la Ley No. 22 de Contratación Pública, en 
concordancia con el parágrafo del Artículo 87 del texto único de la Ley No. 22 del 27 
de junio de 2006.. Esta acta  tiene el mismo trámite y efecto que  el  Acta de 
Aceptación Final de Obras, pero aplicado a la parte que se recibe, permitiendo al 
contratista el cobro de las retenciones efectuadas de la parte recibida. El resto de la 
obra que se mantiene en ejecución será pagada en la misma forma en que se realizan 
los pagos de un proyecto normal, y una vez terminada en su totalidad, se cierra el 
proyecto con el Acta de Aceptación Final.  

5. Adendas: Si durante la ejecución de una obra  se requiere realizar cambios o ajustes 
sustanciales  se utiliza  la figura legal denominada Adenda, documento que recoge la 
información necesaria para corregir alguna de las cláusulas del Contrato original y 
que debe seguir todo lo indicado según el pliego de cargos. Un pliego de cargos o un 
contrato puede generar una o más Adendas. En los contratos esta se puede constituir 
por: extensión de tiempo, aumentos y/o disminuciones en costos o actividades, por 
modificación a términos y cambios de partida. El procedimiento que se sigue en el 
trámite de la  Adenda  es el mismo que se  ha establecido para el Contrato; cabe 
señalar que es  importante que el fiador mediante un endoso ajuste la fianza a las 
nuevas condiciones establecidas en la Adenda. En los casos de aumento de costos se 
deben ajustar los precios unitarios  de las actividades al precio de mercado, aun si el   
contrato hubiese sido pactado a precio  unitario o  a precio alzado, aplicando lo 
establecido en el Artículo 77, numeral 5 del Texto Único de  la Ley No. 22 del 27 de 
junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

6. Adjudicación. Acto por el cual la entidad licitante determina, reconoce, declara y 
acepta la Propuesta más ventajosa, con base en la Ley, en los reglamentos y en el 
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pliego de cargos, y le pone fin al procedimiento pre-contractual.  (Ver Art. 2, 
numeral 2 del texto único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la 
Contratación Pública).  

7. Ajustes de órdenes de compra: Corresponde a los documentos  que elaboran los 
Departamentos de Compras de las Entidades contratantes y / o unidades gestoras por 
modificaciones. Se constituyen en el medio contractual que recoge los datos e 
informaciones necesarias para corregir  la Orden de Compra de la que se derivan, 
cuando en el desarrollo de una obra,  producto de una Orden de Compra,  se requiere 
realizar cambios o ajustes. Una Orden de Compra puede contener uno o más ajustes, 
los cuales se constituyen primordialmente debido a las siguientes causas: Por 
extensión de tiempo, por aumentos, por disminuciones. Este termino se utiliza 
en las Entidades Estatales como figura administrativa cuando se dan modificaciones 
a la orden de compras, pero no esta contemplado en las normas que regulan la 
contratación pública, por la cual cualquiera de estos ajuste a las orden de compran 
son fiscalizados como un Adenda. 

8. Aumento de costos: Pasado el plazo de 30 días hábiles después de la firma de los 
contratos sin que se haya dado la orden de proceder, el contratista tendrá derecho a 
los aumentos de precios, ocurridos durante el período que transcurre entre la 
finalización del término de que dispone la entidad contratante para expedir la orden 
de proceder y la expedición de dicha orden, siempre que el retraso se deba a causas 
imputables a la entidad contratante. (Ver Segundo Párrafo del Art. 85, del Texto 
Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

9. Autoridad competente para evaluar  y aprobar las contrataciones mediante 
procedimiento excepcional: Ente facultado para exceptuar del procedimiento de 
selección de contratista y autorizar la contratación directa, en los casos señalados 
expresamente en esta Ley. Le corresponderá al Ministerio de Economía y Finanzas 
exceptuar del acto público y autorizar las contrataciones directas, según se describen 
en la presente Ley, hasta la suma de trescientos mil balboas (B/.300,000.00). En  el 
caso de los intermediarios financieros y de las sociedades anónimas en las que el 
Estado sea propietario del cincuenta y uno por ciento (51%) o más de sus acciones o 
patrimonio, le corresponderá a la Junta Directiva de cada una de estas entidades. Le 
corresponderá al Consejo Económico Nacional la evaluación y aprobación para 
exceptuar del acto público y autorizar las contrataciones que superen la suma de 
trescientos mil balboas (B/.300,000.00)hasta la suma de tres millones de balboas 
(B/.3,000,000.00). Le corresponderá al Consejo de Gabinete exceptuar del acto 
público y autorizar las contrataciones directas a los contratos que superen la suma de 
tres millones de balboas (B/.3,000,000.00).  Debe existir un documento de 
justificación. 

10. COBE: Sistema electrónico para el Control de Obras del Estado de la  Contraloría 
General de la República utilizado por la  Dirección Nacional de Ingeniería, 
Dirección de Fiscalización General (Gestión de Cobros). Es un Sistema Integral que 
facilite la labor de control y fiscalización de las obras del Estado.  El sistema COBE 
admite  registrar, organizar, procesar, almacenar, producir y reproducir toda la 
información de las obras que son  fiscalizadas en un ambiente WEB. 
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11. Contratos de duración prolongada: Se entiende por contratos de duración 
prolongada aquellos cuya duración se extiende por más de un período fiscal. Cuando 
la ejecución de un contrato se extienda a un período fiscal distinto o a más de un 
período fiscal, la Contraloría General de la República podrá dar su refrendo al 
contrato respectivo, aunque no exista en el presupuesto de ese año la partida para la 
ejecución de la obra, siempre que el contrato estipule claramente las cantidades que 
deberán ser pagadas con cargo al ejercicio fiscal de que se trate, y se cuente con la 
certificación del Ministerio de Economía y Finanzas de que se dispone del 
correspondiente financiamiento. (Ver Art. 80, del Texto Único de la Ley 22 del 27 
de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

12. Cláusulas de ajuste: Las entidades podrán incluir en estos contratos cláusulas de 
ajuste de precios por variaciones de costo, mediante fórmulas matemáticas. En los 
contratos de obra, servicios y suministros con personas naturales o jurídicas, 
consorcios o asociaciones accidentales, la entidad contratante podrá reajustar los 
precios aumentándolos o disminuyéndolos, cuando varíen los costos directos o 
indirectos, estrictamente relacionados con la obra, el servicio o el suministro; 
mediante la aplicación de ecuaciones matemáticas basadas en los índices oficiales de 
precios y costos elaborados por el Ministerio de Economía y Finanzas, salvo cuando 
se estipulen expresamente parámetros distintos. (Ver Art. 80, del Texto Único de la 
Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

13. Concesión de prórrogas: Los retrasos que fueran producidos por causas no 
imputables al contratista o cuando se den situaciones de fuerza mayor o casos 
fortuitos, darán derecho a que se extienda el plazo del contrato por un período no 
menor al retraso. En este caso el contratista deberá comunicar oportunamente estos 
hechos a la entidad contratante, acompañando la documentación que acredite los 
hechos y la extensión que solicita. (Ver Art. 81 y 109 del Texto Único de la Ley 22 
del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública).   

14. Contrato público: Acuerdo  de voluntades  celebrado conforme a Derecho, entre 
dos entidades estatales o un ente estatal en  ejercicio de la función administrativa y 
un particular, sea persona  natural o jurídica o consorcio o asociación accidental, 
nacional o extranjero, del cual  surgen derechos  y obligaciones para ambas partes  y 
cuya finalidad es de carácter público. (Ver Art. 2, numeral 17  del Texto Único de la 
Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

15. Contratación menor: Procedimiento que permitirá, de manera expedita, la 
adquisición de bienes, obras y servicios que no excedan los treinta mil balboas 
(B/.30,000.00), cumpliéndose con un mínimo de formalidades y con sujeción a los 
principios de contratación que dispone la presente Ley. Este procedimiento será 
debidamente reglamentado por la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
(Ver Art. 2, numeral 11del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que 
regula la Contratación Pública). 

16. Contratista: Persona natural o jurídica o consorcio o asociación accidental, nacional 
o extranjero, domiciliado dentro o fuera del territorio de la República de Panamá, 
que goce de plena capacidad jurídica, vinculado por un contrato con el Estado, 
producto de ser adjudicatario de un procedimiento de selección de contratista. (Ver 
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Art. 2, numeral 12 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula 
la Contratación Pública). 

17. Contrato de obras: Aquel que celebren las entidades estatales para la construcción, 
el mantenimiento, la reparación, la instalación y en general para la realización de 
cualquier otro trabajo material sobre bienes muebles e inmuebles, cualquiera que sea 
la modalidad y pago. (Ver Art. 2, numeral 13, Art. 85 y demás artículos del capítulo 
X del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación 
Pública). 

18. Contrato de prestación de servicios. Aquel que celebren los entes públicos para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o el funcionamiento de la 
entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. El que 
celebren  las entidades  estatales para desarrollar  actividades  de consultoría, 
prestación de servicios personales  de especialistas  o de obras de arte. 

19. Contrato de suministro. Aquel relacionado con la adquisición de bienes muebles, 
con independencia del tipo de bien, la modalidad o característica que revista el 
contrato, siempre que  implique la entrega y/o instalación, y/o reparación y/o 
mantenimiento de bienes en el tiempo y lugar fijados, de conformidad con las 
especificaciones técnicas descritas en el pliego de cargos o en el contrato a un precio 
determinado, el cual puede ser pagado total o parcialmente. 

20. Contrato público. Acuerdo de voluntades, celebrado conforme a Derecho, entre dos 
entidades estatales o un ente estatal en ejercicio de la función administrativa y un 
particular, sea persona natural o jurídica o consorcio o asociación accidental, 
nacional o extranjero, del cual surgen derechos y obligaciones para ambas partes y 
cuya finalidad es de carácter público.  

21. Contrato a Precio Unitario: La Obra se divide  en sus principales elementos  según 
la clase de trabajo y los oficios  que comprende.  A cada  elemento  unitario se le 
conoce como rubro o actividad; el número de cantidades y unidades son calculado y 
suministradas  por la Entidad contratante  y deberá ser parte del Pliego de cargo del 
contrato. Este  número se consigna en el presupuesto y se requiere que los 
concursantes luego de analizar el pliego de cargos, planos y especificaciones 
técnicas, presenten un precio unitario por cada  rubro o actividad. El presupuesto es 
el resultado de la suma del producto de las cantidades por los precios unitarios y 
sirve al propósito de consignar todas las ofertas. Los pagos al contratista se harán 
sobre la base de la cantidad real de cada actividad o concepto ejecutado en la obra al 
precio unitario establecido en el contrato. Cuando el volumen  de trabajo no puede 
determinarse con exactitud por anticipado de ordinario se emplea un  contrato a 
precio unitario que tienen muchas ventajas.  Los contratos  a precio  unitario se 
adaptan muy bien  en  particular al trabajo de la construcción pesada, como 
carreteras, puentes, presas y mejoras en los ríos y muelles, en las  cuales se requieren  
grandes cantidades de pocos tipos de actividades o Ítems de construcción. Esta  clase 
de contratos fija un proceso por cada unidad de trabajo. Los planos y las 
especificaciones deben estar completos en todos sus aspectos, de manera que 
permitan  al contratista evaluar la magnitud y la complejidad del proyecto con el fin 
de que el contratista y la entidad estén protegidos contra una amplia variación  entre 
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la cantidad de  trabajo propuesta y la cantidad del trabajo realizado sin el beneficio 
de un ajuste en el proceso.  Basados en el Texto Único de la Ley No. 22 de 
Contratación Pública se debe aplicar lo contemplado en el Artículo 77, numeral 5.  
(Se podrá revisar el precio unitario de un renglón o el valor total del contrato, si las 
modificaciones alteran en un veinticinco por ciento (25%) o más, las cantidades del 
renglón o el valor total o inicial del contrato, respectivamente). El propietario ya sea 
directamente o a través de  un Ingeniero, debe tener el personal adecuado en la obra  
para determinar las cantidades, ya que estas  son las  bases del pago al contratista. En 
el contrato de  precio unitario, el costo final para el propietario no se conoce hasta 
que se termine el proyecto y cuando ya han sido totalizadas las unidades que 
contiene cada partida de  trabajo. 

22. Contrato a Suma Global o a Precio Alzado: Se emplea un contrato a suma global 
cuando es posible establecer  con exactitud sobre los planos los volúmenes de la obra 
y el tipo de trabajo por realizarse. Con esto, el concursante hará una estimación de 
los procesos que sirva  de base  para un presupuesto. En esta clase de contrato es 
imperativo que los planos y las especificaciones sean claras y muestren con detalle 
todas las características y requisitos de la obra. Se paga al contratista  sobre la base 
de un presupuesto de suma global o precio alzado, que cubra todas las labores  y 
servicios detallados. Cuando el tipo de construcción es tal que la división de las 
clasificaciones del trabajo hace impráctica la  división  del trabajo en unidades 
mensurables, se acostumbra hacer un contrato a precio alzado. La mayoría de la  
construcción de edificios se hace bajo ese método. El  contratista conviene  en 
construir el proyecto  por un precio fijo. Este tipo de contratos requiere planos y 
especificaciones  detallados que describan el trabajo a realizar. Cuando en los planos  
y las especificaciones se detectan errores u omisiones los oferentes tienden a 
incrementar su propuesta para superar la situación desventajosa o se preparan para 
especular sobre las incertidumbres. Las  modificaciones y las órdenes de trabajo que 
se originan después  de firmar el contrato hacen el trabajo más complejo y costoso 
para el ente contratante, por lo que pueden eliminar estas dificultades haciendo uso 
de esta modalidad, aquel podrá establecer por anticipado el costo exacto del trabajo 
por ejecutar. Asimismo, el  ente contratante estará seguro de que las consideraciones 
económicas motivaran al  contratista a  terminar el trabajo en el menor tiempo 
posible. 

23. Contrato llave en mano: Aquel en el cual el contratista se obliga frente al Estado a 
realizar diferentes prestaciones que deben incluir, por regla general, estudios, 
diseños, pliegos de cargos y ejecución de una obra a cambio de un precio 
determinado por la entidad licitante. En estos casos, la entidad licitante establecer las 
bases y los términos de referencia que determinen con mayor precisión la obra que 
va a ser ejecutada.  

 Se podrá incluir dentro del concepto llave en mano el equipamiento, el 
 funcionamiento de la obra o cualquier otra prestación cuando así lo requiera la 
 entidad pública. De igual manera, se podrá utilizar esta modalidad de 
 contratación en la adquisición de bienes cumpliendo las reglas anteriores. 
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Los bienes y derechos que se deriven de este tipo de contrato pasarán a ser 
 propiedad del Estado. (Ver Art. 2, numeral 16 y Art. 94 del Texto Único de la Ley 
22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

24. Contratos llave en mano a Precio global: Deberá fijarse el precio global de 
antemano y de manera invariable para la totalidad de los trabajos previstos en los 
planos y presupuestos.  

25. Clasificación de los contratos llave en mano: Podrán celebrarse contratos llave en 
mano completos o parciales.  
Se consideran contratos llave en mano completos, los que el Estado celebra con el 
contratista para la realización de una obra que incluye, por lo general, todas las 
obligaciones inherentes a ella, como son los suministros, el diseño, la construcción y 
la prestación de servicios. Se considera contratos llave  en mano parcial, los que 
celebra la entidad contratante con el contratista, de acuerdo con la fusión o 
combinación de alguna de las obligaciones, como son diseño y/o construcción y/o 
equipamiento y/o prestación de servicios. 
La obligación principal que asume el Estado en los contratos llave en mano es el 
pago del precio de la obra, previamente negociado con los proponentes y regulado en 
el pliego de cargos.  

         En estos contratos, el monto de la fianza de cumplimiento a consignar por el       
 contratista podrá ser hasta el ciento por ciento (100%) del valor del contrato.    
 (Ver Art. 95 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la 
 Contratación Pública). 
26. Desglose de Cantidades: Documento en el cual se presentan las actividades a 

ejecutar en una obra, con sus unidades de medidas, cantidades, precios unitarios y  
costo total de cada actividad. Este documento es utilizado por la entidad para definir 
el precio oficial y para la presentación de las propuestas de los diferentes contratistas 
en los actos públicos. 

27. Especificaciones técnicas: Las especificaciones técnicas constituyen las 
características técnicas del objeto que se va a contratar, las cuales no pueden hacer 
referencia, en ningún caso, a marcas de fábrica, número de catálogo o clase de 
equipo de un determinado fabricante. (Ver Art. 29  del Texto Único de la Ley 22 del 
27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

28. Entidad contratante: Ente público que suscribe un contrato de acuerdo con los 
procedimientos y las normas constitucionales y legales, previo el cumplimiento del 
procedimiento de selección de contratista establecido por esta Ley, o la 
correspondiente excepción de este, de ser procedente. (Ver Art. 2, numeral 19 del 
Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación 
Pública). 

29. Evaluaciones: La evaluación es el acto mediante el cual, se califican las diferentes 
propuestas de un acto público para verificar que las mismas se ajusten a los 
requerimientos  establecidos en los pliegos de cargos y especificaciones 
determinadas por la entidad contratante. 

30. Expediente General: Es el expediente físico que reposa en los archivos generales de 
la Dirección  Técnica  de la  Entidad Contratante (según las normas de control 
gubernamental). Todo documento,  debe ingresar en original, de ser posible, o en su 
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defecto, en forma de copia. En todo momento (el personal de apoyo asignado a estas 
funciones) debe efectuar el esfuerzo administrativo de foliarlo adecuadamente y 
numerarlo en función de la entrada cronológica de documentos.  

31. Expediente Electrónico: Es el expediente que mantiene el sistema COBE con un 
numero de control, donde presenta en diferentes paginas los datos, informes, fotos y 
documentos en formato digital mas importante del expediente general, como: 
contrato, orden de proceder, soportes de cuentas, adendas, orden de cambio, actas de 
aceptación sustancial, acta de aceptación final.  Este expediente es llevado por la 
Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República. 

32. Excepción a constituir fianza en la contratación menor: En la contratación menor 
no se exigirá fianza de propuesta. Tampoco se exigirá fianza de cumplimiento, salvo 
que la entidad contratante lo considere necesario. Sin embargo, en todos los casos, 
los contratistas seleccionados deberán garantizar por escrito a la entidad contratante 
lo siguiente: a) En el caso de obras, el contratista se obliga a responder por los 
defectos de construcción de la obra hasta por un término de tres (3) años. b) En el 
caso de bienes, el contratista se obliga a responder por los vicios de las cosas hasta 
por un término de un (1) año, excepto cuando sean bienes perecederos en cuyo caso 
el término será el usual dentro del ciclo de vida del producto. c) En el caso de 
servicios, el término será de un (1) año para responder por el cumplimiento de éstos 
en las condiciones pactadas. Art. 76 Decreto Ejecutivo No. 366 del 28  de Diciembre 
de 2006  (Art. 41 del texto único de la ley 22 del 27 de junio de 2006). 

33. Fianza de cumplimiento: Garantía exigida al adjudicatario de un acto de selección 
de contratista o beneficiario de una excepción de procedimiento de selección de 
contratista, para el fiel cumplimiento del contrato u obligación de ejecutar su objeto 
y, una vez cumplido éste, de corregir los defectos a que hubiera lugar de ser el caso. 
(Ver Art. 2, numeral 20 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que 
regula la Contratación Pública). 

34. Fianza de cumplimiento de inversión: Garantía exigida al contratista en caso de 
contratos de adquisición o disposición de bienes, en los que exista la obligación de 
invertir una suma de dinero, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la 
inversión en el plazo y bajo las condiciones pactadas. (Ver Art. 2, numeral 21 del 
Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación 
Pública). 

35. Fianza de pago anticipado: Aquella que tiene por objeto garantizar el reintegro de 
una suma de dinero entregada en concepto de adelanto al contratista. Esta garantía es 
exigible en la medida en que el contratista no utilice las sumas de dinero adelantadas 
para la oportuna y debida ejecución del contrato. (Ver Art. 2, numeral 22 del Texto 
Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

36. Fianza de propuesta: Garantía pre-contractual establecida en el pliego de cargos y 
presentada en el acto de selección de contratista, con la finalidad de garantizar la 
oferta de los postores, así como de garantizar que el contratista firme el contrato y 
presente la fianza de cumplimiento, dentro de los plazos establecidos en esta Ley. Se 
exceptúa la presentación de esta fianza en la licitación de subasta en reversa y de 
subasta de bienes públicos que se realicen de manera electrónica. (Ver Art. 2, 
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numeral 23 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la 
Contratación Pública). 

37. Fiscalización   de  obras: La Fiscalización de obras esta basada en los oficios 
técnicos  del fiscalizador de obra para la comprobación y verificación de que una 
obra se construye de acuerdo a los parámetros técnicos establecidos,  se ejerce una 
critica a la ejecución de un contrato de obra, se observa si las acciones de gestión de 
fondos se ajustan a lo ejecutado en la obra y están conforme a las reglas y normas 
establecidas. 
El objetivo básico de la fiscalización en materia de obras públicas es corroborar, 
empleando los medios permitidos, que la entidad bajo examen actué conforme 
con sus facultades y dentro del marco jurídico pertinente, observando las 
disposiciones legales, reglamentarias y contractuales, así como las normas técnicas 
aplicables al tipo de proyecto que desarrolla. 
La labor fiscalizadora no implica una responsabilidad técnica ya que le corresponde 
a la entidad contratante la  facultad administrativa de  verificar que las obras 
cumplan con las normas técnicas aplicable al tipo de proyecto y con los aspectos 
contractuales. 

38. Fiscalizador de obras: Servidor publico de la Dirección Nacional de Ingeniería de 
la  Contraloria General de la República que tiene como funciones la fiscalización de 
las obras del Estado,  ejerce la fiscalización en la revisión del contrato de obra, 
durante la presentación de cuentas, durante la ejecución de la obra y finalmente en el 
recibo sustancial  y aceptación final del proyecto en representación de la Contraloria 
General de la República. El fiscalizador de Obras le concierne confirmar que la 
entidad procede acorde a sus facultades y con el cumplimiento de disposiciones 
técnicas y contractuales establecidas para la realización de una obra pública. 

39. Formulario de Revisión Contratos y Adendas F1: Es el formulario utilizado para 
comunicar las observaciones o resultados de la revisión de un contrato u Adenda, 
este formulario debe pasar al cuerpo del expediente general correspondiente. Lo debe 
preparar el fiscalizador de obras asignado al proyecto correspondiente y transferirlo 
al supervisor. La finalidad de este formulario es el de poder conocer previo a la 
presentación de estos documentos al conocimiento de los contratista y sugerir o 
recomendar alguna inclusión, enmienda o eliminación de algún concepto. 

40. Inicio de la ejecución de la obra: La ejecución de la obra se iniciará en la fecha 
señalada en la orden de proceder expedida por la entidad contratante, dentro del 
plazo establecido en el pliego de cargos. En los casos en que no se ha previsto nada 
en el pliego de cargos, la fecha de inicio de la obra se establecerá dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la del perfeccionamiento del contrato. (Ver Art. 
85 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación 
Pública). 

41. Licitación por mejor valor: Procedimiento de selección de contratista en el que el 
precio no necesariamente es el factor determinante, el cual podrá realizar una 
institución del Estado cuando la complejidad del suministro o del servicio que va a 
ser contratado así lo requiera y el monto de la contratación sea superior a los treinta 
mil balboas (B/.30,000.00). En este procedimiento, se ponderarán los aspectos 
solicitados en el pliego de cargos y se adjudicará al proponente que obtenga el mayor 
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puntaje de acuerdo con la metodología de ponderación, siempre que éste cumpla con 
los requisitos mínimos obligatorios exigidos en el pliego de cargos. (Ver Art. 28 del 
Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación 
Pública). 

42. Licitación Pública: Procedimiento de selección de contratista en el que el precio es 
el factor determinante, siempre que se cumpla con todos los requisitos y aspectos 
técnicos exigidos en el pliego de cargos. Este procedimiento se utilizará cuando el 
monto de la contratación sea superior a los treinta mil balboas (B/.30,000.00). (Ver 
Art. 30 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la 
Contratación Pública). 

43. Multa: Las  solicitudes de prórrogas que se presenten después de la fecha de 
vencimiento del plazo para la entrega del suministro o servicio o para ejecución de la 
obra serán objeto de multas. La multa que se impondrá será entre el uno por ciento 
(1%) y el cuatro por ciento (4%), dividido entre treinta por cada día calendario de 
atraso del valor equivalente a la porción dejada de entregar o ejecutar por el 
contratista. El valor total de la multa no será en ningún caso superior al diez por 
ciento (10%) del valor del contrato y deberá ingresar al Tesoro Nacional. (Ver Art. 
83 y 110 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la 
Contratación Pública). 

44. Multa en entregas parciales o avance de obra: Cuando el contrato u orden de 
compra establezca que las entregas se podrán realizar en forma parcial o por 
renglones, y el contratista solicite la prórroga de un renglón específico; se impondrá 
la multa, cuando haya mérito, sobre el valor de los bienes no entregados 
correspondientes a ese renglón, excluyendo el Impuesto sobre la transferencia de 
bienes corporales muebles y la prestación de servicios o el Impuesto selectivo al 
consumo de ciertos bienes y servicios, cuando proceda. En los contratos de obra y de 
servicios, en los cuales se estipule el pago parcial por avance de la obra o entrega de 
informe, la sanción se aplicará con base en la etapa dejada de ejecutar o el informe 
dejado de entregar por el contratista. (Ver Art. 111 del Texto Único de la Ley 22 del 
27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). 

45. Orden de compra O/C: Documento que utiliza, de manera eventual, las entidades 
estatales contratantes, mediante el cual se formaliza la relación contractual de un 
acto de selección de contratista o la correspondiente excepción, que no exceda de 
doscientos cincuenta mil balboas (B/.250,000.00). En el caso de las órdenes de 
compra amparadas por un convenio marco, estas no contarán con ningún tipo de 
restricción con respecto al monto. (Ver Art. 2, numeral 32  y 84 del Texto Único de 
la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública). Este medio de 
formalización del acto de selección de contratistas constituye un  Contrato Público 
suscrito por el Estado. La fecha de la orden de proceder en estos casos será la fecha 
de recibido por parte del contratista. Los ajustes o cambios necesarios en las Órdenes 
de Compras deben incorporarse en el documento denominado administrativamente  
“Ajuste a la Orden de Compra”.  

46. Pago por avances de obras: Los pagos se realizarán en la forma prevista en el 
contrato de obra.  Para tal efecto, el contratista remitirá mensualmente informes 
sobre el avance de la obra, como presupuesto para el pago. 
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 Los pagos parciales, según el avance de la obra, se sujetara a las siguientes  reglas: 
 1. En el pliego de cargos, se  estipularan obligatoriamente las retenciones de 
 porcentaje, por la entidad contratante al contratista, para garantizar el 
 cumplimiento del contrato.  

2. La cancelación del los pagos se deberá estipular obligatoriamente en el pliego de 
cargos y en el contrato, y esta se hará a partir de la presentación de la cuenta 
respectiva con toda la documentación exigida por las reglamentaciones vigentes. 
3. Después de haberse completado la mitad de la ejecución de la obra contratada, 
se podrán continuar haciendo pagos, aun a pesar de discrepancias menores entre el 
contratista y la entidad contratante.  Esta última, junto con la Contraloría General 
de la República, definirán el alcance de las discrepancias. 

 4. Si la retención es superior al costo de los trabajos por realizar hasta la 
 terminación sustancial de la obra, se devolverá hasta el cincuenta por ciento 
 (50%) del excedente al contratistas, de acuerdo con la fórmula que 
 establezca el pliego de cargos o el reglamento. 
 5. Si la obra es contratada por fases, la retención afectará a cada una de las 
 fases, y se devolverá cuando la fase haya sido concluida a satisfacción de la 
 entidad contratante. 
 (Ver Art. 86 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la 
 Contratación Pública).  
47. Pagos parciales: Los pagos parciales, según el avance de la obra, se sujetarán a lo 

indicado en el pliego de cargos, se estipularán obligatoriamente las retenciones de un 
porcentaje, por la entidad contratante al contratista, para garantizar el cumplimiento 
del contrato. 

48. Pliego de cargos: Conjunto de requisitos exigidos unilateralmente por la entidad 
licitante en los procedimientos de selección de contratista para el suministro de 
bienes, la construcción de obras públicas o la prestación de servicios, incluyendo los 
términos y las condiciones del contrato que va a celebrarse, los derechos y las 
obligaciones del contratista y el procedimiento que se va a seguir en la formalización 
y ejecución del contrato. En consecuencia, incluirá reglas objetivas, justas, claras y 
completas que permitan la mayor participación de los interesados en igualdad de 
condiciones. En el pliego de cargos no se podrán insertar requisitos o condiciones 
contrarias a la ley y al interés público. Cualquier condición contraria a esta 
disposición será nula de pleno derecho. (Ver Art. 2, numeral 33 del Texto Único de 
la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación Pública).  

49. Porcentaje de avance: Para llevar un control de las actividades que se desarrollan 
en un proyecto se establece a cada actividad una cantidad total para su ejecución y 
un porcentaje de avance individual. Este porcentaje de avance individual se calcula 
dividiendo el valor de la cantidad de la actividad ejecutada entre el valor de total de 
la actividad multiplicado por 100.   El porcentaje de avance total de la obra se 
determina de la misma forma, dividiendo la cantidad de la suma total de los montos 
de las actividades ejecutadas entre el monto total del contrato menos el 5% y 
multiplicar por 100. 
Se puede decir que este es porcentaje de avance financiero. 
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50. Porcentaje de avance físico: Es un porcentaje de avance que se determina 
subjetivamente según lo observado en campo el cual puede estar relacionado con la 
cantidad de trabajo o etapas ejecutadas del proyecto.  No está relacionado con los  
montos ejecutados del  contrato.  

51. Revisión de Cuentas:  Una vez refrendado el contrato, el ente contratante solicitará 
a la Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República la 
asignación de un Fiscalizador de Obras, quien visitará y evaluará físicamente el 
trabajo ejecutado,  utilizando para ello el formato “Soporte de cuenta o Desglose de 
Actividades”, firmará dicho documento,  y si el mismo coincide con su apreciación 
del valor de trabajo ejecutado, u ordenar las  modificaciones del  caso en el evento 
que no fuese así señalando las incongruencias encontradas. Cumplida la formalidad 
anterior el contratista podrá presentar la gestión de cobro; Nacional si es a través del 
Gobierno Central, Tesoro Institucional si se paga por la Institución Contratante o 
Tesoro Municipal.  Es de suma importancia destacar que la función del fiscalizador 
se reporta  solo como una revisión porque el refrendo es un atributo del Contralor 
General, además su participación en la revisión de las cuentas debe hacerse  a través  
del ente contratante, por lo que debe abstenerse de hacerlo por medio del contratista, 
cualquiera que sea la modalidad. 

52. Revisión del Expediente General: La responsabilidad de revisión del expediente 
por parte del fiscalizador de obras, se puede dividir en dos fases,  para unos nace con 
la asignación para revisión de contratos u orden de compra en su trámite    pre-
aprobatorio, y su seguimiento hasta la consecución del refrendo por parte del 
Contralor General de la Republica, y la legalización de la Orden de Proceder por 
parte de la Entidad.  Así éste está comprometido solo de todo lo actuado hasta esa 
etapa. Para otros nace cuando se genera la Orden de Proceder, y se le asigna su 
seguimiento durante el proceso de ejecución, hasta su culminación, legalizada con la 
firma del Acta de Aceptación Final en caso que se hallan cumplidos con todos los 
documentos y exigencias tanto de nivel técnico como administrativas. Es su deber 
revisar el expediente general a fin de que se garantice que contenga todos los 
documentos pertinentes, lo cual debe culminar con una nota preparada y firmada por 
el responsable o quien por asignación lo reemplazó.  

53. Sistema de Seguimiento de Documentos: Sistema electrónico para el control, 
recibo y envió de la correspondencia y documentos. Actualmente se utilizan dos 
Sistemas el  conocido con el nombre SCAFID (Sistema, Control, Acceso y 
Fiscalización de Documentos) y el denominado SICO (Sistema Integrado de 
Correspondencia) generalmente utilizado por los documentos en trámite más 
antiguos.  

54. Soporte de Cuenta (Cuadro de Avance Físico y Financiero de Obra): Este 
documento se confecciona para dejar constancia del porcentaje de avance físico de  
la obra durante su ejecución, debidamente sustentada en un cuadro o detalle de 
cantidades unitarias y montos correspondientes suministrado por la entidad 
contratante en el pliego de cargos. La fiscalización ejercida por la Contraloría 
General de la República se debe basar fundamentalmente en lo convenido en el 
contrato, pliego de cargos, planos y especificaciones técnicas. De coincidir el detalle 
de avances en porcentaje con las cantidades que puedan ser verificadas, y ajustadas a 
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las especificaciones técnicas del proyecto, el Inspector de la Entidad, elabora el 
Cuadro de Avance Físico de Obra o Desglose de Cantidades, detallando las 
generales del contrato y la firma e identificación de por lo menos los tres 
funcionarios responsables del seguimiento y control del proyecto; a saber: Inspector 
de la obra en representación de la Entidad, el contratista o responsable de la 
ejecución de la obra y el fiscalizador de obras por parte de la Contraloría General de 
la República. Queda establecido como norma que el funcionario de la Contraloría 
General de la República, será el último en signar el documento.  

55. Terminación de la obra: Declaración de la Contraloría General de la República y 
de la entidad contratante, mediante acta de aceptación final, en la cual se hace 
constar el haber recibido a satisfacción la obra, de acuerdo con lo establecido en el 
pliego de cargos o términos de referencia. (Ver Art. 2, numeral  46 y Art. 87 del 
Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación 
Pública).  
La entidad contratante mediante decisión unilateral y con fundamento en las            
condiciones establecidas en el pliego de cargos, puede recibir, para su uso u 
ocupación, una obra sustancialmente ejecutada, aunque queden pendientes etapas o 
trabajos por realizar. En estos casos la fianza de cumplimiento para responder por 
vicios redhibitorios y defectos de construcción o reconstrucción, empezará a regir 
desde el recibo de la parte sustancial de la obra usada y ocupada por el Estado, y para 
el resto de la obra, a partir del acta de aceptación final.  

56. Terminación sustancial de la obra: Declaración de la Contraloría General de la 
República y de la entidad contratante, mediante acta, en la que se establece que el 
nivel de ejecución física de la obra permite su utilización, pese a la existencia de 
detalles que el contratista está obligado a subsanar. (Ver Art. 2 numeral 47 y Art. 87 
del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula la Contratación 
Pública).  

57. Vigencia de la fianza de cumplimiento: La fianza de cumplimiento continuará en 
vigor por el término de un (1) año, si se tratara de bienes muebles, para responder 
por vicios redhibitorios, tales como la mano de obra, material defectuoso, y cualquier 
otro vicio o defecto en la cosa objeto del contrato, salvo  de bienes muebles 
consumibles que no tengan una reglamentación especial, el término de cobertura será 
de seis (6) meses. En los casos de defectos de construcción o de reconstrucción de 
obra o de bien inmueble, el término de cobertura para responder será de tres (3) años. 
(Ver Art. 87 y 101 del Texto Único de la Ley 22 del 27 de junio de 2006 que regula 
la Contratación Pública).  
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CAPÍTULO II 
 

PROCEDIMIENTOS PARA LA REVISIÓN DE DOCUMENTOS DE 
CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
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"La revisión técnica de contratos y órdenes de compra es una función del 
Departamento de Fiscalización de Obras, donde su competencia es con los contratos 
y órdenes de compra que impliquen la construcción, instalación o mantenimiento de 
una obra o equipo, diseño y confección de planos, servicios de inspección de obras, 

estudios de Ingeniería o Arquitectura." 
 
 

A.   REVISIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y ÓRDENES DE 
COMPRA. 

 
a. Propósito: Evaluar técnicamente el expediente en tramite vía refrendo del 

Contralor General de la República o la persona en quien él delegue esta 
responsabilidad. Recomendar la aprobación o rechazo del documento en 
vía de refrendo del Contralor General de la Republica o funcionario 
designado. 

 
b. Alcance: Se trata de la revisión de todos los contratos y órdenes de compra 

de inversión de obras públicas.  
 

c. Referencia: Para la revisión de los contratos de obras se utilizaran como 
documentación de apoyo como lo es: el presente manual, las normas que 
regula la contratación pública, las guías de fiscalización de obras públicas, 
ley 15 del 26 de enero 1959 que regula el ejercicio de la profesión de 
Ingeniería y Arquitectura, leyes especiales de los sectores y compendio de 
documentos técnicos y legales.  

 
d. Unidades que intervienen en el proceso: oficina de fiscalización, 

secretaria, jefe o subjefe de fiscalización de obras, fiscalizador de obra o el 
director  donde aplique.  

 
e. Responsabilidades: El control y seguimiento del proceso recae en el Jefe 

de Fiscalización de Obras de los Departamentos de Fiscalización de Obras 
Panamá Centro y Departamento de Fiscalización de Obras Regional. La 
revisión y evaluación del documento recae en el Fiscalizador de Obras 
asignado. 

 
f. Procedimientos: 

 
1. Oficina de Fiscalización en la entidad 

 Recibe el expediente del contrato o  la Orden de Compra de la 
Entidad Contratante  y registra en el Sistema de Seguimiento de 
Documentos vigente.  

 Se adjunta hoja de movimiento interno de la Contraloría General 
de la República.  
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  Se envía a la oficina la Dirección Nacional de Ingeniería en la 
sede institucional o regional los  contratos y órdenes de compra 
cuyos montos sean menores de B/. 300,000.00), (Solo sector 
MOP, las adendas cuyos contratos sean menores de B/. 
500,000.00) y para la sede Central los contratos que son 
mayores de B/. 300,000.00. 

 
2. Funcionario responsable de recibir y remitir documentación  en 

la oficina de la Dirección Nacional de Ingeniería en las sedes 
Institucionales o Regionales (Secretarias o Fiscalizadores de obras 
Encargados)  
 Recibe el documento y registra en el SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS. En las oficinas 
regionales, oficina de  sede Institucionales se procede a registrar 
solo los Contratos de Obras u Orden de Compra en el Sistema 
Electrónico de Control de Obras (COBE).    Los contratos que 
tratan de servicios técnicos, consultarías  técnicas o Inspección 
de obras no se registran en COBE. 

 Informa al Jefe para su asignación  en el SISTEMAS DE 
SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS y COBE, y hace  la 
entrega del documento al jefe, subjefe o fiscalizador de obra 
encargado  para su asignación e indicaciones para su revisión.  

 
      Herramientas: Nota de la Oficina de Contraloría General de la 

República que envió el documento, Hoja de Movimiento de 
Contratos, Formulario Listado Verificador F3a, Sistema de 
Seguimiento de Documentos y Sistema COBE. 

 
3. Jefe, Subjefe o Fiscalizador de Obras Encargado de la   
      Sede Institucional o Regional. 

 Asigna en el SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE   
DOCUMENTOS y COBE la revisión del documento de acuerdo 
al sistema de distribución establecido en la sede Institucional, 
sede regional o sede central  y se entrega el Expediente del 
contrato al Fiscalizador de Obras con el listado verificador F3a. 

   
Herramientas: Sistema de Seguimiento de Documentos, Sistema 
COBE y  Formulario Listado Verificador F3a. 
 

4. Fiscalizador de Obra 
 Procede a la revisión del contrato de obras u orden de compra y 

documentos adjuntos. 
 Se llena el Formulario F3a “Hoja de listado verificador de 

contratos”, marcando los documentos que se adjunta, faltan o no 
aplica en la revisión. 
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 Analiza los antecedentes del contrato y verifica si cumple con 
los requisitos estipulados en la Ley de contratación pública.  

 Examina cada cláusula del contrato o la orden de compra. 
(Descripción, monto, ubicación, garantía, sanción, fianza de 
cumplimiento y plazo).  

 Examina los documentos técnicos que acompañan el contrato u 
orden de compra. (Planos completos, sellados y firmados por 
idóneos, certificación de la Junta Técnica de Ingeniería, 
especificaciones técnicas, términos de referencia y desglose de 
actividades.)  

  Emite opinión técnica favorable o desfavorable al contrato u 
orden de compra. 

 Se llena el formulario F1 “Hoja de revisión de documento”, 
registrando los datos generales del contrato u orden de compra, 
observaciones y recomendaciones, se imprime y se estampa el 
sello y firma del fiscalizador de obra. 

 Llenar la Hoja de Movimiento que trae el contrato  adjunto, en 
la sección de la Dirección Nacional de Ingeniería (sellar y 
firmar). Hacer referencia al Formulario F1 y adjuntarlo. 

 Realiza la evaluación técnica en el Sistema COBE, registrando 
la opinión favorable o desfavorable con las observaciones 
técnicas realizadas.  

 Se entrega el expediente a la secretaria o al funcionario 
responsable de la recepción y remisión de documentos. 

 
Nota: Ver las guías de fiscalización de obras, Formulario F1, 
Formulario Listado verificador F3a, Ver la Ley 22 del 27 de junio de 
2006 que regula la Contratación Pública)  

 
5. Funcionario responsable de recibir y remitir documentación  en 

la oficina de Ingeniería en las sedes Institucionales o 
Regionales(Secretarias o Jefes o Subjefes) 
 Sede Central: donde se revisan contratos mayores de B/. 

300,000.00, se emite nota junto con el expediente completo para 
la firma del Director con el visto bueno del Jefe del 
Departamento para enviar al Departamento de Fiscalización 
Jurídica Previa Central de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica.  

 Sede Institucional: donde se revisan contratos menores de B/. 
300,000.00 (para el sector obras públicas, MOP, menores de B/. 
500,000.00) se emite reporte impreso de constancia de recibido 
del SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS para 
enviar a la oficina de fiscalización General de la entidad 
correspondiente si son órdenes de compra y si son contratos se 
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remiten a la oficina de la Dirección Nacional de Asesoría 
Jurídica de la Sede Institucional. 

 Sede Regional: donde se revisan contratos menores de B/. 
300,000.00. Si es opinión favorable se llena el libro de control 
de salida y se entrega a la oficina de Fiscalización General. Si 
son órdenes de compra se envían a la Oficina de Fiscalización 
Regional; por otro lado si son contratos se envía a la Oficina de 
la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica en la sede Regional. 
Para opiniones técnicas desfavorables, se confecciona nota con 
las observaciones del fiscalizador de obras y se procede al envío 
de la misma a  la Oficina de Fiscalización General en la sede 
Regional; por otro lado si son contratos se envía a la Oficina de l 
a Dirección Nacional de Asesoría Jurídica en la sede  Regional. 

 Sede Central: Una vez la nota halla sido firmada por el Director 
se procede a darle salida al documento a través del SISTEMA 
DE SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS. 

 Sede Institucional y Regional: se procede a darle salida al 
documento a través del SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
DOCUMENTOS.  

 
Herramientas: Sede central: nota por la secretaria. Sede 
institucional: reporte impreso del SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
DOCUMENTOS (Constancia de recibido).  
Sede Regional: libro de control de salida de documentos para 
documentos con observaciones favorables y notas de la secretaria con 
las observaciones desfavorables. SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
DOCUMENTOS. 

 
g. Elementos de Control en el Proceso de Revisión de Contratos 

1. Documentos básicos del Expediente y datos para la revisión: 
 El contrato u orden de compra original. 
 Descripción del contrato u objeto, la cual debe corresponder 

con el acto de licitación y plano presentado. 
 Período de duración, otros términos y plazos para llevar a 

cabo el contrato en su plenitud, preferiblemente en días 
calendarios. 

 Monto de la contratación. 
 Fianza de Cumplimiento. 
 Formas de pago permisibles y pagos anticipados garantizados 

por medio de una Fianza de Pago Anticipado. 
 Cláusulas penales por demoras en la entrega viabilidad de 

cláusulas de incentivos por terminación anticipada (de haberse 
considerado estos últimos). 

 Firma en el contrato, del contratista y del representante legal  
de la entidad contratante o unidad   gestora. 
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 El expediente debe contener todas las propuestas que 
participaron en el acto público. De ser una por procedimiento 
de excepción de contratación, se debe incluir en la propuesta 
que constituirá la contratación un desglose adecuado de las 
actividades a realizar con los precios unitarios asociados a 
cada una de ellas (evitar actividades globales en la medida de 
lo posible). Conforme a los Artículos 62, 63, 64, 65 y 66 de la 
Ley 22 Texto Único  de Contrataciones Públicas. 

 Acta de Acto Público. Debe verificarse la correspondencia de 
la información básica tomada de cada una de las propuestas y, 
en ese sentido, observar que se cumpla con el Artículo 42 ó 
43, según sea el caso, de la Ley 22 Texto Único de 
Contrataciones Publicas. 

 Acta de la Comisión Evaluadora (procedimiento de selección 
de contratista a ser favorecido con la adjudicación). Debe 
observarse un manejo del proceso en apego a la Ley 22 texto 
único de Contrataciones Publicas en sus Artículos 42 y 54; y 
de ser Procedimiento Excepcional de contratación  en su 
Artículo Capitulo VIII del texto único de la Ley 22 de 2006. 

 Precio oficial de la Entidad contratante elaborado previo al 
acto público (aún en contratación directa) debidamente 
desglosado en actividades, unidades de medición y precios 
unitarios asociados. 

 Copia de planos del proyecto debidamente sellados por 
profesionales idóneos y aprobados por el departamento 
técnico correspondiente de la entidad. En su defecto se puede 
considerar la aceptación de planos típicos que formen parte 
del Pliego de Cargos o anexos externos con membrete de la 
Institución y firmado por el profesional idóneo de la Entidad. 
Deben incluirse las posibles adendas a los planos, previas al 
Acto Público. De tratarse de un contrato de diseño y 
construcción se debe presentar plano conceptual del proyecto 
y programa de diseño. 

 Copia del Pliego de Cargos o Términos de Referencia, 
conteniendo las Especificaciones Técnicas para el seguimiento 
de los proyectos durante su ejecución.  

 Certificado de inscripción ante la Junta Técnica de Ingeniería 
y Arquitectura de la empresa contratista como persona jurídica 
o Certificado de Idoneidad del profesional contratista de 
Ingeniería o  Arquitectura o técnico declarado idóneo por la 
Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura para la ejecución 
de ese trabajo, como persona natural, al tenor de  la Ley No.15 
de 26 de enero de 1959. 
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2. El fiscalizador de obras debe tener una visión general de la forma 
cómo se llegó a la contratación y en base a que consideraciones se 
eligió al contratista o proveedor favorecido con la adjudicación. Se 
debe velar porque se haya actuado conforme a lo establecido en el  
Capítulo II y III de la Contratación Pública Texto Único de la Ley 22 
de 27 de junio de 2006. 

3. El valor total del contrato u orden de compra debe corresponder a un 
valor aceptable dentro del mercado y comparable con el precio oficial  
dado por la entidad y cuando no es así  la entidad contratante debe 
sustentar y justificar precio oficial.    

4. Tanto en el precio oficial como el de la propuesta favorecida con la 
adjudicación se deben observar consistencia en el planteamiento de 
actividades, unidades de medición y cantidad de acuerdo a los 
esquemas o planos del proyecto. 

5. El pliego de cargo y términos de referencia deben indicar el tipo de 
contrato: Precio alzado o global, precio unitario, contrato modalidad 
llave en mano, etc.… 

6. Las Fianzas de Cumplimiento, de Pago y  de Pago anticipado se 
deben constituir según los modelos más recientes establecidos por la 
Contraloría General de la República y, en consonancia con ellos, se 
deben observar su inclusión en el pliego de cargo el modelo de 
fianza...     En los contratos de obra pública la fianza de cumplimiento 
deberá constituirse por el 50% del valor del contrato, salvo 
disposición legal aplicable o una cobertura mayor determinada en el 
pliego de cargos.       Los contratos u órdenes de compra menores de 
B/. 30,000.00 no es obligatorio la presentación de la fianza de 
cumplimiento, según lo que dispone el artículo 101 del Texto Único 
de la Ley 22 de 27 de junio de 2006. 

7. Las formas de pago especiales deben revisarse con suma atención y 
cuidado, sometiendo estas condiciones contractuales, incluso de ser 
posible, a la opinión del Director Nacional de Ingeniería. Entre estas 
están los anticipos que deben contar con fianzas de pago anticipado 
con una cobertura de 100%, (ver Artículo 2, numeral 22 y 102 del 
Texto Único  la Ley 22 de 27 de junio de 2006. 

8. Las sanciones de multa deben estar preestablecidas en el modelo de 
contrato del Pliego de Cargos. Los incentivos para considerarse como 
viables deben atender los Artículos 83,110 y 111 del Texto Único Ley 
22 de 27 de junio de 2006. 

9. La asignación para revisión de contratos u orden de compra de obras 
las debe  realizar  el jefe de Fiscalización de Obras Regional o el 
Fiscalizador Encargado de las oficina de la Dirección nacional de 
Ingeniería en la Sede Institucional y en la Oficina de la Dirección de 
Ingeniería de la Sede Central el Jefe del Departamento de 
Fiscalización de Obras, según la metodología establecida, siempre 
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buscando una distribución balanceada y no sobrecargar a un 
funcionario en la tarea de revisión.     

 
B.  REVISIÓN DE ADENDAS A CONTRATOS O AJUSTE DE ÓRDENES DE 

COMPRA 
 

Un contrato u orden de compra puede contener una o más Adenda o ajuste de 
orden de compra, las cuales se constituyen primordialmente: 

 Por extensión de tiempo. 
 Por aumentos (únicamente). 
 Por disminuciones (únicamente). 
 Por aumentos y disminuciones  
 Por aumento y disminuciones cuando  el cierre aritmético 

sea nulo o cero o mutuamente exclúyente). (Sujeto a las 
consideraciones legales del momento) 

 Por ajustes de precio. (Articulo 71 de la  Ley 22 del 26 de 
junio de 2006 y el artículo 221 del Decreto Ejecutivo 366 
del 28 de diciembre de 2006.) 

 Por otras condiciones establecidas  en los pliegos de cargos. 
 Por razones administrativas (cambio de partidas, cambios de 

escritura, otros...) 
 

a. Propósito: evaluar técnicamente el expediente de la Adenda del contrato  u 
ajuste a la orden de compras en tramite vía refrendo del Contralor General 
de la República o la persona en quien el delegue esta responsabilidad y 
recomendar la aprobación o rechazo. 

 
b. Alcance: se trata de la revisión de todas las adendas a los contratos o 

ajustes a órdenes de compra relacionadas con la construcción de obras o 
instalación de equipos.  

 
c. Referencia: para la revisión de todas las adendas a los contratos o ajustes a 

órdenes de compra se utilizaran como documentación de apoyo el presente 
manual, las guías de fiscalización, la ley  de contratación publica, las 
normas de control interno, el sistema de control de obras (COBE) y leyes 
especiales de los sectores y compendio de documentos técnicos y legales.  

 
d. Unidades que intervienen en el proceso: Oficina de Fiscalización, 

secretaria, jefe, subjefe, fiscalizador de obras o el director donde aplique.  
 

e. Responsabilidades: el control y seguimiento del proceso recae en el Jefe 
de Fiscalización de Obras de los Departamentos de Fiscalización de Obras 
Panamá Centro y Departamento de Fiscalización de Obras Regionales de la 
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Dirección Nacional de Ingeniería de la C.G.R.. La revisión y evaluación del 
documento recae en el Fiscalizador de Obras asignado. 

 
f. Procedimientos: 
 

1. Oficina de Fiscalización en la Entidad 
 Recibe el expediente de la Adenda o ajuste a la Orden de 

Compra de la Entidad y registra en SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS. Se adjunta hoja de 
movimiento interno de la Contraloría General de la República.  
Se envía a la oficina de la Dirección Nacional de Ingeniería en 
la sede Institucional o Regional (adendas y ajustes a la orden de 
compra cuyos montos sean menores de B/. 300,000.00), (Solo 
sector MOP, las adendas cuyos contratos sean menores de B/. 
500,000.00) y para la sede Central las adendas cuyos contratos 
son mayores de B/. 300,000.00.  

 
Herramientas: nota de envío por la Entidad. Hoja de Movimiento.  

 
2. Funcionario responsable de recibir y remitir documentación  en 

la oficina de la Dirección Nacional de Ingeniería en las sedes 
Institucionales o Regionales (Secretarias o Fiscalizador de obras 
encargado de la sede)  
 Recibe el documento y registra en SISTEMA DE 

SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS. En las regionales, sede 
Institucionales se procede a registrar la Adenda o ajuste a la 
Orden de Compra en el Sistema Electrónico de Control de 
Obras (COBE). 

 Informa al Jefe para su asignación  en SISTEMA DE 
SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS y COBE, y hace  la 
entrega del documento al jefe o subjefe para su asignación e 
indicaciones para su revisión.  

 
Herramientas: nota de la oficina de la Contraloría General de la 
República que envió el documento, Formulario Listado verificador 
F3b, Sistema de Seguimiento de Documentos y  Sistema COBE. 

 
3. Jefe, Subjefe o Fiscalizador de Obras 

 Asigna en Sistema de Seguimiento de Documentos y  Sistema 
COBE la revisión del documento de acuerdo al sistema de 
distribución establecido en la sede Institucional,  regional o sede 
central  y se entrega el Documento al Fiscalizador de Obras.  

 
Herramientas: Sistema de Seguimiento de Documentos y  Sistema 
COBE. 
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4. Fiscalizador de Obra 
 Procede a la revisión de la Adenda del contrato o ajuste a la 

orden de compra y documentos adjuntos. 
 Se llena el Formulario F3b “Hoja de listado verificador de 

adendas”, marcando en el recuadro los documentos que se 
incluyen, que no aplican o faltan en el expediente. 

 Analiza el expediente de ejecución del contrato u  Orden de 
Compra correspondiente a la Adenda del contrato  o ajuste de la 
orden de compra y verifica si cumple con los requisitos 
dispuestos en la Texto Único de la Ley 22. Hace consulta a 
COBE. Verifica informe de justificación, endosos y cualquier 
otro documento técnico. 

 Examina cada cláusula en la Adenda del contrato de obra o 
ajuste a la orden de compra: descripción, monto (aumento y 
disminuciones) ubicación, sanción y ajuste de tiempo. 

 Examina los documentos técnicos que acompañan a la Adenda o 
ajuste a la orden de compra. (Planos de los cambios, sellados y 
firmados por idóneos, certificación de la Junta Técnica de 
Ingeniería, especificaciones técnicas de los cambios y desglose 
de las disminuciones y aumentos de las actividades.) Emite 
opinión técnica favorable o desfavorable sobre la Adenda o 
ajuste a la orden de compra 

 Se llena el formulario F2 “Hoja de revisión de Adenda del 
contrato de obra o ajuste a la orden de compra”, registrando los 
datos generales de la Adenda del contrato o ajuste a la orden de 
compra, observaciones y recomendaciones, se imprime y se 
estampa el sello y firma del fiscalizador de obra. 

 Llenar la Hoja de Movimiento que trae la Adenda o ajuste a la 
orden de compra adjunta en la sección de la Dirección Nacional 
de Ingeniería (sellar y firmar). Hacer referencia al Formulario 
F2 y adjuntarlo. 

 Realiza la evaluación técnica en el Sistema COBE, registrando 
la opinión favorable o desfavorable con las observaciones 
técnicas realizadas.  

 Se entrega el expediente a la secretaria.  
 

Herramientas: Las Guías de Fiscalización de Obras, Formulario F2, 
Formulario Listado verificador F3b, Texto Único de la Ley 22 de 
Contratación Publica y modificaciones. 
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5. Funcionario responsable de recibir y remitir documentación  en 
la oficina de la Dirección Nacional Ingeniería en las sedes 
Institucionales o Regionales    (Secretarias o Jefes o Subjefes) 
 Sede Central: donde se revisan la Adenda de contrato de obra o 

ajuste a la orden de compra cuyos contratos sean mayores de B/. 
300,000.00, se emite nota junto con el expediente completo para 
la firma del Director con el visto bueno del jefe del 
departamento para enviar a previa legal.  

 Sede Institucional: donde se revisan la Adenda de contrato de 
obra o ajuste a la orden de compra cuyos contratos sean menores 
de B/. 300,000.00 (para el sector obras públicas, MOP, menores 
de B/. 500,000.00) se emite reporte impreso de constancia de 
recibido del SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
DOCUMENTOS para enviar a la oficina de Fiscalización 
General de la entidad correspondiente, si son ajustes a la 
órdenes de compra y si son Adendas se remiten a la oficina de 
Asesoría Jurídica del área. 

 Sede Regional: donde se revisan Adenda o ajuste a la orden de 
compra cuyos contratos sean menores de B/. 300,000.00. Si es 
opinión favorable se llena el libro de control de salida y se 
entrega a la oficina de fiscalización general. Si son ajustes a las 
órdenes de compra se envían a la Oficina de Fiscalización 
General Regional de la C.G.R.; por otro lado si son adendas se 
envía a la Oficina de la Dirección Nacional de Asesoría Jurídica 
Regional. Para opiniones técnicas desfavorables, se confecciona 
nota con las observaciones del fiscalizador de obras y se 
procede al envío de la misma a las la Oficina de Fiscalización 
Regional; por otro lado si son contratos se envía a la Oficina de 
Asesoría Jurídica Regional. 

 Sede Central: una vez la nota halla sido firmada por el Director 
se procede a darle salida al documento a través del Sistema de 
Seguimiento de Documentos. 

 Sede Institucional y Regional: se procede a darle salida al 
documento a través del Sistema de Seguimiento de Documentos. 
  

Herramientas:  
Sede central: nota por la secretaria.  

 
Sede Institucional: reporte impreso del Sistema de Seguimiento de 
Documentos (Constancia de recibido).  

Sede Regional: libro de control de salida de documentos para 
documentos con observaciones favorables y notas de la secretaria con 
las observaciones desfavorables. Sistema de Seguimiento de 
Documentos. 
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g. Elementos de Control en el Proceso de Revisión de Adenda a Contratos 
de Obras o Ajuste a Orden de Compra. 

 
1. Documentos básicos del expediente para la revisión: 

 Adenda del contrato de obra o ajuste a la orden de compra 
(numero de contrato y objeto) la cual debe corresponder con el 
contrato u orden de compra original.  

 Contrato u orden de compra original y de adendas o ajuste de  
las órdenes de compra anteriores, de existir. 

 Informe técnico de justificación de las modificaciones. 
 Órdenes de cambios con los cálculos métricos y financieros 

correspondientes, debidamente autorizado y firmados por el 
inspector designado por entidad. 

 Endosos correspondientes a la fianza de cumplimiento de 
existir; ya sea de monto o de tiempo. 

 Planos de las modificaciones debidamente sellados y aprobados 
por  profesional idóneo  y  la Entidad. 

 
2. Aspecto básico  a revisar en la Adenda de Contrato de Obra  o Ajuste 

de Orden de Compra: 
 Descripción de la Adenda o ajuste a la orden de compra 

(número de contrato y objeto) la cual debe referir al contrato 
original en cuanto al número y denominación y debe  seguir, en 
su numeración, una secuencia lógica, según se vayan elaborando 
referidas adendas al mismo contrato (se debe verificar contra el 
Expediente General). 

 Todo cambio debe obedecer al debido estudio, evaluación, 
mediciones, cuantificaciones, motivaciones, etc. 

 Si los contratos u orden de compra contemplan planos 
originales,  los planos de la Adenda de contrato de obra o ajuste 
a la orden de compra deben tener la debida  oficialización de la 
entidad. 

 Especificaciones técnicas suplementarias de no haber sido 
consideradas en el cuerpo original de las especificaciones. 

 Las fianzas de cumplimiento se deben redefinir mediante 
endosos en función de los cambios de monto en la contratación 
(aplicación de la relación porcentual contractual para obtener el 
límite máximo de responsabilidad) o de la duración de la misma. 

 Cuando se trata de Adenda de tiempo revisar el período de 
duración, otros términos y plazos para llevar a cabo el contrato 
en su plenitud.  

 Cuando se trata de modificación de monto, verificar los cálculos 
del ajuste de costo de la Adenda o ajuste a la orden de compra. 
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 Firma de la Adenda o ajuste de la orden de compra por parte del 
contratista y del representante legal  de la entidad contratante o 
unidad gestora. 

 Verificar en el Sistema de Control de obras del Estado COBE el 
expediente electrónico  del Contrato u Orden de compra los 
informes avances y observaciones que ha realizado el 
Fiscalizador de obras asignado al seguimiento de la obra.  

 Por ajustes de precio verificar si están incluidas cláusulas de 
ajuste de precios por variación de costos, mediante formulas 
matemáticas, según lo estipulado en el articulo 71 de la  Ley 22 
del 26 de junio de 2006. 

 El fiscalizador de obras debe tener una visión general de la 
forma cómo se llegó a realizar las modificaciones del contrato u 
orden de compra, en base a los informes de justificación técnica, 
órdenes de cambios e informes de avance  registrados en COBE. 

 
3. El procedimiento que se sigue en el trámite de las Adenda es  

relativamente el mismo que se ha establecido para la tramitación de 
los contratos de que se ajusten las coberturas y los límites máximos de 
responsabilidad de las fianzas a las nuevas condiciones establecidas 
en esta. 

 
4. La justificación técnica, Los estudios, evaluaciones, mediciones, 

cuantificaciones, motivaciones, etc. deben recibir el debido grado de 
formalización de la entidad, a través de las unidades gestoras 
correspondientes, y sustentada con información técnica generada 
durante la ejecución de la obra, todo esto conlleva una índole de 
objetividad y de manejo fuera de suposiciones o planteamientos no 
demostrables o evidentes.  

 
5. Los  precios estipulados en los cambios deben  observar consistencia 

en el planteamiento de actividades, unidades de medición y cantidad 
de acuerdo a los planos del proyecto. 
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CAPITULO III 
 

PROCEDIMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN 
Y ACEPTACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
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"La Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República tiene 
la tarea de fiscalizar y dar seguimiento durante su ejecución, a los proyectos de obras 

civiles, de edificación y infraestructura que llevan a cabo empresas privadas a través de 
contratación con el Estado Panameño." 

 

A. ASIGNACIÓN DEL FISCALIZADOR DE OBRAS PARA FISCALIZAR 
LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO DE OBRA. 

 
a. Propósito: Asignar a un Fiscalizador de Obras para realizar la fiscalización 

y seguimiento a la obra; una vez que la Entidad de la orden de proceder de 
un contrato de obra. 

 
b. Alcance: Trata de la forma en que se asigna la fiscalización de un contrato 

u orden de compra a un fiscalizador de obra para realizar el seguimiento, 
informes y registros correspondientes en el sistema COBE cuando procede. 

 
c. Referencia: para la asignacion del Fiscalizador de Obras para fiscalizar la 

ejecución de un contrato de obra se utilizara como documentación de apoyo 
el presente manual, el Sistema de Control de Obras COBE u otra 
herramienta que sirva para verificar la carga de asignaciones, distribución 
del trabajo y determinar la asignación correspondiente. 

 
d. Unidades que intervienen en el proceso: Secretaria de la sedes 

Institucional  o Regional, Jefe Regional de fiscalización de Obras del 
Estado o Encargado de sede  y el fiscalizador de obra. 

 
e. Responsabilidades: La asignación recae en el Jefe Regional de 

Fiscalización de Obras del estado o Encargado de la Sede Institucional (en 
sedes donde existe un solo fiscalizador de obras este asume esta labor). 

 
f. Procedimientos:  

 
1. Unidad Técnica de la Entidad Contratante 

 Remite copia de la nota de la orden de proceder a la Dirección 
Nacional de Ingeniería de la C.G.R en la Sede. 

 
2. Secretaria de la Sede Central del Dirección Nacional de 

Ingeniería de la C.G.R. :  
 Recibe copia de la nota de la orden de proceder,  realiza  su 

escaneo  y  remite por correo electrónico a la sede Institucional 
o sede Regional al que le corresponde el proyecto, con copia a la 
Jefe Panamá Centro  y Jefe Regional. 

 
Herramientas: Copia de la nota de la orden de proceder. Documento 
digitalizado (escaneado) donde aplique. Correo electrónico.  
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3. Jefe Regional o Fiscalizador de Obras Encargado de la Sede 

Institucional: 
 Recibe el correo electrónico con la orden de proceder.  
 Revisa en COBE carga de trabajo de los diferentes 

fiscalizadores de la sede institucional o regional para determinar 
la asignación de la Fiscalización de la obra de forma balanceada. 

 Registra la orden de proceder en el sistema COBE y carga la 
nota digitalizada (escaneada) en COBE 

 Registra la asignación del Fiscalizador en el sistema COBE 
 Envía correo electrónico notificando la asignación con la nota 

digitalizada al Fiscalizador de Obras Asignado, con copia a la 
Jefatura de fiscalización Regional o Fiscalización de Obras 
Panamá Centro de la C.G.R.   

 Herramientas: Sistema COBE, Documento   digitalizado 
(escáner). Correo electrónico 

 
4. Fiscalizador de Obras Asignado:  

 Recibe por Correo Electrónico la orden de proceder  con la 
asignación para fiscalizar el contrato de obra.  En las Sedes 
Institucionales o Regionales  donde solo haya un Fiscalizador de 
Obras este realizará los pasos 3 y 4.    

 
Herramientas: documento digitalizado (escáner). Correo electrónico. 

 
g. Elementos de Control para la Asignación del Fiscalizador de Obras del 

Estado. 
 Recibir por parte de la entidad la nota de la orden de proceder. 
 Consultar en COBE u otra herramienta que sirva para verificar 

carga de asignaciones de cada fiscalizador de obras del estado 
en las sedes Institucionales  o Regionales y realizar la 
asignación  manteniendo las cargas de trabajo balanceadas. 

 Verificar el registro en COBE del contrato u orden de compra al 
que corresponde la orden de proceder. 

 Registrar la orden de proceder en el Sistema COBE. 
 Registrar la asignación del contrato en el Sistema COBE. 
 Enviar las notas de orden de proceder y de asignación por correo 

electrónico y lograr que estas sean debidamente recibidos por el 
destinatario. 

 Jefe Departamento de Fiscalización de Obras del estado  
Panamá Centro o Jefe Regional de Fiscalización de Obras del 
Estado o el Fiscalizador de Obras del Estado Encargado de una 
sede Institucional debe tener una visión general de la cargas de 
trabajo que tenga en ese momento los Fiscalizadores de obras y 
determinar en forma balanceada la asignación. 
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 Consultar al Sistema COBE como están distribuida las 
asignaciones (Reporte de producción). 

  La asignación realizada implica que el fiscalizador de obra 
deberá dar seguimiento al contrato de obra mediante una 
fiscalización técnica, oportuna, eficiente y eficaz, realizando los 
informes y registro correspondientes en el Sistema COBE. 

 En los Oficinas Sedes Institucionales o regionales  donde solo 
haya un Fiscalizador de Obras del Estado  este realizará las 
tareas del Fiscalizador de Obras del Estado Encargado o el Jefe 
Regional de Fiscalización de Obras del Estado. 

 Cambio de Asignaciones: Ésta debe ser realizada por el Jefe 
Regional de Obras del estado o Fiscalizador de Obras del Estado 
encargado previa justificación  por razones administrativas o 
fuerza mayor que afecte el seguimiento de la ejecución del 
contrato por el fiscalizador de obras inicial. 

  
B. FISCALIZACIÓN PERIÓDICA DE OBRAS PÚBLICAS. 
 

a. Propósito: Comprobar la adecuada realización de los procesos 
contractuales pactados.  Determinar en forma ocular  el avance que tiene la 
obra al momento de la visita para actualizar en el Sistema COBE.  
Evidenciar problemas en la obra y sus retrasos.   

 
b. Alcance: Se trata de darle seguimiento y verificación de su realización de 

acuerdo a los planos y términos de referencia  a obras públicas con 
prioridad a las mayores de B/ 300,000.00 sin que medie una solicitud de 
revisión de soporte de cuenta  y las que a criterio del fiscalizador de obra 
considere que requiere actualización en sistema COBE.  La fiscalización 
periódica a proyectos de difícil acceso o área critica, se hará a criterio del 
Fiscalizador de Obras de la Dirección Nacional de Ingeniería, por lo 
anterior, en aquellos que no se ha efectuado esta, se hará en la que se 
realiza en la Fiscalización para soporte de cuenta de obra pública descrita 
en el punto (C), es importante destacar que este seguimiento y revisión del 
punto (C) es mensual. 

 
c. Referencia: Para la fiscalización de los contratos de obras se utilizarán 

como documentación de apoyo el presente manual, las guías de 
fiscalización de obras, la ley de contratación pública, y otras. 

 
d. Unidades que intervienen en el proceso: Fiscalizador de Obras asignado. 
 
e. Responsabilidades: La responsabilidad de la verificación periódica a la 

obra es del Fiscalizador de Obras asignado. 
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f. Procedimientos: 
 

1.  Fiscalizador de Obra: 
 Determina a su criterio la necesidad de realizar la fiscalización 

periódica a la obra según el monto del contrato y del tipo de 
proyecto, que requiera actualización en sistema COBE. 

 Preparación para realizar la fiscalización eventual o periódica de 
la obra. 

 Comunicar al Jefe  que va ha realizar una fiscalización eventual 
o periódica a la obra. 

 Visita a la obra. 
 Verificar cumplimiento de actividades según desglose 

actividades, cronograma de trabajo y planos. 
 Verificación ocular de la calidad de los trabajos 
 Tomar fotos para el COBE. 
 Llenar el formulario F4 (Reporte de Fiscalización de Obra 

Pública).  
 Al llegar a la oficina, introducir el avance y fotos del proyecto 

en COBE. 
 Comunicar al Jefe que ha realizado la Fiscalización periódica a 

la obra. (El jefe verificara en el sistema COBE los registros 
realizados) 

 
Herramientas: COBE, cámaras, instrumentos de medición, planos, 
desglose, alcance, formulario F4, Correo electrónico, vehiculo de la 
institución, cronograma, cámara. 

 
g. Elementos de Control en el Proceso de Fiscalización Periódica del 

Proyecto.  
 Revisar el Plano y sus modificaciones. Herramienta que servirá 

para comprobar que la obra  se construye según lo contratado. 
 Revisar el Pliego de cargos y contrato. 
 Revisar el  desglose o alcance de la obra. 
 Consulta preliminar al expediente electrónico COBE. 
 Llevar al sitio de la obra cámara, cinta métrica, y cualquier otro 

Instrumento de medición. 
 Levar formulario de Reporte  de  Fiscalización de Obras 

Públicas F4  (Copias en Papel químico). 
 Verificar la presencia de profesionales Idóneos en Ingeniería o 

Arquitectura en las obras en ejecución (Residentes e 
Inspectores) donde se requiera. 

 Verificar el cumplimiento de las actividades según el desglose o 
alcance y cronograma de trabajo. 

 Verificar calidad de trabajos en forma ocular. 
 Tomar fotos para COBE. 

    

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 50

[47]



  

 Verificar funcionamiento de equipos e instalaciones. 
 Verificar tiempo de ejecución de la obra y desfases. 
 Llenar el formulario F4 denominado Reporte de Fiscalización 

de Obras Públicas.  
 Verificar si la obra recibe una adecuada labor de inspección por 

parte de la Entidad.  
 El fiscalizador de obras debe tener una visión general del 

proyecto, consultando los planos y el sistema COBE. 
 Conocer la localización especifica del proyecto y los 

requerimientos esenciales para llegar hasta él. 
 Conocer el tiempo de la obra, cronograma de trabajo, vigencia 

de la fianza de cumplimiento, órdenes de cambio (de existir) e 
informes de fiscalización anteriores. 

 Llevar y utilizar los elementos de seguridad como chaleco 
reflector, botas y casco, para protección en un área de peligro e 
identificarnos como funcionario fiscalizador de la Contraloría 
General de la República. 

 Esta fiscalización se puede realizar con la presencia o no del 
Inspector de la entidad. 

 Entre algunos factores que pueden determinar la realización de 
esta fiscalización periódica a la obra pueden estar, actualización 
del COBE, desfase comprobado en el cronograma, terminación 
del periodo de la obra sin recibir nota de la entidad para realizar 
fiscalización final. 

 El Jefe verificara a través del Sistema COBE el registro del 
informe de Fiscalización Periódica realizado por el Fiscalizador 
de Obras. 

 
C. FISCALIZACIÓN PARA SOPORTE DE CUENTA DE OBRA PÚBLICA. 
 

a. Propósito: Comprobar la realización de los trabajos de acuerdos a los 
planos, el alcance y los términos de referencia basado en una solicitud para 
fiscalización a la obra mediante invitación escrita.  Verificación ocular de 
los trabajos y aprobación de  los soportes de cuentas según lo realizado en  
campo; documento esencial este para proceder al tramite de la gestión de 
cobro correspondiente. Determinar el avance que tiene la obra al momento 
de la visita para actualizar en el Sistema COBE.  Evidenciar problemas en 
la obra y sus retrasos.  

 
b. Alcance: Se trata de darle seguimiento y  comprobación al desglose de 

actividades ejecutadas de acuerdo a los planos y términos de referencia  de 
todos los contratos de obras públicas. (Ver anexo No. 1 )  
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c. Referencia: Para la fiscalización de los contratos de obras se utilizarán 
como documentación de apoyo las guías de fiscalización de obras, las 
normas que regulan contratación pública y otros. 

 
d. Unidades que intervienen en el proceso: Oficina técnica de la Entidad 

Contratante (Inspección), contratista, secretaria de la oficina de la 
Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República, 
Jefe regional, Fiscalizador de Obras Encargado de sede y el  Fiscalizador de 
obra asignado al proyecto. 

 
e. Responsabilidades: La responsabilidad de la Inspección de la obra recae 

en el Inspector(a) de la obra por parte de la Entidad y la responsabilidad de 
la fiscalización de la obra le corresponde al fiscalizador(es) de obras 
asignado(s). 

 
f. Procedimientos: 

 
1. Oficina Técnica de la Entidad Contratante (Inspección): 

 Por medio de nota se solicita a la Dirección Nacional de 
Ingeniería de la C.G.R., la Fiscalización de la obra para 
aprobación de soporte de cuenta. 

 
Herramientas: Nota de solicitud de Fiscalización. 

 
2. Secretaria de la oficina de la Dirección General Ingeniería de la 

C.G.R. (en Sedes Institucionales  o Regionales): 
 Recibe nota de la solicitud para fiscalización de obra de soporte 

de cuenta, se procede a su escaneo y se remite por correo 
electrónico al Jefe  de Fiscalización de Obras Regional o 
Fiscalizador de Obras encargado de la sede Institucional a la que 
corresponde el proyecto, con copia a la Jefatura de Fiscalización 
de Obras regional o Fiscalización de Obras Panamá Centro.  

 
Herramientas: Nota de solicitud de fiscalización. Documento 
digitalizado (escáner). Correo electrónico. 

 
3. Jefe de Fiscalización de Obras  Regional o Fiscalizador de Obra 

Encargado de la sede Institucional:  
 Recibe el correo electrónico con la solicitud de la fiscalización y 

luego le remite la nota al fiscalizador de obras que tiene la 
asignación de fiscalizar la ejecución del  contrato de obra. 
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4. Fiscalizador de obra: 
 Recibe la nota para realizar la fiscalización a la obra y se pone 

en contacto con la unidad técnica de la entidad  (inspección) y 
acuerdan la hora y el lugar de encuentro. 

 Comunicar a la coordinación la realización de la fiscalización 
para soporte de cuenta a la obra. 

 Visita a la obra. 
 Recibe copia del soporte de cuenta para su debido análisis en 

campo. 
 Verifica de forma ocular y de que lo  ejecutado en campo 

corresponda a lo presentado en el soporte de cuenta por el 
contratista.  

 Verificación ocular de la calidad de los trabajos. 
 Verificar el suministro o el funcionamiento de equipos de 

instalaciones incluidos en el soporte de cuenta. 
 Tomar fotos para el COBE. 
 Llenar el formulario  
 Realiza los ajustes matemáticos cuando sean  necesarios en 

porcentajes o en cantidades, al borrador del soporte de cuenta, 
para que él contratista  pase un original en limpio. 

 Al finalizar la verificación en campo se procede a firmar por 
todas las partes el borrador del soporte de cuenta. Una copia 
para cada  uno. 

 Al llegar a la oficina, registrar el informe de avance y fotos del 
proyecto en COBE. 

 Cuando se recibe en oficina  el original del soporte de cuenta 
firmado y verificado  por él representante del contratista y él 
inspector de la entidad,  se compara con el borrador firmado en 
campo y luego se procede al sello y firma de la página resumen 
donde aparece el total bruto de ejecución física de la obra y  
coloca las iniciales de su nombre en cada hoja del soporte de 
cuenta original. 

 Se escanea este soporte de cuenta original y se le entrega  al 
contratista. 

 Procede al registro del soporte de cuenta y carga en COBE 
determinar si cumple con el tiempo la obra o si la misma se 
encuentra en desfase. 

 
Herramientas: COBE, cámaras, instrumentos de medición, planos, 
desglose, alcance y formulario F4, correo electrónico, vehiculo de la 
institución, borrador de soporte de cuenta presentado por el 
contratista, cámara, original soporte de cuenta, escáner. 
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g. Elementos de Control para la Fiscalización de Soporte de Cuenta de Obras 
Públicas: 

 Revisar el plano, sus modificaciones y las especificaciones 
técnicas. Herramienta que servirá para comprobar que la obra  
se construye según lo contratado. 

 Revisar que el soporte de cuenta en borrador (desglose de 
actividades) debe presentar como elementos básicos: El nombre 
de proyecto, contratista, número de contrato, valor del contrato, 
fecha de inicio del contrato, fecha de terminación del contrato, 
plazo del contrato, porcentaje de avance del soporte de cuenta, 
número soporte de cuenta, y periodo del soporte de cuenta. (Este 
borrador de soporte se utilizará en los casos necesarios). Ver 
modelo de Formulario F5 Cuadro de presentación de cuentas 
(soporte de cuenta). 

 Cuando el soporte de cuenta muestre la aprobación de 
actividades parciales o al 100% y presente actividades 
vinculadas con una Adenda (adicionales o eliminadas), al 
mismo debe  añadirle las nuevas actividades y no quitar las 
actividades eliminadas (simplemente estas ultimas no se 
cobrarán). No se podrán presentar las actividades de la Adenda 
en un soporte separado. 

 Consulta preliminar al expediente electrónico COBE. 
 Llevar al sitio de la obra cámara, cinta métrica, y cualquier otro 

Instrumento de medición. 
 Llevar el formulario de Informe de  Fiscalización de obras F4 

Reporte de Fiscalización de Obra Pública (Copias Papel 
químico). 

 Verificar la presencia de profesionales Idóneos en Ingeniería o 
Arquitectura en las obras en ejecución (Residentes e 
Inspectores) donde se requiera. 

 Verificar el cumplimiento de las actividades según el soporte de 
cuenta (desglose o alcance).  Determinar los porcentajes según 
lo realizado en la obra. Estos detalles y cifras están 
compendiado en el soporte de cuenta borrador, el cual deberá 
recibir las firmas de todos los involucrados,  en este evento en 
cada una de las páginas. Este borrador, con sus correcciones, 
deberá ser suministrado en sitio por el inspector de la entidad 
para evaluar los avances por actividad que sustentarán el soporte 
de cuenta a todos los entes involucrados en la contratación. No 
puede ser alterado, posteriormente a los acuerdos, de la manera 
unilateral por ninguna de las partes, pero las correcciones 
debidamente anunciadas por las partes será potestad del 
fiscalizador de obras de la Dirección Nacional  de Ingeniería 
admitirlas.  

 Verificar calidad de trabajos en forma ocular. 
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 La inspección de la entidad debe verificar y realizar los 
controles de calidad requeridos para cada tipo de actividad 
según las especificaciones técnicas y exigir las pruebas de 
laboratorio cuando estás lo señalen. Si estás no se realizan o 
existan dudas por el aspecto físicos que presenta el material 
suministrado el fiscalizador de obra puede solicitar que se 
realicen pruebas de laboratorio  independientes, siempre y 
cuando haya autorización de los superiores. 

 De ser necesario el fiscalizador de obra puede solicitar 
certificaciones de especialistas en obras que por su complejidad 
lo requieran. 

 Verificar las modificaciones y cambios realizados a la obra. 
 Verificar sistemas y equipos instalados incluidos en el soporte 

de cuentas y su funcionamiento cuando se realicen  las pruebas. 
 Verificar avance físico de  la obra con relación al cronograma y 

el tiempo transcurrido. 
 Tomar fotos para llevar un registro gráfico de lo ejecutado. 
 Llenar el formulario F4 Reporte de fiscalización de Obra 

Pública. 
 Al retornar  a la oficina se registra toda la información levantada  

en campo en el  Sistema COBE. 
 En la oficina, el fiscalizador de obra examina  el Soporte de 

Cuenta original ya firmado por el inspector de la Entidad y el 
Representante del Contratista. Ambos deben ser Profesionales 
Idóneos en Ingeniería o Arquitectura de acuerdo a la cuantía del 
contrato (Ingenieros, Arquitecturas, Técnicos, Maestro de 
Obras, otros). Se compara con la información registrada en 
COBE (soporte anteriores) y lo verificado en campo,  (se revisa 
las cantidades, montos, totales,  fecha de inspección y periodos 
del soporte). 

 Si todo está correcto se procede al sellado y firma de cada hoja 
del soporte de cuenta original, se escanea cada hoja  (si se 
cuenta con el equipo) y se registra en el Sistema COBE.   El 
soporte de cuenta original se entrega al Contratista para el 
trámite de su gestión de cobro. 

 El fiscalizador de obras debe tener una visión general del estado 
del proyecto, consultando los planos y el sistema COBE. 

 Conocer la localización específica del proyecto y los 
requerimientos esenciales para llegar hasta él. 

 Conocer el tiempo de la obra, vigencia de la fianza de 
cumplimiento, órdenes de cambio e informes de fiscalización 
anteriores. 

 Llevar y utilizar los elementos de seguridad como chaleco 
reflector, botas y casco, para protección en un área de peligro e 
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identificarnos como funcionario fiscalizador de la Contraloría 
General de la República. 

 Esta fiscalización por soporte de cuenta se realiza con la 
presencia  obligatoria del Inspector de la entidad y el contratista. 

 Los soportes de cuenta que involucren cambios de actividades 
que no modifiquen  el costo del contrato, se procederá refrendar 
dichas actividades si las mismas están formalizadas mediante 
una orden de cambio debidamente sustentada por la entidad, no 
es necesario presentar Adenda. 

 Si los soportes de cuenta involucran trabajos extras (costo 
adicional), se aprobará el soporte de cuenta  sólo si presenta la  
Adenda debidamente refrendada.   

 Es importante verificar que el período del soporte de cuenta este 
dentro del plazo estipulado en el contrato y  lleve una secuencia 
con los soportes de cuenta anteriores.  Si el periodo del soporte 
que se verifica se encuentra fuera del plazo del contrato adenda 
de tiempo, se procede a firmar, sellar el soporte y registrar la 
fecha en que se realiza la inspección a fin de que el fiscalizador 
general tenga claro que los trabajos se han realizados pero están 
fuera del periodo contractual. 

 Según la naturaleza del proyecto, el profesional que ejerce la 
función de fiscalizador de obras deberá hacer uso de sus 
criterios profesionales para llegar a un entendimiento de lo 
ejecutado y velar porque todo porcentaje que se haya acordado 
entre él y los representantes de la parte contratista y los 
representantes de la entidad contratante o unidad gestora no 
excedan lo que físicamente se puede acreditar. 

 
 

D. FISCALIZACIÓN POR TERMINACIÓN SUSTANCIAL DE LA OBRA, 
MEDIANTE ACTA DE RECIBO SUSTANCIAL DE OBRA PÚBLICA. 

 
a. Propósito: Realizar declaración conjunta, de la Contraloría General de la 

República y la Entidad contratante, mediante acta, donde  se establece que 
el nivel de ejecución física de la obra permite su utilización, pese a la 
existencia de trabajos pendientes que el contratista está obligado a ejecutar.  

 
b. Alcance: Corroborar  la realización de los  trabajos de acuerdo a planos, 

términos de referencia y que la entidad  actuó conforme a sus facultades  
para el recibo sustancial de la parte propiamente ejecutada. 

 
c. Referencia: Para la fiscalización de los contratos de obras se utilizarán 

como documentación de apoyo el presente manual, las guías de 
fiscalización de obras, la ley de contrataciones y sus modificaciones, 
normas  de control interno gubernamental y otros. 
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d. Unidades que intervienen en el proceso: Oficina técnica de la Entidad 

(Inspección), Contratista, secretaria de la oficina de Ingeniería, Jefe 
regional o Fiscalizador de Obras encargado de la sede y el  fiscalizador de 
obra asignado. 

 
e. Responsabilidades: La responsabilidad técnica de la obra es exclusiva del 

representante técnico de la Entidad Contratante y la  fiscalización de la obra 
le corresponde al fiscalizador de obras del estado asignado, que verifica los 
resultados físicos básicos para el recibo sustancial que ha establecido la 
entidad contratante.  

 
f. Procedimiento: 

 
1. Oficina Técnica de la Entidad Contratante (Inspección):  

 Por medio de nota solicita a la Dirección Nacional de Ingeniería 
de la Contraloría General de la República la  Fiscalización de la 
Obra por terminación sustancial de la misma, la cual se 
formaliza con el  Acta de Aceptación Sustancial.  

 
Herramienta: Nota de solicitud de Fiscalización 

 
2. Secretaria de la oficina de la Dirección Nacional de Ingeniería (De 

las diferentes sedes):  
 Recibe nota de la solicitud para la  Fiscalización a la obra por  

Terminación Sustancial, se procede a su escaneo y se remite por 
correo electrónico al Subjefe Regional o  al Fiscalizador de 
Obras encargado de la sede Institucional  a la  que le 
corresponde el proyecto, con copia a la Jefatura de Fiscalización 
de Obras Regional o Fiscalización de Obras Panamá Centro. 

 
Herramientas: Nota de solicitud de fiscalización. Documento 
digitalizado (escáner). Correo electrónico. 
 

3. Subjefe Regional o Fiscalizador de Obras encargado de la sede 
Institucional: 
  Recibe el correo electrónico con la solicitud de Fiscalización 

por Terminación Sustancial de la obra y  remite la nota al 
fiscalizador de obras que tiene la asignación de fiscalizar la 
ejecución del contrato de obra. 

 
4. Fiscalizador de obras: 

 Recibe la nota para realizar la Fiscalización a la obra por 
Terminación Sustancial y se pone en contacto con la unidad 
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técnica de la entidad  (inspección) y acuerdan la hora y el lugar 
de encuentro. 

 Realiza los preparativos para la  Fiscalización a la obra por  la 
Terminación Sustancial. 

 Comunica a la Jefatura la realización de la Fiscalización a la 
obra por terminación sustancial. 

 Visita a la obra. 
 Verifica el cumplimiento de las actividades sustancialmente a 

recibir según el desglose, alcance y términos de referencias. 
Corrobora el porcentaje ejecutado del contrato 

 Verificación ocular de la calidad de los trabajos. 
 Verifica el funcionamiento de equipos de instalaciones de todo 

tipo. 
 Corrobora si cumple con el plazo del contrato y si se encuentra 

en desfase. 
 Toma fotos para el COBE. 
 Llena el formulario 
 Al llegar a la oficina, registrar el informe de avance y fotos del 

proyecto en COBE. 
 En la oficina cuando el Acta de Recibo Sustancial es entregada,  

ya firmada por el inspector de la Entidad y el Representante del 
Contratista. Ambos deben ser  profesionales Idóneos en 
Ingeniería o Arquitectura de acuerdo a la cuantía del contrato 
(Ingeniero, Arquitecto, Técnico, Maestro de Obra). Se revisa su 
contenido y datos generales valores del contrato, de trabajos 
recibidos a satisfacción, valor de trabajos pendientes, listado de 
actividad pendientes por ejecutar o subsanar, entre otros. 

 Si todo esta correcto procede al sellado y firma del Acta de 
Recibo Sustancial  

 El Acta de Recibo Sustancial  firmada se entrega a la Inspección 
del proyecto. 

 Se escanea y se registra el acta y carga en el Sistema COBE. 
Herramientas de trabajo: COBE, cámaras, instrumentos de 
medición, planos, desglose, alcance y Reporte de Fiscalización 
de Obra formulario F4, correo electrónico, vehiculo de la 
institución. 
 

g. Elementos de Control en la Fiscalización a la Obra por la Terminación 
Sustancial: 

 Revisar el plano, sus modificaciones y especificaciones técnicas. 
Herramienta que servirá para comprobar que la parte sustancial 
ejecutada de la obra  se construyó según lo contratado.  

 Revisar el desglose de actividades y términos de referencia. 
 Consulta preliminar al expediente electrónico COBE. 
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 Llevar al sitio de la obra cámara, cinta métrica, y cualquier otro 
Instrumento de medición. 

 Llevar Formulario de Reporte  de  Fiscalización de Obras F4  
(Copias Papel químico). 

 Verificar el cumplimiento de las actividades sustancialmente a 
recibir según el desglose, alcance y términos de referencias. 
Corroborar el porcentaje ejecutado del contrato. 

 Confirmar los trabajos pendientes y actividades a subsanar. 
 Verificar en forma ocular la calidad de trabajos realizados. 
  La inspección de la entidad debe verificar y realizar los 

controles de calidad requeridos para cada tipo de actividad 
según las especificaciones técnicas y exigir las pruebas de 
laboratorio cuando éstas lo señalen o requieran.  Si éstas se 
realizan y existan dudas o sospecha sobre la calidad de los 
materiales utilizados en una obra y éstos formen partes de 
actividades que  implica  una suma sustancial del proyecto, el 
fiscalizador de obras puede solicitar que se realicen pruebas de 
laboratorio  independientes con recursos de la Contraloría 
General de la República. 

 La solicitud de pruebas de laboratorio la realizara mediante un 
informe especial a la Dirección Nacional de Ingeniería, 
explicando las razones por la cual se requiere hacer las pruebas 
de un laboratorio independiente. La Dirección Nacional de 
Ingeniería deberá proveer los recursos en el presupuesto anual 
para hacer frente a estas solicitudes. La decisión de realizar las 
pruebas de laboratorio independiente,  es del Director Nacional 
de Ingeniería. 

 Verificar las modificaciones y cambios realizados a la obra. 
 Verificar funcionamiento aleatorio o a discreción de equipos e 

instalaciones. 
 Verificar tiempo de ejecución de la obra y desfases. 
 Tomar fotos para COBE. 
 Llenar el formulario F4. 
 Al retornar a la oficina se registrar todo lo documentado en 

campo en el Sistema COBE Informe de avance y fotos. 
 En la oficina cuando el Acta de Recibo Sustancial es entregada,  

ya firmada por el inspector de la Entidad y el Representante del 
Contratista.  Ambos deben ser profesionales idóneos en la 
Ingeniería o Arquitectura de acuerdo a la cuantía del contrato 
(Ingeniero, Arquitecto, Técnico, Maestro de Obra).  Se revisa su 
contenido y datos generales que deben concordar con el 
contrato, los valores del contrato original, las adiciones, 
disminuciones, valor final, de trabajos recibidos a satisfacción, 
valor de trabajos pendientes, tiempos y prorrogas del contrato, 
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observaciones, listado de actividad pendientes por ejecutar o 
subsanar y  fecha de aceptación sustancial. 

 Si todo esta correcto se procede al sellado y firma del Acta de 
Recibo Sustancial (un sólo original y  a solicitud del interesado 
se podrán firmar las copias requeridas), se escanea y se registra 
en el Sistema COBE.   El Acta de Recibo Sustancial ya firmada 
se entrega a la Inspección de la Entidad Contratante. 

 El fiscalizador de obras debe tener una visión general del estado 
del proyecto, consultando los planos y el sistema COBE. 

 Conocer la localización especifica del proyecto y los 
requerimientos esenciales para llegar hasta él. 

 Conocer el tiempo de la obra, vigencia de la fianza de 
cumplimiento, órdenes de cambio e informes de fiscalización 
anteriores. 

 Llevar y utilizar los elementos de seguridad como chaleco 
reflector, botas y casco, para protección en un área de peligro e 
identificarnos como funcionario fiscalizador de la Contraloría 
General de la República. 

 Esta fiscalización se realiza con la presencia  obligatoria del 
Inspector de la entidad y el contratista. 

 Las actividades a recibir sustancialmente que involucren 
cambios o actividades modificadas, sólo se procederá refrendar 
el acta si las mismas  están formalizadas mediante una orden de 
cambio y si se trata de trabajos extras por medio de una Adenda 
debidamente refrendada. 

 El Acta de Recibo Sustancial, se aplica en aquellos casos en que 
las instituciones por razón de necesidad evidente requieran de 
habitar o hacer uso de una parte de la obra que esté en ejecución 
y no se haya concluido en su totalidad. Esta acta será firmada 
por el fiscalizador siempre y cuando se cumpla  con lo 
establecido en el numeral 47 del Artículo 2 Texto único de la 
Ley No. 22 de Contratación Pública, en concordancia con el 
segundo párrafo del Artículo 87 del referido Texto único.  

 Esta acta  tiene el mismo trámite y efecto que  el  Acta de 
Aceptación Final de Obras, pero aplicado a la parte que se 
recibe, permitiendo al contratista el cobro de las retenciones 
efectuadas de la parte recibida. El resto de la obra que se 
mantiene en ejecución será pagada en la misma forma en que se 
realizan los pagos de un proyecto normal, y una vez terminada 
en su totalidad, se cierra el proyecto con el Acta de Aceptación 
Final. 

 No aplica un acta de recibo sustancial cuando todos los trabajos 
del contrato original estén terminados y sólo se encuentra en 
trámite una Adenda de tiempo y/o monto.  Ya que el contrato no 
mantiene pendiente ninguna actividad de  la obra en ejecución.  
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Si se firma un acta de recibo  sustancial permitirá liberar todas 
las retenciones efectuadas y de no aprobarse la Adenda en 
trámite no se tendrá garantía para aplicar sanciones.  

 No se debe utilizar un acta de recibo sustancial para  establecer 
una fecha de terminación de la obra.   

 
 

E. FISCALIZACIÓN POR TERMINACIÓN DE LA OBRA, MEDIANTE 
ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL  DE OBRA PÚBLICA.     

   
a. Propósito: Realizar declaración conjunta, de la Contraloría General de la 

República y la Entidad contratante, mediante acta de aceptación final, 
donde  se establece que la entidad recibe la obra a satisfacción, de acuerdo 
a lo establecido en el pliego de cargos y términos de referencia y se 
considera viable los criterios, procedimientos y resultados físico 
primordiales de aceptación final y se finiquita los procesos de fiscalización 
que facultan la transferencia y el usufructo de la totalidad de estos bienes 
por el Estado y sus beneficiarios. 

 
b. Alcance: Corroborar  la realización de los  trabajos de acuerdo a planos, 

términos de referencia y que la entidad  actuó conforme a sus facultades  
para aceptación final. 

 
c. Referencia: para la fiscalización de los contratos de obras se utilizarán 

como documentación de apoyo el presente manual, las guías de 
fiscalización de obras, las normas que regulan la contratación pública y sus 
modificaciones, las normas de control interno gubernamental y otros. 

 
d. Unidades que intervienen en el proceso: Oficina técnica de la Entidad 

Contratante (Inspección), Contratista, secretaria de la oficina de la 
Dirección Nacional de Ingeniería de la C.G.R., Jefe  regional o Fiscalizador 
de Obras encargado y el  fiscalizador de obra asignado. 

 
e. Responsabilidades: La responsabilidad técnica de la obra, es exclusiva del 

representante técnico de la Entidad Contratante y el contratista. La 
fiscalización de la obra le corresponde al fiscalizador de obras del Estado  
asignado, que verifica los resultados físicos básicos para la aceptación final 
que ha establecido la entidad contratante.  

 
f. Procedimiento:   

1. Oficina Técnica de la Entidad Contratante (Inspección):  
 Por medio de nota solicita a la Dirección Nacional  de Ingeniería 

de la Contraloría General de la República la  Fiscalización de la 
obra por la terminación de la misma,  la cual se formaliza con el 
Acta de Aceptación Final.  
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Herramienta: Nota de solicitud de Fiscalización. 
 
2. Secretaria de la oficina de la Dirección Nacional de Ingeniería de 

la C.G.R. (De las diferentes sedes de Ingeniería): 
 Recibe nota de la solicitud para la  Fiscalización a la obra por 

terminación de la misma, para que se reciba mediante Acta de 
Aceptación Final, se procede a su escaneo y se remite por correo 
electrónico al Subjefe Regional o Fiscalizador de Obras 
encargado de la sede Institucional a la que  corresponde el 
proyecto, con copia a la Jefatura de Fiscalización de Obras 
Regional  o Jefatura de Fiscalización de Obras Panamá Centro.  

 
Herramienta: Nota de solicitud de fiscalización. Documento 
digitalizado (escáner). Correo electrónico. 

 
3. Subjefe o Fiscalizador de Obras Encargado de sede Institucional: 

 Recibe el correo electrónico con la solicitud de la Fiscalización 
a la obra por terminación de la misma, para que se reciba 
mediante Acta de Aceptación Final y  remite la nota al 
Fiscalizador de Obras que tiene la asignación del contrato de 
obra. 

 
4. Fiscalizador De obras: 

 Recibe la nota para realizar la Fiscalización a la obra por 
terminación de la misma, para que se reciba mediante Acta de 
Aceptación Final y se pone en contacto con la unidad técnica de 
la entidad contratante (inspección) y acuerdan la hora y el lugar 
de encuentro. 

 Realiza los preparativos para la  Fiscalización a la obra por  
Terminación (Acta de Aceptación Final). 

 Comunicar a la Jefatura la realización de la fiscalización a la 
obra por su terminación (Acta de Aceptación Final). 

 Visita a la obra. 
 Verificar el cumplimiento de todas las actividades del contrato, 

de Adendas, órdenes de cambio,  el desglose, alcance y términos 
de referencias.  

 Verificación ocular de la calidad de los trabajos. 
 Verificar el funcionamiento de equipos de instalaciones de todo 

tipo. 
 Confirmar si se cumple con el plazo del contrato y si se 

encuentra en desfase. 
 Tomar fotos para el COBE. 
 Llenar el formulario de Reporte de Fiscalización de Obra F4.  
 Al llegar a la oficina, registrar el informe de avance y fotos del 

proyecto en COBE. 
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 En la oficina cuando el Acta de Aceptación Final es entregada,  
ya firmada por el inspector de la Entidad Contratante y el 
Representante del Contratista,  se revisa su contenido y datos 
generales valores del contrato, entre otros. 

 Si todo esta correcto procede al sellado y firma del Acta de 
aceptación Final. (un solo original y copias),  

 El Acta de Aceptación Final sellada y  firmada se entrega a la 
Inspección del proyecto. 

 Se escanea y se registra el acta y carga en el Sistema COBE. 
 
Herramientas: COBE, cámaras, instrumentos de medición, planos, 
desglose, alcance y formulario F4,  correo electrónico, vehiculo de 
la institución, borrador de soporte de cuenta presentado, cámara, 
original soporte de cuenta, Escáner. 
 

g. Elementos de Control en la Fiscalización de la Obra por 
Terminación. 

 
 Se debe verificar el plano, sus modificaciones y las 

especificaciones técnicas. Herramienta que servirá para 
comprobar que la  obra  se construyó según lo contratado.  

 Se debe revisar el desglose de actividades y términos de 
referencia. 

 Consultar al expediente electrónico COBE. 
 Llevar cámara, cinta métrica, y cualquier otro Instrumento de 

medición. 
 Llevar formulario de Informe de  Fiscalización de obras F4  

(Copias Papel químico). 
 Verificar el cumplimiento de todas las actividades del contrato 

según los planos, el desglose, alcance y términos de referencias.  
 Verificar en forma ocular la calidad de trabajos realizados. 
 La inspección de la entidad debe verificar y realizar los 

controles de calidad requeridos para cada tipo de actividad 
según las especificaciones técnicas y exigir las pruebas de 
laboratorio cuando éstas lo señalen o requieran.  Si éstas se 
realizan y existan dudas o sospecha sobre la calidad de los 
materiales utilizados en una obra y estos formen partes de 
actividades que  implica  una suma sustancial del proyecto, el 
fiscalizador de obras puede solicitar que se realicen pruebas de 
laboratorios  independientes con recursos de la Contraloría 
General de la República. 

 La solicitud la realizará mediante un informe especial a la  
Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la 
República explicando las razones por la cual se requiere hacer 
las pruebas de un laboratorio independiente. La Dirección 
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Nacional de Ingeniería deberá proveer los recursos en el 
presupuesto anual para hacer frente a estas solicitudes. La 
decisión de realizar las pruebas de laboratorio independiente la 
tomará el Director Nacional de Ingeniería. 

 Verificar las modificaciones y cambios realizados a la obra. 
 Verificar funcionamiento aleatorio o a discreción de equipos e 

instalaciones. 
 En casos de sistemas especiales contra incendio se le solicitará a 

la oficina de seguridad del Cuerpo de Bomberos de Panamá, la 
certificación correspondiente.  

 Verificar tiempo de ejecución de la obra y desfases. 
 Tomar fotos para COBE. 
 Llenar el formulario F4. 
 Al retornar a la oficina sé registrará todo lo documentado en 

campo en el Sistema COBE Informe de avance y fotos. 
 En la oficina cuando el Acta de Aceptación Final es entregada,  

ya firmada por el inspector de la Entidad y el Representante del 
Contratista.  Ambos deben se  profesionales idóneos en 
Ingeniería o Arquitectura de acuerdo a la cuantía del contrato 
(Ingeniero, Arquitecto, Técnico, Maestro de Obra). Se revisa su 
contenido y datos generales que deben concordar con el 
contrato, los valores del contrato original, de las adiciones, 
disminuciones, monto final, tiempos y prórrogas del contrato, 
observaciones y  fecha de aceptación final. 

 Si todo está correcto se procede al sellado y firma del Acta de 
aceptación Final (un sólo original y  a solicitud del interesado se 
podrán firmar las copias requeridas), se escanea y se registra en 
el Sistema COBE.   El Acta de aceptación Final ya firmada se 
entrega a la Inspección de la Entidad Contratante. 

 El Acta de Aceptación Final de Obras, permite al  contratista el 
cobro de las retenciones efectuadas y finiquita los 
procedimientos de fiscalización que facultan la transferencia y 
el uso de la totalidad de estos bienes por el Estado. 

 El fiscalizador de obras debe tener una visión total del proyecto 
para realizar la fiscalización de aceptación final y haber   
consultado los planos y el sistema COBE. 

 Conocer la localización específica del proyecto y los 
requerimientos esenciales para llegar hasta él. 

 Conocer el tiempo de la obra, vigencia de la fianza de 
cumplimiento, órdenes de cambio e informes de fiscalización 
anteriores. 

 Llevar y utilizar los elementos de seguridad como chaleco 
reflector, botas y casco, para protección en un área de peligro e 
identificarnos como funcionario fiscalizador de la Contraloría 
General de la República. 
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 Esta fiscalización sé realiza con la presencia  obligatoria del 
Inspector de la entidad y el contratista. 

 El contenido del acta de aceptación final debe confeccionarse, 
donde sea posible, en una solo hoja  (8 ½” x 14”). En caso que 
se requiera se podrá escribir en su otra cara o en otra hoja 
debidamente controlada. 

 Los contratos que  involucren cambios de actividades que no 
modifiquen  el costo del contrato, se procederá refrendar el acta 
de aceptación final si dichas actividades están formalizadas 
mediante una orden de cambio debidamente sustentada por la 
entidad. 

 Los contratos que  involucran trabajos extras (costo adicional), 
se firmará el acta de aceptación final sólo si presenta la  Adenda 
debidamente refrendada.  

 En el acta de aceptación final  se establece que la  entidad recibe 
la obra objeto del contrato en el entendimiento que  ésta ha 
realizado los procesos de inspección, controles de calidad, 
verificación y cumpliendo con las disposiciones legales, el 
pliego de cargos y del resto de los documentos contemplados 
contractualmente, donde la entidad establece la fecha oficial de 
terminación de la obra. 

 Cuando hay aplicación de multa cuando la obra termina 
desfasada, la entidad debe determinar al momento de la 
inspección final el monto de la multa aplicable de acuerdo al 
procedimiento indicado en el contrato.   

 Cuando un contrato tiene  Acta de Entrega Sustancial y después 
se procede  a recibir la obra  por otro Fiscalizador de Obra que 
no participó en la entrega sustancial, quien firma  el Acta de 
Aceptación Final, solamente atenderá las actividades que 
quedaron pendientes en el recibo sustancial, dejando constancia 
de esto en la sección de observaciones. 
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CAPÍTULO IV  

 
DISPOSICIONES OPERATIVAS EN LA FISCALIZACIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS 
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A. ROTACIÓN. 
 

a. Coordinaciones 
Dada la creación de oficinas  de la Dirección  Nacional de  Ingeniería de la 
C.G.R. en oficinas de coordinaciones y la aplicación de controles usados en 
la fiscalización como lo es la rotación de fiscalizadores en las diferentes 
entidades se ha determinado rotar el personal técnico en los oficinas de 
coordinaciones de acuerdo a las necesidades con el fin de crear una 
atmósfera transparente y a la vez lograr que los técnicos logren 
conocimiento del manejo de la fiscalización de obra en las diferentes 
instituciones. 
La  rotación en las oficinas de coordinaciones deberá darse por escrito en 
un periodo anticipado mínimo de 15 día a fin de que el fiscalizador de obra 
saliente pueda dejar todo en orden; es decir, todos los informes 
correspondientes y actualizado de los proyectos que tiene asignado. 

 
b. Regionales  

En las oficinas regionales no se da este sistema de rotación por Provincias 
debido a las distancias que hay de una Provincia a otra; lo cual causaría 
problema de atención y gastos extras al personal de la Contraloría General 
de la Republica.  
La rotación se aplica solo dentro de las oficinas Regionales en los distritos 
asignados  donde se realizarán la rotación en términos de 18 a 24 meses, ya 
que es una forma más eficiente, eficaz y económica de aplicar este tipo de 
control.  Esto puede variar según el volumen de trabajo que se de en un 
momento dado. 

 
B. SEGUIMIENTO DE LA  FISCALIZACIÓN DE OBRA. 
 

La fiscalización de obra requiere un seguimiento continuo desde el inicio hasta el 
final, cualquier interrupción, cambio de fiscalizador de obras, puede generar 
conflictos y retrasos en la obra ya que el fiscalizador entrante se tendría que 
actualizar de todo lo ocurrido en el proyecto. También se podrían estar dando 
aprobaciones de trabajo mal realizados o con problemas de arrastre por el 
desconocimiento de lo realizado por el Fiscalizador de Obras entrante. 
Se establece como norma que si un Fiscalizador de obra le ha dado seguimiento a 
los soportes de cuenta hasta un 80% de avance, y solo en los casos de que se una 
rotación de personal, este debe continuar con el seguimiento hasta su entrega 
final.  Si no se da la condición anterior, el seguimiento a la  obra lo puede 
realizar otro fiscalizador de obra sin ningún inconveniente. 
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C. UTILIZACIÓN  DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES. 
 

Los fiscalizadores de obras que tienen vehículos asignados utilizarán los mismos 
para las visitas a los proyectos y entidades correspondientes.  Los fiscalizadores 
que no tienen vehículos asignados solicitarán, con programación anticipada, al 
Jefe de Oficina Regional  o Jefe del Departamento de Fiscalización de Obras,  la 
asignación de un  conductor y/o vehiculo  para realizar la misión. 

   

D. SISTEMA DE CONTROL DE OBRAS COBE. 
 

El 30 de enero del 2006, se liberó la aplicación COBE, cuyo objetivo es dotar a 
la Contraloría General de la República a través de su Dirección Nacional de 
Ingeniería, de un Sistema Integral que facilite la labor de control, fiscalización de 
las obras del Estado. 
Esta herramienta modernizó la fiscalización y el control que realiza la Dirección 
Nacional de Ingeniería a los proyectos que ejecuta el Estado a nivel Nacional.  El 
COBE permite  registrar, organizar, procesar, almacenar, producir y reproducir 
toda la información de las obras asentadas en el sistema. 
El COBE es una herramienta de uso obligatorio para los fiscalizadores de obras.  
El debe registrar inmediatamente regrese de una fiscalización de una obra su 
informe de avance y  las fotos tomadas,  como también recurrir a él para realizar 
las consultas necesarias en los procesos de fiscalización. 
También el Fiscalizador de obras debe registrar con prontitud, cuando se den,  
los soportes de cuenta, acta de aceptación sustancial y final. (Ver Guías de 
Fiscalización y Manual de Procedimientos de COBE) 
 

Todos los Fiscalizadores de obras deberán registrar en COBE,  comentarios y 
observaciones precisas sobre el proyecto,  haciendo referencias claras a 
situaciones importantes como: 

1. Indicar  si la obra  tiene buen avance 
2. Si la inspección cumple su rol. 
3. Si la inspección realiza los controles de calidad requeridos. 
4. Indicar cualquier problema de índole técnico, legal o administrativo 

que afecte el buen desarrollo de la obra. 
5. Si la obra se realiza de acuerdo a lo contratado,  
6. Si existe desfase en el tiempo de ejecución, cual es el motivo según la  

inspección de la entidad ejecutora.  
7. Si hay cambios y modificaciones y las justificaciones dadas.   
8. Si existe en trámite adendas de tiempo o monto. 
9. Si la obra presenta problemas técnicos, indicar causa. 

 
Es obligatorio que a cada informe de avance se le cargue fotos de la obra; se 
recomienda por lo menos  seis  fotos que ilustre el avance de está. (Ver Guías 
de Fiscalización y Manual de procedimientos de COBE). 
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Es recomendable cargar los documentos digitalizados (escaneados) de los 
soportes de cuenta, y obligatorio cargar el acta de aceptación sustancial y acta 
de aceptación final. (Ver Guías de Fiscalización de Obras  y Manual de 
Procedimientos de COBE). 
 
Documentos y Datos que se deben ingresar el Sistema COBE: 

1. Contrato y Órdenes de compra (Datos) 
2. Fianzas y endosos (Datos) 
3. Fecha de Refrendo del Contrato  
4. Fecha de orden de proceder  
5. Informe de avance 
6. Fotos de la obra 
7. Soportes de cuentas (Datos y Documento  Digitalizado) 
8. Actas de aceptación sustancial y aceptación final (Dato y Documento  

Digitalizado) 
9. Adendas (Datos) 
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E. DISPOSICIONES DE DOCUMENTOS QUE SE SOMETEN O NO A 

REVISIÓN Y REGISTRO EN EL SISTEMA DE CONTROL DE OBRAS 
DEL ESTADO (COBE) POR LOS FISCALIZADORES DE OBRAS  

 
La Dirección de Nacional de Ingeniería como ente técnico en materia de 
Ingeniería y Arquitectura de la Contraloría General y de acuerdo a lo dispuesto 
en la Ley de contrataciones públicas sobre contratos de obras, establece en el 
siguiente cuadro de disposiciones para documentos de contratos u órdenes de 
compra de obras que se someten a revisión.    

 
 

TIPO I                   
CONTRATOS U 

ÓRDENES DE COMPRA 
QUE SE SOMETEN A 

EXAMEN O REVISIÓN 
PERO NO SE 

INGRESAN A COBE  

TIPO II                  
CONTRATOS Y 

ÓRDENES DE COMPRA 
QUE SE SOMETEN A 

EXAMEN O REVISIÓN 
Y DEBEN INGRESAR 

AL COBE 

TIPO III                 
CONTRATOS Y 

ÓRDENES DE COMPRA 
QUE NO SE SOMETEN 

A EXAMEN O 
REVISIÓN DEBIDO A 

QUE NO 
CORRESPONDE A 

OBRAS DE 
INGENIERIA CIVIL O 

ARQUITECTURA 

Suministro en general de 
material de construcción y 
equipamiento 

Obras civiles que conlleva 
suministro e instalación de 
materiales de construcción y 
mano de obra (Reformas, 
mejoras, remodelación, 
reparación, ampliación, 
rehabilitación, instalación, 
restauración, demolición, 
etc...). 

Suministro e instalación de  
equipo informático, 
cableado estructurado. 

Mantenimiento de áreas 
verdes, limpieza de parques 
y áreas verdes. 

Suministro e instalación de 
líneas eléctricas, luminarias, 
acometidas, trabajos 
eléctricos en general. 

Suministro e instalación de 
equipo médico, hospitalario, 
tecnológicos y otros 
similares. 

Reforestación, siembra de 
plantones 

Suministro e instalación de 
sistemas fotovoltaico y 
eólico. 

Suministro e instalación de 
sistemas y programas 
informáticos. 

Mantenimiento de equipos 
(aire acondicionado, plantas 
eléctricas, bombas, ups, 
ascensores, etc.) 

Contratos modalidad de 
llave en mano para obras 
civiles de construcción, 
remodelación, habilitación, 
y mejoras.   

Suministro  e instalación de 
sistemas especiales 
(telefonía,  video vigilancia, 
antenas de radio y 
televisión, cableado 
estructurado). (Solo si son 
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contratos exclusivamente 
para este fin y no llevan 
obra civil). 

Estudio y consultorías 
técnicas (suelos, aguas 
residuales, urbanismo, 
infraestructura, viales, etc...)

Infraestructura vial 
(construcción de carreteras, 
puentes vehiculares, 
peatonales,  paso elevado, 
vado, etc.) 

Suministro  e instalación de 
sistemas especiales  contra 
incendio (Solo si son 
contratos exclusivamente 
para este fin y no llevan 
obra civil). 

Adquisición de plantas de 
asfalto, concreto, eléctricas, 
etc.… 

Construcción de pontones 
(muelle flotante). 

Acondicionamiento y/o 
reparación de 
embarcaciones 

Suministro e instalación de 
letreros y señalizaciones 

Re-acondicionamiento y 
construcción puertos,  
muelles y aeropuertos. 

Concesiones de  recurso 
hídrico,  eléctrico, data, 
comunicación o cualquier 
otro que no corresponde a 
una obra civil o  
arquitectónica. 

Demolición de estructuras 
(menores de B/ 10,000.00 

Construcción de sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales y acueductos. 

 

Suministro e instalación de 
mobiliario fijo (modulares) 

Canalización de ríos, 
quebradas, etc. 

 

Consultaría para el 
desarrollo de planos e 
especificaciones técnicas 
(no implica construcción) y  
Estudios de Impacto 
Ambiental 

Diseño y construcción de 
obras  

 

Mensura, levantamiento 
topográfico, agrimensura 
(planos). 

Pintura de edificios y 
acabados de pisos, paredes 
y cielo raso. 

 

Estudios, diseños de obras 
civiles y de infraestructura, 
no implica construcción 

Mano de obra para obras de 
construcción e instalaciones 
eléctricas. 

 

Servicios Profesionales de 
inspección privada. 

  

 
 

Los contratos mixtos que contemplan la construcción de  obra y el suministro de 
bienes, servicios y otros, se someterán a revisión  y se registraran en el COBE de 
acuerdo a las instrucciones establecidas para este tipo de contrato.  
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F. REPORTES E INFORME TÉCNICO.  
 

Los usuarios del sistema demandan informes oportunos para tomar decisiones, 
ajustes, correcciones o cambios de manera exacta, y precisa, al menor costo. 
En tanto, en los procedimientos de fiscalización, es importante que se 
establezcan controles que tengan inmersos mecanismos de revisión, ajustes que 
propaguen su fortalecimiento, necesarios para garantizar transparencia, economía 
responsabilidad y equilibrio en el uso de los recursos del Estado. 
El fiscalizador de obras debe informar a su superior de inmediato el resultado de 
cada fiscalización de obra  que realice, registrando en el sistema COBE el 
informe de avance de la fiscalización realizada. Para ello utilizará el formato 
denominado: “Reporte de Fiscalización de obra Pública” (véase formulario F4), 
llenado en campo. Este formulario tendrá un original y dos copias, donde el 
original servirá para el registro electrónico en COBE en la oficina y en el campo 
con el COBE móvil. Las copias del F4 si es necesario se les entregará con sus 
respectivas observaciones a la inspección y al contratista de la obra como un  
memo de campo. 
El registro del informe de avance en COBE debe explicar claramente los 
participantes en la visita, llenar las preguntas del informe y registrar las 
observaciones en cuanto a avance físico de la obra, calidad de los trabajos, 
defectos encontrados, cambios o modificaciones a la obra o cualquier otra 
observación de importancia, siempre de una forma puntual y clara. También se 
deberá, obligatoriamente, tomar fotos del proyecto. 
Una vez realice el reporte, al existir problemas que deba conocer la  Jefatura o 
Dirección, debe comunicar vía correo electrónico al jefe o superior inmediato el 
número de COBE y número de informe de avance realizado para su 
conocimiento.  

 
El informe tiene el objeto de: 

1. Informar a las jefaturas respectivas (Sede Central,  Institucional o 
Regional) de la labor realizada en cada salida, especificando además 
el tiempo utilizado (hora de salida y retorno). 

2. Dejar constancia oportuna de la condición de la obra, informar a 
tiempo a la Institución contratante para que actúe sin demora. 

3. Captar las desviaciones y poder analizarlas, tomando como referencia 
el cronograma de actividades, planos y especificaciones. 

 
Al final del mes se generará a través del sistema COBE un informe automático 
de las actividades el cual será utilizado por el  encargado de realizar el informe 
mensual de la Dirección Nacional de Ingeniería dirigido al Despacho Superior. 
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G. COMUNICACIÓN E INTERACCIÓN EN EL PROCESO DE 
FISCALIZACIÓN 

 
En todo proceso, la comunicación es básica y necesaria, así como también debe 
ser precisa y oportuna, para que se logre el objetivo fijado, Sin embargo, por el 
ámbito que encierra, las responsabilidades que se derivan y el tiempo origen-
retorno de los resultados, se hace necesario establecer regulaciones y controles, 
cónsonos con las disposiciones administrativas existentes  dentro de nuestra 
institución y entre ésta y el resto del sector público y privado. 

A continuación exponemos las reglas mínimas necesarias, que deban ser 
observadas por el fiscalizador de obras en sus intervenciones. 

1. Toda comunicación escrita  que prepare el fiscalizador de obra con 
relación al seguimiento y control de proyectos deberá dirigírsela al 
inspector y/o coordinador de los proyectos de la entidad contratante 
con copia del mismo a su jefe inmediato.  

2. Toda comunicación escrita a nivel local dentro de la Regional de la 
Contraloría General de la República y las entidades que cuentan con 
oficinas, secciones municipales a niveles técnicos y administrativos 
serán dirigidas por el jefe de la oficina regional de la Dirección 
Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la República a su 
homologo de la Entidad contratante con copia a su superior 
inmediato. 

3. Toda comunicación escrita que se requiera dirigir a un  Director de 
Ingeniería de cualquier grupo Institucional  será dirigido solamente 
por parte de la Dirección y Sub-Dirección Nacional  de Ingeniería de 
la Contraloría General de la República. 

4. El Director Nacional de Ingeniería dará a conocer enterará al 
Contralor General sobre cualquier hecho que a su juicio necesite 
comunicar u otro directivo interno de la Contraloría General de la 
República. 

5. Toda comunicación escrita que se requiera dirigir a las autoridades de 
los grupos Institucionales y locales que tienen la representación legal 
de los mismos (Ministros, Director, Diputados, Magistrados Fiscales, 
Jueces, Gobernadores, Alcaldes, Representantes de Corregimientos, 
serán dirigidas por el despacho Superior, el cual podrá delegar al 
Director Nacional de Ingeniería de la Contraloría General de la 
República por tratarse de asuntos de carácter técnico. 

6. El Contralor General determinará que información puede dirigirse a 
las entidades públicas o particulares. 

7. El Contralor General será quien efectúe la comunicación externa a 
entidades públicas o privadas a través de notas preparadas para tal fin 
por el Director Nacional de Ingeniería. 

8. En ningún caso o bajo ninguna circunstancia personal distinto al 
Contralor General, su Delegado o el Director Nacional de Ingeniería 
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podrán establecer comunicación interna o externa que comprometa la 
Dirección o Institución. 

9. Todas las comunicaciones escritas para resolver controversias o 
discrepancias entre jefe y subalterno se deben atender con respeto y 
cortesía y dirigirse con copia al superior inmediato. 
 

Con respecto a la comunicación donde se solicitan los servicios de fiscalización  
de obras a la Dirección Nacional de Ingeniería, se establecen los siguientes pasos  
que se deben cumplir: 

 
10. Cuando un contratista requiere entregar a la Entidad contratante parte 

de la obra, para efectos de poder presentar una cuenta o gestión de 
cobro, deberá coordinar con la Institución a través del inspector 
asignado para comprobar que se ha cumplido a satisfacción (de 
acuerdo al contrato, especificaciones técnicas, planos, pliego de 
cargos). Si hay un consenso, la Entidad contratante remite una 
solicitud de visita de fiscalización a la Dirección Nacional de 
Ingeniería, con el propósito de atender la solicitud  se debe anotar: la 
descripción de la obra, localización, fecha y hora propuesta para la 
visita, nombre y teléfono de la persona responsable de la inspección 
por parte de la Institución Contratante. 

11. Para establecer la comunicación más rápida (solicitud-respuesta) estas 
solicitudes se aceptan en copias vía fax o correo electrónico, las que 
posteriormente se agregan al original recibido. 

12. En la Dirección Nacional de Ingeniería son recibidas y asignadas por 
el Jefe de Departamento de Fiscalización de Obras del Estado Panamá 
Centro  o Regional. 

13. Se deja claro que el procedimiento no se aceptan solicitudes de 
fiscalización de obras  emanadas de los contratistas o empresas 
constructoras. 

14. Cualquier otro servicio o información que una Entidad del Estado 
requiera de la Contraloría General de la República, específicamente 
de la Dirección Nacional de Ingeniería, se debe solicitar a través de 
nota dirigida al Contralor General de la República. 

15. Cuando el solicitante sea una unidad administrativa de nuestra 
Institución, se hará mediante nota dirigida al Director Nacional de 
Ingeniería. 

 
En estos dos últimos casos, una vez notificado el Director, asignará al 
fiscalizador de obras encargado en la Entidad solicitante, o de acuerdo a su 
criterio y preparará nota para la firma del Contralor General, dirigida al Ente 
solicitante. 
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H. MANEJO Y ARCHIVOS DE PLANOS: 
 

En cada oficina Sede Central, Institucional o Sede Regional  mantendrá  una 
planoteca o sistema de archivo para los planos y pliegos de cargos (físicos y/o 
formato digital) de las obras en ejecución las cuales servirá para consultas de 
rigor de los fiscalizadores de obras. La metodología para el sistema de archivo de 
los planos deberá estar definida en el Manual para el manejo y archivos de 
planos.  

 
I. FISCALIZACIÓN A CONTRATOS DE VARIAS OBRAS CON 

UBICACIÓN  INTERPROVINCIAL:  
 

Diferentes entidades realizan en un sólo contrato la ejecución de varias obras en 
diferentes provincias o área regional.  

ALTERNATIVAS: 
1- Unas alternativa para estos casos es que el Director Nacional de 

Ingeniera le asignara la Fiscalización del contrato a un sólo 
Fiscalizador de obra para que fiscalice todo el contrato, tratando hasta 
donde sea posible que dicha asignación recaiga sobre un funcionario  
del área geográfica donde se realice la mayor parte física y financiera 
del mismo.  

 
2-  Otra alternativa es que la fiscalización de contrato de obras se 

realizará en forma dividida por obra según el área geográfica  por el  
fiscalizador de obras del Estado en las sedes  regionales o sedes 
institucionales que le corresponde. 
Los soportes de cuenta deben dividirse por obras.  Al darse la 
verificación de una obra el soporte de cuenta debe presentar  el 
avance de las actividades de esa obra exclusivamente.   
Los informes y soportes de cuenta se registrarán en COBE de la 
misma forma, individualmente por obra, tal como se ha determinado 
en el sistema COBE para estos casos. 
Se podrán hacer Actas de Aceptación Sustancial por proyecto 
recibido,  indicando    los  proyectos que hacen falta recibir con su 
monto. 
Cada obra se podrá recibir individualmente por el fiscalizador de obra 
correspondiente,  con un Acta de Aceptación Sustancial y al culminar 
la obra  el Acta de Aceptación Final será  firmada por todos los 
fiscalizadores de obras involucrados. 
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J. DISPOSICIONES SOBRE ÓRDENES DE PROCEDER: 
 

La orden de proceder es el documento legal emitido por la entidad dueña o 
gestora del proyecto para que el contratista dé inicio a la ejecución de los trabajos 
de un contrato de obra.  En un contrato se puede dar una sola orden de proceder. 
La entidad dueña cuando emite la orden de proceder debe hacer llegar copia de 
este documento a la Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría General 
de la República, donde se procederá a su registro en el sistema COBE y la 
asignación del proyecto a un Fiscalizador de obras.   

 
K. DISPOSICIONES SOBRE LA GESTIÓN DE INSPECCIÓN A LAS 

OBRAS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 
 

La ejecución de un proyecto se realiza de manera continua desde que se da la 
orden de proceder hasta la finalización de la obra, por consiguiente diariamente 
se realizan actividades que son necesarias verificar; y las personas que tiene esta 
responsabilidad técnica de que todo se construya de acuerdo a los planos y 
especificaciones son el superintendente o representante técnico del contratista 
que ejecuta la obra y los inspectores asignados por la Entidad Contratante de la 
obra, estos últimos  inspeccionan la obra  de forma permanente, coordinan, 
dirigen,  resuelven y  aprueban, los asuntos que surjan durante la construcción de 
la misma.  
Dentro de la labor fiscalizadora de la Dirección Nacional de Ingeniería está la de 
corroborar y observar si la entidad ejecutora cumple con su labor de inspección y 
control de la obra.  De no darse la inspección de la obra por la unidad contratante 
de forma normal, el Fiscalizador de Obras deberá informar de esta situación a la 
Dirección Nacional de Ingeniería a través de los informes correspondientes. 

 
L. DISPOSICIONES PARA CUANDO NO SE PUEDEN REGISTRAR LOS 

DIFERENTES PROCESOS EN EL SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
DOCUMENTOS Y COBE POR FALLAS EN EL SISTEMA: 

 
Cuando se den fallas en los sistemas electrónicos el fiscalizador de obras deberá 
sacar copias a todos los documentos físicos que se generen en la fiscalización y 
tomar las anotaciones necesarias que requieren los registros tanto del SISTEMA 
DE SEGUIMIENTO DE CONTROL, ACCESO Y FISCALIZACION DE 
DOCUMENTOS y COBE para cuando se normalicen los sistemas, realice los 
registros Adecuadamente con las observaciones pertinentes.  
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CAPITULO V 
 

MARCO DE ACCIÓN DEL PERSONAL TÉCNICO DE LOS 
DEPARTAMENTOSDE FISCALIZACIÓN DE OBRAS PANAMÁ CENTRO  Y 

REGIONALES 
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"Es importante tener presente siempre que el funcionario de la Dirección Nacional 
de Ingeniería representa a la Contraloría General de la República y su proceder será 

el de la misma, por lo tanto su actuación debe estar siempre de acuerdo a sus 
máximas capacidades y expectativas que de él y esta Institución se tienen." 

 
A. FISCALIZADOR DE OBRAS DEL ESTADO 
 

El cargo de fiscalizador de obras del Estado  implica  idoneidad profesional, 
experiencia, conocimientos en fiscalización y normas de contratación pública, 
además de capacidad, competencia, lealtad y  probidad.  
El fiscalizador de obras ejerce la fiscalización en las fases importantes de una 
obra desde la revisión del contrato, durante la presentación de cuentas, durante la 
ejecución de la obra y finalmente en el recibo sustancial y acta de aceptación del 
proyecto en representación del Estado. 
La ejecución de una obra se realiza de manera continua desde que se da la orden 
proceder hasta la finalización de la misma,  por consiguiente diariamente se 
realizan actividades cuyo compromiso de su ejecución es del contratista y de la 
entidad ejecutora, quienes  tienen la responsabilidad  técnica de que todo se 
construya de acuerdo a los planos  y especificaciones.  
La fiscalización de obras del  Estado esta basada en los oficios de  observar las 
acciones y comprobar que la ejecución de la obra este conforme a lo requerido en 
la contratación   y a las normas establecidas.   
 
La responsabilidad del Fiscalizador se reconoce en las siguientes funciones: 

1) Controlar mediante verificación técnicas los contratos públicos, acuerdos 
suplementarios  y órdenes de compra que son  sometidos al refrendo  de la 
Contraloría General de la República asegurándose que cumplan con los 
requisitos técnicos establecidos y exigidos en los documentos contractuales 
y leyes vigentes. 

2) Controlar en sus aspectos  técnicos mediante fiscalizaciones a la ejecución 
de la obra,  verificar los avances mediante exámenes visuales y comprobar 
si la obra se realiza de acuerdo a lo establecido en los documentos 
contractuales y si se hace la inspección y controles de calidad por parte de 
la Entidad Ejecutora o lo que determine el contrato. 

3) Controlar el análisis y la verificación de las cuentas que generan  los 
contratos públicos  para determinar si los valores por la cual se presentan 
corresponden al importe del trabajo ejecutado en la obra y si la obra cumple 
con los requisitos  exigidos en las obligaciones contractuales.  

4) Controlar la terminación de las obras de los contratos públicos al tenor de  
lo que  dispone el  Artículo No.2 numeral 46 del texto único de la Ley No. 
22 del 27 de junio de 2006  

5) Controlar la actividad de asesoramientos técnico cuando se solicite a la 
Dirección Nacional  de Ingeniería  por   parte  del Despacho Superior y 
otras Direcciones de la Contraloría General de la República.  
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B.  SUBJEFE DE DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS 
       DEL ESTADO 
 

El cargo de Subjefe fiscalizador de obras implica  idoneidad profesional, 
experiencia, conocimientos en fiscalización y normas de contratación pública, 
además de capacidad, competencia, lealtad,   probidad, liderazgo, supervisión y 
administración de personal.  
El Subjefe fiscalizador de obras  ejerce las mismas funciones y responsabilidades 
que el fiscalizador de obras además cuando se requiere  ser el encargado del 
Departamento de Fiscalización de Obras Panamá Centro ejerciendo las funciones 
de supervisión y administración del personal. 
 

C   JEFE REGIONAL DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS DEL ESTADO 
 

El cargo de Jefe Regional de fiscalización de obras del estado implica  idoneidad 
profesional, experiencia, conocimientos en fiscalización y normas de 
contratación pública, además de capacidad, competencia, lealtad, probidad, 
liderazgo, supervisión y administración de personal.  
El Jefe Regional de Fiscalización de obras ejerce las mismas funciones y 
responsabilidades que el fiscalizador de obras además de ser el encargado de la 
sede regional  correspondiente ejerciendo las funciones de supervisión y 
administración del personal que esta bajo su cargo. 
 
 

D.  JEFE DE DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN DE OBRAS  
        DEL ESTADO (PANAMA CENTRO Y REGIONALES) 
 

El cargo de Jefe de Departamento de Fiscalización de Obras del Estado implica  
idoneidad profesional, experiencia, conocimientos en fiscalización y normas de 
contratación pública, además de capacidad, competencia, lealtad,   probidad, 
liderazgo, supervisión y coordinación de todas las Sedes  Regionales o Sedes 
Institucionales.  
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CAPITULO  VI 
 

FORMULARIOS EN  LA  FISCALIZACION DE OBRAS PÚBLICAS 
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No27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 

FORMULARIO Num. 1 

FORMULARIO DE REVISION DE DOCUMENTOS 

RepUblica de Pelnam6 
Contraloda General de 1'1 RepUblica 

Oirocci:>n N.:1.ciond de lnger'litl'iO 

FORMULARIO DE REVISl6N DE DOCUMENTOS 

Pr<>vlrtcia: E ln1.titud6r1: 

F1 

Tf>~,i~ Do<H,11n~ ..,. NoJ~:::::::::::~ SICO N..,:~j :::::::::: 
t.1onto:';= 1======--=;;;;;,-------:P-m_o_d_c-:E-:ntleots I I COSE N.,: I 

Cor.tr.:iti.s:U:l::===================================~I 
Ooscrlpc16n : 

RECOMENDACIONES 

i 
Observacione$: •• __ • _ ••• __ ____ ___________ .. ....................... ___________________ _ .......................... .. 

RESUMEN DE DATOS 
PRECJO OFTCIAL 

TJPO DE ACTO 

,--------,, 

CUADRO DE PROPUEST AS O COTIZACIONES 
CONTRATJSTA 

Fl 

PORCENTJ\JE QUE GAAANTlZA LA FlAZA DE Cl,,MPU MlENTO 

VALOR OBSERVAC[ONES 

VALOR DEL ANTICIPO ,.----------=====;--

FlRMAI 
SELLO 

RETORNO DEL OOCUMENTO SUBSANAOO 

Esti0do en que regresa e l documento 

Observaciones: 

FIRMA/ 
SELLO 

Revisado per: ii 

f•.+1antener este hcja en el ex;>ed1ente 

Fecha: 

Fecha de As1Qnacl6n l 

Fecha Atend odo:I 

Verificado por: · i. 

Fecha de Ve..,ficoco6n:I 

Flrma dol VorJfic.ador: 

lsxco N•:I 

Fecha /ltend!do:I 

Fecha de Verificaci6n:1 

Firm~ de verlficador: 
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REVISIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Descripción: Este formulario se presenta en formado Excel   lo prepara el Fiscalizador de 
Obras en las oficinas de la Dirección Nacional  de Ingeniería, Sede Central, Sede 
Institucionales  y Regional. 
 
Objetivo: Comunicar y dejar constancia del proceso de fiscalización realizado a cada 
documento que se recibe en la Dirección Nacional de Ingeniería  para tal propósito. 
 
Se imprime un solo original que se adjunta a la documentación recibida. El archivo Excel 
de la revisión se guarda en una carpeta  de la computadora del revisor debidamente 
nombrado con el número de contrato y siglas de la entidad correspondiente. 

 
Detalle de instrucciones para llenar informe de revisión de Documentos 

Formato en Hoja Electrónica 

Instrucciones 

Provincia: Seleccione la provincia en que se ejecutara la obra. 

Institución: Seleccione la institución a que pertenece el contrato u orden de compra. 

Tipo de documento: Seleccione el tipo de documento que se va a revisar. 

No.: Aquí se registra el número del documento, sea contrato u orden de compra. 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS: Se registra el número de 
SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS o control asignado al 
documento en la Contraloría General de la República.  

Monto: Indique el monto del contrato u orden de compra. 

Plazo de Entrega: Se registra el tiempo para ejecutar la obra en días calendarios. 

COBE No.: Se indica el número del expediente dado por el sistema cuando el 
documento es registrado en el Sistema COBE.  

Contratista: Se indica el Contratista o Empresa a quien favorece el Contrato. 

Descripción: Se indica el nombre del proyecto y ubicación. 

Recomendaciones: Seleccione entre las recomendaciones pregrabadas que le 
muestra el campo del documento Excell cuando se da click en el botón:  

 APROBAR EL DOCUMENTO / CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 
ESTA DIRECCIÓN 

 APROBAR EL DOCUMENTO CON OBSERVACIONES 
 NO APROBAR EL DOCUMENTO POR LAS SIGUIENTES 

OBSERVACIONES 
 

    

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 82

[79]



  

Observaciones: Se registra en forma puntualmente (numéricamente) cada 
observación de objeción que se le haga al contrato u orden de compra. 

 

Resumen de Datos 

Precio Oficial: Registre el precio oficial  

Tipo de Acto: Seleccione de la lista del campo el tipo de acto para la selección del 
contratista. 

Cuadro de Propuestas o Cotizaciones 

El cuadro de propuesta se llena cada fila con el nombre los contratistas que 
participaron en el acto, el valor de su propuesta y con observaciones de que  fue 
adjudicada  o por que no fue adjudicada su propuesta.  

Porcentaje que garantiza la Fianza de Cumplimiento: Se selecciona en este 
campo el porcentaje que garantiza la fianza de cumplimiento. 

Valor del Anticipo: Si hay anticipo se indica el valor que tiene el contrato para este. 

Revisado por: Se selecciona su nombre de la lista que presenta el campo. 

Fecha de asignación: Se indica la fecha cuando se le asigno la revisión del 
documento. 

Fecha de Atendido: Se indica la fecha cuando termino de revisar el documento. 

FIRMA/SELLO: Se estampa el sello de Fiscalizador de Obra de la Contraloría 
General de la República y se Firma. 

Verificado por: Si el documento es verificado se elige el nombre del Supervisor o 
Jefe que lo verifico. 

Fecha de Verificación: Se registra la fecha en que verifico el documento. 

Firma del Verificador: Espacio para la firma del que verifico el documento. 

Retorno del documento subsanado: Se registra cuando el documento regresa 
subsanado, la fecha de retorno y No.  SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
DOCUMENTOS. 

Estado en que regresa el documento: Se selecciona el  enunciado que mas se 
ajusta. 

 EL DOCUMENTO FUE SUBSANADO / CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS  

 TECNICOS DE ESTA DIRECCIÓN 
 EL DOCUMENTO NO FUE SUBSANDO /  NO CUMPLE CON LOS 

REQUISITOS, SE RECOMIENDA SU OBJECCIÓN. 
 EL DOCUMENTO FUE SUBSANADO PARCIALMENTE /  PENDIENTE 

AUN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES 
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 NUEVAS  OBSERVACIONES  A  RAIZ  DE   LOS  NUEVOS  
ELEMENTOS  PRESENTADOS AL SUBSANAR EL  DOCUMENTO 

 
Observaciones: Si hay nuevas observaciones después de revisión indicarlas en el 
recuadro. 

Revisado por: Se selecciona su nombre de la lista que presenta el campo. 

Fecha de asignación: Se indica la fecha cuando se le asigno la revisión del 
documento que regresa subsanado. 

Fecha de Atendido: Se indica la fecha cuando termino de revisar el documento que 
regresa subsanando. 

FIRMA/SELLO: Se estampa el sello de Fiscalizador de Obra de la Contraloría 
General de la República y se Firma. Verificado por: Si el documento es verificado 
se elige el nombre del Supervisor o Jefe que lo verifica. 

Fecha de Verificación: Se registra la fecha en que verificó el documento que 
regresa subsanado. 

Firma del Verificador: Espacio para la firma del que verificó el documento que 
regresa subsanado. 
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No27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 

FORMULARIO Num. 2 

REVISION DE ADENDA A CONTRATO 
0 AJUSTE DE ORDEN DE COMPRA 

Repllbllca de Panama 
Contraloria General do la RopUbllca 

Olrec.ci6n Na,c;iQn;tl di: lngll:!nie:rlil • REVISION OE ADDENDA A CONTRATO O AJUSTE DE ORDEN DE COMPRA 
OATOS o_e LA. AOOENOA O:EL h.,JUSTE 

Prolflncia: cl ____ _ ~ lna6tuci6n: I 

F2 

l±j 

P<00<>$1todc l• ~ SICON°:B 
Addcin cj~ ~ 

NO.$~~:~n..1:ool ~=======!.IN_v_m_._,o_d..:;..:~Co_n_,,_.1o...!-1=======1 _______ c_o_e_E_N_·=-=====: 
C ontntict3: 

O • s.cl1p cl0r'I d i::t l 
COl'lU 3lO I OC: 

I 

l 
Valor Original del Controto -OC Poriodo o plazo Orlglnall I 
Monto de Aumento Prorrogal.. ---------'· 
Monto de OisminueiOn Prorrogai-----------1 

Vtilor Final del Contrato..,.-.;;o'-'c'--•-------' P::laz=o:_:F_:;:_:n:al:!::::== =-----,~ 
PRESENT A ENDOSO N• I FIANZA DE CUMPLIMll!NTO POR g 

Observaciones: 

FIRMA/ " 
SELLO 

JUS.TIFfCACIONE$ ~.AS l?OR EL CONTRATISTA Y LA. ENTID.AP P/rfv' F()RMAL&ZAA. LA.ADDENDA 

ANAUSIS OE I.AS Jl;lSf lftCACIOOES EN 8ASEA LA Fl~CALl"'!,C1Ctl1'EAL12AOA AL CON~TO 

REGOM,l!Nl>A.CJOJillS 

• 

L ... l Fecha de Asignaci6n: ( 

Fecha Alendido:I 

Verjfjcado PO" I 
F echa de Verificaci6n: I 

Flrma 

RETORNO Dl:L DOCUMENTO SUBSANADO 11... __ __;F...;e:.;c:..;h:..:a:..;:.1... _____ 1,.s:.;r:.;c:.;o;;;.;,N,;.0.;J.,_ ___ .... 1'-I 
F do en que regresa e l documento 

Observaciones; 

FIRMA/ 
SEl..:LO 

. Revis-ado por: :j 

' 

Mantener este hoja en el expOOlente 

~1 

... , Fecha de A$ignacionl 

Fecha Aten dido: 1 
V.;,rificado nor: f 

Fecha de Verificaci6n: I 

Firm.a 
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 REVISIÓN DE ADENDA  A  CONTRATO  O 
AJUSTE DE ORDEN DE COMPRA 

 
Descripción: Este formulario se presenta en formado Excel   lo prepara el Fiscalizador de 
Obras en las oficinas de la Dirección Nacional de Ingeniería, Sede, Áreas y Regional. 
Objetivo: Comunicar y dejar constancia del proceso de fiscalización realizado a cada 
documento que se recibe en la Dirección Nacional de Ingeniería para tal propósito. 
Si imprime un solo original que se adjunta a la documentación recibida. El archivo Excel 
de la revisión se guarda en una carpeta  de la computadora del revisor debidamente 
nombrado con el número de contrato y siglas de la entidad correspondiente. 

 
  Detalle de instrucciones para llenar informe de revisión de Documentos 

Formato en Hoja Electrónica 
 

Instrucciones 

Provincia: Seleccione la provincia en que se ejecuta la obra. 

Institución: Seleccione la institución a que pertenece el contrato u orden de compra. 

Propósito de la Adenda: Seleccione el tipo de propósito de la Adenda  que se va a 
revisar. 

No. De la Adenda o Ajuste: Aquí se registra el número de la Adenda que se realiza 
al  contrato u orden de compra. 

Número de Contrato –OC: Registrar el número del contrato u orden de compra a 
que corresponde la Adenda. 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS: Se registra el número de  
control asignado al documento en la Contraloría General de la República.  

COBE No.: Se indica el número del expediente dado por el sistema cuando el 
documento es registrado en el Sistema COBE.  

Contratista: Se indica el Contratista o Empresa a quien favorece el Contrato. 

Descripción: Se indica el nombre del proyecto y ubicación. 

Valor Original del Contrato u OC: Indique el monto original del contrato u orden 
de compra. 

Monto del Aumento: Se registra el monto adicional  

Monto de disminución: Se registra el monto en que se disminuye el contrato. 

Valor Final del Contrato – OC: Se registra la suma del adicionado o resta del valor 
disminuido para dar el valor final del Contrato – OC 

Período o plazo Original: Se registra el plazo original establecido en el contrato. 
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Prórroga: Registro del tiempo adicional concedido por adendas. 

Plazo Final: Registro de la suma del plazo original mas los plazos concedidos por 
adendas. 

Presenta Endoso No. : Se registra el número del endoso de la fianza de 
cumplimiento. 

Fianza de Cumplimento Por: Se selecciona del listado pregrabado el propósito por 
la cual se endosa  la fianza de cumplimiento, Tiempo Adicional, Monto adicional, 
Monto y Tiempo Adicional.  

Justificaciones dadas por el contratista y la entidad para la formalizar la 
Adenda: Aquí se registra en forma resumida cuales fueron las justificaciones dadas 
por la entidad y por el contratista para realizar la Adenda. 

Análisis de las justificaciones en base a la fiscalización realizada al contrato: Se 
registra alguna observación que surge después de comparar las justificaciones dadas 
versus lo ocurrido en la ejecución de la obra según la fiscalización ejercida a la obra.  

 
Recomendaciones: Seleccione entre las recomendaciones pregrabadas que le 
muestra el campo del documento Excel cuando se da click en el botón.  

 APROBAR EL DOCUMENTO / CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE 
ESTA DIRECCIÓN 

 APROBAR EL DOCUMENTO CON OBSERVACIONES 
 NO APROBAR EL DOCUMENTO POR LAS SIGUIENTES 

OBSERVACIONES 
 

Observaciones: Se registra en forma puntualmente (numéricamente) cada 
observación de objeción que se le haga a la Adenda al contrato  u ajuste a la orden de 
compra. 

Revisado por: Se selecciona su nombre de la lista que presenta el campo. 

Fecha de asignación: Se indica la fecha cuando se le asigno la revisión del 
documento. 

Fecha de Atendido: Se indica la fecha cuando termino de revisar el documento. 

FIRMA/SELLO: Se estampa el sello de Fiscalizador de Obra de la Contraloría 
General de la República y se Firma. 

Verificado por: Si el documento es verificado se elige el nombre del Supervisor o 
Jefe que lo verificó. 

Fecha de Verificación: Se registra la fecha en que verificó el documento. 

Firma del Verificador: Espacio para el la firma del que verificó el documento. 

Retorno del documento subsanado: Se registra cuando el documento regresa 
subsanado, la fecha de retorno y No.  SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE 
DOCUMENTOS. 
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Estado en que regresa el documento: Se selecciona el  enunciado que mas se 
ajusta.  

 EL DOCUMENTO FUE SUBSANADO / CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS TECNICOS DE ESTA DIRECCIÓN 

 EL DOCUMENTO NO FUE SUBSANDO /  NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS, SE RECOMIENDA SU OBJECCIÓN. 

 EL DOCUMENTO FUE SUBSANADO PARCIALMENTE /  PENDIENTE 
AUN LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES 

 NUEVAS  OBSERVACIONES  A  RAIZ  DE   LOS  NUEVOS  
ELEMENTOS  PRESENTADOS AL SUBSANAR EL  DOCUMENTO 

 
Observaciones: Si hay nuevas observaciones después de revisión indicarlas en el 
recuadro. 

Revisado por: Se selecciona su nombre de la lista que presenta el campo. 

Fecha de asignación: Se indica la fecha cuando se le asigno la revisión del 
documento que regresa subsanado. 

Fecha de Atendido: Se indica la fecha cuando termino de revisar el documento que 
regresa subsanando. 

FIRMA/SELLO: Se estampa el sello de Fiscalizador de Obra de la Contraloría 
General de la República y se Firma. 

Verificado por: Si el documento es verificado se elige el nombre del Supervisor o 
Jefe que lo verifica. 

Fecha de Verificación: Se registra la fecha en que verifico el documento que 
regresa subsanado. 

Firma del Verificador: Espacio para el la firma del que verifico el documento que 
regresa subsanado. 
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5 
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12 

Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 

FORMULARIO Num. 3a 

LISTADO VERIFICADOR DE DOCUMENTOS 
TECNICOS DE CONTRATOS DE OBRA 

F3a 
REPUBLICADE PANA MA 

CON TRA.LORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Dir-eccion N-acional de lng eneria I SICOO SCARD 
COBE: 

Desa ipci6n: ______________________ _ 

F iscsliz.ad::r Asignado para la r evis ionc 

Fecha: 

J e fedel Depata mentooe lnspeccion 

CONTRA.LORIA GENERAL DE LA REPIJBLICA 

Direccion Nae.ion-a l de lngeneria 

Lislado Ve r ificador de doeumentos tecnicos en el Exped iente de C ontrato d e Obra 

T i po de Docume-nto Inell¥ No 
ap lica 

Hoja de Mo\li.miento de eontr.ao eon sus observaciones • • ueoe .er "' prm eroocJe'lle-<o (ei <;o;,BJq-.e geoe>re e o:ne.:r.x10n oe, expeoe "'" geoe>raJ 
;B 13 cle J!H o:>"lSla->e 9 cle l3S o~ r,a:,b nes. 

Contrato Original y Copias D D 
F ianz.a de Cumplimiento LJ • 
Fian= de Pao.o An t icio=rto r l D 
Pliego de ca.-gos y/oTermnosde Referencias D D 
Acta de la -00mision Evaluadora oVerificadora ,n n 
A lcanoede laObra r l I 1 
Especificaciones Tecnicas D D 
Piano s Sel lado s y firm-ados por idoneos D D P~o:.:,ooncei::oa~=-~~dO mi0 oe ::i:.~00 oaroa.i & anO)) ,:ra:a de c:a'ltraX>c me,:, e e. 

Desglo se oficial deacti\lidades D D CC<\ <a.ll llade.., oalclacles de med l:la. y 00S"XIStsi l arb~SebX>s y F l<nado por ldaieo 

Desglose de pro!Juesta a tlj.Jdicada • • eo., ca,;a l:l ades onlclacles adeocG<laa. de medl:las y o:, s-x,; tlllarbs 

C.ert ificaeion de registro de la. P erson.a N atural ,o ernpres.a. 

• D en I.a J unta Tecniea de lng:enieri.a y A rquitectura 

• D 

Falb 

• 
• 
LJ 
L J 

D 
• 
I I 

• 
• 
D 

• 
• 
• 
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LISTADO VERIFICADOR DE DOCUMENTOS TÉCNICOS 
DE CONTRATOS DE OBRA 

 
Descripción: Este formulario se presenta en formato papel como un check list de los 
documentos básicos para la revisión, ya sea en contratos de obras o adendas. Lo adjunta al 
expediente la secretaria de Fiscalización de Obras en las oficinas de la Dirección Nacional 
de Ingeniería, Sede, Áreas y Regional. 
Objetivo: Realizar una verificación de que el expediente trae los documentos básicos para 
la revisión del Fiscalizador de Obras y así se deja constancia del contenido del expediente. 

 
Detalle de instrucciones para llenar informe de revisión de Documentos 

Formato en Hoja Electrónica 

Instrucciones 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS: Se registra el número de 
control del expediente.  Registro realizado por la secretaria de Fiscalización de 
Obras en las oficinas de la Dirección Nacional  de Ingeniería, Sedes 
Institucionales, Sede Central  y Sedes Regionales. 

COBE: Se registra el número de asignado a COBE después de la revisión. Esto lo 
realiza  el Fiscalizador de Obras que registra el contrato en el Sistema COBE. 

Descripción: Se registra la Descripción u Objeto del Contrato. 

Fiscalizador Asignado para la revisión: Se registra el Nombre del Fiscalizador 
Asignado. Actividad realizada por el Jefe de Fiscalización de Obras en la sede, 
área o regional. 

Fecha: Se indica la fecha en que se da la asignación para la revisión del 
documento. 
 
Jefe del Departamento de Inspección: Se indica el nombre del Jefe del 
Departamento de  Fiscalizador  de obras quien realiza la asignación para la revisión 
del documento. 

Cuadro del listado: Aquí se presenta el listado de cada tipo de documento que 
debe traer el expediente. Se selecciona en cada reglón marcando la casilla 
correspondiente si se Incluye el documento, No aplica la inclusión del documento  
o Falta el documento.  
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Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 

FORMULARIO Num. 3b 

LISTADO VERIFICADOR DE 
DOCUMENTOS TECNICOS DE ADENDAS 

REPUBLICA DE PANAMA 
COIHRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA F3-b 

Direcccion Nacional de lngeneria I SICO O SCllflD 
COBE: 

De.~ipcion: ____________________ _ 

Fiscaliz,ada Asignado pe,a lar e1is ion: 

Fechs: 

Jefe del Oepeiarre1to de l nspeccion 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Di recci on Naciona I de Inge neria 

L islado Verificador de documentos tecnicos en el E.xpedienle de Addenda 

Tipo de Documento Incl¥ No Falt.a =•·~ 
Hoja de Mo'Jimiento decontrato con sus observaciones • • D :>?.Oo? EH ie prrnerdorueme-11o {E1 a:,,;,l3} <r.e ger>ere a ooi""J:".JCl:lnoe1apecren02 gel'l"Jal 
pa,a 0.,IH CIXrO:aJC II 0. 11<.0lleelfaCIOres_ 

Addenda a revisar- • • D 
Contrato original • • D 
Addendas anteriores • • D 
Endoso correspondiente • D u 
lnforme teai ico que sustenla y j.,stifica la ad"Clenda D D D Con c.alcu los de coslos v cantidades 

Pianos d'I! los trabajos adicionales • • D 
Especificaciones Tecnicas de los trabaps adicioanles • • u 
Desglose oficial de acti'IAdades adicionales D • • Oln ca-;:t1a:1es.u~ ci2s adeo-J3d~,. 112 me,:tk13s y oo= unlarlos 

Ordenes de ca.rrbios • • D 
D D D 

• • D 
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LISTADO VERIFICADOR DE DOCUMENTOS TÉCNICOS DE ADENDAS 
F3b 

 
Descripción: Este formulario se presenta en formato papel como un check list de los 
documentos básicos para la revisión de adendas. Lo adjunta al expediente la secretaria de 
Fiscalización de Obras en las oficinas de la Dirección Nacional de Ingeniería, Sede 
Institucionales, Sede Central y Sede Regionales. 
Objetivo: Realizar una verificación de que el expediente trae los documentos básicos para 
la revisión del Fiscalizador de Obras y así se deja constancia del contenido del expediente. 

   
Detalle de instrucciones para llenar informe de revisión de Documentos 

Formato en Hoja Electrónica 

Instrucciones 

SISTEMA DE SEGUIMIENTO DE DOCUMENTOS: Se registra el número de 
control del expediente.  Registro realizado por la secretaria de Fiscalización de Obras 
en las oficinas de la Dirección Nacional de Ingeniería, Sede Institucionales, Sede 
Central y Sede Regionales. 

COBE: Se registra el número de asignado a COBE después de la revisión. Esto lo 
realiza  el Fiscalizador de Obras que registra el contrato en el Sistema COBE. 

Descripción: Se registra la Descripción u Objeto del Contrato. 

Fiscalizador Asignado para la revisión: Se registra el Nombre del Fiscalizador 
Asignado. Actividad realizada por el Jefe de Fiscalización de Obras en la sede, área 
o regional. 

Fecha: Se indica la fecha en que se da la asignación para la revisión del 
documento. 
 
Jefe del Departamento de Inspección: Se indica el nombre del Jefe del 
Departamento de  Fiscalizador  de obras quien realiza la asignación para la revisión 
del documento. 

Cuadro del listado: Aquí se presenta el listado de cada tipo de documento que debe 
traer el expediente. Se selecciona en cada reglón marcando la casilla correspondiente 
si se Incluye el documento, No aplica la inclusión del documento  o Falta el 
documento.  
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FORMULARIO Núm.  4

 

REPORTE DE FISCALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA 
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REPORTE DE FISCALIZACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

 
Descripción: Este formulario se presenta en formado papel   lo prepara el Fiscalizador de 
Obras cuando realiza la Fiscalización a las obras en el campo. 
Objetivo: Comunicar y dejar constancia del proceso de fiscalización realizado a la obra en 
el campo y obtener la información base que se registrará en el informe de avance del 
Sistema COBE. 
Contenido: El formulario consta de dos páginas a saber impresas en cada cara de la hoja. 

   
Detalle de instrucciones para llenar informe de revisión de Documentos  

 
Instrucciones 

COBE No.: Se indica el número del expediente dado por el sistema cuando el 
documento es registrado en el Sistema COBE.  

Provincia: Se anota la provincia en que se ejecuta la obra. 

Institución: Se anota la  institución a que pertenece el contrato u orden de compra. 

Descripción: Se indica el nombre del proyecto y ubicación. 

Contratista: Se indica el Contratista o Empresa a quien favorece el Contrato 

Número de Contrato –OC: Registrar el número del contrato u orden de compra a 
que corresponde la Adenda. 

Monto B/.: Indique el monto original del contrato u orden de compra. 

Fecha de Fiscalización: Registro de la fecha en que se realiza la fiscalización de la 
obra en campo... 

 

Aspectos Observados 

Personal en la Obra: Se marca con una x el recuadro que considere el mas 
apropiado; Suficiente, Poco, No Hay. 

Material en la Obra: Se marca con una x el recuadro que considere el mas 
apropiado; Suficiente, Poco, No Hay. 

Calidad del Trabajo: Se marca con una x el recuadro que considere el más 
apropiado; Optima, Regular, Deficiente. 

Organización: Se marca con una x el recuadro que considere el más apropiado; 
Optima, Regular, Deficiente. 

Estado de la Bitácora: Se marca con una x el recuadro que considere el más 
apropiado; Optima, Regular, Deficiente. O se pone No aplica cuando el proyecto 
no Bitácora 
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Inspección a la Obra 

Se Ejerce Inspección: Se marca con una x el recuadro que considere mas apropiado; 
Si, No, No aplica. 

Hay Control de Calidad: Se marca con una x el recuadro que considere mas 
apropiado; Si, No, No Aplica. 

Hay Control de ejecución (Cronograma):  Se marca con una x el recuadro que 
considere mas apropiado; Si, No, No Aplica. 

Se presentan órdenes de cambio: Se marca con una x el recuadro que considere 
mas apropiado; Si, No, No Aplica. 

 

Presente En La Inspección 

Inspector de la Entidad: Se registra el nombre del inspector de la obra asignado o 
contratado  por la entidad. 

Contratista: Se registra el nombre del Contratista o su representante. 

Otros: Se registra el nombre de cualquier otra persona que haya participado en la 
visita de Fiscalización. 

 

Datos Generales 

Orden de proceder: Se indica la fecha en que se da la orden de proceder. 

Días de Prorroga: Registro del tiempo adicional en días concedido por adendas al 
contrato. 

Fecha de terminación: Se indica la fecha estimada en que debe terminar la 
ejecución de la obra. 

Duración del Contrato: Se indica el plazo total concedido para terminar el contrato 
(Plazo original + adendas). 

Fianza Vigente hasta de Cumplimento Por: Se indica la vigencia de la fianza de 
cumplimiento o su  endoso de tiempo adicional.  

Porcentaje de Avance: Se registra el porcentaje de avance que presenta la obra al 
momento de la fiscalización.  

Porcentaje de Tiempo Transcurrido: Se registra el porcentaje de tiempo 
transcurrido, el se calcula dividiendo el tiempo transcurrido entre el plazo total 
multiplicado por cien. 

Porcentaje de Avance Financiero: Se registra el porcentaje de avance que presenta 
la obra al momento de la fiscalización.  
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Observaciones: Se registra las observaciones que se den en la obra y se indica su 
referencia documental (ver planos, contrato, ley, resolución, otros)  

FIRMAS 
Fiscalizador de Obras: Si anota el nombre del fiscalizador de obras y firma. 

Si el documento es verificado se elige el nombre del Supervisor o Jefe que lo 
verifica. 

Se entrega Copia a: Se registra el nombre de la persona que se le entrega copia y 
esta firma el reporte. 
 
Continuación 
Si la cantidad de observaciones no cabe en una hoja se utiliza la hoja de continuación 
del reporte, llenando los recuadros No. COBE, Provincia, Institución, Descripción, 
Contratista, Observaciones, Nombre y Firma del fiscalizador de Obras. 
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No27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 

CUADRO DE PRESENTACION DE CUENTA 
(SOPORTE DE CUENTA) 

~do .. ~I 

l __ .,_,...,__ r,o,IIE-) 

CUADRO DE PRESENTACl6N DE CUEPfTAS 

Proy.c:lo: CUADRO DE PRESENTACION DE CUENTA 

FORMULARIO Num. 5 

Cuerlro No. ____ _ 

Cotitr.llti••~= l'll<ll>aclt. - - - - · __ . ·-----· (SOPORTEDECUENTA) ..:::::.._ _______________ _ 
CoClll'lllC>: ________________ _ 

~ <14) Ucmpo iran9CU!rido ==' ====== 
~~do..,.,,,.,. es.pe,ado..., ~ c,ng,nol ~• ======:::: 

~do"""""°"""'""-L'-------' Vak>t d._l C011uato (en Bl-:.,.):.:.: __________ _ 

lllfonnador'I R•f•llva • lo C<>MrotJocloo Cwnblo• Dot P"°YD-
-Ac .. mu,.....,Hru,\a 01 cuo.n1.i de 1:s1a ACVJll!U1avO a I& 

_,dlont,, • In Fecha 
Pot1odo Anlerlo< P'et1odo F-• ..., __ --~ Perioclo: ,_ J.--'. PwlOClo ., ............. 

C-ld-
,.,..,o Pteelo 

0.. Que 

No, 
llll.clld6if'I 

_....., r.,... 
~ - ~ T- % l-1 'Ito Con•- Tc,u "cw- ~ --- TCIJI 
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CUADRO DE PRESENTACIÓN DE CUENTA 
(SOPORTE DE CUENTA) 

 
 

Descripción:  Este documento lo confecciona El Contratista y lo Presenta a la 
Unidad Contratante para su trámite. 

OBJETIVO: La finalidad del formulario es la de recoger todas los detalles 
concernientes a las actividades que considera el contratista ha cumplido y que 
cuenta con la aceptación del representante del Ente Contratante y en consecuencia 
puede presentar para su pago. 

CONTENIDO: 
Nombre de la Entidad: Se escribe el nombre de la Unidad gestora. 
Numero de cuenta: Numero de la cuenta se gestiona. 
Contratista: Nombre del Contratista o Empresa Contratista. 

Contrato: Se registra el número de contrato. 

Valor del Contrato: Se registra el valor total del contrato. 
Fecha de Orden de Proceder 

Día, mes y año en que la Entidad contratante emitió el documento que autoriza 
legalmente el inicio de la obra. 

Duración Contractual 

Termino en tiempo o plazo establecido para la terminación de la obra. 

Fecha de vencimiento 
Día, mes y año en que debe concluir, terminar o ser entregada la obra. 

Porcentaje De tiempo transcurrido 
Relación porcentual entre la fecha  de inicio de la obra y días cumplidos a la fecha 
de presentación de la cuenta. 

Porcentaje de Avance Esperado según cronograma original 

Relación porcentual que debe corresponder, de acuerdo a las estimaciones en 
tiempo y avance físico. 

Porcentaje de avance según cuenta 

Relación financiera entre el avance físico y lo pagado por la entidad. 

No. – Actividad – Información relativa a la Contratación. 

Detalle de las actividades que se establecieron en el contrato y que son objeto de 
cobro. 

Cambios del Proyecto 

Detalle de actividades que se han añadido, disminuidos o eliminados del contrato 
original. 

 

Acumulado hasta el Período Anterior 

  Detalle de las actividades realizadas incluidas hasta la última cuenta presentada con 
anterioridad. Debe corresponder al cuadro  “acumulado a la fecha”· de la cuenta 
anterior. 

    

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 99

[96]



  

Cuenta en este período 

  Detalles de las actividades o porcentajes de avance que se esta presentando para su 
pago. 

Acumulado a la Fecha 

  Sumatoria de las actividades o porcentajes de avance a la fecha.  Igual a la suma del 
acumulado hasta el periodo anterior y la cuenta de este período. 

Pendiente a la fecha 

 Detalle de las actividades o porcentajes de la obra pendientes. Igual al detalle del 
contrato original mas o menos los cambios, menos el “El Acumulado a la Fecha”. 

Totales Brutos  (solamente) 

   Resultado de las sumas verticales de cada cuadro.  
En este cuadro no se registra adiciones o descuento al total bruto. 
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FORMULARIO Num. 6 

ACTA DE RECIBO SUSTANCIAL DE OBRA PUBLICA 

" ~-4~ 
(Ertlidad Conm.uante ) lo U1tidad Gestora) 

ACTA DE RECIBO SUSTANCIAL DE OBRA PUBLICA 
(Contemplado segtin el capitulo I de las Disposiciones Generales, articulo 2, Glosario, acapite 47 del Texto Unicode la Ley No 22 de 27 de junio de 2006) 

co;,..-rrR,-\T'ISTA: 

C0"'1'RAT0: 

PROYECTO: 

UOICACl6N: 

Valor Original dcl Comm.to: 

Adicioncs al \•rdor- ori,si,nak 

Vnlor Fina.I dcl Conlntto: 

Valor de Trabajo$ roeibidos a S111is fucci6,, 

Valor de Trutwjos pendientes: 

OrdO'l de Pr(lo(;C{lcr: ______ _ 

Vcncimic11to dd Contrnto: _____ _ 

N',ae,a fccha de vcna micnto: ____ _ 

Ou~i6n con1r:icw~ original: ______ _ 

Pronosa bajo addenda: _______ _ 

,, ,.6,.,otil'I bcljv OOde,,4;'1, _______ _ 

Dumci6n conrraccunl final: ______ _ 

OBSERVACIONES: __________________________________ _ 

Es1aobta 11:t alc:i.n~,."tdo cl 11ivcl de cj(cuc i6n llsica dc::srnc:idQ mediome cs,ashucs.is 1&nica ( yen base a los pr'OC('SOS do vc,i ficaci6n cfoc111xlos en 
plcno cun-,limicnto de lac; disposicioncs lc-i:.alcs del Pliee.o de CntltOS y el resto de Im documcntos contemplados concmctwlmet1tc lo que rcnnite 
su uso S."'ltisfac1orio a pesar de.I siel1ientc li~.:~o de d~lles quc 110 impiden su usufruc10, 

Cantidad Descripci6n Precio Unitario 

nlOlivo por el c:•al. 1»r da-i~i6n unib111t.-rnl {del £ n1e l\ 1blico C0111rn1;11tte). lie concig.n:i l:i fin11;1 p,un Nlnble-cer h1 l'echa ofid11I del recibo de a p:.,rte 
$ti.Sl:tneiahneme 1etminada que re<:ibir'li oeu1>aei6n y/o uso l)Ot' e l Esrndo a panir dcl dfa __ cld mrs de 20 

fmna dd rqrescmuuue de In t.ntidad 
RcsJX>nSllbilidad TCCnicn Exclusiva Ejccutor 
Nombrc: _________ _ 

CCd uln: 

O0SERVACION £S 

~ 11-.na dcl Contrnusta 

Nombrc; ________ _ 

CCdula: 

Oill'c:cci6n N::icional de lnse,lierf:) 
C011tt:1lori1t GC'11cn1.I de l:i Rcpi blk:i 

~:::::·-----------
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ACTA DE RECIBO SUSTANCIAL DE OBRA PÚBLICA 
 
DESCRIPCIÓN: Este formulario Acta de recibo sustancial de obra Pública lo debe  

preparar el Ente contratante. Una vez el ente contratante 
unilateralmente desea  recibir la parte sustancial terminada  solicita la 
a la Contraloría General de la Republica proceda a realizar la revisión 
de la parte sustancialmente terminada  y la firma del Acta 
correspondiente. 

 
OBJETIVO:  Hacer constar mediante Declaración suscrita tanto el Contratista 

como la Entidad Contratante, la terminación sustancial de la obra, 
permitiendo su utilización, aún cuando queden detalles por subsanar, 
la Dirección Nacional de Ingeniería firma el acta de recibo sustancial 
de la obra considerando como viables los criterios y resultados fiscos 
primordiales de lo sustancialmente recibido. 

 
CONTENIDO:  

                  Entidad      En este espacio del encabezado se anota el nombre  
                    de la Entidad gestora del documento. 
 
Contratista – Contrato 

Proyecto – Ubicación 

Recuadro para indicar el nombre del contratista o razón social,  número del 
contrato, referencia y número del proyecto y lugar donde se ejecutó la obra. 

Aseguradora – Fianza de Cumplimiento 

Espacio para identificar la compañía aseguradora, número de fianza de 
cumplimiento. 

Valor original del contrato -  adiciones al valor original  - disminuciones 
al valor original -  en valor final del contrato - en valor recibido a 
satisfacción - en valor de trabajos pendientes: 

Espacios para colocar el monto inicial del contrato, más las adiciones o 
disminuciones y su último valor resultante. 

Orden de proceder – duración contractual -  vencimiento de contrato -  
prorroga bajo Adenda -  nueva fecha de vencimiento, duración 
contractual final. 

En este espacio se describe los vencimientos del contrato desde su Orden de 
proceder hasta los nuevos vencimientos producto de las prórrogas. 

Observaciones: Para adicionar algún comentario que contribuya a 
la interpretación o guía de la información 
requerida. 

  
 

Firma del representante de la Entidad 
 
 

Firma del representante del Contratista 
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En este espacio se describe, por un lado la aceptación del cumplimiento de las 
partes involucradas, detalle de aspectos pendientes que no impiden el 
usufructo del bien, las firmas y fecha correspondiente. 

 
Firma del fiscalizador de Obras de la Contraloría General de la 
República 
Lugar para que el fiscalizador de la obra firme y coloque sus generales, al 
haber recibido la obra de conformidad con lo establecido con la Entidad y el 
Contratista. 

 
DISTRIBUCIÓN: El documento se prepara en original y dos copias.  

El original  para Contratista, el cual adjunta a la gestión de cobro. 

Una copia para la Contraloría General de la República, Dirección Nacional  de 
Ingeniería. 

Una Copia para la Entidad contratante para efectos de constancia del trámite 
subsiguiente y posterior archivo. 
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FORMULARIO 7 
ACTA DE ACEPTACION FINAL DE OBRA PUBLICA 

" ~~;z,___, 
(Emidod Con1ra1an1c y/o Unidad Ges1om) 

ACTA DE ACEPTACION FINAL DE OBRA PUBLICA 
(Contemplado segun el capilulo I de las Disposiciones General es, articulo 2, Glosario, acipite 46 de! T exto Unico de la Ley No 22 de 27 de junio de 2006) 

CONTRATl$TA: 

CONTRA TO: 

PROYECTO: 

UBICACION: 

ASEGURADORA: 

f-lANZA OE CUMPLIMIENTO: 

ilA.N 2 A OC J''A.00: 

POLIZAS: 

Valor Original del Contrato: 

Adicioncs al valor original: 

Disn1inuciones a] valor original: 

Valor ~111a1 ctel 1..:onrrato: 

Ordcn de Procedcr: _________ Duraci6n contractual original: _______ _ 

Vencimiento del Contrato: _______ Prorroga baj o addenda: 

Nueva focha de vencimiento: Pr6rroga bajo addenda: __________ _ 

Nueva focha de vencimiento: Duraci6n contractual final: ________ _ 

Mcdianlc est~ sln1csis cC:cnica. y posterior a los proccsos de vcri ficaci6n cfoctuados en plcno cumpliniicnto 
de las disposiciones legales, del Pliego de Cargos y del resto de los documentos contemplados 
contractualmente, ( la entidad contratante y/o Unidad G<.-stora) rccibc la obra objeto del preseme contrato 
cons ienando la firma correspnndiente para establecer la focha oficial de ter,n inaci6n de la obra 
correspond iente: el dfa . .. .... . .. del mes de .. .. ... .... . 20 . .. . 

Finna del representan1e de la Entidad 
Responsabihdad TCcnica Exclusiva Ejecutor 

~;:.1111~:~: -----------

Firma del Contrntista 

~:~~~~~: ----------

La Oirecci6n Nacional de lngenieria de la Contraloria General de la Republica considera como viables los 
criterios. y resultados fisicos primordiales de aceptaci6n final de la obra que ha establecido y aceptado la 
Entidad contratante y/o Unidad Gestora actuante coma dueno de la ob,a y da por concluida la etapa de 
fiscalizaci6n de la ejecuci6n lisica de la Obra. 

OBSERVACIONES 

Oirccci6n Nacional de lngenieria 
C o ntrol(lrh, C@noral clo la RopM,lioa 

~c~:1~c __________ _ 
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ACTA DE ACEPTACIÓN FINAL DE OBRA PÚBLICA 
 

 
DESCRIPCION:  El Acta de Aceptación Final lo debe preparar el Ente 
contratante. Una vez el contratista haya solicitado la Inspección final y el 
Inspector de la obra asignado por la Entidad ha corroborado la información, 
procede la inspección, confección el Acta correspondiente. 

 
OBJETIVO: Hacer constar mediante Declaración suscrita tanto del Contratista y 
la Entidad Contratante, que se ha recibido a satisfacción la obra, de acuerdo con 
los requisitos del contrato y la Dirección Nacional de Ingeniería de la Contraloría 
General de la Republica procede a firmar el acta considerando viable los criterio, y 
resultados físicos primordiales de la aceptación de la obra. 

 
CONTENIDO:  
     

Entidad: En este espacio del encabezado se anota el nombre de la  Entidad  
gestora del documento. 
Contratista – Contrato 

Proyecto – Ubicación 

Recuadro para indicar el nombre del contratista o razón social,  número del 
contrato, referencia y número del proyecto y lugar donde se ejecutó la obra. 

Aseguradora – Fianza de Cumplimiento 

Espacio para identificar la compañía aseguradora, número de fianza de 
cumplimiento. 

Valor original del contrato - adiciones al valor original - disminuciones al 
valor original - valor final del contrato - valor recibido a satisfacción  -  valor 
de trabajos pendientes: 

Espacios para colocar el monto inicial del contrato, más las adiciones o 
disminuciones y su último valor resultante. 

 
Orden de proceder – duración contractual -  vencimiento de contrato -  
prórroga bajo Adenda -  nueva fecha de vencimiento, duración contractual 
final. 

En este espacio se describe los vencimientos del contrato desde su Orden de 
proceder hasta los nuevos vencimientos producto de las prórrogas. 

Firma del representante de la Entidad 

Firma del representante del Contratista 

Fecha de terminación de la obra. 

Espacio donde se formaliza mediante firma y fecha el acto de entrega a 
satisfacción de la obra contratada. 

Firma del fiscalizador de Obras de la Contraloría General de la República 
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Lugar para que el fiscalizador de la obra firme y coloque sus generales, al haber 
recibido la obra de conformidad con lo establecido con la Entidad Contratante y el 
Contratista. 

Observaciones Para adicionar algún comentario que 
contribuya a la interpretación o guía de la 
información requerida. 

 
DISTRIBUCIÓN: El documento se prepara en original y dos copias.  

El original  para Contratista, el cual adjunta a la gestión de cobro. 

Una copia para la Contraloría General de la República, Dirección Nacional de 
Ingeniería. 

Una Copia para la Entidad contratante para efectos de constancia del trámite 
subsiguiente y posterior archivo. 
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ANEXOS 
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A.  DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCEDIMIENTOS 
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REVISl6N DE CONTRATOS DE OBRAS PUBLICAS Y 6RDENES DE COMPRA 

ENTIDAD CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA / SEDE / INSTITUCIONAL / REGIONAL 

OFICINA DE FISCALIZACION DIR ECCi ON DE NACIONAL DE INGENIERIA / OFICINA 

FUNCIONARIO DE REGISTRO SECRETARIAO I JEFE, SUBJEFE 0 I FISCALIZADOR DE OBRAS -

0 
0 
0 

0 

0 

FISCALIZADOR OE OBRAS ENCARGAOO FISCALIZADOR DE OBRAS ENCARGADO 

0--·0 ·0---·0--i 0 "· , _________________________________ .,, 
Reclbe el expedlente del contrato de la Entidad y registra en Sistema de Segulmiento de Oocumentos, adjunto hoja de movimiento interno de la Contraloria. Se 
envia a 1a oflcina de lngenieria en la se<fe reg Iona I o sede instltuClonal (menoresde Bl. 300,000.00), (SolO sede 1,1OP menores de Bl. 500,000.00) y para lase-de 
central (mayores de Bl. 300,000.00). 

•Reclbe el documento y registra en Sistema de Seguimlento de Documento.s, donde aplique. En las region ales, se<fe central y sede lnstltucionales se procede a 
registrar el contrato de Obra u orden de compra en el Sistema Electr6nico de Control d e Obras (COBE). Los contratos que tratan de servicios tecnicos, 
consultarias t6cnicas o lnspeccion de obras nose re9istran en COBE. 

•1nfor ma a I J efe para su aslgnacl6n en Sistema de Segu Im lento de Oocu mentos y COBE, y h ace la entrega del docu mento a I jefe, subjefe o fiscallzador de obra 
para su asignacion e ind icaciones para su revisi6n. 

Aslgne en Slsteme de Segulmlento de Documentos y COSE le rev~l6n del documento de ecuerdo el slsleme de dlstrlbucl6n esleblecldo en ~ oflclne de 
lngenieria en Sede Central, Sedes lnst itucionales o Reglonales y s e entrega el expedlente del contrato al Fiscallzador de obras con el llstado verificador 
(F3a) 

Pro cede a la revision del contrato de obras u orden de co mpra y do cu men tos adju ntos. 
A naliza los antecedente.s del contrato y v eriflca si cumple con los req,uisitos estipulados en la Ley de contrataci6n pllb lica. 
Se lien a et Formulario Fla •Hoja de listado verificador de contratos• , marcando los docu mentos que se adjunta, faltan o no a plica en la revision. 
Examlna cad11 clftusul11 de l contrato o la orden de compra. (Descripclon, monto, ublcacl6n, g11r11ntra, s11nc16n, flanz11 de cumpllmiento y pluo). 
Examina los documentos tecnicos que acompaiian el contrato u orden de compra. (Pianos completes, sellados y firmados por id6neos, certificacion 

de la Junta Teen ica de ln9enieria, especificaciones tecnicas, terminos de referencia y desglose de actividades.) 
• E mite oplnlGn tl!cnlca favorable odes favorable al contrato u orden de compra. 
• Se llena el formulario F1 •Hoja de revision de documento• , registrando los datos generales del contrato u orden de compra, observaciones y 
recomendaciones, se imprime y se esta mpa el se Hoy fir ma del fiscalizador de obra. 

Llener ~ Hoje de l,lovlmlenlo que troe el conlreto conslgo en ~ seccl6n de ~ Dlreccl6n de lngenler~ (sellery flrme). 
Hace referencia al Formulario F1 y se adjunta. 

• Realize la eva luacion tecnica en el Sistema COBE , registrando la opin ion favorable o des favorable con las observaciones teen leas realizadas. 

• Sede Centro I: donde •• revlsen contrelos meyores de Bi. 300,000.00, •• emlte n->le Junto con el expedlenle complelo pore le flrme del Director con el vlslo 
bueno de l J efe del Departa mento para env iar a l Departs mento de Fisca1izaci0n Juridica Previa Central 
• Se-de lnstitucional: don de se rw isan contratos men ores d e Bl. 300,000.00 (para el sector obras pllblicas, MOP, men ores de Bl. 500,000.00) se emite reporte 

lmpreso de constancle de reclbldo del Slsteme de Segulmlento de Documentos pm envier a la oficlna de fiscellzecl6n Genera l de la CGR ublcada de la entldad 
correspondiente, s i son ordenes de compra y si son contratos se remiten a la oficina de A sesorfa Juridica de Contra lor fa en la sede instttucionaL 
• Sede Region al: d onde se rev is;1.n contratos menores de Bl. 300,000.00. Si es opini5n favorable se llena e l libro de contro l de salida y s= entrega a la oficina de 

Fiscalizaclon G eneral. SI son aj 11stes a las 6rdenes de compra se envian a la Oflona de Flscalizaclon Reglona l; por otro lado si son contratos se env ia a la 
Oficina de A s.es.oria Juridica Regional. Par a opiniones tecnicas desfavorables, s e confecciona nota con las observaciones de l f iscalizador de obras y se precede 
al env io de la mis ma a las la Oficina de Fiscalizaci6n Regional; por otro lado s i son contratos se env ia a la Oficina de A sesoria Juridica Region al 

• Sede Centr11I: Una vez la not 11 nal1a sldo f lrm11da por e l Director se procede a darle H Iida a l documento a travh del Sistema de Seguiriiento de Oocumentos. 
• Se-de lnstltucion al y Regional: se procede a d arle sallda a I docu mento a traves del Sistema de Segu imiento d e Docu mentos. 

tlota: Sede Centr11I: se Gener1111ot!I por Ill secretaria. Sede instltucional: Se gener11 reporte impreso del Sistema de Segu lmlento de Oetcumentos. (Constancia 
de recibido). 
Sede Regional: Se utiliza el libro de control de salida de documentos para documentos con observaciones favorables y notas de la secretaria con las 

obse-rvaciones des favorables. Se registra la seHda en el Sistema de Seguimiento de Oocu mentos. 
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REVISION DE ADENDAS A CONTRATO O AJUSTE DE ORDEN DE COMPRA 

ENllDAO CONTRALORiA GENERAL DE LA REPUBLICA / SEDE / INSTITUCIONAL / REGIONAL 

OFICINA DE FISCALIZACION DIRECCION NACIONAL DE INGENIERIA / OFICINA 

FUNCIONARIO DE REGISTRO SECRETAR!AO I J EFE, SUBJEFE 0 I FISCALIZADOR OE OBRAS FISCALIZADOA Dlii CGRAS i HCARCADO R SCALIZAOOROE 08RA$ Et~CARGA.OO 

0 
0 

0 

0 

0 

0--~-· __ 0_- _- -----=-87~ 
Redbe el e:xpedienie de la addenda a Contrato o aju;:te a la Orden de Compra de la Entidady registra en Si!Uerra de Seguimi:oto de Do0.1 mentes. 
.Se adju rta hcja de movimiento iniernode la Contrabria. Se en•1B a Is ofidn3 de lnger, ier& en la s.ede institucion:11 o regional (adendas y 9jus-tes a IJ ord~n de 
corrpra cuy os mon!os sean menores de B/. lC0,000.00), (S{)b sector MOP, las a dendas cuy cs contra!os sean me nor~ de Bl. SOO,COO.OO}y i:,ara lase-de central 
lu adendaacuyos contrato.s a.on rnayoru C:e B/. 30{),000.00. 

Redbe el docu rnento y regisba en Sistema de Se9uimien.to de Docorrentos . . En l:ls sedes re9ior:a~es, se-des lnstr.uciona!es se proce-de a registrar la addenda o 
ajusle a la Orden de Compra en el Sistema Electr6nico de Control de Obras (COBE} .. 
h forrna al Jefe p.ara su asi9n aci6n en Sistema de Seguimiento de Oocumentos y COSE, y hace la enlrega deldocurnento al jeie o subjefe para su asignaciCn e 
i'l<ficacbnes oara su re>1isi~n. Herramientas: Noia de envb de la oficina de fiscaliz:aci6n y Sistema de Seou imienio de Oocomentos .. Forrnuafio Listado 
verificador F3b. 

Asigna en Sisterra de Segu imiento ~e Oocurnentos y COBE l, revisi6n del documento <le acoerdo al sistema de <fistrbuci6n establecido en la sede 
lnstttucional, regiona Io sede central y se entrega el Docu mento al FScalizadorde Obras. Herramienlas: Sistema de Seguimienlode Oocurnentos y COSE. 

• Procec!e a la revisOn l!:I a-d-dentJa c ajuste a \:I orden de compra ydocurnentos atJjur.tos. 
• Se 11£--na el FormularO F3b ~Hoja de li;:tado ... erificador de adendas:•, rrarcando IGs: documentos que s:e adju nta, falta o no aplCa pGrel tipode poryedo 
• A nali2a el expe,diente d e ejecuc iGn d £-I c ontrato u Orden de Compra corr£--s:pood@nte a la addenda o ajus:te cle orden de compra y verifcar s-i cumple con los 
requi;:ilo;: :-stpulado;: en la L ey 22. Hace cons-u ts a CO B E. 
•V erifies inforrm da juatif:caei6n, endo.so3 y cualquier otro docu mento t8C1cieo. Ex!imi"la cada d8uaula la a1'd'enda o 11j.Jete a la orden de compra: deacripci:Sn, 
mo nto (au m8nto y 4i~miiucion ea} ubicad6n, aaneiOn y ajue.teda t iempo. 
•Ex9 mi,a loe. docurnentoa t8cnicoe que acompe.iian a la addend!I o ajueie a la orden de CO!ll)ra. (R ano.s de loa c9mbic..a, aelladoe y iirmadoa por Obneo.e, 
c crtific,,ci6n de la Junt!I Teenic,, d e lngenicri:i, e$pccifc aeion::-3 tecnicas de l t>:s calTbio.s yd~gb.se de la-3 di:i;rninuci:>nc:s y au merrlo-3 de IM aciividade$~. 
• f ml c opiniOn tCcoCa laYor!lble o-dc.sfcvorable b ad-c!cnda O !lj.J-Sfo o la orden de et>mpra. Sc 11:=no cl formul!Uio f2 "Hoj!I de rcvi:stln de addenda o ojlf-$lc ab 
ord::-n de corrpra-, regi:str!ll'ic:b lo:s cf-!llos g:ene-ro!c:s d:: b od<Jenda o oju.st:: !I lo orden de c ompril, ob$ervoci:>ne$ y rceom:ndacior.c:s, :se imprimc y :se e.shi mpt cl 
se110 y r1rrra <lei rsca11zadorde Obra. 
•uenar la HoJa ae 1i1ov1m1ento que trae la aader.da o aJus1e a 1a omen -ae corrpra en la secc10n oe 1a orecc1~n ae 1ngenteria (sellar y mmar}. H acer reterenc1a al 
Forrrul:Hlo F2v ad1untar10. 
Reolizo lo ev a.lu acion 1ecnico en e l Si:slerna C0 6E, reg~trando la opinion faYorable o ce-.s fovorobl: con la:s ob.servoc i t>r.c:s te(;r.ie,o:s rcoh ~!ldo:s. Se enbeg:t cl 
expeaiente a 1a secretafia. 
Hernmlentas: Las 91.ras <1e f1Sca1zaci6n <le oDras, for mu 1aoo FZ, Formu!ario LiStadoverl ficador F31>, Ver 1a Ley 22 de c ecntrataci6n PuDlica y m0<1if1caciones. 

Sede Central· donde se revisan las adend11s a contralos o aiuste a la orden de corrora cuyos contratos sean mayo res de Bl. 300,000.00. se emte nots junlo con 
el expedien!e completo oar& 111 finra del Director con el visto bueno deljefe del depaltamento para envflr a previa leoal 
Sede nstitucbnal: donde se revisan la addenda o ajusle a la orden de comora cuyos contra!os sean mer ores de 8/. 300.000.00 (oar& el sector obras ollblicas. 
U OP, rre nores de BJ. S00,000.00} se emit,: report.e imp.res.ode constancia de recib i:fo del s is.tema SICO p Jra ei;vias a 'a oficina d e fiscJlizaci6n General de la 
entidatl c crrespond'ien:e, s.i s.cn ajus.t-es a Iii ordenes de corrp.ra y si son 9ddendas S--E remi:en a la oficina de A s.esoria Juridica d el Sector. Sede Regfonal donde 
se revisan addenda o Jjus.-te a IJ orden de compra cuyos contratos sean rre noresde Bl. 100,00.0.00. S i es opiniOn favor&bJe se lena ellibro de control de 
sa!ida y a.a entrsga a la ofic J'la de ftecalizaci:Si; general Si acn ajuatea a las OrdE.cnea (e compr 11 ae E.cnv 8 i; 11 b Ofieir.a de Fia.calizaci:Si; Region JI; por otro I ado ai 
son ad'enda3 a.a envS a la Ofic J'la de A.888.or i:1 JurCica Regional. Pesa opiiOnea t8c1ieae deaf&vora.blee., a.a confecci:>na nota c on las obs.ervacOr.ea del 
fi3c.i: lizodor dc obr113 y ~c procedc o.l cnvio de 111 m'am!I a lo-S 'a Oficino de Fi3c.i: lizoc6n Regional; por c.tro lod o si :,on controt0$ :,e envio o lo Ofic iu de Mc:,oril 
Jusid'ieo Rc gi t>nol. 
Scdc Central Uno v ::z l!I nolo ~o!la :sido filmoda por el Director :s:: proccdc ii dorl:: :salido c l doOJ ment o o troYCSde-1 Si:sten-a d :: S::gu~miento de Oocurnento.s. 
Scdc h :stituci:>nal y Regional: :sc procede- o dilrtc :S!llid!I a l doeuner.to ii trove.$ dcl S~lcmo <:le Scg:uimic rrlo de Oocumenlo.s. 

Not a: seae central: se 9 enera ntita por 1a secreta.r1a. seae 1nsntuoona i: se genera rep.one 1mpreso <1e1 Stste ma ce segu 1m1ento ce oocu menros ( c.on.stanoa oe 
reclD:IO'O). 
Sede Region a I: En el libro <le control <le satida de <locu mentos para <locu mentos cor observacbr.es favorables y nti tas <le la secreta.ria con 'as observaciones 
desfavorab'.eS. S.S:ema de Segu imento de Ooco mentos. 

109 

[106]



  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 110

0 
0 
0 

0 

ASIGNACION DEL FISCALIZADOR DE OBRAS PARA FISCALIZAR LA EJECUCION DE UN CONTRATO DE OBRA. 

Entldad CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA / SEDE / INSTITUCIONAL / REGIONAL 

DIRECCl6N NACIONAL DE INGENIERIA / OFICINA 
Unldad Tecnica 

SECRETARIA I 
Jere, SUbjefe o Fiscali2ador de I FISCALIZAOOR OE OBRAS Obras Encargado 

0 --------•0 ------•0 1-------•0 

Unidad Tt?cnica de la Entidad: Remtte copia de la nota de la orden de proceder a la Direcci6n de lngenieria a la Sede .. 

Secretaria Sede Central: Recibe copia de la nota de la orden de proceder, se procede a su escaneo y se remtte por correo electr6nico a los Subjefes de Sede o 
Fiscalizador de Obras Encargado, a la cual le corresponde el proyecto, con copia al Jefe de Pa nama Centro y Jefe Regional 

Herramientas: Copia de la nota de la orden de proceder. Documento d igitalizado (escaneado) donde apliqu e. Correo electr6nico. 

Jefe, Subjefe o Fiscalizador de Obra Encargado de la Sede Central, lnstttucional o Region al: 
• Recibe el correo electr6nico con la orden de proceder 
• Revisa en CO BE carga de trabajo de los diferentes f1SCalizadores del sector o regional para determinar la asignaci6n de la Fiscalizaci6n de la obra de forma 
balanceada. 
• Registra la orden de proceder en el sistema COBE y carga la nota digttalizada (escaneada) en CO BE 
• Registra la asignaci6n del Fiscalizador en el sistema CO BE 
• Envia correo electr6nico notificando la asignaci6n con la orden de proceder digttalizada al Fiscalizador de obras Asignado, con copia al Departamento de 
Fiscalizaci6n Regional o Panama Centro. 
Herramientas de trabajo: Sistema CO BE, Oocumento digttalizado (escSner). Correo electr6nico 

Fiscalizador de ObrasAsignado: Recibe Correo Electr6nico con la asignaci6n y le da seguimiento a la fiscalizaci6n del contratode obra. 
Herramientas de trabajo: Oocumento digttalizado (escSner). Correo electr6nico. 
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FISCALIZACION PERIODICA DE OBRAS PUBLICAS 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DIRECC16N NACIONAL DE INGENIERIA 

FISCALIZADOR DE OBRAS 

0 

Fiscalizador de Obras: 

Deter min a la n ecesidad de realizar la fiscalizaci6n peri6dica a la obra segU n el monto del contrato y el tipo de proyecto. 

Preparaci6n para realizar la fiscalizaci6n eventual de la obra. 

Co municar a I Jefe, Su bjefe o Fiscalizado r de obras del Estado E ncargado que se realizara una fiscalizaci6n peri6dica o eventua I a la obra. 

Vistta a la obra 

Verificar cumplimiento de actividades segUn desg lose actividades, cronogra ma de tra bajo y pianos. 

Verificaci6n ocular de la calidad de los trabajos 

To mar fotos para el CO B E. 

Llenar el formulario F4 

Al llegar a la oficina, introducir el avance y fotos del proyecto en COB E y comunica a I J efe, Subjefe o Fiscalizador Encargado la rea lizaci6n <fe la 
Fiscalizaci6n peri6dica a la obra. 

Herra mientas <fe trabajo: Nota de la Direcci6n, CO BE, cil maras, instrumentos de medici6n, pianos, desglose, alcance, formulario F4, Correo electr6nic-o, 

vehiculo <le la instttuci6 n, cronogra ma, ca mara. 
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FISCALIZACION PARA SOPORTE DE CUENTA DE OBRA PUBLICA 

ENTIDAD CONTRALORiA GENERAL DE LA REPUBLICA / SEDE / INSTITUCIONAL / REGIONAL 

DIRECC16N NACIONAL DE INGENIERIA 

Unldad Tecnica 
SECRETARIA I Jere, SUbjde o Fiscalizador de Obras I FISCALIZADOR DE OBRAS Encargado 

0 --------+1•0 ~-----+i•0 ~------•0 
Por medio de nota se solicits a la Oirecci6n Nacional de lngenieria la Fiscalizaci6n d e la obra para aprobaci6n d e soporte de cuenta. 

Secretar ia de la oficina d e lng:enier ia (De las diferentes sedes): Recibe nota de la solicitud para fiscalizaci6n d e obra de soporte de cuenta, se procede a su 
escaneo y se remite por correo electr6nico a I Subjefe regional o Fiscalizador de obra encargado de la sede institucion al al qu e le corresponde el proyecto, con 
copia a la Jefatura region a I o Pana mil Centro. Herra mientas de trabajo: N ota de solicitud de fiscalizaci6n. Oocu mento digitalizado (escilner). Correo electr6nico. 

Jefe, Subjefe Regional o Fiscalizador de Obras Encargado: Recibe el correo electr6nico con la solicitud de la fiscalizaci6n y luego le remite la nota al 
fiscalizador de obrasque tiene la asignaci6n de fascalizar la ejecuci6n del contrato de obra. 

• Recibe la nota para realizar la fascalizaci6n a la obra y se pon e en contacto con la un idad tecnica de la entidad (inspecci6n} y acuerdan la hora y el lugar de 
encuentro. 

Comunicar a la coordinaci6n la realizaci6n de la fascalizaci6n para soporte de cuenta a la obra. 
Visit.a a la obra. Recibe copia del soporte de cuenta para su debido a nalisis en ca mpo. 
Verifies de forma ocular y de que lo ejecutado en ca mpo corresponds a lo presentado en el soporte de cuenta por el contratista. 

Verificaci6n ocular de la ca lidad de los trabajos. 
Verificar el funcionamiento de equ ipos de instalaciones de todo tipo. 
De to mar fotos para el COBE. 
Uenar el formulario 
Realiza los ajustes matematicos cuando sean necesar ios en porcentajes o en cantidades, al borrador del soporte de cuenta, para que e.1 contratista pase un 

original en limpio. 
Al finalizar la verificaci6n en ca mpo se procede a fir mar cada pa gin a del borrador del soporte de cuenta. Una copia para cad a uno. 

• Al lie gar a la oficina, reg-istrar el informe de avance y fotos del proyecto en COBE. 
• Cuando se recibe en oficina el original de I soporte de cuenta firmado por el representante del contratista y el inspector de la entidad, Ambos deben ser 
profesionales id6neos en lngenier ia o Arquitectura de acuerdo a la cuantia del contrato ( lngeniero, Arquitecto, Teen ico, Maestro de Obra}. se compara con el 
borrador firmado en ca mpo y luego se procede al sello y firma de la pagina final y iniciales en cada hoja del soporte de cuenta original Se escanea este soporte de 
cuenta original y se le entrega a la Entidad. 
• Procede al registro del soporte de cuenta y carga en CO BE 
• H erramientas de Tra bajo: CO BE, ca maras, instru mentos de medici6n, pianos, desglose, alcance y formu lar io F4, correo electr6nico, vehiculo de la instituci6n, 
borrador de so po rte de cuenta presentado por el contratista, ca mara, origin a I soporte de cuenta, escaner. 
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FISCALIZACION POR DE TERMINACION SUSTANCIAL DE OBRA, MEDIANTE ACTA DE RECIBO SUSTANCIAL DE OBRA l'UBLICA 

Entidad CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA / SEDE / INSTITUCIONAL / REGIONAL 

DIRECCl6N NACIONAL DE INGENIERIA 
Unldad Tecn lca 

SECRETARIA I J efe, SUbjefe o Flscallza<lor de Obras I FISCALIZADOR DE OBRAS Encarga<lo 

0 --------i,G)1-------+i•0 1--------•0 
Por medio de nota solicita a la D irecci6n de lngenier ia Fiscalizaci6n a la obra por la terminaci6n sustancial de obra. 

Secretar ia de la oficina de lngen ier ia (De las diferentes sedes): Recibe nota de la solicitud par a la Fiscaliz aci6n a la obra por terminaci6n sustancial, se 
procede a su escaneoy se re mite por correo electr6nico al Subjefe o al Fiscalizador de Obras encar gado de la sede lnstitucional que le corresponde el 
proyecto, con copia a la Jefatura de Panama Centro o Jefatura Regional.. 

Herra mientas de trabajo: Nota d e solicitud de fiscalizaci6n. Oocu mento digitalizado (escilner). Correo electr6nico. 

Jefe, Subjefe o a I Fiscalizador de iQ bras encar gado : Recibe el correo electr6nico con la solicitud de la Fiscalizaci6n a la obra por A cta de A ceptaci6n Sustancial 
y remite la nota a I fiscalizador de obras qu e tiene la asignaci6n de fiscalizar la ejecuci6n del contrato de obra. 

•Recibe la nota par a realizar la Fiscalizaci6n a la obra por la terminaci6n sustancial y se pone en contacto con la unidad tt?cnica de la entidad (inspecci6n) y 
acuerdan la hora y el lugar de encuentro. 
• Realiza los prepar ativos par a la Fiscalizaci6n a la obra por A cta de A ceptaci6n Sustancia I. 
• Comunica al Superior in mediato la rea lizaci6n de la Fiscalizaci6n a la obra por A cta de A ceptaci6n Sustancial 

• Visita a la obra. 
• V erificar el cumplimiento de las actividades sustancialmente a recibir segUn el desglose, alcance y terminos de referencias. Corrobora el porcentaje ejecutado. 
• V erificaci6n ocular de la ca lida d de los trabajos. 
• V erificar el funcionamiento d e equ ipos de instalaciones de todo tipo. 
• Corrobora si cumple con el plazo del contrato y si se encuentra en desfase. 
• To mar fotos para el CO BE. Llenar el formular io 
• A l llegar a la oficina, reg-istrar el informe de avance y fotos del proyecto en COBE. 
• En la oficina cuando el A cta d'.e aceptaci6n sustancial es entregada, y a firmada por el inspector de la Entidad y el Representa nte del Contratista,. A mbos deben ser 
profesionales ld6neos en In gen ieria o A rquitectura de acuerdo a I cuantia del contrat o ( In gen iero, A rquitecto, r ecnico, Maestro de obra, etc .. ). 

Se revisa contenido y datos gen erales, valores de tra bajos recibidos a satisfacci6n, valor de trabajos pe:ndientes , actividades pendientes o por subsanar , . 
Si todo esta correcto pro cede al sellado y firma del A cta de aceptaci6n Sustancia I 
El A cta de aceptaci6n sustanc ial fir mad a se entrega a la lnspecci6n o G erencia del proyecto. 
Se escanea y se registra del acta y carga en el Sistema CO BE. 

Herramientas de trabajo: CO BE., cil maras, instrumentos de medici6n, pianos, desglose, alcance y formular io F4, Correo electr6nico, V ehiculo de la instituci6n. 
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Fiscalizaci6n por terminaci6n de la obra, mediante Acta de Aceptaci6n Final de Obra Publica 

0 
0 
0 
0 

ENTIDAD CONTRALORiA GENERAL DE LA REPUBLICA / SEDE / INSTITUCIONAL / REGIONAL 

DIRECCION NACIONAL DE INGENIERIA 
Unldad Tecn lca 

SECRETARIA I Jere, SUbJd e o Flscallzadorde Obras I FISCALIZADOR DE OBRAS 
Encargado 

0 --------+t•0 1------+i•0 1-------•0 
Por medio de n ota se solicita a la Oirecci6n N aciona I de In genieria Fiscalizaci6n de obra por la terminaci6n de la mis ma mediante Acta de Aceptaci6n Fina I. 

Secretaria de la oficina de lngenieria (de las diferentes sedes): Recibe nota de la solicitud para la Fiscalizaci6n a la obra por terminaci6n, se precede a su 
escaneo y se remtte por correo electr6nico al Subjefe Regional o Fiscalizadorde Obras encargado de la sede lnstttucionalque le corresponde el proyecto, con 
copia a la Jefatura de Fiscalizaci6n de Obras Regional o Jefatura de fiscalizaci6n de Obras Pa nama Centro. 

Herra mienta de trabajo: Nota de solicitud de fiscalizaci6n. Docu mento digita lizado (escaner). Correo electr6nico. 

Jefe, Subjefe o Fiscalizador de Obras Encargado de la Sede lnstitucional o Regional: Recibe el correo electr6nico con la solicitud de la Fiscalizaci6n a la obra 
por terminaci6n y remtte la nota al fiscalizador de obras que tiene la asignaciOn de fiscalizar la ejecuci6n del contrato de obra. 

• Recibe la nota para realizar la Fiscalizacion a la obra por terminaci6n y se pone en contacto con la unidad tecnica de la entidad (inspecci6n) y acuerdan la 
hora y el lu gar de encuentro. 
• Rea liza los preparativos para la Fiscalizaci6n a la obra por terminaci6n. 
• Comunicar a la Jefatura la realizaci6n de la f1Scalizaci6n a la obra por terminaci6n . 
• Visita a la obra. 
• Verificaci6n del cumplimientode todas las actividades del contratode adendas, Ordenes de ca mbio, el desglose, alcance y terminos de referencias. 
• VerificaciOn ocular de la calidad de los trabajos. 
• Verificar el funcionamiento de equipos de instalaciones de todo tipo. 
• Confirmar si se cumple con el plazodel contrato y si se encuentra en desfase. 
• To mar fotos para el CO BE. Llenar el formulario 
• Al llegar a la oficina, registrar el informe de avance y fotos del proyecto en CO B E. 
• En la oficina cuando el Acta de aceptaciOn Final es entregada, ya firmada por el inspector de la Entidad y el Representante del Contratista. Ambos d.eben ser 
profesionales id6neos en lngenieria o Arquitectura de acuerdo a la cuantia del contrato( lngeniero, Arquttecto, r ecnico, Maestro de Obra). Se revisa su contenido y 
datos generales valores del contrato, entre otros. 

Si todo esta correcto pro cede al sellado y fir ma del Acta de aceptaci6n Fina I. (un solo original y copias), 
• El Acta de Aceptaci6n Fin al sellada y firmada se entrega a la lnspecciOn o Gerencia del proyecto. 
• Se escanea y se registra del acta y carga en el Sistema CO BE. 
Herra mientas de trabajo: CO BE, ca maras, instrumentos de medici6n, pianos, desglose, alcance y formulario F4. Correo electr6nico, Veh iculo de la instituci6n, Borrador 
de soporte de cuenta presentado, ca mara , Original soporte de cuenta, Escilner. 
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Procedimiento PR-D.I.-01 

-
Pecha: 01/05/2012 

Revision de Contratos de Obras Publicas y 6rdenes de Compra Version: 1.0 

Pagina: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Area Responsable: Departamento de Fiscalizacion de Obras Panama Centro y Departamento de 

Direccion Nacional de 
lngenie1ia. Fiscalizacion de Obras Regional. 

Descripcion de Actividades 
Pasos Responsables Actividad Herramienta de trabai o 

Recibe el expediente del contrato de la Entidad y registra Nota de envio por la Entidad 
en Sistema de See.uimiento de documentos. 

1 Oficina de 
Se adjunta hoja de movimiento intemo de la Contraloria Hoja de Movimiento 
General de la Reoublica 

fiscalizacion de la 
Se envia a la oficina sede de Ingenieria Regional o 

Entidad 
Institucional (menores de B/. 300,000.00), (Solo sector 

Nota de envio. 
MOP menores de B/. 500,000.00) y para la sede 
(mayores de B/. 300,000.00). 
Recibe el documento y registra en Sistema de 
Seguimiento de Docmnentos, donde aplique. En las Nota de envio de la oficina de 
regionales, sede central y institucionales se procede a fiscalizacion y Sistema de 

Secretaria o registrar el contrato u orden de compra (mayores de B/. Seguimiento de documentos. 

2 
Fiscalizador de 10,000.00) en el Sistema Electronico de Control de COBE 
Obras (De las Obras (COBE). 
diferentes sedes) Infonna al Jefe para su asignacion en el Sistema de 

Seguimiento de Docmnentos y COBE, y hace la entrega Sistema de Seguimiento de 
del documento al jefe, subjefe o fiscalizador de obras docmnentos y COBE 
para su asignacion e indicaciones para su revision. 
Asigna en el Sistema de Seguimiento de Documentos y 

Sistema de Seguimiento de 
Jefe , Subjefe o COBE la revision del docmnento a un Fiscalizador de 

3 Fiscalizador de Obras de acuerdo al sistema de distribucion establecido 
docmnentos. y COBE 

Obras Encargado en las sedes regionales , institucionales o central y se 
Fonnulario 

entrega el exoediente con listado verificador. 
Listado verificador F3a 

Procede a la revision del contrato de obras u orden de Ver las guias de fiscalizacion de 
comora v documentos adiuntos. obras 
Analiza los antecedentes del contrato y verifica si cumple 

Ver Ley de contratacion p(1blica y 
con los requisitos estipulados en la Ley de contratacion 

guias de fiscalizacion de obras publica. 
Examina cada clausula del contrato o la orden de Ver las guias de fiscalizacion de 
compra. (Descripcion, monto, ubicacion, garantia, 
sancion, fianza de cumplimiento y plazo ). obras. 

4 
Examina los documentos tecnicos que acompaiian el Ver las guias de fiscalizacion de 

Fiscalizador de Obra contrato u orden de compra. (Pianos completos, sellados 
obras 

y finnados por idoneos, certificacion de la JTIA, Fonnulario Listado ve1ificador 
especificaciones tecnicas, tenninos de referencia y 

F3a de.sglose de actividades.) 
Emite opinion tecnica favorable o desfavorable al 

Fonnulario de Excel "Fl" 
contrato u orden de comora. 
Se llena el fonnulario Fl "Hoja de revision de 
documento", registrando los datos generates del contrato Hoja de revision de documento en 
u orden de compra, se imp1ime y se estampa el sello y el fonnato excel (Fl ) 
finna del fiscalizador de obra. 
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0 
Procedimiento PR-D.I.-01 

Pecha: 01/05/2012 
Revision de Contratos de Obras Ptiblicas y 6rdenes de Compra Version: 1.0 

Paeina: 2 de 2 
Unidad Administrativa: Area Responsable: Deprutamento de Fiscalizacion de Obras Panama Centro y Departamento de 
Direccion Nacional de 
lngenieria. Fiscalizacion de Obras Regional. 

Desc1ipcion de Actividades 
Pasos Responsables Actividad Henamienta de traba.io 

Llenar la Hoja de Movimiento que trae el contrato 
Hoja de revision de documento en 

consigo en la seccion de la Direccion Nacional de el fonnato excel (Fl) y la Hoja de 
Ingenieria (sellar y finna). Hace referencia al Fonnulario Movimiento. 

4 Fiscalizador de Obra 
Fl y adiuntarlo. 
Realiza la evaluacion tecnica en el Sistema COBE, 
registrando la opinion favorable o desfavorable con las Guia deCOBE 
obse1vaciones tecnicas realizadas. 
Se entrega el expediente a la secretaria. 
Sede Central: donde se revisan contratos mayores de B/. 
300,000.00, se emite nota junto con el expediente 
completo pru·a la finna del Director con el visto bueno del 
jefe del departrunento para enviar a previa legal. 

Sede Institucional: donde se revisan contratos menores de 
Bl. 300,000.00 (pru·a el area obras publicas, MOP, 
menores de B/. 500,000.00) se emite repo1te impreso de Sede: nota por la secretaria. 
constancia de recibido del Sistema de Seguimiento de 
Docmnentos pru·a enviar a la oficina de Fiscalizacion Institucional: report.e impreso del 
General en la entidad coITespondiente, si son ordenes de Sistema de seguimiento de 
compras. Y si son contratos se remiten a la oficina docmnentos (Constancia de 
Asesoria Juridica de Contraloria General de la Republica recibido). 
la sede institucional. 

Secretaria de oficina de 
Regional: libro de control de 

Ingenieria o Fiscalizador 
Sede Regional: donde se revisan contratos menores de B/. salida de docUlllentos para 

5 de Obras donde no exista 
300,000.00 si es opinion favorable o desfavorable se llena documentos con observaciones 

secretaria (Diferentes 
el libro de control de salida y se entrega a la oficina de favorables y notas de la secreta1ia 
Fiscalizacion General. con las observaciones 

sedes) Si son ordenes de compra se envian a la Oficina en desfavorables. 
Fiscalizacion Regional; por otro lado si son contratos se 
envia a la Oficina de Asesoria Juridica Regional. 
Para opiniones tecnicas desfavorables, se confecciona 
nota con las obse1vaciones del fiscalizador de obras y se 
procede al envio de la misma a las la Oficina de 
Fiscalizacion Regional; por otro lado si son contratos se 
envia a la Oficina de Asesoria Juridica Regional. 
Sede Central: Una vez la nota halla sido finnada por el 
Director se procede a darle salida al docmnento a traves 
del Sistema de Seguimiento de Documentos. 

Sistema de Seguimiento de 
Sede Institucional y Regional: se procede a darle salida al 

docmnento a traves del Sistema de Seguimiento de 
Documentos. 

Docmnentos. 
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-
Pecha: : 01/05/2012 

Revision de Adendas a Contratos o Ajuste a la 6rdenes de Compra Version: 1.0 

Pagina: 1 de 2 

Unidad Administrativa: I Area Responsable: Departamento de Fiscalizacion de Obras Panama Centro y 
Direccion Nacional de lngenieria. Departamento de Fiscalizacion de Obras Regional. 

Desc1ipcion de Actividades 

Pasos Responsables Actividad Henamientai de 
trabaio 

Recibe el expediente de la Adenda o ajuste a la Orden de Compra de la Nota de envio por la 
Entidad v registra en Sistema de See.uimiento de Documentos. Entidad 
Se adjunta hoja de movimiento intemo de la Contralo1ia General de la Hoja de Movimiento 

1 Oficina de Republica. 
fiscalizacion de la Se envia a la oficina de Ingenietia en la sede Institucional o Regional 
Entidad (Adendas y ajustes a la orden de compra cuyos montos sean menores 

de B/. 300,000.00), (Solo sector MOP, las Adendas cuyos contratos Nota de envio. 
sean menores de B/. 500,000.00) y para la sede Central Adendas cuyos 
contratos son mayores de B/. 300,000.00. 

Nota de envio de .la 

Recibe el documento y registra en Sistema de Seguimiento de oficina de fiscalizacion y 
Secretaria de 

Documentos ... En las sedes institucionales y regional es se procede a 
Sistema de Seguimiento 

oficina de de Documentos ... 
Ingenieria o 

registrar la Adenda o ajuste a la Orden de Compra en el Sistema 
Fonnulario Listado 2 

Fiscalizador de 
Electronico de Control de Obras (COBE). verificador F3b 

Obras (Donde no COBE 
exista secretaria) Infonna al Jefe para su asignacion en Sistema de Seguitniento de Sistema de Seguimiento 

Documentos. y COBE, y hace la entrega del docmnento al jefe o de Docmnentos. y 
subiefe para su asiQJlacion e indicaciones para su revision. COBE 

Jefe , Subjefe o 
Asigna en Sistema de Seguimiento de Documentos y COBE la 

Sistema de Seguimiento revision del docmnento de acuerdo al sistema de distribucion 
3 Fiscalizador de 

establecido en la sede Institucional, sede Regional o sede Central y se 
de Documentos. y 

Obras Encargado entrega el Documento al Fiscalizador de Obras. COBE 

Procede a la revision la Adenda o ajuste a la orden de compra y Guias de fiscalizacion de 
obras Fonnulario 

docmnentos adjuntos. Listado verificador F3b 

Analiza el expediente de ejecucion del contrato u Orden de Compra 
correspondiente a la Adenda o ajuste de orden de compra y verificar si Ver la texto unico de la 
cumple con los requisitos estipulados en el texto (mico de la Ley 22. Ley 22 y guias de 
Consulta el COBE. Verifica infonne de justificacion, endosos y fiscalizacion de obras 
cualauier otro docmnento tecnico. 

Examina cada clausula la Adenda o ajuste a la orden de compra: 
Ver las guias de 

descripcion, monto (aumento y disminuciones) ubicacion, sancion y fiscalizacion de obras. 

ajuste de tiempo. 

Examina los documentos tecnicos que acompaiian a la Adenda o ajuste Ver las guias de 

Fiscalizador de a la orden de compra. (Pianos de los cambios, sellados y finnados por fiscalizacion de obras 
4 

Obras del Estado idoneos, ce1tificacion de la Jlmta Tecnica de Ingenieria, 
especificaciones tecnicas de los cambios y desglose de las 
disminuciones y amnentos de las actividades.) 
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0 
Procedimiento PR-D.1.-02 

Fecha: : 01105/2012 
Revision de Adendas a Contratos o Ajuste a la Ordenes de Compra Version: 1.0 

Pagina: 2 de 2 
Unidad Administrntiva: Area Responsable: Deprutamento de Fiscalizacion de Obras Panama Centro y Departrunento 
Direccion Nacional de 
Ingenieria. 

de Fiscalizacion de Obras Regional. 

Desc1iocion de Actividades 

Pasos Responsables Actividad 
Herramienta de 

trabajo 

Emite opinion tecnica favorable o desfavorable la Adenda o ajuste a la orden 
Fonnulario de Excel 
"F2" y COBE (ver 

de compra 
euia del COBE) 

Llena el fonnulrui o F2 "Hoja de revision de Adenda o ajuste a la orden de 
Hoja de revis ion de 

compra", registrando los datos generates de la Adenda o ajuste a la orden de 
docmnento en el 

compra, observaciones y recomendaciones, se imp1ime y se estrunpa el sello 
fonnato excel (F2) 

v finna del fiscalizador de obra. 

Fiscalizador de 
Hoja de revis ion de 

4 
Obras 

Llenar la Hoja de Movimiento que trae la Adenda o ajuste a la orden de docmnento en el 
compra adjunta en la seccion de la Direccion Nacional de Ingenie1ia (sellru· y fonnato Excel (F2) 
finnar). Hacer referencia al Fonnulario F2 y adjuntarlo. y la Hoja de 

Movimiento. 
Registrar la Adenda o ajuste a la orden de compra en el Sistema Electronico 

Guia deCOBE 
de Control de Obras (COBE). (Ver guia de COBE). 
Realiza la evaluacion tecnica en el Sistema COBE, registrando la opinion 

Guia deCOBE favorable o desfavorable con las obse1vaciones tecnicas realizadas . 
Se entrega el exoediente a la secretruia. 
Sede Central: donde se revisan las Adendas o ajuste a la orden de compra Sede Central: nota 
cuyos contratos sean mayores de Bl. 300,000.00, se emite nota junto con el por la secretaria . 
expediente completo pru·a la finna del Director con el visto bueno del jefe del 
departrunento para enviar a previa legal. Sede Institucional: 
Sede Institucional: donde se revisan la Adenda o ajuste a la orden de compra report.e impreso del 
cuyos contratos sean menores de Bl. 300,000.00 (para el sector obras Sistema de 
publicas, MOP, menores de Bl. 500,000.00) se emite reporte impreso de Seguimiento de 
constancia de recibido del Sistema de seguimiento de Docmnentos para Docmnentos. 
enviar a la oficina de fiscalizacion General de la entidad correspondiente, si (Constancia de 

Secretaria de 
son ajustes a la ordenes de compra y si son Adendas se remiten a la oficina recibido). 

oficina de 
de Asesoria Juridica del Area. 

Ingenieria o 
Sede Regional: donde se revisan Adenda o ajuste a la orden de compra cuyos Sede Regional: libro 

5 
fiscalizador de 

contratos sean menores de Bl. 300,000.00. Si es opinion favorable se llena el de control de salida 

Obra (Donde no 
libro de control de salida y se entrega a la oficina de fiscalizacion general. Si de documentos para 

exista secretaria) 
son ajustes a las ordenes de compra se envian a la Oficina de Fiscalizacion docmnentos con 
Regional; por otro lado si son adendas se envia a la Oficina de Asesoria observaciones 
Juridica Regional. Para opiniones tecnicas desfavorables, se confecciona nota favorables y notas 
con las observaciones del fiscalizador de obras y se procede al envio de la de la secretruia con 
misma a las la Oficina de Fiscalizacion Regional; por otro lado si son las observaciones 
contratos se envia a la Oficina de Aseso1ia Juridica Regional. desfavorables. 
Sede Central: Una vez la nota halla sido finnada por el Director se procede a 
darle salida al documento a traves del sistema integrado de correspondencia Sistema de 
Sistema de Seguimiento de Docmnentos. Seguimiento de 
Sede Institucional y Regional: se procede a dru·le salida al documento a Documentos. 
traves del Sistema de See:uimiento de Documentos. 
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Procedimiento PR-D.I.-03 

0 Pecha: 

Asignacion del Fiscalizador de Obras para fiscalizar la 
01/05/2012 

Version: 1.0 
ejecucion de un contnto de obra 

Pagina: 1 de 1 
Unidad Administrativa: Direcci6n I Area Responsable: Departamento de Fiscalizaci6n de Obras 
Nacional de lngenie1ia. Panama Centro v Deoartamento de Fiscalizaci6n de Obras Regional. 

Desc1iocion de Actividades 

Pasos Responsables Actividad 
Herramienta de 

trabaio 

Unidad Tecnica 
Remite copia de la nota de la orden de Copia de la nota 

1 
de la Entidad 

proceder a la Direcci6n Nacional de de la orden de 
lngenieria a la Sede Central. oroceder. 

Copia de la nota 
Recibe copia de la nota de la orden de de la orden de 
proceder, se procede a su escaneo y se remite proceder. 

Secretruia Sede 
por correo a los Subjefes de sede Docmnento 

2 
Central 

(Regional/Institucional) 0 Fiscalizador de digitalizado 
Obras Encargado, a la cual le corresponde el (escaneado) 
proyecto, con copia al Jefe de Panama Centro donde aplique. 
Y Jefe Regional. Correo 

electr6nico. 
Docmnento 

Recibe el correo electr6nico con la orden de 
digitalizado 

proceder 
(escaner). 
Correo 
electr6nico 

Revisa en COBE cru·ga de trabajo de los 
diferentes fiscalizadores de obras de sedes 
institucional o regional para detenninru· la 

Jefe , Subjefe o 
asignaci6n de la Fiscalizaci6n de la obra de 
fonna balanceada. Sistema COBE 

3 Fiscalizador de 
Registra la orden de proceder en el sistema Obras Encargado 
COBE y carga la nota digitalizada (escaneada) 
enCOBE 
Registra la asignaci6n del Fiscalizador en el 
sistema COBE 

Envia correo electr6nico notificando la 
Docmnento 

asignaci6n con la nota digitalizada al 
digitalizado 

Fiscalizador de obras Asignado, con copia a la 
(escaner). 
Correo Jefatura Regional o Panruna Centro 
electr6nico 

Recibe Correo Electr6nico con la asignaci6n y Docmnento 

Fiscalizador de 
le da seguimiento a la fiscalizaci6n del digitalizado 

4 
Obras Asignado 

contrato de obra. En las Sedes Institucionales (escaner). 
donde solo haya un Fiscalizador de Obras este Correo 
realizru·a los oasos 3 v 4. electr6nico 
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0 
Procedimiento PR-D.1.-04 

Fe-cha: 01/05/2012 
Fiscalizacion Periodica de Obras Ptiblicas. Version: 1.0 

Pagina: 1 de 1 

Unidad Administrativa: 
Area Responsable: Departamento de Fiscalizaci6n de Obras Panama. Centro y Departamento de 

Direcci6n Nacional de 
lngenieria. Fiscalizaci6n de Obras Regional. 

Descriocion de Actividades 
Pasos Responsables Actividad Herramienta de traba_jo 

Se detennina la necesidad de realizar la fiscalizaci6n 
Nota de la Direcci6n Nacional de peri6dica a la obra seg(m el monto del contrato y el 

Ingenieria y COBE 
tipo de provecto. 

Preparaci6n para realizar la fiscalizaci6n eventual o COBE, camaras, instnunentos de 

peri6dica a la obra. 
medici6n, pianos, desglose, 

alcance v fonnulario F4 
Comlmicar al Jefe, Subjefe o Fiscalizador de Obras 
Encargado que se realizara de la fiscalizaci6n Correo electr6nico. 
eventual a la obra. 

1 
Fiscalizador de Obra 

Visita a la obra. Vehiculo de la instituci6n. 
Verificar cumplimiento de actividades seg(m 
desglose actividades, cronograma de trabajo y Desglose, pianos y cronograma 
pianos. 
Verificaci6n ocular de la calidad de los trabaios 
Tomar fotos para el COBE. Camara 
Llenar el fonnulario F4 
Al llegar a la oficina, introducir el avance y fotos de! 
proyecto en COBE. Co1mmica al Jefe, Subjefe o 

COBE 
Fiscalizador de Obras Encargado la realizaci6n de la 
fiscalizaci6n eventual a la obra. 
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Procedimiento PR-D.1.-05 

0 Fecha: 01/05/2012 

Version: 1.0 
Fiscalizacion para Soporte de Cuenta de Obra Publica 

Pagina: 1 de 2 

Unidad Administrativa: 
Area Responsable: Departamento de Fiscalizaci6n de Obras Panama Centro y Deprutamento de 

Direcci6n Nacional de 
lngenie1ia. Fiscalizaci6n de Obras Regional. 

Descripcion de Actividades 
Pasos Responsables Actividad Herramienta de trabaio 

Unidad Tecnica de 
Por medio de nota se solicita a la Direcci6n Nacional de Ingenieria la Nota de solicitud de 

1 la Entidad 
(Inspe.c.ci6n) Fiscalizaci6n de la obra para aprobaci6n de soporte de cuenta. Fiscalizaci6n 

Secretaria de la Recibe nota de la solicitud pru·a fiscalizaci6n de obra de soporte de Nota de solicitud de 
oficina de las 

Diferentes sedes 
cuenta, se procede a su escaneo y se remite por correo electr6nico al fiscalizaci6n. 

2 
(Sede Central, 

Subjefe Regional o fiscalizador de obras encru·gado de la sede Documento digitalizado 

Institucional o Institucional al que le corresponde el proyecto, con copia a la (escaner). 

Regional) Jefatl.ll'a Regional o Jefatura Panama Centro. Correo electr6nico. 

Jefe , Subjefe o Recibe el correo electr6nico con la solicitud de la fiscalizaci6n y 
3 Fiscalizador de luego le remite la nota al fiscalizador de obras que tiene la asignaci6n 

Obras Encargado de fiscalizar la eiecuci6n del contrato de obra. 
Recibe la nota para realizar la fiscalizaci6n a la obra y se pone en 
contacto con la unidad tecnica de la entidad (inspecci6n) y acuerdan 
la hora y el lugar de encuentro. 

COBE, camaras, 
Prepru·aci6n pru·a realizar la fiscalizaci6n a soport.e de cuenta de la instnunentos de medici6n, 
obra. pianos, desglose, akance y 

formulario F4 
Comunicar a la Jefattu·a la realizaci6n de la fiscalizaci6n para soport.e 

Correo electr6nico. 
de cuenta a la obra. 

Fiscalizador de Visita a la obra. Vehiculo de la instituci6n. 
4 

Obras del Estado Borrador de soporte de 
Recibe copia del soporte de cuenta pru·a su debido analisis en crunpo. cuenta presentado por el 

contratista 

Ve1ifica de forma ocular y de que lo ejecutado en crunpo corresponda Borrador de soporte de 

a lo presentado en el soport.e de cuenta por el contratista. cuenta presentado, 
herrrunientas de medici6n 

Ve1ificaci6n ocular de la calidad de los trabaios. 
Ve1ificar el funcionruniento de eauioos de instalaciones de todo tioo. 
Detenninar si cumple con el tiempo la obra o si la tnisma se encuentra 

Consulta a COBE 
en desfase. 
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Procedimiento PR-D.I.-05 

0 Pecha: 01/05/2012 

Version: 1.0 
Fiscalizacion para Soporte de Cuenta de Obra Ptiblica 

Pagina: 2 de 2 

Unidad Administrativa: Area Responsable: Deprutamento de Fiscalizaci6n de Obras Estado Panama Centro y 
Direcci6n Nacional de 
lngenie1ia. Departamento de Fiscalizaci6n de Obras Estado Regional. 

Descripcion de Actividades 
Pasos Responsables Actividad Henamienta de t.-abaio 

Tomru· fotos oara el COBE. Camara 
Llenar el fonnula1io F4 
Realiza los ajustes matematicos cuando sean necesarios en 

Borrador de sopo1te de porcentajes o en cantidades, al borrador del soporte de cuenta, pru·a 
aue el contratista oase un original en limoio. 

cuenta 

Al finalizar la ve1ificaci6n en crunpo se procede a finnar cada Borrador de sopo1te de 
oagina del borrador del sooorte de cuenta. Una cooia oara cada uno. cuenta 
Al llegar a la oficina, registrar el infonne de avance y fotos del 
proyecto en COBE. 

COBE yF4 

Fiscalizador de 
4 

Obras del Estado Cuando se recibe en oficina el 01i ginal del soport.e de cuenta 
finnado por el y el inspector de la entidad. Ambos deben ser 
Profesionales Id6neos, de acuerdo a la cuantia. (Ingeniero, 
Arquitecto, Tecnico, Maestro de Obra, otros) se compara con el Original sopo1te de cuenta 
borrador finnado en campo y luego se procede al sello y finna de la 
pagina final y iniciales en cada hoja del sopo1te de cuenta original. 

Se escanea este soport.e de cuenta original y se le entrega al 
Escaner contratista, 

Procede al registro del s0001te de cuenta v cru·ga en COBE COBE 
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Procedimiento PR-D.I.-06 
Fecha: 01/05/2012 

-
Fiscalizacion por terminacion sustancial de la obra, mediante Acta de Version: 1.0 

Recibo Sustancial de Obra Publics 
Pagina: 1 de 2 

Unidad Administrativa: Direcci6n Nacional I Area Responsable: Departamento de Fiscalizaci6n de Obras Panama Centro y 
de lngenieria. De.partamento de Fiscalizaci6n de Obras Regional. 

Descriocion de Actividades 

Pasos Responsables Actividad 
Herramienta de 

trabajo 
Oficina Tecnica de Por medio de nota se solicita a la Direcci6n Nacional de 

Nota de solicitud de 
1 la Entidad Ingenie1ia para la Fiscalizaci6n a la obra por tenninaci6n 

Fiscalizaci6n (Inspecci6n) sustancial de obra. 
Recibe nota de la solicitud para la Fiscalizaci6n a la obra 

Nota de solicitud de 
Secretruia de la 

por tenninaci6n sustancial de obra, se procede a su 
fiscalizaci6n. 

2 oficina de 
escaneo y se retnite por correo electr6nico al Subjefe o 

Docmnento digitalizado 
Ingenieria 

Fiscalizador encargado de la Sede al que le corresponde 
(escaner). 

el proyecto, con copia a la Jefatma de Panama Centro o 
Correo electr6nico. Jefatura Regional. 

Recibe el correo electr6nico con la solicitud de la 
Jefe , Subjefe o Fiscalizaci6n a la obra por tenninaci6n sustancial 

3 Fiscalizador de mediante Acta de Recibo Sustancial y remite la nota al 
Obras Encru·gado fiscalizador de obras que tiene la asignaci6n del contrato 

de obra. 
Recibe la nota para realizar la Fiscalizaci6n a la obra por 
tenninaci6n sustancial y se pone en contacto con la unidad 
tecnica de la entidad (inspecci6n) y acuerdan la hora y el 
lugar de encuentro. 

COBE, camaras, 
Realiza los preparativos para la Fiscalizaci6n a la obra instnunentos de 
por tenninaci6n sustancial mediante Acta de Recibo medici6n, pianos, 
Sustancial. desglose, alcance y 

fonnulario F4 
Comunica a la coordinaci6n la realizaci6n de la 

Correo electr6nico. Fiscalizaci6n a la obra por tenninaci6n sustancial. 
Fiscalizador de Visita a la obra. 

Vehiculo de la 
4 

Obras instituci6n. 
Ve1ificru· el cumplimiento de las actividades 
sustancialmente a recibir segun el desglose, alcance y Borrador de soport.e de 
tenninos de referencias. Corrobora el porcentaje ejecutado cuenta presentado 
del contrato 
Ve1ificaci6n ocular de la calidad de los trabaios. 
Ve1ificru· el funcionamiento de equipos de instalaciones de 
todo tioo. 
Corrobora si cumple con el plazo del contrato y si se 

Consulta a COBE 
encuentra en desfase. 
Tomar fotos para el COBE. Camru·a 
Llenar el fonnulruio F4 
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Procedimiento PR-D.I.-06 
Pecha: 01/05/2012 

-
Version: 1.0 

Fiscalizacion por terminacion sustancial de la obra, mediante Acta de Recibo 

Sustancial de Obra Ptiblica 
Pagina: 2 de 2 

Unidad Administrativa: 
Area Responsable: Deprutamento de Fiscalizaci6n de Obras Panama Centro y Departrunento de 

Direcci6n Nacional de 
Ingenie1ia.. Fiscalizaci6n de Obras Regional. 

Descriocion de Actividades 
Pasos Resnonsables Actividad Henamienta de t.-abaio 

Al llegar a la oficina, registrar el infonne de avance y fotos del 
COBEyF4 proyecto en COBE. 

En la oficina cuando el Acta de Recibo Sustancial es entregada, ya 
finnada por el inspector de la Entidad Contratante y el 
Representante del Contratista. Ambos deben ser Profesionales 
Id6neos, de acuerdo a la cuantia (Ingenieros, Arquitectos, Tecnicos, 

Original sopo1te de cuenta 
Maestro de Obra, otros). Se revisa su contenido y datos generates 

4 
Fiscalizador de valores del contrato, de trabajos recibidos a satisfacci6n, valor de 

Obras trabajos pendientes, listado de actividad pendientes por ejecutar o 
subsanru·, entre otros. 
Si todo esta correcto procede al sellado y finna del Acta de Recibo 
Sustancial 
El Acta de Recibo sustancial finnada se entrega a la Inspecci6n de 

Escaner 
la Entidad contratante del orovecto. 
Se escanea y se registra del acta y carga en el Sistema COBE. COBE 
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Procedimiento PR-D.1.-07 

-
Fecha: 01/05/2012 
Version: 1.0 

Fiscalizacion por terminacion de la obra, mediante Acta de 

Aceptacion Final de Obra Pliblica Pagina: 1 de 2 

Unidad Administrativa: Direcci6n I Area Responsable: Departamento de Fiscalizaci6n de Obras Panama. Centro y 
Nacional de Ingenie1ia. Deprutamento de Fiscalizaci6n de Obras Regional. 

Desc1ipcion de Actividades 
Pasos Responsables Actividad Herramienta de 1lrabajo 

Oficina Tecnica de Por medio de nota se solicita a la Direcci6n Nacional de 
Nota de solicitud de 

1 la Entidad Ingenieria para la Fiscalizaci6n a la obra por Acta de 
Fiscalizaci6n (Inspecci6n) Aceptaci6n Final. 

Recibe nota de la solicitud para la Fiscalizaci6n a la obra 
por Acta de Aceptaci6n Final, se procede a su escaneo y se 

Nota de solicitud de 
Secretaria de la remite por coITeo electr6nico al Subjefe Regional o 

fiscalizaci6n. 
2 

oficina de Fiscalizador de Obras encru·gado de la sede Institucional que 
Documento digitalizado 

Ingenieria le coITesponde el proyecto, con copia a la Jefatura de 
(Diferentes sedes) Fiscalizaci6n de Obras Regional o Jefatura de fiscalizaci6n 

(escaner). 

de Obras Panama. Centro. CoITeo electr6nico. 

Jefe , Subjefe o 
Recibe el coITeo electr6nico con la solicitud de la 

3 Fiscalizador de 
Fiscalizaci6n a la obra por Acta de Aceptaci6n Final y 

Obras Encargado 
remite la nota al fiscalizador de obras que tiene la 
asi!maci6n de fiscalizar la eiecuci6n del contrato de obra 
Recibe la nota para realizar la Fiscalizaci6n a la obra por 
Acta de Aceptaci6n Final y se pone en contacto con la 
unidad tecnica de la entidad (inspecci6n) y acuerdan la hora 
v el lugar de encuentro. 

COBE, camaras, 

Realiza los preparativos para la Fiscalizaci6n a la obra por instrumentos de 
medici6n, pianos, 

Acta de Aceptaci6n Final. 
desglose, alcance y 

Fiscalizador de 
formulario F4 

Comunicru· a la coordinaci6n la realizaci6n de la 
Obras del estado fiscalizaci6n a la obra por Acta de Aceptaci6n Final. CoITeo electr6nico. 

4 
sede regional o Vehiculo de la 

sede Institucional Visita a la obra. 
instituci6n. 

Verificru· el cumplimiento de todas las actividades del 
Borrador de soporte de 

contrato de adendas, 6rdenes de cambio, el desglose, 
alcance v tenninos de referencias. 

cuenta presentado 

Verificaci6n ocular de la calidad de los trabaios. 
Verificru· el funcionruniento de equipos de instalaciones de 
todo tioo. 
Confinnar si se cmnple con el plazo del contrato y si se 

Consulta a COBE 
encuentra en desfase. 
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Procedimiento PR-D.I.-07 

-
Fecha: 01/05/2012 

Fiscalizacion terminacion de la obra, mediante Acta de 
Version: 1.0 

por 

Aceptacion Final de Obra Publics Pagina: 2 de 2 

Unidad Administrativa: Direcci6n I Area Responsable: Departamento de Fiscalizaci6n de Obras Panama. Centro y 
Nacional de lngenie1ia. Deoa11amento de Fiscalizaci6n de Obras Regional. 

Descriocion de Actividades 
Pasos Resoonsables Actividad Herramienta de trabaio 

Tomar fotos para el COBE. Camara 
Llenar el fonnula1io F4 
Al llegar a la oficina, registrar el infonne de avance y fotos 

COBE yF4 
del orovecto en COBE. 
En la oficina cuando el Acta de aceptaci6n Final es entregada, 

Fiscalizador de 
ya firmada por el inspector de la Entidad y el Representante 

Obras Del Estado 
del Contratista, se revisa su contenido y datos generates 

Original soport.e de cuenta 
4 

sede regional o sede 
valores del contrato, entre otros. Todos los que firma el acta 

institucional 
deben ser Profesionales Id6neos seg(m la cuantia. (Ingenieros, 
Arquitectos, Tecnicos, Maestro de Obra, Otros). 
Si todo esta correcto procede al sellado y firma del Acta de 
aceptaci6n Final. (un solo original y copias), 
El Acta de Aceptaci6n Final sellada y firmada se entrega a la 

Escaner 
Insoecci6n del orovecto. 
Se escanea y se registra del acta y carga en el Sistema COBE. COBE 
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C.   GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN INFORME TÉCNICO                         
DE OBRAS PÚBLICAS 
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GUÍA PARA LA ELABORACIÓN DE UN INFORME TÉCNICO DE OBRA 

PÚBLICA 

 
Cuando por solicitud formal hechas por La Dirección de Auditoria General,  Dirección 
de Denuncia Ciudadana,  Oficina de Rendición de Cuentas y cualquiera otra 
proveniente del Despacho Superior, solicitando el apoyo técnico para las 
investigaciones que ellos realizan a obras públicas  en ejecución o concluidas, La 
Dirección Nacional de Ingeniería apoya la solicitud realizando exámenes a las obras, en 
base a las investigaciones o auditorias que se realicen en estas, de tal manera que se 
genere un  Informe Técnico de Obra Pública debidamente elaborado por el Fiscalizador 
de Obras asignado.  Esta guía está relacionada a actividades del control previo, por lo 
que las relativas al control posterior estarán sujetas a las instrucciones que sobre el 
particular la Contraloría General de la República instruya y delegue.  
 
A continuación una guía práctica para la redacción del Informe Técnico de Obra  
 

GUIA PARA LA ELABORACIÓN DE UN INFORME TÉCNICO DE OBRA 
PÚBLICA 

 
TABLA DE CONTENIDO: 
Es recomendable desarrollar cada uno de los siguientes puntos. 

1. SÍNTESIS DEL PROYECTO 
 Identificación del proyecto: 

 Nombre del Proyecto - Ubicación 
 Numero de Contrato 
 Monto 
 Entidad Ejecutora 
 Contratista 

 Fechas Contractuales: (fecha de inicio, plazos, fechas final original, fechas 
con plazos,  fecha finales aprobadas, orden de proceder, Adenda. Entre 
otras que sean de importancia) 

 Fianzas, Pólizas. (% Avance, Sistema de Seguimiento de Documentos, % 
de Avance Financiero, % de Atraso) 

 
2. INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 Descripción y Objetivos de la Solicitud. 
 Alcance 
 Base Legal y Naturaleza del Proyecto     

 
3. COMENTARIOS DEL EXAMEN  

 Rubros o Áreas Examinadas  
 Limitaciones del Examen  
 Opinión sobre los Procesos de Ejecución de Obras  

 
4. DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO  

 Breve Recapitulación del Proyecto y sus Modificaciones  
 Inspección In Situ (debe incluir la fecha en la que realizo su labor) 
 Análisis del avance Financiero del Proyecto 
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 Análisis del avance Físico. 
 

5. RESULTADOS  
Observaciones  

 Conclusiones  
 Recomendaciones  

 
6. ANEXOS. 

Los Anexos del informe corresponden a la entrega de información detallada que 
resulta 
Importante para el sustento de las observaciones y análisis contenidos en el 
cuerpo del informe. 
Esta información  corresponde a copias de documentos oficiales (cuentas, 
desgloses de actividades, actas firmadas, órdenes de cambios, etc.) cuadros o 
esquemas explicativos, fotografías con sus descripciones y otros que se 
consideren necesarios de acuerdo a las circunstancias. 
ELABORACION DEL INFORME TÉCNICO 
La información que proporcione un informe técnico acerca de los actos, 
hechos o situaciones observados, debe reunir principalmente los siguientes 
atributos de calidad: 

1. Objetividad. Presentar con total imparcialidad la verdad, el contenido de 
las observaciones debe estar basado en hechos demostrables. 

2. Integridad – Relevancia. Debe incluirse todos los hechos importantes 
observados, sin omisión alguna proporcionando una visión objetiva de lo 
observado; considerando los asuntos trascendentales para que los objetivos 
de la auditoria se cumpla, sin entrar en detalles innecesarios.  

3. Convicción – Competencia. Asegurarse que los resultados informados 
correspondan al objeto y cumpla con el alcance de la solicitud y hacer que 
la evidencia conduzca a cualquier persona prudente a las mismas 
conclusiones 

4. Utilidad. Aportar elementos que propicien la optimización del uso de los 
recursos y el mejoramiento de la administración de la Entidad. 

5. Claridad. Se debe cuidar la estructura, terminología y redacción 
empleada, revisando las reglas gramaticales de puntuación y acentuación. 
Las oraciones y párrafos cortos facilitan la lectura y la comprensión del 
contenido del informe, por lo tanto deben evitarse palabras confusas e 
innecesarias. Debe evitarse el utilizar palabras tales como: parece, quizás, 
posiblemente, aparentemente, probablemente, etc. 

 
Otros aspectos generales a considerar en la redacción del informe 
 

1. Plazo del informe. El informe siempre debe emitirse en el plazo más 
breve en consideración a la labor en sitio. 

2. Firma del informe. El  informe deben ir firmado y sellado por el idóneo 
que redacte el mismo. 

3. Revisión del informe en borrador. Antes de que el informe se remita 
oficialmente (mediante nota a el Coordinador de Regionales o Jefe de 
Inspección), es necesario revisarlo adecuadamente para asegurar la 
efectividad de los resultados que se informan y, cautelar la calidad del 
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trabajo. Todas las páginas deben estar enumeradas, exceptuando la parte de 
los anexos. 

4. Cuando se utilizan abreviaturas, hay que explicar su significado. 
Siempre que utilice abreviaturas debe al menos la primera vez que la 
mencione en el informe, escribir su nombre completo, incluyendo 
inmediatamente entre paréntesis, la sigla correspondiente. 

5. Escribir de manera constructiva. Se debe tener siempre presente que su 
labor consiste – por sobre cualquier consideración independiente de su 
naturaleza – en asesorar a la alta dirección respecto de las múltiples 
materias que componen el accionar de la institución. En esta lógica, la 
narración del Informe siempre debe propender a orientar la toma de 
decisiones sobre hechos verificables y nunca descalificando la labor de 
otros. 
 

CONTROLES Y RECOPILACIÓN DE DOCUMENTOS 
        
 Controles 
 

 La ejecución de la obra esta conforme al cumplimiento de las 
especificaciones técnicas de construcción y materiales señalados en los 
planos, especificaciones y pliegos de cargo. 

 Si  
 No 

Comentario: 

 Existe un apego al listado de actividades, cantidades, unidades y precios 
unitarios, establecidos para cada obra en particular. 

 Si  
 No 

Comentario: 

 Existe un archivo constante de todos los documentos que se generan 
durante la realización de la obra de construcción. 

 Si  
 No 

Comentario: 

 Existen pruebas de control de calidad de todos los materiales y las 
actividades, de acuerdo al pliego de cargo y especificaciones. 

 Si  
 No 

Comentario: 

Recopilación. 
 Contrato de obra 
 Pliego de cargos con sus respectivas Adenda 
 Especificaciones Técnicas 
 Planos y Detalles Constructivos 
 Orden de Proceder de la Obra 
 Lista de Actividades o Rubros Aprobados  
 Cronograma de Trabajo Aprobado 
 Fianza de Cumplimiento (Póliza) 
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 Cuentas Presentadas y Aprobadas 
 Actas de Entrega Sustancial (de existir entrega parcial de la obra) 
 Actas  de Entrega Final (de existir entrega final de la obra) 

 
 
NOTA: El informe debe estar escrito con texto tipo Arial, tamaño 11, espacio sencillo. 
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PARA USO OFICIAL 
DECRETO NUMERO 164-2013-DMySC-Procedlmientos 

(de 20 de mayo de 2013) 

Por el cual se aprueba cl documento titulado "Manual de Procedimientos Adminlstratlvos y Fiscales para el Manejo del Fondo Especial del Programa Nacional para el Desarrollo Local 
(PRONADEL)", adscrito al Ministerio de Economfa y Finanzas. 

LA CONTRALORA GENERAL DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y regales 

CONSIDERANDO: 

Que el Articulo 280, numeral 2, de la Constituci6n Polftica de Panama, establece que la 
Contraloria General es el ente encargado de fiscalizar y regular, mediante el control, todos las actos de manejo de fondos y otros bienes publicos, a fin de que se realicen con correcci6n, segun 
lo establecido en la Ley. 

Que el Articulo 11, numeral 2 de la Ley 32 del 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley Organlca de la Contraloria General de la Republica, establece que para el cumplimiento de su 
misi6n, la lnstituci6n fiscalizara; regulara y controlara todos los actos de manejo de fondos y bienes publicos, a fin de que tales actos se realicen con correcci6n y segun lo establecido en las 
normas jurfdicas respectivas. 

Que el Articulo 36 de la citada Ley dispone que la Contraloria General de la Republica, dictara 
reglamentos que contengan pautas que sirvan de base a la actuaci6n de las personas que 
manejen fondos o bienes publicos. 

Que corresponde a la Direcci6n de Metodos y Slstemas de Contabllidad a traves del 
Departamento de Procedimientos de Fondos y Blenes Publicos, anatlzar, disenar e implementar a 
nivel del Sector Publico, manuales de procedimientos, gufas e instructivos, orientados a asegurar la regulaci6n, fiscalizacl6n y control de la gesti6n publica de acuerdo a preceptos constitucionales, 
legales y principios administrativos de aceptaci6n general, de acuerdo al Decreto 211-2007-
DMySC de 26 de junio de 2007. 

Que una vez elaborados estos documentos, deberan oficializarse medlante Decreto, en el cual se 
establecera la fecha para su aplicaci6n por la dependencia estatal respectiva, y saran de 
obllgatorio cumplimiento para los servidores publicos encargados de aplicarlos. 

Que la Ley Num. 84 de 9 de noviembre de 2012, que crea el Programa Nacional para el Desarrollo 
Local (PRONADEL). tiene como prop6sito la realizaci6n de obras productivas, sociales, viales y 
ambientalmente sostenlbles que contribuyan al desarrollo socioecon6mico y cultural de los 
habitantes de las comunidades, asi como el suministro de bienes, equipos y servicios que 
permitan el funcionamiento adecuado de las obras que se ejecuten a nivel local, en acci6n coordinada entre las representantes de corregimientos, las consejos municipales, las alcaldfas y el 
Ministerio de Economia y Finanzas. 
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Pagina Num.2 
Decreto Num.164-2013-DMySC 
20 de mayo de 2013 

PARA USO OFICIAL 

Que para el manejo del Fondo Especial del PRONADEL y la correcta aplicaci6n de los controles 
internos a los proyectos del programa, se elabora el documento titulado "Manual de 
Procedimientos Administrativos y Fiscales para el Manejo del Fondo Especial del Programa 
Nacional para el Desarrollo Local (PRONADEL)". Este documento ha side consultado, discutido y 
aprobado por los responsables de las unidades administrativas del PRONADEL del Ministerio de 
Economia y Finanzas, en reuniones de trabajo. 

Que el documento "Manual de Procedimientos Administrativos y Fiscales para el Manejo del 
Fondo Especial del Programa Nacional para el Desarrollo Local (PRONADEL)", ha sido revisado 
y analizado mediante Memoranda Num.3403-Leg-A.J.I de 14 de mayo de 2013, de la Direcci6n 
Nacional de Asesorfa Jurfdica de la Contralorfa General de la Republica. 

DECRETA: 

ARTiCULO PAI MERO: Aprobar el documento titu lado "Manual de Procedimientos Administrativos 
y Fiscales para el Manejo del Fondo Especial del Programa Nacional para el Desarrollo Local 
(PRO NADEL)". 

ARTJCULO SEGUNDO: Es responsabilidad de la Coordinaci6n Nacional del PRONADEL, -
adscrita a la Direcci6n de Planificaci6n Regional-, del Ministerio de Economia y Finanzas, velar 
por el cumplimiento del presents manual y de la Contraloria General de la Republica ejercer sus 
facultades de fiscalizaci6n, regulaci6n y control a los actos de manejo del fondo. 

ARTJCULO TERCERO: Este Decreto regira a partir de su promulgaci6n. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artfculo 280, numeral 2 de la Constituci6n Politica de Panama, Articulo 
11, numeral 2 y Artfculo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley 
Organica de la Contraloria General. Decreto Numero 211-2007-DMySC de 26 de junio de 2007. 

Dado en la ciudad de Panama, a los 20 dfas del mes de mayo de 2013. 

COMUNiQUESE, PUBLIQUESE V CUMPLASE 

CONTRALORfA GENERAL 
DlRECCION SUPERIOR 

COPIA AUTENTICA DE SU ORIGINAL 
Este documento consta de 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

La Contraloría General de la República a través de la Dirección de Métodos y Sistemas de 
Contabilidad, ha coordinado con las autoridades del PRONADEL en el Ministerio de 
Economía y Finanzas, la emisión del “Manual de Procedimientos Administrativos y 
Fiscales para el Manejo del Fondo Especial del Programa Nacional para el Desarrollo 
Local – PRONADEL”, a fin de cumplir con lo establecidos en el artículo 8 de la Ley Núm.84 
de 2012, “Que crea el Programa Nacional para el Desarrollo Local”. 
 
El manual establece una metodología que permite orientar a las personas interesadas en el 
desarrollo de las actividades inherentes al manejo del Fondo Especial del PRONADEL, como 
son: las autorizaciones de las partidas presupuestarias, el reconocimiento y transferencias de 
las cuantías a cada una de las Juntas Comunales y las Alcaldías, a través de los Consejos 
Municipales para sufragar la gestión de los proyectos que se convertirán en obras, como los 
trámites para adquisiciones de bienes o servicios convenientes para el funcionamiento de las 
obras en las localidades.  También,  se orienta acerca de los procesos administrativos, 
financieros y técnicos del PRONADEL respecto a los proyectos de las obras y sus etapas. 
 
En el primer capítulo se detallan, los aspectos generales sobre conceptos, propósitos, 
objetivos, finalidad del fondo especial, base legal, administración, ámbito de aplicación y 
vigencia del fondo. 
 
Para el segundo capítulo se definen, los aspectos de control interno que permiten identificar el 
ambiente y actividades que son inherentes para asegurar las cuantías asignadas al 
PRONADEL para cumplir con los objetivos del mismo; como del control externo que 
compete a la Contraloría General respecto a la labor de fiscalización, Ingeniería, Contabilidad 
Gubernamental y Auditoría. 
 
El tercer capítulo, corresponde a los aspectos fundamentales de los proyectos de obras, sean 
de inversión o infraestructura o sociales y sus etapas; asimismo las adquisiciones de bienes o 
servicios.  El cuarto capítulo, describe las etapas en que se desarrollan los proyectos. 
 
El quinto capítulo presenta los procedimientos administrativos.  Como complemento a este 
documento se incorporan anexos como: Formularios para el acopio de la información 
importante para el registro financiero, los mapas de procesos que describen de una manera 
simplificada los procedimientos administrativos. 
 
Por último para facilitarle la lectura a los diferentes clientes se incorporan al documento el 
glosario de términos y normas que regulan el Programa Nacional para el Desarrollo Local 
(PRONADEL). 
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El manejo del Fondo Especial del PRONADEL necesita de acciones coordinadas entre los 
Representantes de Corregimientos, Alcaldes y Presidentes de los Consejos Municipales con el 
Ministerio de Economía y Finanzas a través del Coordinador Nacional del PRONADEL, y de 
la fiscalización de la Contraloría General de la República. 
 
Las pautas del presente manual de procedimientos podrán modificarse; compete a las 
autoridades del PRONADEL en el Ministerio de Economía y Finanzas, presentar la solicitud a 
la Contraloría General de la República, para el análisis e incorporación como texto oficial. 
 
 
 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad
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I. ASPECTOS GENERALES DEL PRONADEL 
 
A. Antecedentes 

 
El Programa Nacional para el Desarrollo Local (PRONADEL), incorpora las partidas 
presupuestarias (funcionamiento e inversión) de los programas nacionales de interés comunitario de las 
distintas localidades que cesaron el 31 de diciembre de 2012, como son: 
 

 El Programa de Obras Comunitarias (POC). 
 
 El Programa de Inversión Local (PROINLO) 
 
 El Programa de Desarrollo Comunitario (PRODEC). 

 
También, forman parte del PRONADEL, la administración, ejecución y supervisión de los 
proyectos que al 31 de diciembre de 2012, no hayan concluido, así como el personal y bienes que 
formaban parte de estos programas.    
 
PRONADEL, es creado mediante la Ley Núm.84 de 9 de noviembre de 2012, y reglamentado por el 
Decreto Ejecutivo Núm.133 de 3 de marzo de 2013.  Para su financiamiento, PRONADEL transferirá 
anualmente la suma de ciento diez mil balboas (B/.110,000.00) a cada una de las Juntas 
Comunales y treinta mil balboas (B/.30,000.00) a las Alcaldías la cual efectuará el Ministerio de 
Economía y Finanzas por conducto de los Consejos Municipales, previa consignación de las 
partidas respectivas en el Presupuesto General del Estado.   
 
PRONADEL tiene la misión de integrar los esfuerzos del Estado, con el fin de propiciar el 
desarrollo humano sostenible en las localidades, -elevando así el nivel y calidad de vida de las 
comunidades-, para lograr el desarrollo económico, social, cultural y ambiental de manera 
sostenible, con proyectos de inversión o infraestructuras y proyectos sociales que satisfagan las 
demandas de la población. 
  
Corresponde a cada Representante de Corregimiento, Consejo Municipal y Alcaldía elaborar 
anualmente un listado de necesidades de las comunidades que representan, -garantizando la 
participación ciudadana-, que será remitido a la Coordinación Nacional del PRONADEL para el 
análisis, selección y aprobación, considerando los criterios que dicta el reglamento. 
 
PRONADEL está constituido por cada proyecto identificado por el Representante de 
Corregimiento y la Alcaldía para satisfacer las demandas de la población; también, por las 
actividades que impulsan los recursos técnicos, legales, financieros y administrativos 
competentes  desde el inicio de los proyectos hasta la finalización de los mismos. 

 
El aporte correspondiente al 5% de la partida asignada a cada corregimiento, para el 
fortalecimiento de las unidades técnicas de la Dirección de Planificación Regional, se hará 
efectivo por conducto de la Coordinación Nacional del PRONADEL. 
 
A las Autoridades del Programa Nacional para el Desarrollo Local (PRONADEL) del Ministerio 
de Economía y Finanzas, corresponde la coordinación de esfuerzos para coadyuvar con los 
proyectos y suministros que demandan las comunidades, que gestionan los Representantes de 
Corregimientos, Presidentes de los Consejos Municipales, Alcaldías; asimismo, con las 
Autoridades de la Contraloría General de la República para el ejercicio del control y fiscalización 
de las sumas transferidas.  
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B. Propósitos y Objetivos 
 

1. Propósitos 
 

El Programa Nacional para el Desarrollo Local (PRONADEL), se crea para hacer 
obras productivas, sociales, viales y ambientalmente sostenibles que contribuyan al 
desarrollo socioeconómico y cultural de las comunidades para bienestar de sus 
miembros. 
 
También, facilita la labor del suministro de bienes, equipos y servicios que permitan 
el funcionamiento adecuado de las obras que se ejecuten a nivel local de forma 
coordinada entre las autoridades de los gobiernos locales que son responsables de la 
gestión de los proyectos y con las autoridades de PRONADEL del Ministerio de 
Economía y Finanzas, encargadas de brindar asistencia, supervisión y 
acompañamiento en la ejecución de los aspectos operativos y financieros de los 
proyectos. 

 
2. Objetivos 
 
2.1. Concentrar los esfuerzos del Estado en brindar respuesta a las necesidades 

socioeconómicas de las comunidades, que permitan mejorar su calidad de vida, a 
través de la ejecución de proyectos de inversión en todo el país. 

 
2.2. Ejecutar de manera expedita proyectos de inversión social destinados a generar 

condiciones que promuevan el desarrollo económico, social, cultural y 
ambientalmente sostenible que respondan a las necesidades apremiantes de las 
comunidades. 

 
2.3. Desarrollar proyectos que brinden soporte a la producción, fortaleciendo la capacidad 

de autogestión de los grupos más vulnerables del país. 
 
2.4. Contribuir a la expansión de la infraestructura de los corregimientos del país, 

ejecutando proyectos de inversión e interés social. 
 
Los mismos corresponden a los señalados en el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Núm.133 
de 6 de marzo de 2013, “Que reglamenta la Ley 84 de 9 de noviembre de 2012, que crea el 
Programa Nacional para el Desarrollo Local”. 

 
C. Finalidad del Fondo Especial del PRONADEL 

 
1. Financiación de los proyectos y obras sociales del Programa Nacional para el 

Desarrollo Local (PRONADEL), con cargo al Tesoro Nacional.  El Órgano Ejecutivo 
incluirá anualmente en el Presupuesto General del Estado, las partidas presupuestarias 
correspondientes a inversión y funcionamiento de PRONADEL. 

 
2. Transferir a las cuentas de los Consejos Municipales y Tesoros Municipales, los 

fondos de cada Junta Comunal y Alcaldía, contra las cuales se efectuarán los 
desembolsos para cancelar las obras de inversión o infraestructura y obras sociales, 
como los suministros de bienes, equipos y servicios proyectados por las comunidades 
y autoridades locales. 
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D. Objetivo del Manual de Procedimientos 
 
Describir los procedimientos administrativos, técnicos, fiscales, presupuestarios y los controles 
internos que son inherentes a las operaciones y mecanismos legalmente establecidos, mediante 
los cuales se ejecutarán los proyectos, en cada etapa e instancia; asimismo, los procesos que se 
requieren para el suministro conveniente, garantizando con ellos transparencia y economía de las 
transacciones que afectan al Fondo Especial del Programa. 
 
E. Base Legal 
 

1. Constitución Política de la República de Panamá y reformas constitucionales. 
 
2. Ley Núm.8 de 27 de enero de 1956, “Por la cual se aprueba el Código Fiscal de la 

República de Panamá y sus modificaciones (Libro V, Título I, Capítulo IV, de los 
Empleados y Agentes de Manejo, Artículos 1088 -1092).” 

 
3. Ley Núm.105 del 8 de octubre de 1973, “Por la cual se desarrollan los artículos 224 

y 225 de la Constitución Política de la República y se organizan las Juntas comunales 
y se señalan sus funciones.” 

 
4. Ley Núm.106 de 8 de octubre de 1973, “Sobre Régimen Municipal.” 
 
5. Ley Núm.32 del 8 de noviembre de 1984, “Por la cual se adopta la Ley Orgánica de 

la Contraloría General de la República y sus modificaciones.” 
 
6. Texto Único de la Ley Núm.22 de 27 de Junio de 2006, “Que regula la 

Contratación Pública, con las reformas aprobadas por la Ley 35 de 2006, Ley 2 de 
2007, Ley 21 de 2008, Ley 41 de 2008, Ley 69 de 2009, Ley 80 de 2009, Ley 12 de 
2010, Ley 30 de 2010, Ley 66 de 2010 y Ley 48 de 2011.” 

 
7. Ley Núm.10 de 22 de enero de 2009, “Que moderniza el Sistema de Estadística y 

Crea el Instituto Nacional de Estadística y Censo (Artículo 75).” 
 
8. Ley Núm.84 de 9 de noviembre de 2012, “Que crea el Programa Nacional para el 

Desarrollo Local.” 
 
9. Normas Generales de Administración Presupuestaria de la vigencia fiscal, “Que 

dicta la Ley del Presupuesto General del Estado vigente.” 
 
10. Decreto Núm.214-DGA, de 8 de octubre de 1999, “Por el que se emiten las Normas 

de Control Interno Gubernamental para la República de Panamá.” 
 
11. Decreto 307-2003-DMySC de 30 de diciembre de 2003, “Por medio del cual se 

aprueba el Manual de Procedimientos para la Incorporación y Desincorporación de 
Bienes al Inventario de Inmuebles, Maquinaria y Equipo.” 

 
12. Decreto Núm.317 Leg. De 12 de diciembre de 2006, “Por el cual se reglamentan las 

Fianzas, que se emitan para garantizar las obligaciones contractuales del Estado y se 
establecen sus modelos.” 
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13. Decreto Ejecutivo Núm.366 de 28 de diciembre de 2006, “Por el cual se 
reglamenta la Ley No.22 de 27 de junio de 2006, Que regula la Contratación 
Pública y se  dictan otras Disposiciones.”  

 
14. Decreto Núm.01-2007-DGCP de 17 de enero de 2007, “Por el cual se reglamenta 

el procedimiento para Contrataciones Apremiantes.” 
 
15. Decreto Núm.226-DFG de 1 de julio de 2007, “Por el cual se efectúan, equiparán y 

reconocen delegaciones de refrendo  en algunos funcionarios de la Dirección de 
Fiscalización General de la Contraloría General.” 

 
16. Decreto Ejecutivo Núm.54 de 26 de abril de 2011, “Por la cual se regula el 

procedimiento aplicable para las contrataciones menores en áreas rurales.” 
 
17. Decreto Núm.478-LEG. De 24 de diciembre de 2012, “Por el cual se le asignan 

funciones a la Unidad de Fiscalización Especial, para la Coordinación del Control y 
Fiscalización de las Obras y Proyectos del Programa Nacional para el Desarrollo 
Local (PRONADEL).” 

 
18. Decreto Ejecutivo Núm.133 de 6 de marzo de 2013, “Que reglamenta la Ley 

Núm.84 de 9 de noviembre de 2012, que crea el Programa Nacional para el 
Desarrollo Local.” 

 
19. Circular Núm.18 LEG, de 12 de abril de 2006, la cual determina los supuestos de 

insistencia de refrendo al tenor de lo dispuesto por el Artículo 77 de la Ley Núm.32 
de 8 de noviembre, Orgánica de la Contraloría General. 

 
20. Circular Núm. DGCP-01-2007 de 5 de enero de 2007, sobre Aplicación de la Ley 

Núm.22 de 27 de junio de 2006. 
 
21. Circular DGCP-DJ-026-2007 de 21 de junio de 2007, sobre Errores u omisiones al 

utilizar el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “Panamá Compra”. 
 
22. Circular DGCP-DJ-040-2007 de 27 de agosto de 2007, sobre Declaración de 

Publicación Panamá-Compra. 
 
23. Circular DGCP-DSC 043-2007 de 10 de septiembre de 2007, sobre 

Funcionamiento de Registro de Proponentes y expedición de Certificado de Registro 
de Proponentes. 

 
24. Circular DGCP-DJ-02-2012 del 15 de marzo de 2012, que establece la 

aplicabilidad y alcance del Decreto Ejecutivo Núm.54 de 26 de abril de 2011. 
 
25. Circular Núm.301-03-01-2012-UACE, de 1 de noviembre de 2012, sobre 

requisitos para trámite de procedimiento excepcional de contratación ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
26. Resolución DS/AL-Núm.001 de 3 de Enero de 2013, por medio del cual se 

designa al Coordinador del Programa Nacional para el Desarrollo local 
(PRONADEL) 
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27. Resolución DS/AL-Núm.012 de 26 de Marzo de 2013, “Por la cual se delegan 

funciones al Coordinador del Programa Nacional para el Desarrollo local 
(PRONADEL) 

 
28. Resolución DS/PRONADEL/CN-001 de 16 de abril de 2013, que autoriza a 

PRONADEL, a cumplir con el pago de obligaciones pendientes al 31 de diciembre de 
2012 y dictan otras autorizaciones al PRONADEL. 

 
29. Informe de Opinión Legal Núm.DJ-024-2012, de 5 de marzo de 2012, de la 

Dirección General de Contrataciones Públicas sobre estado jurídico de área rural, de 
difícil acceso o sin acceso a Internet, de Municipios y Juntas Comunales que 
justifican la utilización del procedimiento de tablero establecido en el Decreto 
Ejecutivo Núm.54 de 26 de abril de 2011, dando así contestación a la solicitud hecha 
por el Consejo Municipal de Penonomé, mediante la Nota Núm.062-CMP-12 de 13 
de febrero de 2012.   
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F. Recursos Administrativos, Técnicos y Financieros  
 

1. Administrativos y Técnicos 
 

1.1. Organigrama 
 

 

   

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 150

DRGANIZACION ADMINISTRATIVA V FUNCIQNAL DEL PROQRAMA 
NACION.AL PA RA EL DESARROLLO LOCAL 

NJVIL PQLt:Jrco 
YDIBBCIJVQ 

1.1,L, 

• 

" 
NJYIL CAOBDJJIADQB { 
Jt.llCJJttYA RIS(:TQD-

1.:u. 
COMl'T"e: 
ASESOR 

PRESIOENCIA 
DE LA REPOBLICA 

CONSEJO 
DEGABINETE 

I 

MNISTERIO OE 
ECONOMIA Y 

FINANZAS 

I 

COORDINACtON 
NACIONAL OEL 

PRONAOEL 

...................................... 
I 

1DJlBL ! NJVIL- APIPB { 
l ~ .:t.2. ._ ________ ..., 

JIICAJ.!2iADQRt .-----U-N_.l~-AO------, 

NJVIL DJAICPITB &I rz t\DQ 

1.2A. FISCALIZACION 

------~-----· r-..... __ e_&,_Po_~_cN_~_RAL_o_~ ___ _, 

COORDINACION ! 
NJVIL CQOBDJJIADQR 

V..Tll'CJITJYQ APBBA'tXYP { TECNICA PROVINCIAL ~-------
y COMARCAL DEL : 

FISCALIZA
CION 

-
-
-

1.2.2.1. 

PERSONAL 
TECNICO 

PERSONAL 
JURfDICO 

PERSONAL 
AOMINISTRA

TlVO Y 
FINANCIERO 

I 

PRO NADEL : 

r------,;::=IN=G=E=N=IE=R=IA=:::1-------· 

I ASESORIA L------ JURIDICA 

---· ---->---· -- Jffl'BI, DBIC""ICB'NTPloJIO 

CONSEJO M~'T:V~~~g~r:s ______________ .. ______________________ . 
SOCIALES 

I :immr. 
I 

REPRESENrANTE OE 
CORREGIMIENTO I 
JUNTA COMUNAL 

ALCALOIA 

JSJJCCYTQR 
CQnd6nr 

Qp• rad(!n 41 
PnY• ldPI) 

' ' ' 
L.2.3, 

·----------------------------------·--------------------------------------

[147]



 

   

 
1.2. Organización Administrativa y Funcional del PRONADEL 

 
1.2.1. El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) atenderá las instrucciones del 

Presidente de la República y requerirá del Consejo de Gabinete en los asuntos 
que considere el Presidente sobre el Programa Nacional de Desarrollo Local 
(PRONADEL).  

 
1.2.2. El MEF tiene la Coordinación Nacional del PRONADEL dentro de la 

estructura organizativa de la Dirección de Planificación Regional.  La 
Coordinación Nacional del PRONADEL se integra por las Coordinaciones 
Técnicas Provinciales y Comarcales y funcionará con total independencia, 
sólo bajo la coordinación del Despacho Superior del Ministerio. 

 
La Coordinación Nacional del PRONADEL tiene los siguientes objetivos: 

 
a. Concentrar esfuerzos administrativos, técnicos, financieros y de 

ejecución para maximizar la eficiencia en el desarrollo del programa. 
 
b. Garantizar la realización de obras que satisfagan las demandas de la 

población. 
 

1.2.2.1. Cada Coordinación Técnica Provincial y Comarcal se conformará 
de personal técnico, legal, financiero y administrativo idóneo, encargados del 
seguimiento de todo el proceso de las obras de PRONADEL, desde la etapa de 
aprobación hasta la entrega total de la obra, suministro o servicio. 

 
La Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del Programa, contará con  
recursos humanos idóneos, estructurado de la  siguiente manera: un 
Coordinador Provincial  o Comarcal del PRONADEL, un Coordinador 
Técnico, un Coordinador Administrativo, Coordinador de seguimiento y 
monitoreo de la ejecución, personal especializado en: Ingeniería, 
Arquitectura, técnicos (en edificación, ambiental entre otros.), abogado(s), 
secretaria(s).  La asignación de estos recursos se hará considerando los 
proyectos de cada provincia o comarca. 

 
1.2.2.2. El Comité Asesor es la instancia consultiva encargada de asesorar y 
recomendar los cambios, como las estrategias para asegurar el cumplimiento y 
ejecución del Programa. 

 
1.2.3. Los Consejos Municipales y los Tesoros Municipales manejarán las cuentas 

del Fondo de PRONADEL; también, gestionarán los proyectos y suministros 
que ejecutan las Juntas Comunales y las Alcaldías para las obras de sus 
localidades. 

 
1.2.4. Las Direcciones de la Contraloría General de la República involucradas 

(Fiscalización Especial, Fiscalización General, Ingeniería, Asesoría Jurídica y  
 

Métodos y Sistemas de Contabilidad), ejercerán sus competencias en materia 
de control, fiscalización y regulación de los fondos transferidos y en el 
cumplimiento de las obras y suministros convenientes.  
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2. Financieros 

 
El Programa Nacional para el Desarrollo Local (PRONADEL) operará con los recursos 
provistos en el presupuesto ley y financieros del Tesoro Nacional.  Para este propósito, el 
Órgano Ejecutivo incluirá en el Presupuesto General del Estado las partidas de inversión 
que serán transferidas a cada una de las Juntas Comunales y Alcaldías a través de los 
Consejos Municipales en el período fiscal vigente, mediante asignaciones determinadas por 
la Dirección de Presupuesto de la Nación, para la gestión de los proyectos de obras de 
inversión y sociales; también, incluirá las partidas de funcionamiento. 
 
Cada una de las Juntas Comunales dispondrá de ciento diez mil balboas (B/.110,000.00) y 
las Alcaldías contarán con treinta mil balboas (B/.30,000.00) en las cuentas bancarias de 
los Consejos Municipales y de los Tesoros Municipales respectivos.  
 
Los 623 corregimientos del país tienen cada uno, el noventa porciento (90%) de los ciento 
diez mil balboas (B/.110,000.00) asignados para ejecutar proyectos de inversión o 
infraestructura; asimismo, el cinco porciento (5%) lo tienen disponible para ejecutar obras 
sociales.  El otro cinco por ciento (5%) corresponde hacer efectivo a la Coordinación 
Nacional del PRONADEL, para el fortalecimiento de las Unidades Técnicas de las 
Coordinaciones Técnicas Provinciales o Comarcales. 
 
El fondo para las obras de inversión y sociales de PRONADEL se manejará mediante 
cuentas bancarias oficiales del Banco Nacional de Panamá denominadas “MEF-
PRONADEL - Consejo Municipal” con la identificación del Consejo Municipal o Tesoro 
Municipal respectivo.  En cuanto a la Comarca de Guna Yala, la cuenta quedará así:  MEF-
PRONADEL-Consejo Comarcal Guna Yala. 

 
PRONADEL integra a su presupuesto de funcionamiento las partidas de PROINLO y 
PRODEC.  El Órgano Ejecutivo incluirá anualmente en el Presupuesto General del Estado, 
las partidas presupuestarias respectivas, a fin de garantizar la sostenibilidad del 
PRONADEL. 

 
Es importante señalar que las asignaciones presupuestarias requeridas para la provisión del 
fondo precitado, que se utilizarán durante la ejecución de los proyectos de inversión o 
infraestructura o sociales, provienen del presupuesto anual aprobado por Ley, al Ministerio 
de Economía y Finanzas. 

 
La Coordinación Nacional del PRONADEL, a través de cada Coordinación Técnica 
Provincial y Comarcal asume la responsabilidad del seguimiento de todo el proceso de las 
obras, desde la etapa de aprobación hasta la entrega total de la obra, suministro o servicio. 

 
También, la Coordinación Nacional concentrará esfuerzos administrativos, técnicos, 
financieros y de ejecución para acrecentar la eficiencia en el desarrollo del PRONADEL; 
garantizándose así, la realización de obras que satisfagan las demandas de la población. 
 
PRONADEL en el interés de lograr las obras brindará asistencia, supervisión y 
acompañamiento en todas las etapas de los proyectos, entiéndase: identificación, 
participación ciudadana, formulación, ejecución y evaluación de proyectos priorizados, 
preparación de pliegos de cargos y el proceso de contratación pública desde la convocatoria 
de actos públicos, adjudicación, formalización de contratos, órdenes de proceder, 
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supervisión e inspección, del desarrollo de obras y proyectos licitados, hasta las gestiones 
de cobro y los desembolsos, sujetas a las normas sobre contrataciones públicas vigentes.  

 
Los procesos de contratación serán responsabilidad del Presidente del Consejo Municipal 
respectivo, a través de su Unidad Administrativa de Contrataciones, sin embargo de ser 
requerido de común acuerdo o por las circunstancias previstas en la reglamentación, se 
formalizará mediante acto administrativo la responsabilidad de las Coordinaciones técnicas 
Provinciales o Comarcales de la Coordinación Nacional, de desarrollar este proceso. 

 
G.  Ámbito de Aplicación 

 
PRONADEL dará seguimiento de todo el proceso de las obras, desde la etapa de 
aprobación hasta la entrega de la obra, suministro o servicios, entiéndase: identificación, 
participación ciudadana, formulación, ejecución y evaluación de proyectos priorizados, 
preparación de pliego de cargos y el proceso de contratación pública desde la convocatoria 
de actos públicos, adjudicación, formulación de contratos, ordenes de proceder, supervisión 
e inspección, del desarrollo de obras y proyectos licitados, hasta las gestiones de cobro y 
los desembolsos, sujetas a las normas sobre contrataciones públicas vigentes. 
 
Nota: El Presidente del Consejo Municipal a través de su Unidad Administrativa  de 
Contrataciones, es el responsable del proceso de contratación, al igual que todas las etapas 
del proceso de contratación, incluyendo la preparación de cargos. 
 

H. Vigencia  
 

Este Manual de Procedimientos entrará en vigencia a partir de su reconocimiento y 
promulgación en la Gaceta Oficial. 
 

II. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 
 
A. Medidas Genéricas de Control Interno 

 
1. Administrativas 

 
1.1. La identificación y planificación de las obras y proyectos a ejecutarse con cargo al 

Fondo serán  supervisadas por la Coordinación Nacional a través de las 
Coordinaciones Técnicas Provinciales o Comarcales y se ejecutarán mediante Acto 
Público, salvo las excepciones que se señalan en el presente manual, que forman parte 
del Artículo 62 del Texto Único de la Ley Núm.22 de 27 de Junio de 2006, que regula 
la Contratación Pública y dictan otras disposiciones. 

 
Nota: La Alcaldía o el Consejo Municipal y el Representante de Corregimiento respectivo 

corresponde la identificación de las obras y proyectos a ejecutarse, más no a la 
Coordinación Nacional; esta en base al listado de necesidades seleccionará y aprobará 
en atención a su viabilidad, orden de prioridad. 

 
1.2. El Representante de Corregimiento y Alcalde respectivo comprometerá solamente el 

5% de las sumas transferidas para obras sociales y el resto exclusivamente para obras 
de inversión.  El Presidente del Consejo Municipal, mediante la Unidad 
Administrativa, mantendrá un control de los topes porcentuales establecidos en la Ley 
84 de 2013 que crea PRONADEL.  Las Coordinaciones Técnicas Provinciales y 
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Comarcales, harán la inspección, seguimiento y control técnico y financiero para 
garantizar que las cuantías disponibles se utilicen de forma correcta. 

 
1.3. La Coordinación Nacional a través de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal 

del PRONADEL podrá auxiliarse en las Juntas Técnicas Provinciales o Comarcales. 
 

1.4. La Coordinación Nacional a través de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal 
del PRONADEL velarán  porque el diseño y la ejecución de las obras que se realizan 
con recursos del fondo, se lleven conforme a las disposiciones de la legislación 
vigente en materia presupuestaria, financiera y de contratación pública.  

 
1.5. La Contratación Pública de los proyectos, se sujetarán al estricto cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en el Texto Único de la Ley de Contratación Pública 
vigente, por lo que deberá sustentarse de manera previa la disponibilidad financiera. 

 
1.6.  La Coordinación Nacional del PRONADEL del Ministerio de Economía y Finanzas, 

coordinará con las Coordinaciones Técnicas Provinciales y Comarcales, la Dirección 
de Planificación Regional (DPR) y la Dirección de Presupuesto de la Nación 
(DIPRENA), el seguimiento en el avance de la ejecución física y financiera de los 
proyectos de inversión pública por provincia, distrito y corregimiento utilizando las 
herramientas informáticas “Sistema Regionalizado de Inversión Pública (SIRIP) y el 
Centro de Datos Regionales (CEDARE); por lo que podrán solicitar por escrito 
información sobre los proyectos a fin de realimentarse. 

 
1.7. El Pliego de Cargos debe cumplir con todos los requisitos establecidos y contener 

todos los detalles necesarios para la debida Contratación Menor o Licitación Pública 
y su publicación en PanamaCompra; antes de ser aprobado para el acto de 
contratación respectivo, debe estar firmado en todas sus páginas por los profesionales 
idóneos responsables de su elaboración.  De igual manera, los contratos deben 
contener la información necesaria establecida en los pliegos de cargo como lo 
establece el Texto Único de la Ley 22 de 2006. 
 

1.8. La Coordinación Nacional a través de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal 
del PRONADEL, debe  entregar en original el Acta de Traspaso a las autoridades 
municipales beneficiarios (Representantes de Corregimiento, Alcaldes y Presidentes 
de los Consejos Municipales, para que realicen los registros de la obra que trate, 
como activo reconocido, luego procederá a archivar la copia de dicha Acta.  

 
1.9. La terminación de la obra, objeto del contrato, se registra en el Acta de Aceptación 

Final, después que la entidad contratante ha comprobado que se han cumplido todos 
los requisitos del contrato. El Acta de Aceptación Final debe estar firmada por: 

 
 El Contratista. 
 
 El Inspector del PRONADEL. 
 
 El Fiscalizador de Obra de la Contraloría General de la República. 

 
 Un miembro de la comunidad beneficiada con la obra. 
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1.10. La Coordinación Técnica Provincial o Comarcal a través de sus respectivas unidades 
legales, debe llevar un registro de las Fianzas de Cumplimiento que se encuentren 
vigentes en la etapa de ejecución de la obra, a fin de asegurar su aplicación en los 
casos que sean necesarios y remitir un informe durante los cinco (5) primeros días de 
cada mes a la Coordinación Nacional, unidad de Asesoría Legal del PRONADEL.  
También, deben realizar monitoreos durante los tres (3) años posteriores a la entrega 
de las obras con la finalidad de detectar los defectos de construcción. 

 
1.11. La Junta Comunal o comunidad beneficiada de la obra deberá comunicar 

oportunamente a la entidad licitante o contratante, con copia a la Coordinación 
Técnica Provincial o Comarcal del PRONADEL, cualquier defecto de construcción o 
vicios redhibitorios del proyecto, dentro de los tres años de recibida la obra o el 
tiempo que aplique, de acuerdo al tipo de obra, con la finalidad de proceder a ejecutar 
o cancelar la Fianza de Cumplimiento.  Asimismo, actuará con los bienes inmuebles 
que sean adquiridos. 

 
1.12. En todos los proyectos de infraestructura se incluirá en los términos de referencia, un 

letrero con las medidas mínimas de 1.50 x 2.00 metros, para que las empresas que 
ejecutan la obra describan las generales del proyecto. 

 
1.13. Al finalizar el proyecto se debe colocar una placa con las generales del proyecto 

como se describieran en los pliegos de cargos, la cual será utilizada solo cuando se 
trate de proyectos de infraestructura. 

 
1.14. Todas las obras, bienes y adquisiciones de índole patrimonial deberán cumplir con lo 

establecido por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales, por lo que se 
requiere mantener un inventario con todas las numeraciones que le corresponden. 

 
1.15. Con la finalidad de cumplir con los procesos de transparencia, el PRONADEL 

realizará publicaciones periódicas de las Obras Sociales realizadas en las 
comunidades. 

 
1.16. La Coordinación Nacional remitirá al cierre del tercer trimestre el informe de 

ejecución por corregimiento a los Consejos Municipales o Alcaldías, con el listado de 
los proyectos que no se han ejecutado.  También cumplirá con la presentación de los 
informes señalados en las normas generales de administración presupuestarias de la 
Ley del Presupuesto General del Estado de la vigencia fiscal. 

 
1.17. La Resolución DS/PRONADEL/CN-001 de 16 de abril de 2013, que autoriza al 

Coordinador Nacional del PRONADEL, a cumplir con el pago de obligaciones 
pendientes al 31 de diciembre de 2012 y se dictan otras autorizaciones al 
PRONADEL.  Esta Resolución, señala el Procedimiento Transitorio que guiará los 
procesos de adecuación extraordinarios del PRONADEL, de conformidad con los 
aspectos establecidos en la Ley Núm.84 del 9 de noviembre de 2012, Articulo 11 y 
12, reglamentado mediante el Decreto Ejecutivo Núm.133 del 6 de marzo de 2013, 
Artículos 34 al 38, que rigen al programa. 
 

2. Financieras 
 
2.1. El Ministerio de Economía y Finanzas a través de PRONADEL es responsable de 

asignar los recursos a través de las cuentas bancarias de los Consejos Municipales y 

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 155

[152]



 

   

de la Alcaldía a través del Tesoro Municipal, previa consignación de las partidas 
respectivas en el Presupuesto General del Estado, y se manejarán por parte del 
Presidente del Consejo o Alcalde o Tesorero de la siguiente  manera: 

 
2.1.1. Para las Juntas Comunales, se le asignará anualmente, Ciento diez mil 

balboas (B/.110,000.00) y se destinarán en la siguiente  forma:  
 
 Noventa y nueve mil balboas (B/.99,000.00) para inversiones de la Junta 

Comunal en cada Corregimiento. 
 
 Cinco mil quinientos balboas (B/.5,500.00) para Obras Sociales provenientes 

del cinco por ciento (5%) de la partida asignada a cada Junta Comunal. 
 
 Cinco mil quinientos balboas (B/.5,500.00), correspondientes al cinco por ciento 

(5%) de la partida asignada a cada Junta Comunal, para el Fortalecimiento de 
las Unidades Técnicas de la Coordinación Nacional de PRONADEL que 
funcionarán a nivel de los Consejos Municipales, para la asistencia, supervisión 
y acompañamiento en la ejecución de los proyectos. 

 
2.1.2. Para las Alcaldías se les asignará Treinta mil balboas (B/.30,000.00) anuales de 

la siguiente forma: 
 
 Veintiocho mil quinientos balboas (B/.28,500.00) para inversión en cada 

Alcaldía. 
 
 Mil quinientos balboas (B/.1,500.00) obras sociales correspondiente al cinco por 

ciento (5%)  de la partida asignada a cada Alcaldía. 
 

2.2. El fondo del 5%, de la partida asignada a cada corregimiento, para el fortalecimiento 
de las Coordinaciones Técnicas Provinciales y Comarcales se hará efectivo por 
conducto de la Coordinación Nacional del PRONADEL. Este fondo estará regulado y 
fiscalizado por la Contraloría General en base al Manual de procedimientos que se 
emita. 

 
2.3. Los trámites de contratación se realizan en cada Presidencia de los Consejos 

Municipales o sus Unidades Administrativas de Contratación, también, se realizarán 
los registros correspondientes.  

 
2.4. Los proyectos aprobados por la Coordinación Nacional del PRONADEL, -listados 

como necesidades demandadas por la población, que fueron presentados por los 
representantes de corregimientos y alcaldías-, para realizarse con los fondos 
asignados al PRONADEL, serán gestionados a través de la Presidencia del Consejo 
Municipal y fiscalizados por la Contraloría General de la República. 

 
2.5. El Presidente del Consejo Municipal a través de la Unidad Administrativa debe 

certificar la disponibilidad de fondo antes de cualquier acto público con un monto 
estimado y de acuerdo al listado que previamente le proporcionó la Coordinación 
Nacional de PRONADEL, de los proyectos aprobados. El Presidente del Consejo 
Municipal a través de la Unidad Administrativa  deberá notificar a la Coordinación 
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Técnica Provincial y Comarcal, el monto real de la adjudicación, para que sea 
actualizado en los registros respectivos. 

 
2.6. El registro de apropiación de la cuantía del contrato u orden de compra, se hará antes 

de realizarse el acto público; de ser adjudicado y aprobado el contrato, se registrará el 
compromiso y posteriormente el devengado se registrará cuando el proveedor 
presenta la gestión de cobro con toda la documentación exigida por las leyes y las 
reglamentaciones vigentes que regulan la materia de contratación pública, respecto a 
bienes, servicios y obras, de esta última se atenderá el avance o finalización de la 
misma. 

 
2.7. El registro de la obligación es el sustento del pago correspondiente, y se hará 

mediante Cheque-Comprobante de pago, que se autorizará con las firmas del 
Presidente (a) del Consejo Municipal o del Alcalde, el Tesorero Municipal y el 
refrendo del fiscalizador autorizado de conformidad con el monto de delegación de 
firma que haya autorizado el/la Contralor (a) General de la República.  

 
2.8. Los desembolsos con cargo al fondo deben corresponder en monto y plazo a los 

compromisos adquiridos en los contratos u ordenes de compras suscritos por el 
Presidente del Consejo Municipal y el Contratista, con la asignación de fondos y 
contar con todas las autorizaciones correspondientes, incluyendo el refrendo de la 
Contraloría General de la República.  

 
2.9. Los pagos parciales, según el avance de la obra, se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
 En el pliego de cargos, se estipularán obligatoriamente las retenciones de un 

porcentaje, para garantizar el cumplimiento del contrato. 
 
 La cancelación de los pagos se deberá estipular obligatoriamente en el pliego de 

cargos y en el contrato, y ésta se hará a partir de la presentación de la Gestión de 
Cobro respectiva con toda la documentación exigida por las leyes y reglamentaciones 
vigentes que regulan la materia de Contrataciones Públicas. 

 
2.10. Para el desembolso, la Presidencia del Consejo Municipal, elaborará la Orden de 

Desembolso que debe contar con el refrendo de la Contraloría General.  
 
2.11. Las personas autorizadas para firmar y refrendar los Cheques-Comprobantes de Pago, 

deben estar previamente reconocidas por la Contraloría General y registradas sus 
firmas en el Banco Nacional de Panamá. 

 
2.12. La Contraloría General de la República, en apego a lo dispuesto en el Capítulo VII de 

la Ley Núm.32 de 8 de noviembre de 1984, es la depositaria de las fianzas oficiales y 
se pronunciará sobre la suficiencia de las garantías que se constituyan para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con el PRONADEL, conforme a lo 
establecido en la Ley. 

 
2.13. Luego de la conclusión del proyecto, las copias de las fianzas deben archivarse en el 

expediente correspondiente. 
 
2.14. La Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad de la Contraloría General de la 

República, coordinará con las autoridades del PRONADEL y de los entes contables 

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 157

[154]



 

   

respectivos (Consejos Municipales y Tesoros Municipales) las acciones que permitan 
implementar la contabilidad gubernamental dentro del marco de las disposiciones 
contenidas en el Manual General de Contabilidad Gubernamental. 

 
2.15 El Sistema de Contabilidad provisto al PRONADEL, es un elemento unificador del 

Sistema Integrado de Administración Financiera del Ministerio de Economía y 
Finanzas, que permitirá generar información para adoptar decisiones oportunas y 
pertinentes.  Los registros de contabilidad mantienen una relación cronológica de los 
datos producidos por las distintas transacciones –durante el flujo y momento 
(compromiso, devengado y pagado) contable en que se encuentren las mismas- que 
ocasionan los proyectos y actividades financiadas por el Fondo Especial del 
Programa.  

 
2.16. La contabilidad establecida al PRONADEL requerirá del cumplimiento de 

formalidades como son: formularios, registros e informes para uso de la 
administración y de terceros; su utilización estará en relación directa con la estructura 
administrativa, nivel contable de ejecución, necesidades de información y la 
disponibilidad de recursos humanos, materiales y tecnológicos. 

 
2.17 La contabilidad de PRONADEL tiene formularios como: los documentos fuentes 

(Movimientos de fondos y de bienes, como de compromisos pendientes); los libros 
principales y auxiliares (Libros: Diario y Mayor General; Libros Auxiliares: estándar 
–banco-, ingresos y gastos); las Hojas de trabajo (Balance Comprobación y como 
Constructivo). También, dispone la contabilidad de PRONADEL de informes básicos 
que generan los entes contable (Consejos Municipales y Tesoros Municipales) que 
responderán al interés integrador de reproducir los efectos de las transacciones 
vinculadas a los movimientos del Fondo Especial del Programa. 

 
2.18 Todo funcionario que administra, custodia, paga o tiene a su cargo recursos del fondo 

especial, se considera Agente o Empleado de Manejo, para tal condición, debe gozar 
de buena reputación, no haber sido condenado a pena corporal por delitos de falsedad 
o contra la propiedad, no haber sido calificado por sentencia ejecutoriada como 
quebrado fraudulento o culpable y no ser deudor moroso del tesoro. 

 
3. Técnicas 
 
3.1. Desde el inicio de la elaboración del “Perfil de Proyecto” el Representante de 

Corregimiento y el Coordinador Técnico Provincial y Comarcal del PRONADEL, 
deben coordinar con las entidades sectoriales que tengan relación con el tipo de 
proyecto a ejecutar, por ejemplo, si es acueducto debe ser atendido por el Ministerio 
de Salud y al IDAAN, si es vialidad le corresponde al Ministerio de Obras Públicas, 
si son aulas escolares la responsabilidad es del Ministerio de Educación. Las 
entidades sectoriales brindarán apoyo técnico para la elaboración del Proyecto, en 
cuanto a planos o especificaciones técnicas, así como seguimiento al proyecto durante 
su ejecución y posterior conclusión.  

 
3.2. El Perfil de Proyecto debe contar con croquis, planos, presupuesto, lista de materiales 

y de actividades, especificaciones técnicas, de acuerdo al tipo de proyecto, y estar 
firmados por personal idóneo (profesionales certificados de acuerdo al proyecto) con 
los formularios necesarios.  La evaluación la llevará a cabo la entidad sectorial rectora 
y/o ejecutora, para lo cual contarán con  un término de diez (10) días hábiles. 
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3.3. La Coordinación Nacional a través de las Coordinaciones Técnicas Provinciales y 

Comarcales, relacionadas al proyecto, tienen la obligación de apoyar en la 
formulación y evaluación de proyectos del PRONADEL; además, en el proceso de 
seguimiento e inspección de los proyectos. De no poder prestar el apoyo para el 
seguimiento e inspección de algún proyecto, deberá expresarlo a través de nota 
dirigida al Presidente del Consejo Municipal con copias a la Oficina de Fiscalización 
de la Contraloría General (Fiscalización e Ingeniería), para determinar la supervisión 
que corresponda. El Presidente del Consejo Municipal a través de la Unidad 
Administrativa recibirá el traspaso de la obra una vez concluida y deberá asegurar su 
conservación y operatividad de acuerdo a sus lineamientos internos, aún cuando no 
haya participado en las inspecciones por invitación y no haberlo expresado por 
escrito. 

 
3.4. La Coordinación Nacional del programa, contará con la asesoría de las entidades 

sectoriales que tengan relación con el tipo de proyecto a ejecutar;  la misma tiene la  
obligación de apoyar la gestión de los Consejos Municipales, Alcaldías y la 
Coordinación  Provincial o Comarcal de PRONADEL.  De no poder brindar el 
apoyo, deberá expresarlo a través de nota dirigida a los Consejos Municipales, 
Alcaldías y la Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del programa según sea 
el caso, con copias a la Oficina de Fiscalización y Oficina de Ingeniería de la 
Contraloría General respectiva.   

 
3.5. La Junta Técnica Provincial, esta integrada por los miembros de todas las entidades 

en las Provincias y Comarcas, brindará su apoyo de ser requerido, con la asignación 
de personal y logística para las gestiones de levantamiento, evaluación y seguimiento 
de los proyectos viables. 
  

3.6. La Junta Técnica Provincial, advertirá por escrito del incumplimiento de los 
contratistas en la ejecución de las obras.  Basado en la advertencia, la entidad 
ejecutora responsable tomará las medidas pertinentes establecidas en el Texto Único 
de la Ley Núm.22 de 27 de junio de 2006. 

 
3.7. El expediente técnico antes de ser aprobado por el Presidente del Consejo Municipal, 

debe estar firmado en todas sus páginas por los profesionales responsables de su 
elaboración y por el área especializada responsable de su revisión, como lo establece 
la Ley Núm.15 de 26 de enero de 1959, por la cual se regula el ejercicio de las 
profesiones de Ingeniería y Arquitectura en el capítulo 1, de la idoneidad para ejercer 
estas profesiones. 

 
Nota:   Siempre debe haber un responsable idóneo para sellar y firmar, sea por su 
elaboración o por modificaciones que se realicen a los planos, croquis, 
especificaciones, etc. 
 

3.8. La Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL, durante la etapa de 
ejecución del proyecto, supervisará e inspeccionará, dará seguimiento, verificará la 
calidad de las obras, y como resultado emitirá el informe correspondiente en un plazo 
máximo de diez (10) días calendarios, a partir del día en que fue efectuada la 
inspección en mención, con las notificaciones respectivas.  Dicho informe deberá 
constar en el expediente. 
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3.9.  Coordinación Nacional del PRONADEL a través de las Coordinaciones Técnicas 
Provinciales y Comarcales o en quien ésta delegue, deben velar que en las obras en 
ejecución se le apliquen controles de calidad acordes con la naturaleza del contrato y 
el proyecto a desarrollar, cuyos resultados serán consignados en un informe especial, 
que debe emitir la supervisión en cada valorización de obra tramitada. 

 
3.10. La Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL otorgará la 

viabilidad de las obras sociales como son los subsidios, cuando se haya cumplido a 
satisfacción con la evaluación socioeconómica que debe hacer el Representante de 
Corregimiento o Alcalde, a la población beneficiaria. 

 
3.11. Las Coordinaciones Técnicas Provinciales y Comarcales del PRONADEL deben 

tener una bitácora de los proyectos desde su inicio, proceso y fin, la cual debe contar 
con la firma del inspector de la obra. 

 
3.12. Para la presentación de avance o aceptación final de la obra, se requiere previamente 

la fiscalización (fiscalización de obra, aprobación y aceptación) por parte de la 
Contraloría General. 

 
3.13. Quienes reciban parcial o totalmente la obra, podrán efectuar observaciones que 

hubiere durante el desarrollo de dicho evento.  
 
3.14. Todo contrato de obra será objeto por parte de la Coordinación Técnica Provincial y 

Comarcal, de un control estricto del cumplimiento del plazo contractual, incluyendo 
los plazos parciales, con base al Cronograma de trabajo suministrado por el 
contratista. 

 
3.15. La Coordinación Nacional del PRONADEL, a fin de garantizar la realización de 

obras que satisfagan las demandas de la población dispondrá el cumplimiento de las 
Normas de Control Interno Gubernamental a nivel general, diseñadas por la 
Contraloría General de la República, las cuales fueron complementadas con las 
normas específicas editadas por la Organización Latinoamericana y del Caribe de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores. En particular deben cumplirse con las normas de 
control interno (norma 3.7), para el área de obras públicas. 

 
III. GENERALIDADES DE LOS PROYECTOS DEL PRONADEL  
 
A. Asignación de Recursos 

 
Corresponde al Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la Coordinación Nacional del 
Programa Nacional para el Desarrollo Local (PRONADEL), bajo la responsabilidad del 
Coordinador Nacional, dirigir los recursos y proyectos administrativa, financiera y 
técnicamente. 
 
El Coordinador Nacional del PRONADEL mediante Gestión de Cobro solicitará la 
autorización y tramitación institucional en el Ministerio de Economía y Finanzas la cuantía 
correspondiente a las transferencias de fondos de los Representantes de Corregimientos y 
Alcaldes, que se dará a través de las cuentas de los Presidentes de los Consejos 
Municipales y Tesoros Municipales.  Las cuantías a transferirse derivan de las partidas 
presupuestarias y saldos asignados, ejecutados y pagados por la Dirección de Presupuesto 
de la Nación (DIPRENA), cuyos montos autorizados por ley son de B/.110,000.00 y 
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B/.30,000.00 para cada uno de los Representantes de Corregimientos y Alcaldías, para 
ejecutar los proyectos de inversión y sociales solicitados con el debido sustento y 
programación, los cuales fueron con anterioridad aprobados por el Coordinador Nacional. 
 
Las asignaciones y montos de los proyectos de los corregimientos de inversión o 
infraestructura y sociales estarán en las cuentas de los Consejos Municipales; y de las 
Alcaldías, estarán en las cuentas de los Tesoros Municipales. 
 
El Coordinador Nacional de PRONADEL, atenderá las solicitudes de inicios de los 
trámites para la adquisición de bienes, servicios y ejecución de obras. 

 
Corresponde a las Coordinaciones Técnicas Provinciales y Comarcales atender las 
inspecciones, seguimiento, control técnico y financiero de inicio a fin de cada proyecto y 
sus etapas, entiéndase: identificación, participación ciudadana, formulación y evaluación de 
proyectos priorizados, preparación de pliegos de cargos y el proceso de contratación 
pública desde la convocatoria de actos públicos, adjudicación, formalización de contratos, 
órdenes de proceder, supervisión e inspección, del desarrollo de obras y proyectos licitados, 
hasta las gestiones de cobro, sujetas a las normas sobre contrataciones públicas vigentes. 
 
También, la Coordinación Nacional del PRONADEL, podrá delegar en  las entidades 
ejecutoras y co-ejecutoras la ejecución de obras y coordinará con éstas los aspectos que 
conciernen respecto a la contratación pública, el seguimiento e inspección de las obras, 
gestiones de cobro y desembolso. 
 
Las cuentas bancarias de los fondos del PRONADEL se manejarán de acuerdo a las pautas 
que fueron establecidas en la Ley Núm.84 de 2012, su reglamentación y el presente manual 
de procedimientos. 

 
B. Características de los proyectos 

 
El Presidente del Consejo Municipal respectivo, es el responsable de los procesos de 
contratación pública, a través de su Unidad Administrativa de Contrataciones, sin embargo, 
de ser requerido de común acuerdo o por las circunstancias prevista en el reglamento de la 
Ley Núm.84 de 2012 que crea el PRONADEL, las Coordinaciones Técnicas Provinciales y 
Comarcales de la Coordinación Nacional, podrán desarrollar estos procesos. 

 
La Coordinación Nacional de PRONADEL, integrará los recursos que sean necesarios para 
asegurar el cumplimiento de las obras, y que estas satisfagan a la población en todas sus 
etapas. 
 
Para lograr el cumplimiento de todas las etapas de las obras de inversión o infraestructura y 
sociales, la Coordinación Nacional del PRONADEL, ejecutará las mismas, con personal 
profesional idóneo para la formulación, evaluación, levantamiento de documentos técnicos, 
pliego de cargos, contratación pública, divulgación, apoyo logístico, registros contables y 
seguimiento. 
 
La Coordinación Técnica Provincial y Comarcal realizará las inspecciones, seguimiento y 
control técnico y financiero desde el inicio del proyecto hasta finalizar el mismo.  Para 
lograr esta labor, deberá contar con el recurso humano idóneo; mínimo debe tener el 
siguiente personal: un Coordinador Técnico Provincial y Comarcal del PRONADEL, un 
Coordinador Técnico, un Coordinador Administrativo, Unidad de Contratación Pública o 
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actos públicos, ingeniero(s), arquitecto(s), técnicos (en edificación, ambiental, etc.), 
abogado(s), contador(es), secretaria(s), relacionista público, dependiendo del volumen de 
proyectos que tenga la provincia o comarca. 
 
El Coordinador Nacional del PRONADEL organizará con la Junta Técnica Provincial, -
integrada por los representantes de todas las entidades en las provincias-, como brindará su 
apoyo, -de requerirse-, la asignación de personal y logística para las gestiones de 
levantamiento, evaluación y seguimiento de los proyectos consultados aprobados.  
 
La participación de la Junta Técnica Provincial –durante la ejecución de los proyectos- 
incluirá la advertencia a las entidades ejecutoras del incumplimiento de los contratistas en 
la ejecución de las obras, sin perjuicio del ejercicio de fiscalización que deberá realizar la 
Contraloría General de la República.  
 
La Contraloría General será la responsable de la fiscalización de los actos en el manejo 
durante la ejecución de los proyectos de las obras de inversión y sociales del PRONADEL. 
 

C. Aspectos Normativos relativos a las Adquisiciones de Bienes y Servicios de los Proyectos 
 
1. Fundamento 

 
Las Contrataciones Públicas que realicen la Presidencia de los Consejos Municipales para la 
ejecución de obras públicas, adquisición o arrendamiento de bienes, prestación de servicios, 
operación y administración de bienes se regirán por las normas vigentes que regulan esa 
materia 
 
2. Disposiciones y Generalidades del Sistema de Contratación Pública 

 
2.1. Contratación Menor 

 
 Las Contratación Menor es el procedimiento de selección de contratista para la 

adquisición de bienes, obras y servicios que no excedan de treinta mil balboas 
(B/.30,000.00). 
 
2.1.1. Características y requisitos 

 
 Consultar el Catálogo Electrónico de Productos y Servicios, y verificar que los 

productos o servicios que requieran están incluidos.  En caso afirmativo, deberán 
obligatoriamente adquirirlos de dicho catálogo, salvo que por razones fundadas la 
utilización del procedimiento de contratación menor sea más beneficiosa para la 
entidad.  En este sentido deberán solicitar a la Dirección General de 
Contrataciones Públicas la autorización correspondiente. 

 
 La Entidad Contratante, debe preparar un desglose de costos detallados de las 

actividades de las obras con el objeto que sirva de referencia al hacer las 
evaluaciones de las  cotizaciones. 

 
 Contar con los recursos disponibles en la respectiva cuenta bancaria. 
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 Las convocatorias se harán a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Públicas “Panamá Compras y a través de tablero que para tales efectos mantenga 
la entidad.  Por dos días consecutivos. 

 
 De existir alguna circunstancia que no permita a la entidad publicar el aviso de 

convocatoria por el sistema descrito, lo hará a través de un diario de circulación 
nacional y el tablero por dos días consecutivos.   

 
 La entidad dejara constancia de aviso de convocatoria en el expediente respectivo.   
 
 La convocatoria deberá de tener como mínimo los siguiente requisitos: 

 
 La identificación de la entidad contratante y el acto público de que se trata. 

 
 El lugar, día y la hora de la presentación de la propuesta. 

 
 El lugar, día y hora de la realización del acto público de selección de 

contratista. 
 

 Breve descripción del objeto de la convocatoria términos de referencia, y la 
disponibilidad financiera. 
 

 El Pliego de Cargo, será preparado por la entidad licitante en un formulario que 
contendrá los elementos mínimos necesarios para que el proponente pueda 
determinar con certeza los bienes, obras o servicios que se requieren. 

 
 La Recepción de las Propuestas, se hará conforme al rango por monto de la 

contratación menor. 
 

 En las contrataciones menores no se requerirán fianzas de propuestas ni de 
cumplimiento salvo que la entidad lo estime conveniente; sin embargo, en todos 
los casos el contratista seleccionado deberá garantizar por escrito a la entidad 
contratante lo siguiente: 

 
 En el caso de obras, el contratista se obliga a responder por los defectos de 

construcción de la obra hasta por un término de tres (3) años. 
 
 En el caso de bienes, el contratista se obliga a responder por los vicios de las 

cosas hasta por un término de un año, excepto cuando sean bienes 
perecederos en cuyos casos el término será el usual dentro del ciclo de vida 
del producto. 

 
 En el caso de servicio, el término será de un año para responder por el 

cumplimiento de estos en las condiciones pactadas. 
 

2.1.2. Contrataciones más de B/3,000.00 hasta B/.5,000.00 
 

 En caso que las contrataciones menores excedan los B/.3,000.00 y sin sobrepasar 
los B/. 5,000.00 se deberá publicar obligatoriamente en el  Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas “Panamá Compras” por un periodo  de dos (2) días 
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hábiles de antelación a la celebración del acto y contendrá las especificaciones 
necesarias para que los proponentes puedan identificar el bien o servicio requerido. 

 
 Esta publicación también se debe hacer en el tablero que para tales efectos 

mantengan las entidades contratantes, y podrá solicitar indistintamente por medio 
de fax o cualquier otro medio de comunicación el bien, servicio u obra que 
requiera a por lo menos dos (2) proveedores reconocidos.    

 
 Los proponentes tendrán un (1) día hábil para presentar su oferta vencido el plazo 

de convocatoria.  La podrán enviar por medios electrónicos, medios impresos o vía 
fax. 

 
 La adjudicación se hará al proponente que ofrezca el menor precio y se procederá 

a la confección de la Orden de Compra, cumpliendo con los requisitos de 
existencia de disponibilidad y suficiencia de saldo. 

 
 En caso en que se presente un solo proponente, la adjudicación podrá recaer en 

dicho proponente, siempre que el precio ofertado sea conveniente para la gestión 
del PRONADEL que lleva a cabo la Presidencia del Consejo Municipal como 
contratante. 

 
 En los casos de áreas rurales que o tengan acceso a servicio de Internet las 

solicitudes podrán realizarse por fax o mediante solicitudes documentadas a 
proveedores reconocidos. 

 
 Las propuestas de los proveedores se recogerán en un cuadro de cotizaciones.  La 

propuesta se adjudicará por menor precio, sin embargo se podrá escoger una 
propuesta de mayor precio cuando la de menor precio no cumpla con los requisitos 
exigidos.  Se adjudicará al proponente ganador en el Cuadro de Cotización. 

 
 Se podrá elaborar órdenes de compra para los contratos o compras menores por 

cuantías inferiores a doscientos cincuenta mi mil balboas B/ 250,000.00 sin 
embargo, cuando la entidad  así lo requiera se podrá preparar el contrato 
respectivo. 

 
 La Fianza Definitiva o de Cumplimiento de Contrato, no podrá ser inferior al diez 

por ciento (10%) ni exceder del cien por ciento (100%) del importe o valor total 
del contrato que ha de celebrarse, esta fianza deberá presentarse dentro del término 
de cinco (5) días hábiles siguientes a la formalización del contrato; entendiéndose 
como el trámite administrativo dentro de la Presidencia del Consejo Municipal, 
por conducto de la Unidad Administrativa o de Contratación. 

 
 Los proponentes no pueden presentar más de una (1) cotización, ya que si lo 

hicieran, se declarará eliminada su oferta. 
 
 Las cotizaciones deberán ser presentadas de acuerdo al procedimiento escogido 

para realizar la adjudicación, el que puede ser por renglón o global; estas formas 
deben estar claramente establecidas en las especificaciones y avisos. 
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 Las cotizaciones se pueden solicitar por diversas formas: por precios establecidos, 
avisos en tableros, avisos de cotización  en medios de comunicación (periódicos), 
al personal responsable de esta labor de la Unidad Administrativa o de 
Contrataciones de la Presidencia del Consejo Municipal y por fax u otro medio 
tecnológico, (garantizando la auditoria posterior). 

 
 Las cotizaciones que se reciben por fax deberán pasarse al Cuadro de Cotizaciones 

y sacar copia de la oferta seleccionada.  Sin embargo cualquier proponente podrá 
enviar los originales de las cotizaciones.  En la columna de observaciones del 
cuadro de cotizaciones, debe indicarse que las propuestas son fiel copia del fax.  
También se recibirán cotizaciones originales con o sin sobre cerrado; por 
INTERNET y por otro medio tecnológico confiable. 

 
 La Unidad Administrativa o de Contrataciones de la Presidencia del Consejo 

Municipal podrá ordenar la evaluación de las propuestas a fin de adquirir el mejor 
producto al menor precio, sin embargo, se podrá escoger una propuesta de mayor 
precio cuando la de menor precio no cumpla con los requisitos exigidos. 

 
 De requerirse una evaluación podrá pedirse apoyo a un especialista interno del 

sector público, experto en la materia, cuya colaboración no es remunerable.  La 
evaluación será firmada por el Presidente del Consejo Municipal o el que delegue. 

 
2.1.3. Contrataciones mas de  B/.5,000.00 hasta B/.30,000.00 

 
 Para las contrataciones menores de bienes, servicios u obras que excedan de 

B/.5,000.00 sin sobrepasar los B/.30,000.00 se procederá de la siguiente forma: 
 
 La entidad contratante publicará obligatoriamente a través del Sistema 

Electrónico de Contrataciones Públicas “Panamá Compra” y en el tablero 
que para tales efectos mantengan las entidades contratantes y podrá 
adicionalmente solicitar indistintamente por medio de fax o cualquier otro 
medio de comunicación el bien, servicio u obra que requiera a por lo menos 
dos (2) proveedores reconocidos.  La publicación en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones Públicas “Panamá Compras” se hará por un término 
mínimo de tres días hábiles de antelación a la celebración del acto y 
contendrá las especificaciones necesarias para que los proponentes puedan 
identificar el bien o servicio requerido. 

 
 En aquellos casos en que la entidad requiera con carácter inmediato el bien, 

servicio u obra, excepcionalmente podrá publicar el aviso por medios 
impresos o electrónicos con una antelación de dos (2) días hábiles a la fecha 
de recepción de propuestas. 

 
 En el día y la hora señalada, se levantará un cuadro que contendrá la oferta 

económica y los requisitos exigidos en el pliego de cargos o términos de 
referencia de los diferentes proponentes  no se aceptará ninguna propuesta 
que llegue después de la fecha u hora fijada.  En estos casos no se aplicará  el 
concepto de hora judicial. 
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 La entidad contratante una vez levantado el cuadro que contienen las 
propuestas revisara en primera instancia la oferta más baja. 

 
 Si la entidad contratante, previa verificación, determina que quien ofertó el 

precio más bajo no cumple con los requisitos y exigencia del pliego de 
cargos o términos de referencias; procederá inmediatamente a evaluar la 
segunda propuesta con el precio más bajo, y así sucesivamente adjudicando 
el acto público o declarándolo desierto por incumplimiento de los requisitos 
y exigencias del pliego de cargo o términos de referencia por parte de los 
proponentes. 

 
 En los casos en que se presente un solo proponente, y este cumpla con todos 

los requisitos y exigencia del pliego de cargo o términos de referencias, la 
adjudicación podrá recaer en dicho proponentes siempre que el precio 
ofertado sea conveniente para la entidad contratante.  Se considerará 
conveniente para el estado cuando la oferta sea igual o inferior al monto 
presupuestado. 

 
 Una vez adjudicado o declarado desierto el acto público en el cuadro 

respectivo, será obligatorio para la entidad contratante notificar el resultado 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “Panamá Compra” y 
fijarlo en el tablero que para estos propósitos tienen en cada entidad por dos 
(2) días hábiles. 

 
 Cumplido los dos (2) días hábiles que se alude en el punto anterior, 

cualquiera que se considera agraviado con dicha decisión tendrá un periodo 
de cinco (5) días hábiles para interponer el recurso de impugnación.  

 
 Transcurrido cinco (5) días hábiles sin que se halla interpuesto ninguna 

acción en contra del acto administrativo mediante el cual se adjudica la 
contratación menor este se considerará ejecutoriado y la entidad contratante 
procederá a emitir la orden de compra a favor del proponente a quien se le 
adjudico el acto público. 

 
 Para la adjudicación o declaración del acto desierto se seguirán las siguientes 

reglas: 
 

 Por falta de proponente, cuando no se haya recibido ninguna oferta. 
 

 Cuando ninguna de las propuesta cumple con los requisitos y las 
exigencias del pliego de cargo. 

 
 Si las propuestas presentadas se consideran riesgosas, onerosas o 

gravosas. 
 

 Si todas las propuestas presentadas en el acto provienen de un mismo 
grupo económico de sociedades vinculadas. Cuando concurra por lo 
menos un oferente que no pertenezca al mismo grupo económico, no 
se considerará como causal para declarar desierto el acto de selección 
de contratista. 
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 Cuando los postores en un acto de subasta de bienes públicos no 

hubieran ofertado un precio igual o mayor del valor estimado para el 
acto, y en el caso de subasta en reversa, no hubieran ofertado un precio 
igual o menor del precio máximo de referencia. 

 
 Cuando se considere que las propuestas son contrarias a los intereses 

públicos. 
 

 Cuando el objeto de contratación este contenido en el |catalogo 
electrónico de productos y servicios y ninguna de as ofertas mejora los 
precios y condiciones contenidos en el.  

 
 Declarada desierta la contratación menor, la entidad pública podrá convocar 

a un nuevo acto con dos días hábiles de anticipación a la fecha de realización 
del nuevo acto. 

 
2.2. Contrataciones por montos superiores a los B/.30,000.00 

 
Para efecto de estas formas de selección de contratista, se procederá, en este punto, a 
definir los diferentes conceptos involucrados, no así, el detalle de cómo se seleccionan 
los contratistas o proponentes.  Para ello nos remitiremos a los diferentes artículos de la 
Ley 22 de Contratación Pública, que definen claramente los requisitos o exigencias que 
se deben cumplir por cada acto precontractual. 

 
2.2.1. Licitación Pública 

 
La Licitación Pública es el procedimiento de selección de contratista en el que, el 
precio es el factor determinante, siempre que se cumpla con todos los requisitos y 
aspectos técnicos exigidos en el pliego de cargos.  Este procedimiento se utilizará 
cuando el monto de la contratación sea superior a los treinta mil balboas 
(B/.30,000.00). 
 
Ver detalle de las reglas a seguir en el Artículo 42 del Texto Único de la Ley 22 de 
2006. 

 
2.3. Adquisiciones de bienes y servicios por compras apremiantes 

 
Definición:   
 
Excepcionalmente, cuando se trate de situaciones relacionadas con la salud humana, la 
atención de calamidades o catástrofes, situaciones de caso fortuito o fuerza mayor o que 
pongan en riesgo el funcionamiento de la entidad, el representante legal o el servidor 
público delegado mediante resolución motivada, podrá convocar una compra menor 
apremiante con una antelación mínima de dos horas a la recepción de propuestas y la 
entrega del bien o la prestación del servicio podrá ser inmediata.  
 
2.3.1. Es aplicable para las adquisiciones de bienes y servicios cuyos montos sean tres 

mil balboas (B/.3,000.00), sin sobrepasar la suma de treinta mil balboas 
(B/.30,000.00). 
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2.3.2. Se debe publicar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 
“Panamá Compras” y en tablero. 

 
2.3.3. Podrá solicitar, adicionalmente, el bien o servicio a por lo menos dos 

proveedores reconocidos. 
 
2.3.4. El término de recepción de las propuestas, en ningún caso, será inferior a dos (2) 

horas, contado a partir de dicha publicación.  Después de este término no se 
aceptarán ofertas.  No se considerará la llamada “hora judicial”.  

 
2.3.5. Las propuestas recibidas se levantarán en un Cuadro de Cotizaciones que 

contendrá la oferta económica y los requisitos exigidos. 
 
2.3.6. Su adjudicación se hará en primera instancia por el precio más bajo presentado 

por los oferentes, salvo que sea necesaria una evaluación adicional.  Esta 
adjudicación definitiva esta condicionada al cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el pliego de cargo o términos de referencia.  Es importante 
señalar que la adjudicación se dejará plasmada en el Cuadro de Cotizaciones 

 
2.3.7. Como podemos observar el precio más bajo está condicionado, al cumplimiento 

de los requisitos y términos de referencia, por lo tanto, de no darse estas dos 
condiciones, se procederá a evaluar inmediatamente la segunda oferta con el 
precio más bajo, hasta adjudicar o declarar desierto en el cuadro de cotizaciones 
por incumplimiento de requisitos. 

 
2.3.8. En caso que se presente un solo oferente no será motivo de declaración desértica, 

se podrá adjudicar siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos y 
que el precio ofertado sea conveniente para el proyecto gestionado por la 
Presidencia del Consejo Municipal.   

 
2.3.9. Podemos decir que en términos de ejemplo, el precio conveniente para el 

proyecto gestionado por la Presidencia del Consejo Municipal debe ser igual o 
menor que el propuesto. 

 
2.3.10 Una vez, se haya culminado con el acto público y se logre la adjudicación 

definitiva, se procederá a emitir la orden de compra y se comunicarán los 
resultados en Panamá Compras y en el tablero que para estos propósitos se 
mantenga lugar cercano a la Unidad Administrativa o de Contrataciones de la 
Presidencia del Consejo Municipal. 
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2.4. Contrataciones Menores en Áreas Rurales. 

 
Definición: 
 
Área rural, de difícil acceso o sin acceso a Internet, es toda localidad ya sea a nivel de 

Distrito o Corregimiento, que carezca de toda o la mayor parte de los bienes 
básicos como luz eléctrica, servicio telefónico, acueducto público, alcantarillado 
sanitario, vías de acceso o caminos de penetración terrestre o servicio de 
Internet.    

 
2.4.1. Si la Unidad Administrativa o de Contrataciones de la Presidencia del Consejo 

Municipal o de la Alcaldía, se encuentra en un área rural y no tienen acceso a 
Internet y necesita realizar contrataciones menores, cuyos montos sean 
superiores a tres mil balboas (B/.3,000.00) y hasta quince mil balboas 
(B/.15,000.00), podrá solicitar cotizaciones por medios tradicionales de fax, 
teléfono, o cualquier otro medio idóneo a dos (2) o más proveedores.  Si existe 
un solo proveedor se podrá contratar con esa cotización.  El cuadro de cotización 
deberá publicarse en el tablero que para tales efectos mantenga la Unidad 
Administrativa o de Contrataciones de la Presidencia del Consejo Municipal. 

 
2.4.2. Las Compras Menores que excedan de quince mil balboas (B/.15.000.00) hasta 

treinta mil balboas (B/.30,000.00), se realizarán bajo el procedimiento que 
desarrolla el Decreto Ejecutivo Núm.366 de 28 de diciembre de 2006, el Decreto 
Ejecutivo Núm.188 de 27 de noviembre de 2009 y las demás normas 
reglamentarias sobre compras menores.  En los actos de selección de contratistas 
por montos superiores a los treinta mil balboas (B/.30,000.00) se seguirán los 
procedimientos que establecen la Ley Núm.22 de 2006 y sus modificaciones. 

 
2.4.3. Las Compras Menores que se realicen en Distritos y Corregimientos 

considerados como áreas rurales, de difícil acceso o sin servicio de Internet, que 
no excedan de tres mil balboas (B/.3,000.00), se celebrarán conforme al 
procedimiento de Caja Menuda atendiendo las regulaciones emitidas por la 
Contraloría General de la República, por medio del manual de manejo de caja 
menuda.  Cuando se trate de bienes o servicios a adquirir que estén incluidos en 
el Catálogo Electrónico de Bienes y Servicios, cuyos montos no excedan de 
doscientos cincuenta balboas (B/.250.00), también, se regirán por el 
procedimiento de caja menuda  

 
2.5. Estructura de los Pliegos de Cargos 

 
 Elaborar el Pliego de Cargos para establecer las especificaciones que deberán 

cumplirse para seleccionar al contratista tales como: 
 

 El  aviso de convocatoria. 
 

 Los requisitos para participar en el respectivo procedimiento de selección de 
contratista. 
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 Las reglas objetivas, justas claras y completas que permitan la confección de 
ofrecimientos de la misma índole, a fin de asegurar una escogencia objetiva con 
la participación de los interesados en igualdad de condiciones. 

 
 Las condiciones y la calidad de los bienes, las obras o os servicios necesarios 

para la ejecución del objeto del contrato. 
 

 Los requisitos obligatorios que deben cumplir los proponentes, así como los 
eventos subsanables y el término en el cual deben ser remediados. 

 
 Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que se consideren necesarias para 

garantizar reglas objetivas, claras y completas. 
 

 Los criterios y la metodología de ponderación de las propuestas que van a ser 
utilizados por la entidad licitante, cuando en el procedimiento de selección de 
contratista exista parámetro adicionales al precio.  En este caso se deben incluir 
una tabla que indique claramente los puntajes y las ponderaciones que formen 
parte del criterio de selección. 

 
 Las condiciones generales, las especificaciones técnicas y las condiciones 

especiales, referentes al objeto de la contratación. 
 

 Los modelos de formularios que deberán completar y presentar los proponentes, 
como las fianzas, el proyecto de contrato, los modelos de carta, las 
declaraciones juradas cuando procedan y demás documentos y certificaciones 
que se requieran. 

 
 Las reglas de adjudicación en caso de empate de dos o más proponentes. 

 
En caso de empate para la adjudicación, se procederá de las siguientes maneras, en 
orden de prelación: 

 
 Si uno de los proponentes es una micro, pequeña o mediana empresa, 

debidamente acreditada como tal ante el ente competente, se le adjudicará a este 
proponente. 

 
 En los casos anteriores donde concurran iguales circunstancias en más de un 

proponente, o no concurran éstas circunstancias, se llamará a presentar una 
mejora de precio.  Esta mejora de precio deberá ser presentada en la sede de la 
Unidad Administrativa o de Contrataciones de la Presidencia del Consejo 
Municipal el siguiente día hábil en sobre cerrado.  La ausencia de presentación 
de una oferta de mejora de precio se entenderá como que se mantiene el precio 
originalmente presentado.  La Unidad Administrativa o de Contrataciones de la 
Presidencia del Consejo Municipal determinará la hora de la apertura de sobres 
con la mejora de precios, acto que se llevará el segundo día hábil contado desde 
que se produzca el empate. 
 

 En caso de mantenerse el empate, se procederá al sorteo público, de manera 
inmediata utilizando un método de azar tales como dados, monedas o cualquier 
otro sistema que cumpla con el principio de transparencia. 
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En los casos de adquisición de bienes y servicios que involucren tecnología de la 
información y comunicación con sumas superiores a (B/.175,000.00), deberá incluir 
la certificación que indique el concepto favorable de la Secretaría de la Presidencia 
para la Innovación Gubernamental sobre el pliego de cargos y especificaciones 
técnicas. 

 
D. Clasificación de los Proyectos de acuerdo al Orden de Prioridad 
 

OBRAS DE INVERSIÓN 

PRONADEL, ejecutará obras de inversión que se determinarán de acuerdo a los sectores 
económicos y según el orden de prioridad siguiente: 

1. Agua. 
 

2. Salud. 
 

3. Educación, Cultura y Deportes. 
 

4. Vivienda. 
 

5. Vialidad y equipamiento Urbano. 
 

6. Electrificación (Construcción, rehabilitación o suministros). 
 

7. Multisectorial (infraestructura comunitaria, sector agropecuario, comercio, industria, 
turismo, entre otros.) 

 
1. Sector Salud  (Agua y Salud) 

 
1.1. Agua 

 
 Construcción de acueductos. 

 
 Pozos. 

 
 Ampliación de redes de distribución. 

 
 Instalaciones de tanques de reservas de agua. 

 
 Pequeñas potabilizadoras.  

 
 Suministro de  equipo de bombeo. 

 
1.2. Salud 

 
Los proyectos de salud deben enmarcarse bajo los indicadores usualmente utilizados 
como lo son morbilidad, mortalidad, atención médica y hospitalaria y otros. 
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 Construcciones, remodelaciones y mejoramiento de hospitales, centros, subcentros y 
puesto de salud. 

 
 Adquisición de materiales, equipo e instrumental médico y de nutrición. 
 

 Adquisición de equipamiento para centros de protección a la niñez y comedores 
comunitarios. 

 Letrinación. 

 Alcantarillados. 
 
 Saneamiento. 
 
 Manejo de desechos sólidos. 
 
2. Sector de Educación  (Educación, Cultura y Deporte) 

 
2.1. Educación 

 
2.1.1. Construcción, ampliación, reparación, o mejoramiento de instalaciones: 

 

 Escuelas, colegios, aulas, bibliotecas. 
 

 Infoplazas (Debe existir convenio con SENACYT para que el proyecto sea 
auto sostenible). 

 Comedores escolares. 
 
 Internados escolares. 
 
 Cercas perimetrales. 

 
2.1.2. Abastecimiento y equipamiento de comedores como: 

 
 Enseres de cocina. 
 
 Insumos Alimentos. 

 
 Equipo (estufa, refrigeradora etc.). 
 
 Mobiliario. 
 
2.1.3. Subsidio Educativo  
 

Los aspirantes al subsidio educativo del PRONADEL deben cumplir con los 
criterios para otorgarlos.  

 
El subsidio es por monto de tres mil (B/.3,000.00) hasta seis mil balboas 
(B/.6,000.00) por corregimiento y se otorgará a universitarios de carreras de 
licenciaturas o Técnicas; además los casos especiales que se detallan: 
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2.1.3.1. Estudiantes universitarios de Liceciaturas o Técnicas 
 
El subsidio a estudiantes universitarios de Licenciaturas o Técnicos consta de 
tres (3) alternativas individuales que podrán combinarse.  Este tipo de subsidio 
tiene las opciones siguientes: 
 
 Máximo, veinte (20) estudiantes beneficiarios a razón de trescientos 

balboas (B/. 300.00) anuales, con la finalidad de garantizar el pago de 
matrícula y otros gastos universitarios. 

 
 Máximo, diez (10) estudiantes beneficiarios, a razón de seiscientos 

balboas (B/. 600.00) anuales para cada estudiante con la finalidad de 
garantizar el pago de matrícula y gastos universitarios. 

 
 Máximo, seis (6) estudiantes beneficiarios, a razón de mil balboas 

(B/.1,000.00) anuales para carreras de Título de Grado, que son las 
carreras de 4 o más años de duración, que deben justificarse. 

 
2.1.3.2. Casos Especiales 

 
 Subsidio a estudiante de escuela oficial que renuncie a la Beca 

Universal. 
 Subsidio a estudiantes nocturnos. 
 
 Subsidio a estudiantes de universidades particulares. 
 

2.2. Cultura 
 

2.2.1. Construcción,  ampliación, reparación, equipamiento o mejoramiento de: 
 
 Auditorios. 

 
 Casas culturales. 

 
 Restauración del Patrimonio Histórico. 

 
 Escultura, placas monolitos. 

 
2.3. Deporte 
 
 Construcción, ampliación, reparación, equipamiento, mejoramiento o Habilitación de 

instalaciones deportivas como: 

 
 Gimnasios, piscinas, estadios, campos de juegos,  canchas deportivas y cercas 

perimetrales. 
 
 Adquisición de materiales e instrumentos para instalaciones deportivas (sillas, 

gradas, bancas y techo). 
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 Equipamiento deportivos hasta B/ 3,000.00 (incluye uniformes y patrocinios 
de suplementos deportivos). 

 
Nota: Este rubro no incluye dar efectivo 

  
3. Sector Vivienda  (Construcción y Mejoras de Viviendas) 

 
Este rubro dispondrá de hasta  treinta mil balboas  (B/.30,000.00).  De no incluirse 
mano de obra o flete, se aplicará la carta de compromiso compartido entre el 
Representante de Corregimiento y el beneficiario, como garantía de cumplimiento de 
la obra. 

 
Nota: Las opciones descritas de vivienda en áreas de difícil acceso (Ver manual de 
áreas de difícil acceso), donde no pueda levantarse acta final, se debe certificar 
mediante escrito, que la obra se cumplió de conformidad con lo pactado, por el 
Representante de Corregimiento y tres miembros de la comunidad (adjuntar 
fotografías para comprobación). 

 
3.1. Construcción de unidades de viviendas completas 

 
 Este proyecto incluye piso, paredes, techo, puertas, ventanas, plomería o letrinas, 

sistema sanitario y sistema eléctrico. 
 
 Cada Vivienda (unidad completa) tendrá un costo mínimo de tres mil balboas 

(B/3,000.00)  y hasta cinco mil balboas (B/.5,000.00) como máximo, deberá incluir 
los costos  de mano de  obra y flete. 

 
3.2. Mejoramiento completo de vivienda 

 
 Este proyecto incluye piso, paredes, techo, puertas, ventanas, plomería, sistema 

sanitario o letrinas y sistema eléctrico. 
 

 El mejoramiento completo de vivienda tiene un costo mínimo de mil quinientos 
balboas (B/.1,500.00) y máximo de tres mil balboas (B/.3,000.00); incluyendo los 
costos de mano de obra y flete.  

 
3.3. Mejoramiento parcial de de vivienda 

 
 Consiste en la entrega de materiales de vivienda en áreas rurales y urbanas, cuyo 

costo por beneficiario es de cuatrocientos balboas (B/.400.00) mínimo y hasta mil 
quinientos balboas (B/.1,500.00) máximo, incluyendo los costos de mano de obra y 
flete. 

 
4. Sector Transporte  (Vialidad y Equipamiento) 

 
Este sector comprende toda aquella asignación de recurso para proyectos que 
permitan construir, mantener, mejorar, ampliar, habilitar el desplazamiento por vías 
de transporte terrestre, aéreo, ferroviario, marítimo, fluvial, lacustre y peatonal en los 
subsectores siguientes: 
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4.1. Infraestructuras de Vialidad: 
 

 Veredas calles y aceras. 
 

 Paseo peatonal. 
 

 Ciclovías. 
 

 Carreteras, calles, caminos, caminos de producción y cunetas. 
 

 Puentes vehiculares o peatonales. 
 

 

 Vados, zarzos. 
 

 Casetas de esperas. 
 

 Alcantarillas. 
 

 Señalización de calles. 
 

 Facilidades de accesos a discapacitados. 
 

 Canalización y dragado de ríos y quebradas. 
 

4.2. Equipamiento terrestre para el servicio comunitario, producción y su destino final 
 

4.2.1. Vehículos: 
 

 Los vehículos que se pueden adquirir deberán ser tipo pick-up de trabajo, sin 
extras. 

 

 Se debe considerar que el costo de mantenimiento y operación (combustible, 
conductor, seguro, cinta amarilla y registro en el inventario) para su operación 
continúa a cargo de la Juntas Comunales y Alcaldías. 

 

 Los gastos de funcionamiento que se requieran para la operación de  estos 
equipos, correrá por cuenta de la Junta Comunal o Alcaldía. 

 

 No se puede adquirir vehículos para las Juntas Comunales y Alcaldías dos (2) años 
consecutivos.  Transcurrido los dos (2) años, se requiere la compra de vehiculo, se 
debe justificar a través de un diagnóstico mecánico efectuado al vehículo que se 
posee en la actualidad. 

 
Nota: Se pueden unir varias partidas de las Juntas Comunales para hacer un proyecto del 
Distrito o adquirir equipo rodante, para servicio comunitario.  
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4.2.2. Semovientes:  
 
NOTA: En caso de los semovientes, también se debe garantizar su régimen de 
alimentación, régimen de salud y vacunas, aspectos de reproducción, marcas de 
identificación registrada y consignación en el inventario estatal de conformidad con las 
normas que rigen la materia. 

 
4.3. Infraestructura y equipamiento marítimo, pluvial y lacustre: 
 
 Puertos, Muelles. 
 
 Muros de Contención. 
 
 Rampas de acceso. 
 
 Reposición de faro. 

 
4.4. Equipo marítimo para el servicio comunitario: 

 
 Motor fuera de borda. 

 Lancha, piragua. 
 

Observación: Los gastos de funcionamiento que se requieran para la operación de  estos 
equipos para servicios comunitarios, correrá por cuenta de la Junta Comunal y no de los 
fondos del Programa PRONADEL y deberá tener la aprobación de las normas técnicas del 
sector correspondiente. 

 
4.5. Transporte Aéreo 

 
4.5.1. Ampliación, reparación, habilitación o mejoramiento de instalaciones: 
  
 Pista de aterrizajes, iluminación y señalización, las cuales se deben contar con 

certificación de la Autoridad de Aeronáutica Civil (AAC). 
 
5. Sector Energía  (Electrificación) 
 
5.1. Construcción, distribución, ampliación, reparación, mejoramiento, conexión, 

reposición, suministros e instalación de: 
 
 Electrificación rural. 
 
 Extensión del tendido eléctrico. 
 
 Redes y sistemas de transmisión. 
 
 Paneles solares. 
 
 Plantas eléctricas, cuadro de medidores y paneles de distribución. 
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 Luminarias. 
 
 Otros convertidores de energía. 
 
6. Multisectorial 

 
6.1. Construcción, instalación,  ampliación, reparación, mejoramiento, insumos, 

suministros y equipamiento para proyectos como: 
 
6.1.1. Infraestructura Comunitaria 
 
 Corregiduría. 

 
 Estación de Policía (coordinación con PROSI). 

 
 Iglesias (solo reparación y mejoramiento). 

 
 Mercado público o Centros de acopio. 

 
 Casa de hospedaje. 

 
 Parques. 

 
 Cementerios. 

 
 Guarderías. 

 
 Edificio de Junta Comunal. 

 
 Edificio multiuso. 
 

6.1.1.1. Equipo para el servicio comunitario 
 
 Máquinas corta grama. 
 
 Motosierra. 

 
 Tractor corta grama. 
 
 Otras herramientas. 
 
 Tractor de movimiento de tierra. 

 
Observación: Los gastos de funcionamiento que se requieran para la operación de  
estos equipos para servicios comunitarios, correrá por cuenta de la Junta Comunal o 
Alcaldía y deberá tener la aprobación de las normas técnicas del sector 
correspondiente. 
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6.1.2. Sector Agropecuario 
 

 Agrícolas (Huertos escolares y comunitarios). 
 
 Pecuarios. 

 
 Granjas sostenibles. 

 
 Acuicultura. 

 
 Sistema de riego. 

 
 Producción de insumos agrícolas. 
 Manejo de planta de producción de insumos agrícolas. 

 
 Subsidio Agrícola (hasta B/.7,000.00 y se  presentará listado de beneficiarios 

para su estudio socioeconómico.) 
 

6.1.3. Sector Ambiental 
 

 Agroforestales y Reforestación. 
 
 Capacitación. 
6.1.4. Sector industrial, Comercio y Turismo 
 
Proyectos Industriales 
 
 Talleres (modistería, ebanistería, serigrafía, bordados, soldaduras, albañilería, 

mecánica en general, talabartería). 
 
 Matadero. 

 
 Panadería, Panelas, Tortillería etc. 

 
 Fábrica de bloques. 

 
 Piladoras. 

 
 Barbería. 

 
 Materias primas para las micro planta procesadoras. 

 
Proyectos Turísticos 

 
 Mercados artesanales. 

 
 Señalización. 

 
 Ecoturísticos. 
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 Senderos. 

 
 Instalaciones para facilidades turísticas. 
 
Nota: Los proyectos en los Sectores Agropecuario, Industria, Comercio y Turismo 
serán administrados por grupos organizados de autogestión comunitaria con 
personería jurídica. No se aceptarán beneficiarios que tengan primero y segundo 
grado de consanguinidad y primero de afinidad con el Representante de 
Corregimiento. 
 

6.2. Compra de terreno 
 

Nota: Este procedimiento atendera las disposiciones contenidas en el Texto Único 
de la Ley No.22 de 2006, que regula la contratación pública y el Código Fiscal. 
 

OBRAS SOCIALES 
 

PRONADEL, ejecutará las obras sociales considerando su financiación en la disponibilidad 
del cinco por ciento (5%), del total de la partida asignadas a las Juntas Comunales y a las 
Alcaldías. 
 
Los proyectos de obras sociales implican suministros, equipos y servicios que se describen 
a continuación: 

 
1. Tipos de Asistencia Social 
 

 Suministro de bienes y servicios que permitan el funcionamiento adecuado de las 
obras de inversión ejecutadas. 

 
 Suministro de alimentos para centros de salud, centros educativos, comedores. 

 
 Suministro de instalaciones deportivas y recreativas e infraestructuras comunitarias. 
 
 Suministro de insumos y enseres a población desvalida en caso de  desastre y 

emergencia social. 
 

 Subsidios, Donación de Alimentos y Medicamentos a Asilos, Orfelinatos o Personas 
de Escasos Recursos o a Centros de Atención de la población en riesgo debidamente 
organizados. 

 
 Subsidios Funerarios. 

 
 Otras asistencias sociales (donaciones) hasta mil Balboas (B/.1,000.00) para la cual se 

debe presentar solicitud mediante nota dirigida al Representante, fotocopia de cédula, 
y fotocopia del sustento. 

 
Luego el beneficiario firma la Gestión de Cobro para que proceda el trámite 
respectivo, se elabora cheque y perfecciona con las firmas autorizadas.  El 
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beneficiario retira cheque (original) y  firma la copia como constancia de recibido, 
posteriormente presenta la factura). 

 
E. Criterios y Condiciones de los Proyectos 
 
1. Criterios y Condiciones Generales 
 
Los listados de necesidades serán elaborados anualmente por la Alcaldía o el Consejo 
Municipal y el Representante de Corregimiento respectivo, tal como indica la disposición 
del artículo 14 del reglamento 133 del 6 de marzo de 2013.  La formulación anual será 
remitida a la Coordinación Nacional de PRONADEL, para establecer su elegibilidad y 
viabilidad.  
 
La elegibilidad se fundamentará en la viabilidad, orden de prioridad, previamente 
establecido y disponibilidad presupuestaria y financiera. 
 
La viabilidad de las obras se determinará por parte del Coordinador Nacional de acuerdo 
con los  criterios siguientes: 
 
 Orden de prioridad (agua, salud, educación cultura y deporte, vivienda, vialidad y 

equipamiento urbano, electrificación (construcción, rehabilitación o suministros) y 
multisectorial (infraestructura comunitaria, sector agropecuario, comercio, industria, 
turismo, entre otros). 

 
 Viabilidad técnica (Certificación de cada Entidad, que ese proyecto se requiere y que 

una vez sean entregados los proyectos se pueda garantizar  su operatividad). 
 Viabilidad Presupuestaria (El costo de estimación de su alcance no sobrepase el 

presupuesto disponible; en caso que sea un proyecto para ejecutarlo en diferentes 
periodos fiscales, deberá garantizarse la partida presupuestaria hasta la culminación 
del proyecto). 

 
 Que satisfaga una necesidad de la población y cuente con su consenso. 
 
 Que su desarrollo, eleve la calidad de vida de un número significativo de miembros 

de la comunidad. 
 
 Los proyectos no pueden estar incluidos en otra Entidad del Estado. 
 
 Los proyectos no deben ser obras que atenten contra el mejoramiento de la calidad de 

vida de los residentes de la comunidad respectiva. 
 
 Los proyectos relacionados con el patrimonio histórico, deberán cumplir con los 

requisitos exigidos por esta entidad especializada en la materia. 
 
 Los proyectos de electrificación urbana y/o rural deben contar con el presupuesto de 

subsidio financiero para la interconexión. 
 
 Los proyectos no deben realizarse en áreas de riesgo o que atenten contra la vida e 

integridad de la comunidad o alguno de sus miembros. 
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 Sustentar los proyectos con productos fílmicos para evidenciar el sitio o área que se 
llevarán a cabo. 
 

Los listados de necesidades de las comunidades, deben contener: 
 
 El nombre. 

 
 Ubicación. 

 
 Antecedentes del problema. 
 
 Objetivos y resultados esperados. 

 
 Descripción. 

 
 Justificación. 
 
 Monto programado. 
 
 Población beneficiada.  ) 

 
 Certificación de la entidad Sectorial sobre la no duplicidad del proyecto. 

 
 Estudios técnicos, elaborados de conformidad con los lineamientos que se 

establecen en el Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SINIP) u algún otro 
lineamiento que sea establecido por PRONADEL. 

 
Nota: Los dos (2) últimos puntos solo aplican cuando se trata de proyectos de 

infraestructura. 
 
Anualmente el PRONADEL podrá atender un máximo de ocho (8) proyectos por 
Corregimiento, distribuidos de la siguiente manera: Un máximo de tres (3) proyectos para 
Obras Sociales y un máximo de cinco (5) proyectos de Inversión o infraestructura. Las 
Alcaldías desarrollarán hasta tres (3) proyectos en su circunscripción, dos (2) proyectos 
de inversión y uno (1) de obras sociales. 
 
La Coordinación Nacional del PRONADEL, dará directrices resolutivas con el propósito 
de orientar la asignación de recursos, características de los proyectos, criterios y 
condiciones que aplican en la gestión, ejecución,  seguimiento y evaluación de obras. 
 
2. Criterio y Condiciones Específicas 

 
OBRAS DE INVERSIÓN 
 

2.1. Criterios para otorgar  el Subsidio Educativo 
 
 Evaluación socioeconómica de los estudiantes postulados por el Representante de 

Corregimiento para poder beneficiarse del subsidio, donde se verificará que se 
cumple con los siguientes requisitos: 
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 Ser estudiante panameño, regular (que cumpla con su plan de estudio). 
 
 Mantener un índice acumulativo mínimo de 1.0 si es estudiante universitario, 3.5 si 

es estudiante de secundaria y de 3.0 si es estudiante de primaria. 
 
 Certificación de la Corregiduría, Alcaldía, Policía Nacional o alguna autoridad 

competente que el beneficiario reside en el corregimiento. 
 

 Presentar una foto tamaño carné, dos (2) copias de cédula o certificado de 
nacimiento. 

 
 Copia de recibo de la pre-matrícula vigente. 

 
 El estudiante debe estar matriculado en una Universidad Pública del país. El 

estudiante de Universidad Particular, cumplirá con la certificación donde conste que 
no es una carrera que forma parte del currículo de universidad pública. 

 
 Los estudiantes beneficiarios no podrán estar en otros programas de becas o 

subsidios educativos de otras Instituciones Públicas o Asociaciones.  
 
 Los estudiantes beneficiarios, no deben tener parentesco de primer, segundo y tercer  

grado de consanguinidad. ni en primer y segundo grado de afinidad con el 
Representante de Corregimiento,  

  
2.1.1. Criterios para otorgar subsidio educativo en casos especiales  

 
 Subsidio a estudiante de escuela oficial que renuncie a la Beca Universal.  

 
Para beneficiarse el estudiante debe presentar una nota certificada por  
IFARHU, donde consta que renunció a la Beca Universal (Ley 40 del 23 de 
agosto de 2010)- y procederá a cumplir con los mismos requisitos de la Beca 
Universal para poder recibir los mismos beneficios.  De identificarse 
duplicidad del beneficiario en el cobro de ambos subsidios, se eliminará del 
subsidio educativo del PRONADEL. 

 
 Subsidio a estudiantes nocturnos. 

Para beneficiarse el estudiante debe solicitar al MEDUCA una certificación 
donde conste que no existen escuelas secundarias en el Corregimiento. El 
beneficiario debe cumplir con los mismos requisitos que aplican para la Beca 
Universal para poder recibir el subsidio. 
 

 Subsidio a estudiantes de universidades particulares. 
 
Para beneficiarse el estudiante debe presentar certificación de Secretaria 
General de las Universidades Públicas del país, donde conste que  el Título de 
la Licenciatura o del Técnico no existe en sus planes de estudios.  Procederá 
conforme dictan los criterios para otorgar el subsidio educativo. 
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2.1.2 Proceso de pago del Subsidio Educativo 
 
 Las unidades administrativas de los Concejos Municipales encargadas de la 

gestión del PRONADEL, elaboran el listado de beneficiarios del subsidio 
educativo y remiten a la Coordinación Técnica Provincial o Comarcal del 
PRONADEL, adjuntando toda la documentación sustentadora establecida en 
los criterios para otorgar subsidios.  

 
 Las Coordinaciones Técnicas Provinciales y Comarcales, verificarán el listado 

con la documentación que sustenta a los beneficiarios y procederá a realizar 
los estudios socioeconómicos respectivos.  Proceden a aceptar a los 
beneficiarios aprobados y/o devolver para subsanaciones; remiten a la Unidad 
Administrativa del Consejo Municipal que corresponda. 

 
 Unidad Administrativa del Consejo Municipal confecciona la planilla de los 

beneficiarios del subsidio educativo y procede a enviarla al Presidente del 
Consejo para aprobación; después,  a la Unidad del Tesoro Municipal para 
seleccionar los datos de la planilla y poder confeccionar los cheques a nombre 
de los beneficiarios.  Envían cheques con la planilla de beneficiarios al 
Presidente del Consejo para la firma. 

 
 Presidente del Consejo Municipal estampa su firma en los cheques.  Ordena a 

la Unidad Administrativa remitir los cheques y planilla a Oficina de 
fiscalización de la Contraloría para la fiscalización de la planilla y cheques de 
los beneficiarios del subsidio educativo y respectivo refrendo de los cheques.  
Remite la documentación fiscalizada y refrendada a la Unidad Administrativa 
para que proceda al ordenamiento de pagar el subsidio educativo. 

 
2.2. Requisitos y Obligaciones de los proyectos de viviendas 

 
2.2.1. Requisitos: 
 
 Que el ingreso familiar no sea mayor de cuatrocientos cincuenta  balboas 

mensuales (B/.450.00). (adjuntar sustentos) 
 

 La vivienda tiene que encontrarse en un evidente y visible estado de deterioro 
(adjuntar fotografía). 

 
 Verificar, mediante estudio las condiciones socioeconómicas del beneficiario 

y demostrar, que se cuenta con un título de propiedad ó derecho posesorio.  En 
el caso de derecho posesorio deberá solicitarse a la Autoridad Nacional de 
Tierras un acto administrativo que certifique el derecho correspondiente. 

 
2.2.2. Obligaciones: 
 
 La ejecución de proyectos de viviendas se enmarca considerando el diseño 

típico y el listado de materiales propuesto para proyectos de PRONADEL y no 
podrá variarse una vez aprobado. 
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 Usar los materiales en un plazo no mayor de noventa días (90), después de 
haber sido entregado. 

 
 Aceptar la verificación e inspección del uso de los materiales y acatar las 

recomendaciones de las autoridades correspondientes.  
 
 No traspasar (mediante donación, venta, permuta) los materiales recibidos. 

 
2.3. Criterios y condiciones específicas para comprar terreno 
 

2.3.1. Las condiciones  para  la Compra de terreno son: 
 

 Compra de terreno valorado hasta por veinticinco mil balboas (B/.25,000.00), 
con escritura pública. 

 
 La compra de terreno estará condicionada a la construcción de una Junta 

Comunal o Alcaldía (presentar planos aprobados).  También, podrá construirse 
un edificio de servicios múltiples. 

 
 El periodo de recepción de la documentación ante la Coordinación Nacional del 

PRONADEL, se establecerá por resolución en la vigencia fiscal respectiva. 
 

2.3.2. Proceso para comprar terreno 
 

 El propietario del terreno completa la negociación con la Junta Comunal o 
Alcaldía y acepta cumplir con los términos y condiciones de la transacción para 
poder vender. 

 
 El propietario del terreno a vender suministra a la Junta Comunal o Alcaldía, la 

información requerida para realizar la transacción: 
 Escritura Pública. 

 
 Avaluó de la Contraloría General de la República y el MEF. 

 
 Certificación del Registro Público reciente (30 días). La certificación 

determina si la finca se encuentra libre de cualquier gravamen. 
 

 Paz y salvo de Inmueble del MEF, Paz y Salvo del IDAAN. 
 

 Contrato de  Promesa de Compra y Venta.  
 

 Vista Fotográficas del área. 
 

 La Junta Comunal o Alcaldía presenta a la Coordinación Técnica Provincial o 
Comarcal. 

 
 La Coordinación Provincial o Comarcal, a través del inspector técnico, realizará  

una inspección. 
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 La Coordinación Nacional,  revisa la documentación y plantea correctivos de 
ser necesarios para su aprobación. 

 
Nota: Este procedimiento estará sometido a las disposiciones de legales contenidas en 
el Texto Único de la Ley No.22 del 27 de junio de 2006 “Que regula la Contratación 
pública y dicta otras disposiciones” y el Código Fiscal de Panamá. 
 
OBRAS SOCIALES 
 

2.4. Criterios para desarrollar obras sociales 
 

 La comunidad que tenga el interés de beneficiarse de obras sociales, deben solicitarlo 
por escrito y adjuntar los documentos sustentadores (fotocopia  de cédula, facturas, 
cuadro de cotizaciones entre otros). 

 
 Estudio Socioeconómico de los beneficiarios y confeccionarle a cada uno expediente.  

 
2.1.1. Requisitos para el Subsidio Funerario: 
 
 El monto es de trescientos balboas (B/.300.00) por solicitud como mínimo y 

quinientos balboas (B/.500.00) máximo. 
 

 Presentar Certificado de Defunción. 
 

 Fotocopia de la Cédula del Difunto. 
 

 Fotocopia de Cédula del familiar responsable. 
 

 Factura o Cotización o comprobante de adquisición por el monto estipulado. 
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IV. ETAPAS DELPROYECTO 

A. Esquema y Descripcion de las Etapas del Proyecto. 

ESQUEMA DE LAS ETAPAS DEL PROYECTO 

# ETAPAS RESPONSABLES 

1 
P ARTICIPACION Los Representantes de Conegimientos, Las Alcaldias o los 

CIUDADANA Consejos Municipales. 
Los Representantes de Conegimientos, Coordinaci6n Tecnica 

2 SELE CCI ON Provincial y Comarcal y Coordinaci6n Nacional del 
PRONADEL. 
Los Representantes de Conegimientos, las Coordinaciones 

3 
FORMULACION Y Tecnicas Provinciales o Comarcales, la Coordinaci6n Nacional 

EVALUACION DE PRONADEL 

Las Coordinaciones Tecnicas Provinciales 0 Comarcales, 

4 
REVISION, ANALISIS Coordinaci6n Nacional del PRONADEL y los Concejos 

TECNICO Y APROBACION Municipales o Alcaldias. 

SISTEMATIZACION Y 
Las Coordinaciones Tecnicas Provinciales o Comarcales y 

5 REGISTRO 
Coordinaci6n Nacional del PRONADEL. 

6 EJECUCION Los Consejos Municipales o Alcaldias, Tesoreros Municipales, 
Representantes de Conegimientos, las Coordinaciones 

SEGUIMIENTO Y 
Tecnicas Provinciales o Comarcales, Entidades Provinciales, 

7 
MONITOREO 

Coordinaci6n Nacional del PRONADEL y Contrnloria General 
de la Republica (Oficinas Regionales). 

GESTION DE COBRO Y 
La Coordinaci6n Nacional del PRONADEL, Concejos 

8 
DESEMBOLSO 

Municipales o Alcaldias. 

El Presidente del Consejo Municipal o Alcaldia, Representante 
de Con egimiento, las Coordinaciones Tecnicas Provinciales o 
Comarcales del PRONADEL, Contraloria General de la 

9 CIERRE DEL PROYECTO Republica (Direcci6n de Fiscalizaci6n General y de Ingenieria), 
Contrntista, minimo (2) dos miembros representativos de la 
comunidad. 

Los Consejos Municipales 0 Alcaldias, Representantes de 

10 EVALUACION Con egimientos, las Coordinaciones Tecnicas Provinciales y 
Comarcales y las Comunidades. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ETAPAS DEL PROYECTO 
 

1. Etapa de Participación Ciudadana 
 

Consiste en la identificación de necesidades y prioridad de los proyectos con el  concurso 
de la comunidad, bajo el liderazgo del Representante de Corregimiento o el Alcalde.  (Ley 
6 de Transparencia de 2002, Artículos 24 y 25). 
 
El listado de necesidades de las comunidades, será bien hecho con la participación 
ciudadana, luego de invitarse a las autoridades locales y miembros de la comunidad.  
Tienen prioridad las necesidades o problemas que demandan solución que sean presentados 
por los habitantes, cuyo orden se tiene establecido en los Artículos 4 y 5 del Reglamento 
Núm.133 de 6 de marzo de 2013, de la Ley 84 que crea PRONADEL. 

 
2. Etapa de Selección 
 
2.1. Elaboración de Listado de Necesidades. 
 

El Representante de Corregimiento y Alcaldía o el Consejo Municipal respectivo, 
anualmente elaborarán  un listado de necesidades de las comunidades que será 
remitido a la Coordinación Nacional del PRONADEL bajo los criterios siguientes: 

 
 Que responda a los intereses y consenso de la Comunidad. 
 
 Debe contar con la viabilidad técnica, opinión favorable del Sector correspondiente y 

cumpla con sus requisitos mínimos. 
 
 Cumplir con las condiciones de elegibilidad según el orden de prioridad considerando 

el sector del proyecto. 
 
 Disponer de viabilidad presupuestaria y financiera del proyecto a ejecutarse en 

diferentes periodos fiscales, garantizando los saldos de la partida presupuestaria y 
financiera de la vigencia. 

 
 La formulación del proyecto no haya sido hecha por otra Institución. 
 
 El proyecto a realizar no se haga en área de inundación o atente contra la vida de la 

población. 
 
 Fotografía de la ubicación física del proyecto. 
 
Durante este proceso se considerarán las necesidades, en cuanto a los aspectos técnicos y 
de economía de las potenciales obras, atendiendo lo siguiente: 
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 Tipo y magnitud de las obras. 
 

Comprende la obtención de una descripción detallada de lo que se contempla en la 
solicitud de la comunidad, -que demanda la necesidad de obra-, para lograr su 
correcta identificación.  

 
 Demanda de servicios. 
 

Obtener información que contenga datos de cantidad y calidad que permitan obtener 
una idea del impacto de la obra a realizar.  Ejemplo:  

 
 Necesidad de Centro educativo: Comprobar la matrícula para conocer si se 

encuentra en aumento o disminución, y la planificación correspondiente para 
comprobar su viabilidad. 

 
 Instalaciones de Salud: Investigar sobre la existencia y accesibilidad de otras 

instalaciones similares en el área y la cantidad aproximada de personas que 
utilizarían el servicio de salud, y todo lo pertinente para comprobar su 
viabilidad. 

 
 Vías o Caminos: Comprobar su longitud e identificar a las comunidades que 

serán beneficiadas con la ruta y áreas aledañas; además, del potencial 
productivo, número de productores y tipo de producción que se vinculan al 
desarrollo local. 

 
 Sostenibilidad Institucional. 

 
Los Representantes o Alcaldes, atendiendo las necesidades de la comunidad deben 
considerar los soportes que requerirán las obras de manera que el beneficio sea para 
los miembros de la comunidad. 
 
Por ejemplo: obras del sector (salud, educación, entre otras), las instituciones rectoras 
deberán comprometerse a mantener las instalaciones y/o proveer el personal, cuando 
aplique (maestros, médicos u otros), debidamente nombrados, para garantizar la 
continuidad del uso de la infraestructura nueva. 

 
2.2. Aprobación. 

 
El Coordinador Nacional analizará el listado de necesidades, seleccionará y aprobará 
en atención a la viabilidad, el orden de prioridad previamente establecido y la 
disponibilidad financiera. 
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3. Etapa de Formulacion y Evaluacion 

3.1. Fonnulaci6n 

• El Representante de CoITegimiento o el Alcalde, conjuntamente con la Unidad 
Tecnica y Planificadores de la Coordinaci6n Tecnica Provincial y Comarcal 
respectiva del PRONADEL, con la Instituci6n Publica que coITesponda segun tipo de 
proyecto, constituiran el equipo que fo1mularan los proyectos del Conegimiento y 
Distrito. 

• La Coordinaci6n Nacional del PRONADEL a traves de la respectiva Coordinaci6n 
T ecnica Provincial y Comarcal, estimani los alcances tecnicos y presupuestos 
preliminares de las obras que sean de prioridad por parte de la comunidad. 

• Perfil de Proyecto. 

Los proyectos que se fo1mulen a traves del PRONADEL, se presentaran a nivel de 
Perfil de Proyecto (Ver Fo1mulario 1). El proceso de fo1mulaci6n anual se 
desaiTollara de acuerdo al calendai·io que establezca el Sistema Nacional de 
Inversiones Publicas (SINIP), o bien hacer los ajustes pertinentes pai·a cumplir, con 
este proceso. El nombre del proyecto debe estrnchirai·se cumpliendo con los 
para.metros establecidos por el Sistema Nacional de Inversion Publica (SINIP). A 
continuaci6n un ejemplo: 

PROCESO OBJETO LOCALIZACION 
;, Que se va hacer? ;,Sohre que se va hacer? ;,Donde se va hacer? 

Es la accion que caracteriza la 
naturaleza de la inversion, segun se Es la materia o motivo de Es la ubicacion exacta del 
trate el tipo de proyecto. inversion proyecto 
Ejemplo: Construccion, Escuela, calles, centro de salud Punto geognifico donde se 
ampliacion, habilitacion, reparacion y acueducto desan-olla el proyecto 
y mejoramiento 

3 .1.1. Recepci6n y Asignaci6n del Listado de Proyectos 

• Las tai·eas de fo1mulaci6n y evaluaci6n de los proyectos de prioridad, se 
realizai·an en el nivel provincial del PRONADEL por el equipo que se ha 
confo1mado para este proceso, en conjunto con Instituciones Rectoras del lugar 
que pe1tenece el proyecto segun sector. 

• Los proyectos de prioridad seran fo1mulados y evaluados localmente, con base 
en las n01mas y especificaciones tecnicas acordadas con las Instituci6n 
Rectoras de los sectores que pe1tenecen los mismos. 

• El personai· asignado (Fonnulador), recibira el proyecto seleccionado del 
Listado de Proyectos, emanado de las necesidades identificadas e iniciai·a el 
proceso de fonnulaci6n. 

• Se asignai·a el levantainiento de cada proyecto seleccionado al Fonnulador, pai·a 
que este proceda a confonnai· el expediente pai·a que contenga la documentaci6n 
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del Proyecto, tales como mapa o croquis del área a estudiar, información social 
o demográfica, entre otros.  

 
3.1.2. Formulación de Campo. 

 
 En esta etapa se realiza la programación de la visita al área del Proyecto, con las 

autoridades y técnicos locales, posteriormente se realiza la apertura de la 
Carpeta de Formulación, con el archivo de toda la documentación generada en 
el proceso de formulación. 

 
 La Coordinación Nacional, a través de las Coordinaciones Técnicas 

Provinciales o Comarcales del PRONADEL, coordinará todo lo necesario, con 
las autoridades locales del área al momento de visitar el sitio del proyecto, con 
la finalidad de comprobar la viabilidad técnica del mismo. 

 
3.2. Evaluación de Dimensión Preliminar del Proyecto. 

 
 Se levantará toda la información de campo que se necesite para establecer la 

dimensión preliminar del proyecto (medidas, mapas, aforos, muestras, entre otros). 
 
 Las Coordinaciones Técnicas Provinciales y Comarcales, con base en los documentos 

generados, procederá a establecer las medidas preliminares del proyecto, de manera 
que pueda verificarse que el expediente contenga toda la documentación requerida. 
Tales como: Nombre, ubicación geográfica, objetivos del proyecto, justificación, 
descripción, planos, mapa o croquis del área, aspectos demográficos, información 
social económica (calidad de vida, nivel de ingresos, costumbres y actividades, 
cantidad de beneficiarios), estudio topográfico, fotografías, medidas, costos 
aproximados, entre otros. 
 

 La información lograda debe estar digitalizada en los formatos requeridos, para 
adjuntarla en el Sistema de registro de proyectos.  Posteriormente se realizará la 
apertura del expediente, con el archivo de toda la documentación generada en el 
proceso de formulación. 

 
 Logradas las medidas preliminares del proyecto debe realizarse el cálculo preliminar 

del costo total del proyecto, como primera aproximación. 
 

 La Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL, luego de registrar 
el proyecto en la base de datos, firma la Hoja Resumen de Proyecto, en la que 
recomienda que el proyecto formulado, a de continuar la evaluación. 

 
 El equipo encargado de formular los proyectos del Corregimiento y Distrito, envía el 

proyecto formulado con la documentación requerida a la Unidad Administrativa del 
Consejo Municipal o de la Alcaldía para revisión, análisis técnico y aprobación. 
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4. Etapa de Revisión, Análisis Técnico y Aprobación 
 

Los proyectos formulados con toda la documentación generada y firmada por las partes, se 
reciben en la Unidad Administrativa del Consejo Municipal o Alcaldía para verificación y 
registros respectivos.  Luego de esta labor se remite a la Coordinación Técnica Provincial o 
Comarcal respectiva, para asegurar el cumplimiento de los criterios de viabilidad y orden de 
prioridad. 
En caso que requiera subsanación o bien no se cumple con los requisitos mínimos, se 
notificará al Concejo Municipal o Alcaldía para realizar acciones correspondan. 
 
4.1. Revisión y Análisis Técnico 

 
Los proyectos que aplican para la evaluación son aquellos que han superado el 
proceso de formulación. 
 
Para este proceso, se contempla la revisión y el análisis técnico de factores sociales, 
económicos, técnicos ambientales e institucionales, a fin de tener los datos de base 
para producir el pliego de cargo de un proyecto determinado, el cual contendrá el 
alcance de la obra, presupuesto, las especificaciones técnicas y ambientales, diseño y 
planos constructivos. 

 
4.1.1. Procedimiento 

 
 Asignación del expediente para revisión y análisis según el tipo de proyecto. 

 
 Revisión del expediente por parte del responsable, para determinar la viabilidad 

del proyecto. 
 

 También, se lleva a cabo el análisis técnico de acuerdo a la información 
establecida en la ficha de campo y en el levantamiento del  proyecto.  Para esta 
labor debe tomarse en cuenta factores tales como: diseño, accesibilidad al sitio 
del proyecto, asignación presupuestaria, factores ambientales, factores de 
mantenimiento y sostenibilidad de la obra, población beneficiada, entre otros. 

 
 Con toda la información disponible, se procederá con la confección de los 

planos técnicos y las especificaciones, los cuales complementarán el pliego de 
cargos del proyecto a ejecutar. Estos planos deben contar con el sello y firma de 
un profesional idóneo de la Institución Pública del sector relacionada el mismo. 

 
4.1.2. Recomendaciones a considerar en la revisión y análisis técnico: 

 
 Verificar que los nombres de los Proyectos formulados estén de acuerdo con las 

actividades descritas. 
 
 Verificar que los montos corresponda a la  asignación  del recurso  

presupuestado para cada Corregimiento y Distrito, según el desglose de 
inversión y obras sociales. 
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 Verificar que todos los criterios de selección y normas de formulación, 
establecidos por el Sistema Nacional de Inversión Pública –SINIP- (Ver 
Formulario 31), hayan sido considerados en cada proyecto. 

 
4.2. Aprobación de los Proyectos 
 

La Coordinación Nacional a través de las Coordinaciones Técnicas Provinciales y 
Comarcales hará el reconocimiento de los proyectos evaluados y formulados de las 
obras de inversión o infraestructura, asimismo, las obras sociales, suministros y 
servicios.     

 
Nota: Concluida las fases de formulación y evaluación como la de revisión, análisis 
técnico y aprobación de los Proyectos de cada Corregimiento y Distrito; la 
Coordinación Nacional del PRONADEL, procederá a la elaboración del documento 
consolidado a nivel Nacional, identificando y describiendo todos los proyectos 
formulados, que será presentado al Ministerio de Economía y Finanzas, que hará la 
divulgación del mismo. 

 
5. Etapa de Sistematización y Registros 
 

Las Coordinaciones Provinciales o Comarcales, capturarán los proyectos y sus datos en el 
módulo de formulación de la  Base de Datos, en cada uno de sus campos obligatorios 
definidos para esta etapa, así como también todo el proceso de ejecución de los proyectos 
aprobados hasta el cierre de los mismos. 
 
 La Coordinación Nacional a través de la Coordinación Técnica Provincial o Comarcal 

respectiva, encargada de llevar el proceso de formulación y evaluación del proyecto, 
remitirá el mismo con la documentación generada a la Unidad Administrativa del 
Consejo Municipal o Alcaldía para que se proceda a la organización del acto de 
contratación pública de la obra. 

 
6. Etapa de Ejecución 

 
Los Representantes de Corregimientos y los Alcaldes, a través del Presidente del Consejo 
Municipal correspondiente, presentarán al Coordinador Nacional, solicitud de inicio de los 
trámites para la adquisición de bienes, servicios o ejecución de obras.    

 
El Presidente del Consejo Municipal respectivo impartirá instrucciones a su Unidad 
Administrativa de Contrataciones para que proceda a organizar los procesos de 
Contrataciones.  Esta labor se llevara a cabo cumpliendo con lo dispuesto en el Texto 
Único, de la Ley Núm.22 de 27 de junio de 2006, que regula la Contratación Pública. 
 
6.1. Recepción y Asignación del Expediente 

 
 La Unidad Administrativa de Contratación del Consejo Municipal o de la Alcaldía 

organizará el acto de contratación pública, para cumplir con esto deberá proceder a la 
confección del Pliego de Cargos para el proceso de selección de contratista que trate 
(contratación menor o licitación).  

Una vez se reciba el proyecto, se verifica que contenga los siguientes documentos que 
servirán de base para confeccionar el pliego de cargos: 
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 Ficha Técnica del Proyecto (Ver Formulario 2), debidamente aprobada y 

firmada. 
 Certificación financiera que garantiza la ejecución del proyecto. 
 Especificaciones Técnicas del Proyecto (puede incluir planos). Se crea un 

expediente del proyecto e inicia el trámite para la producción del Pliego de 
Cargos y Especificaciones. 

 
6.2. Preparación del Pliego de Cargos 

 
 La Unidad Administrativa de Contratación del Consejo Municipal o de la Alcaldía 

procederá a la preparación del Pliego de Cargos y Especificaciones, con el apoyo de 
la Unidad de Asesoría Legal respectiva,  el cual estará dividido en cuatro partes:  

 Las condiciones generales.  

 Las condiciones especiales, incluye los requisitos y parámetros de ponderación, 
a fin de garantizar una participación transparente y equitativa entre los posibles 
participantes.   

 Las especificaciones técnicas y planos.  

 Formularios.  

 La Unidad Administrativa de Contratación del Consejo Municipal o de la Alcaldía, 
procederá a coordinar la elaboración del pliego de cargos con las Institución Sectorial 
Rectora y con la Coordinación Técnica Provincial y Comarcal respectiva. 

Institución Sectorial Rectora  

 Colabora con la documentación técnica requerida. 
 

 Sella y firma los planos un profesional idóneo. 
 

 Los proyectos en provincias son evaluados técnicamente con el personal de la 
Coordinación Provincial o Comarcal del PRONADEL y la Entidad Sectorial 
Rectora. 

 
Nota: En dichas evaluaciones se deben considerar los siguientes puntos: 

 
 Definición clara del inicio y final del proyecto, con nombres de calles o caminos 

de modo que se pueda encontrar fácilmente en campo. 
 

 Localización o esquema, distrito o corregimiento. 
 

 Fecha de la evaluación y nombre del evaluador. 
 
 Dimensiones del proyecto. 
 
 Actividades que se contemplan en las construcciones, rehabilitaciones, 

habilitaciones o mejoramiento, según sea el caso, para tener una fácil ubicación 
al momento de la reevaluación. 
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 Incluir aspectos Técnicos, basados en Manuales Técnicos, que para estos 

efectos, mantenga el Estado, (Ej. Manual de Especificaciones Técnicas del 
Ministerio de Obras Públicas). 

 
Coordinación Técnica Provincial o Comarcal 

 
Verifica que el pliego de cargos contemple lo siguiente: 
 
 Que cuente con todas las especificaciones técnicas de la  Obra. 
 
 Que estén los planos completos de la Obra con sus respectivos sellos de 

personal idóneo y aprobación de las Autoridades Técnicas. 
 

 Que las cantidades concuerden con las contenidas en los Planos o 
Especificaciones. 

 
 Que esté señalada la sanción o multa por atraso en la entrega. 

 
 Que tengan un costo estimado de la obra. 

 
 Que la Fianza de Cumplimiento establezca el porcentaje que corresponda. 

 
 Que el Contrato (Ver Formulario 28 y 29) u Orden de Compra (Ver Formulario 

19) indique el tiempo de ejecución de la Obra. 
 

6.3. Solicitud de disponibilidad de saldo 
 

La Unidad Administrativa de Contratación del Consejo Municipal o de la Alcaldía, 
procederá a solicitar mediante nota, al responsable del registro de la cuenta y saldos, la 
apropiación de la cuantía correspondiente al costo estimado del proyecto. 
 
La nota debe contener la identificación del Proyecto: número del proyecto, el nombre con 
el que se identifica, monto estimado del proyecto, el nombre del distrito, nombre del 
corregimiento.  
 
6.4. Proceso de Selección de Contratista: 
 
 La Unidad Administrativa de Contratación del Consejo Municipal o de la Alcaldía, 

ordena los aspectos necesarios del expediente para poder realizar el acto de 
contratación pública, como son: los comprobantes de la participación ciudadana, la 
aprobación del proyecto, Constancia de disponibilidad de saldo, Pliego de Cargos que 
está conformado por las Condiciones Generales,  Especiales, Especificaciones 
Técnicas, Formularios y Anexos. 

 
 Toda la documentación que forma el expediente para el acto de contratación pública 

de la obra,  será remitida mediante nota formal al Presidente del Consejo Municipal o 
al Alcalde o a quien delegue, para que éste a su vez coordine el inicio del proceso de 
selección de contratista. 
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 El Presidente del Consejo Municipal o el Alcalde o quien él delegue, es responsable 
de aprobar los actos y firmar resoluciones dentro del proceso de selección de 
contratistas, hasta por los montos establecidos por Ley. 

 
 El Presidente del Consejo Municipal o el Alcalde o quien él delegue, una vez recibida 

el expediente procederá a analizarlo y remitirlo a la Unidad Administrativa de 
Contrataciones o Unidad Administrativa de la Alcaldía correspondiente, a fin de que 
sean programados los actos públicos, según ordena la Ley. 

 
 La Unidad Administrativa de Contrataciones del Consejo Municipal o Unidad 

Administrativa de la Alcaldía correspondiente deberá enviar semanalmente la 
programación para actos públicos de apertura de sobres al Presidente del Consejo 
Municipal o el Alcalde o quien él delegue; igualmente, se enviará  dentro de los cinco 
primeros días del mes, los informes de todos los proyectos recibidos para el trámite 
de selección de contratista y  los actos públicos celebrados y la etapa en que se 
encuentran, con toda la información de cada proyecto. 

 
6.4.1. Avisos de Convocatoria. 

 
 El expediente de cada proyecto es recibido por la Unidad Administrativa de 

Contrataciones del Consejo Municipal o de la Alcaldía o en quien se delegue, y 
le corresponderá programar la convocatoria para el acto público de apertura de 
sobres con las propuestas de los contratistas, a través del sistema electrónico de 
Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, y en el tablero que la oficina 
ubicados, de esta actividad, se dejará constancia en el expediente respectivo. 

 
 La Unidad Administrativa de Contrataciones del Consejo Municipal o de la 

Alcaldía o en quien se delegue, debe llevar a cabo diligentemente la publicación 
y convocatoria del Acto Público en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Públicas “PanamaCompra”, de acuerdo a lo  establecido en el Texto Único de la 
Ley Núm.22 de 27 de junio de 2006 y el Decreto Núm.366 de 28 de diciembre 
de 2006, que la reglamenta, y sus respectivas modificaciones. 

 
 La convocatoria se hará a través del Sistema Electrónico de Contrataciones 

Públicas “PanamaCompra”, y en el tablero que la oficina para efecto de las 
notificaciones, o en caso que se imposibilite la publicación en el sistema 
electrónico, la Sección de Contrataciones publicará los avisos de convocatoria 
en un (1) diario de circulación nacional, en dos (2) ediciones  en días distintos, 
los que  permanecerán expuestos al público durante el mismo plazo en el tablero 
destinado por la oficina, para la fijación de edictos, notificaciones o anuncios en 
general. 

 
 En todos los casos, la convocatoria mantendrá el tiempo indicado, con la 

anticipación establecida en la normativa vigente.  La convocatoria deberá 
contener como mínimo los siguientes requisitos: 

 
 La identificación del acto público y de la entidad licitante. 

 
 El lugar, el día y la hora de presentación de las propuestas. 
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 El lugar, el día y la hora de inicio del acto público. 
 

 El lugar, el día y la hora de la reunión previa que incluye la respectiva 
homologación. 

 
 Una breve descripción del objeto contractual, y la disponibilidad 

financiera. 
 

 La declaración de publicación se hará a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas “PanamaCompra”, debe ser impresa y firmada por el 
funcionario que realiza el procedimiento de contrataciones e incorporada al 
expediente respectivo. 

 
Nota: Podrá utilizarse el tablero para avisar la convocatoria de contratación menor, 
con la finalidad de darle agilidad, que se ubican en las entidades del Estado que se 
encuentren ubicadas en los Distritos o Corregimientos considerados como áreas 
rurales de difícil acceso, donde el uso del sistema electrónico de Contrataciones 
Públicas “PanamaCompra”, -que requiere para su acceso un servicio optimo de 
corriente eléctrica e Internet- y no funcione con normalidad por falta de distribución 
de los servicios básicos, impidiendo llevar a cabo un acto de selección de contratistas 
con los procedimientos del Texto Único de la Ley 22 de 2006. 

 
Este proceso solo aplica cuando el monto no exceda de quince mil balboas 
(B/.15,000.00), para tales efectos se debe cumplir con el procedimiento establecido en 
el Decreto Ejecutivo No. 54 de 26 de abril de 2011, que regula el procedimiento 
aplicable para las contrataciones menores en áreas rurales (Ver Anexo-Disposiciones 
Legales) y el Informe de Opinión Legal No. DJ-024-2012 del 5 de marzo de 2012, 
emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas (Ver Anexo-
Disposiciones Legales). 
 
6.4.2. Acto Público para Presentación de Propuestas 

 
 La propuesta deberá presentarse en las oficinas designadas para tal fin, en la 

fecha y hora señaladas en el aviso de convocatoria, publicado en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra” y en el tablero de 
anuncios hincados y ubicados por la Unidad Administrativa de Contrataciones 
del Consejo Municipal o Unidad Administrativa de la Alcaldía correspondiente. 

 
 El Acto Público lo preside el Presidente del Consejo Municipal o el Alcalde o 

quien él delegue y el responsable a cargo de la Unidad Administrativa de 
Contrataciones del Consejo Municipal o Unidad Administrativa de la Alcaldía 
correspondiente recibirá las propuestas en orden de llegada, verificará que 
cumpla con los requisitos establecidos en el pliego de cargos.  La Contraloría 
General de la República podrá participar como observador en este Acto Público, 
para lo cual se le comunicará previo a la celebración del acto. 

 
 Para dejar constancia se levanta un acta en donde se detalle: lugar, fecha, hora 

de realización del acto, el nombre del  proyecto, el nombre de quienes dirigen el 
acto público, el nombre de los participantes, el monto ofertado por cada 
participante, el precio oficial y cualquier tipo de reclamo u observación con 
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respecto al desarrollo del acto público o del contenido de las propuestas 
presentadas. El acta debe ser firmada tanto por los funcionarios como por todos 
los participantes debidamente autorizados para ello. 

 
 Finalizado el acto, se procede a foliar el expediente e inmediatamente pasa a la 

etapa de revisión de cada propuesta. 
 

6.4.3. Evaluación de Propuestas y Adjudicación de Proyecto 
 

 Cuando así se indica en el Pliego de Cargos, la Unidad Administrativa de 
Contrataciones del Consejo Municipal o Unidad Administrativa de la Alcaldía 
correspondiente, conformará de inmediato, una Comisión Verificadora o 
Evaluadora del Acto, con personal idóneo en el objeto de contratación. 

 
 La Comisión Verificadora o Evaluadora del Acto Verifica examinará las 

propuestas presentadas de acuerdo a lo establecido en la ley de contratación 
pública vigente y con base a los criterios de evaluación establecidos en el pliego 
de cargos. 

 
 La Comisión Verificadora o Evaluadora, emitirá informe dentro del término 

legalmente establecido, en el cual recomendará la adjudicación del acto o lo 
declarará desierto por incumplimiento de los requisitos y exigencias contenidas 
en el pliego de cargos, por parte de todos los proponentes. 

 
 Emitido el informe se publicará en el sistema electrónico “PanamaCompra”. 
 
 La Unidad Administrativa de Contrataciones del Consejo Municipal o Unidad 

Administrativa de la Alcaldía correspondiente, remitirá el expediente con el 
Acta e Informe de la Comisión cuando este último se requiera al Presidente del 
Consejo Municipal o el Alcalde o quien él delegue procederá, mediante 
resolución motivada, a adjudicar el acto público al oferente que ofertó el precio 
más bajo y que, a la vez, cumple con todos los requisitos y las exigencias del 
pliego de cargos, o a declararlo desierto, si todos los proponentes incumplen con 
los requisitos y las exigencias del pliego de cargos. 

 
 Una vez firmada la Resolución que adjudica o declara desierto el acto, será 

devuelta a la Unidad Administrativa de Contrataciones para la publicación 
respectiva en el sistema electrónico de contrataciones públicas 
“PanamaCompra”, asimismo, en el tablero de comunicaciones por dos (2) días 
hábiles, a efecto de notificar a todos los contratistas participantes, atendiendo lo 
normado. 

 
 Transcurrido el término legalmente establecido sin que se haya interpuesto 

recurso contra la Resolución de Adjudicación, se tendrá como ejecutoriada; 
luego entonces, el expediente se remitirá nuevamente a la Unidad 
Administrativa de Contrataciones del Consejo Municipal o Unidad 
Administrativa de la Alcaldía correspondiente, para la confección y firma del 
contrato o de la Orden de Compra. 
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6.5. Trámite para la Adquisición de Bienes y Servicios  y Obras de Infraestructura  
 
 Cuando no se trate de áreas rurales la adquisición de bienes, obras y servicios por tres 

mil balboas (B/.3,000.00) y que no excedan los treinta mil balboas (B/.30,000.00) 
deberá cumplirse con el mínimo de formalidades y con sujeción a los principios de 
contratación que dispone el Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006 y el 
presente manual de procedimientos. 
 

 En el proceso de selección de contratista, cuya cuantía no exceda de doscientos 
cincuenta mil balboas (B/.250,000.00), se podrá realizar la contratación mediante 
Orden de Compra (Ver Formulario 19). 
 

Nota 1: Cuando se haga alusión a la Adquisición de Obras, Bienes y Servicios en este 
proceso, nos referimos estrictamente a lo concerniente a proyectos de inversión o 
infraestructura  y no a funcionamiento. 
 
Nota 2: Corresponde a la Unidad Administrativa de Contrataciones del Consejo Municipal 
o de la Unidad Administrativa respectiva de la Alcaldía organizar los procesos de 
Contrataciones tomando como referencia los pasos 6.1., 6.2., 6.3., 6.4., descritos en esta 
etapa de ejecución. 
 
Nota 3: Cuando sea un proyecto de bienes, obra o servicios propio de la Alcaldía, inicia la 
gestión en el paso dos (2) del Proceso mediante la Orden de Compra (Ver número 6.5.1.). 

 
6.5.1. Proceso mediante la Orden de Compra 

 
Para tales efectos se requiere del trámite siguiente: 

 
1. Representante de Corregimiento. 

 
El Representante, a través de nota, solicita la adquisición de  obras, bienes y servicios 
al Presidente del Consejo Municipal, que de inicio al trámite, para la adquisición de 
bienes o servicios, según el expediente que contiene las especificaciones técnicas del 
perfil del proyecto, previamente aprobado por la Coordinación Nacional del 
PRONADEL y conforme a lo dispuesto en el presente manual de procedimientos. 

 
2. Consejo Municipal – Presidente o Alcaldía 
 

Aprueba solicitud y entrega a la Unidad Administrativa de Contrataciones del 
Consejo o Unidad de Compras Municipal, -que corresponda hacer el trámite 
respectivo, ya sea el proyecto de la Junta Comunal o de la Alcaldía-, el expediente 
que contiene las especificaciones técnicas del perfil del proyecto, previamente 
aprobado por la Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL; en el 
caso de contrataciones de obras civiles o de infraestructura, debe existir un desglose 
de actividades específicas y de materiales para que sirva de parámetro en el análisis 
de las  propuestas e inspecciones que requiera el proyecto.  Solicita iniciar el proceso 
de contratación pública atendiendo los puntos 6.1., 6.2., 6.3. de la etapa de ejecución, 
que guarda relación con la materia del Texto Único de la Ley Núm.22, que regula la 
Contratación Pública. 
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3. Consejo Municipal – Unidad Administrativa Responsable o Unidad de Compras del 
Municipio 

 
Recibe el expediente que contiene las especificaciones técnicas del Perfil del 
Proyecto (Ver Formulario 1). Organiza el Acto de Contratación Pública; una vez 
obtenidas las propuestas y seleccionada la mejor, la Unidad Administrativa 
Responsable del Consejo Municipal o por la Alcaldía, la Unidad de Compras 
Municipal, anexa el formulario de Hoja de Trámite y verifica el cumplimiento de los 
requisitos detallados, para remitir el expediente y las propuestas presentadas al 
despacho del Presidente del Consejo o Alcalde –que corresponda hacer el trámite 
respectivo, ya sea obra de la Junta Comunal o de la Alcaldía-.  En éste paso se 
considerará lo dispuesto en el punto 6.4. de la etapa de ejecución. 

 
Realiza el trámite para la adquisición, según lo que establece el Texto Único de la 
Ley Núm.22 de 2006, con base en el perfil del proyecto (detalle de especificaciones, 
características del bien o servicios u obra) y prepara el Cuadro de Cotizaciones (Ver 
Formulario 18), donde se anotarán las propuestas recibidas, para seleccionar al 
proveedor que presenta las mejores condiciones en cuanto a precios, cantidad y 
calidad del producto o servicio requerido. Este documento lo firma el Cotizador y lo 
aprueba el funcionario responsable de esta unidad. 

 
Una vez obtenidas las propuestas y escogida la mejor oferta, se prepara la Orden de 
Compra (Ver Formulario 19) y adjunta documentación con la Hoja de Trámite, 
verifica el cumplimiento de todos los requisitos señalados en este control. 

 
Nota: “Si existe Unidad de Compras en el Municipio, la responsabilidad compete a esta 

unidad administrativa de manera obligatoria”. 
 
4. Consejo Municipal – Presidente o Alcalde 
 

El Presidente del Consejo o Alcalde, recibe documentación y procede a la firma de la 
Orden de Compra; luego, imparte instrucciones para enviarla a la Oficina de 
Coordinación Técnica Provincial o Comarcal del PRONADEL. 

 
5. Oficina de Coordinación Técnica Provincial o Comarcal del PRONADEL 
 

Funcionario responsable recibe la documentación del expediente y verifica si cumple, 
de ser así, firma la hoja de trámite adjunta; procede a realizar los registros y controles 
de seguimiento del proyecto, y reproduce los sustentos para su expediente.  Envía a la 
Oficina de Fiscalización de la Contraloría General en el Municipio. Si no cumple, se 
devuelve con las respectivas observaciones al punto tres (3). 

 
6. Oficina de Fiscalización de la Contraloría General  en el Municipio 
 

Efectúa registro de entrada de documentación. Responsable efectúa proceso de 
fiscalización del expediente, si cumple a satisfacción se firma y sella de fiscalizado.  
La Orden de Compra y documentos sustentadores se remiten al (la) Jefe(a) para el 
refrendo. De no cumplir, se devuelve para subsanar. 
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Si el proyecto a ejecutar es de infraestructura, la Orden de Compra deberá ser 
revisada por Ingeniería Regional de la Contraloría  y si es por bienes y servicios 
corresponde a la Oficina de Fiscalización en el Municipio. 
 
Se remite la Orden de Compra y documentación sustentadora a la Unidad 
Administrativa Responsable del Consejo Municipal o Unidad de Compra del 
Municipio. 

 
7. Consejo Municipal – Unidad Administrativa Responsable o Unidad de Compras del 

Municipio. 
 

Responsable, recibe toda la documentación y entrega el original de la Orden de 
Compra con todas las firmas correspondientes al Proveedor, para que realice la 
entrega de bienes, obras o servicios contratados, en la fecha estipulada. 

 
Entrega copia de la Orden de Compra a la persona responsable de la recepción de los 
bienes, obras o servicios contratado, para atender lo especificado en el Perfil del 
Proyecto (preferiblemente los designados por parte de la Junta Comunal o de la 
Alcaldía). 

 
8. Almacén o Unidad Responsable de la Recepción –Consejo Municipal o del 

Municipio. 
 

La persona asignada para la recepción de materiales, (responsable de la labor de 
custodia) debe cotejar lo recibido con la factura original y copia de la Orden de 
Compra, con la finalidad de certificar su correcta recepción, lo cual se debe reflejar en 
el Acta de Aceptación de Materiales (Ver Formulario 15). 

 
Nota: Debe atenderse el detalle de la entrega de materiales, si es entrega parcial o total de 
bienes, obras o servicios por parte del responsable de esta labor (Ver paso 8). 
 

6.5.2. Proceso mediante Contrato 
 

 Los contratos públicos que celebren en la República de Panamá los Municipios, 
se regirán por las disposiciones del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 
2006, que regula la Contratación Pública (Gaceta Oficial Núm.26829 de 2011). 

 
Nota: Cuando sea un proyecto de bienes, obra o servicios propio de la Alcaldía, 
inicia la gestión en el paso dos (2). 

 
 Para tal efecto se requiere del trámite siguiente: 

 
1. Representante de Corregimiento o Unidad Gestora de la Alcaldía  

 
El Representante de Corregimiento o Unidad Gestora de la Alcaldía, solicita mediante 
nota al Presidente del Consejo Municipal o Alcalde o quien se delegue, iniciar el 
trámite para la contratación de obras, bienes o servicios, según el expediente que 
contiene las especificaciones técnicas del Perfil del Proyecto, previamente evaluado y 
aprobado por la Coordinación Nacional del PRONADEL y cumpliendo con lo 
establecido en este Manual de Procedimientos. 
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2. Consejo Municipal – Presidente o Alcaldía. 
 

Aprueba solicitud y entrega a la Unidad Administrativa Responsable del Consejo o 
Unidad de Compras Municipal, -que corresponda hacer el trámite respectivo, ya sea 
el proyecto de la Junta Comunal o de la Alcaldía-, el expediente que contiene las 
especificaciones técnicas del Perfil del Proyecto (Pliegos Técnicos), previamente 
aprobado por la Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL; en el 
caso de contrataciones de obras civiles o de infraestructura, debe existir un desglose 
de actividades específicas y de materiales para que sirva de parámetro en el análisis 
de las  propuestas e inspecciones que requiera el proyecto, Solicita iniciar el proceso 
de contratación pública atendiendo los puntos 6.1., 6.2., 6.3. de la etapa de ejecución, 
que guarda relación con la materia del Texto Único de la Ley Núm.22, que regula la 
Contratación Pública. 

 
3. Consejo Municipal – Unidad Administrativa Responsable o Unidad de Compras del 

Municipio. 
 
Recibe el expediente que contiene las especificaciones técnicas del Perfil del 
Proyecto. Una vez obtenidas las propuestas, la Unidad Administrativa Responsable 
del Consejo o por la Alcaldía, la Unidad de Compras Municipal, anexa el formulario 
de Hoja de Trámite y verifica el cumplimiento de los requisitos detallados, para 
remitir el expediente y las propuestas al despacho del Presidente del Consejo o 
Alcalde –que corresponda hacer el trámite respectivo, ya sea el proyecto de la Junta 
Comunal o de la Alcaldía-.  En éste paso se considerará lo dispuesto en el punto 6.4., 
de la etapa de ejecución. 

 
4. Presidente del Consejo Municipal o Alcalde. 

 
Recibe el expediente, conjuntamente con las propuestas presentadas, los documentos 
sustentadores, a fin de que se proceda a conformar la Comisión Evaluadora o 
Verificadora, aplicando los criterios establecido en el Texto Único de la Ley 22 y  lo 
envía a la Unidad Administrativa Responsable o de Compras, para el análisis y 
notificación de los resultados.  En éste paso se considerará lo dispuesto en el punto 
6.4., de la etapa de ejecución. 
 

5. Consejo Municipal – Unidad Administrativa Responsable o Unidad de Compras del 
Municipio. 

 
Una vez obtenidas las propuestas evaluadas, la Unidad Administrativa Responsable 
del Consejo o Alcaldía, publica los resultados y espera los tiempos que exige el Texto 
Único de la Ley 22, para proceder a confeccionar el Contrato (Ver Formulario 28 y 
29) correspondiente.  En éste paso se considerará lo dispuesto en el punto 6.4., de la 
etapa de ejecución. 
 
Nota: En el Contrato debe especificarse claramente el nombre y lugar del o de los 
proyectos, el tipo de actividades por realizar, la forma de pago al Contratista, 
(trabajos terminados y/o porcentaje de avance de obra). Se deberá cumplir con lo 
establecido en el Decreto Núm. 317 Leg., por el cual se reglamenta las Fianzas que se 
emitan para garantizar las obligaciones contractuales del Estado. 
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Remite el documento al Despacho del Presidente del Consejo o Alcalde según sea el 
caso y se le notifica al contratista para que se presente a firmar. 

 
6. Consejo Municipal – Presidente o Alcalde. 
 

Recibe el Contrato y el expediente con los documentos sustentadores, revisa, firma 
conjuntamente con el funcionario responsable de la Unidad Administrativa 
Responsable o de  Compras, procede a comunicar al contratista para que éste a su vez 
firme el documento contractual. Luego de firmado el Contrato por todas las partes, lo 
remite a la Oficina de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal. 

 
7. Oficina Coordinación Técnica Provincial y Comarcal. 
 

Las Coordinaciones Provinciales o Comarcales, reciben la documentación revisa el 
expediente de contratación, verifica en la hoja de trámite que se cumple con todos los 
requisitos y efectúa los registros y controles de seguimiento del proyecto, y reproduce 
los sustentos para su expediente, luego lo envía a la Oficina de Fiscalización General 
de la Contraloría en el Municipio. 

 
8. Oficina de Fiscalización General de la Contraloría en el Municipio. 
 

Efectúa registro de entrada de documentación. Responsable realiza el proceso de 
fiscalización del expediente, si cumple a satisfacción se firma y sella como evidencia 
de su fiscalización.  El Contrato y documentos sustentadores se remiten al (la) Jefe(a) 
para el refrendo. De no cumplir, se devuelve para subsanar. 
 
Si el proyecto a ejecutar es de infraestructura, el Contrato deberá ser revisado por 
Ingeniería y Asesoría Jurídica de la Oficina Regional de la Contraloría  y si es por 
bienes y servicios corresponde a la Oficina de Fiscalización en el Municipio. 
 

9. Dirección de Ingeniería – Regional de la Contraloría. 
 

Recibe el Contrato y documentos sustentadores, revisa técnicamente, registra en el 
sistema COBE. Devuelve a la Oficina de Fiscalización General de la Contraloría en el 
Municipio. 

 
10. Oficina de Fiscalización General de la Contraloría en el Municipio. 
 

Una vez que el Contrato y documentos sustentadores estén debidamente revisados, el 
Jefe de Fiscalización lo refrenda –debe realizar el refrendo manual en el sistema 
COBE-y remite al Presidente del Consejo Municipal o Alcaldía o quien se delegue, 
para los trámites de inicio de la obra a través de la Orden de Proceder. 

 
11. Consejo Municipal – Presidente o Alcalde o quien se delegue. 
 

Recibe el Contrato y documentos sustentadores, revisa, registra y comunica al 
contratista la fecha en que se entregará la Orden de Proceder (Ver Formulario 20). 

 
Nota: Luego de formalizado el Contrato, el Presidente del Consejo Municipal o Alcalde, 
tiene 20 días hábiles como máximo para emitir la Orden de Proceder al contratista, con 
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copias a Ingeniería y a la Oficina de Fiscalización General de la Contraloría en el 
Municipio y a la Oficina Provincial o Comarcal, para su registro. 

 
6.6. Otras formas de ejecución  

 
La ejecución de Proyectos también puede hacerse a través de la Junta Comunal, en 
por acuerdo comunitario con alguna entidad ejecutora o por Ayuda Mutua, siempre 
que se aplique lo estipulado en el Texto Único de la Ley Núm.22 de 2006 y que se 
describe a continuación: 

 
6.6.1. A través de la Administración de la Junta Comunal 

 
Es la forma de realizar el proyecto dirigido por la propia Junta Comunal, en este caso 
se requiere de un Maestro de Obra,  supervisado por el Ingeniero de la Coordinación 
Técnica Provincial y Comarcal, quien será el responsable técnico de la obra. También 
a través de esta modalidad se puede pagar mano de obra por medio de confección de 
planillas, siempre y cuando se hagan las deducciones obligatorias. 

 
6.6.2. Por Convenio o Acuerdos Comunitarios 

 
 Este acuerdo se utiliza cuando alguna dependencia gubernamental (contratista 

oficial) realiza la obra.  Por consiguiente se aplican las normas de control 
interno gubernamental. 

 
6.6.3. Ayuda Mutua 

 
 Es la forma de ejecución del proyecto por medio de la cual la Junta Comunal le 

suministra los materiales necesarios para la construcción de la obra a través del 
Programa y la comunidad aporta la mano de obra y el Representante de 
Corregimiento debe velar por la conclusión de la obra, por consiguiente es el 
responsable directo de que se concluya a satisfacción. 

 
 En estos casos, se debe exigir por parte del Programa, y la Contraloría General, 

un compromiso del Honorable Representante, un desglose de las actividades por 
ejecutar y la programación de cada una. El inspector de la obra debe ser del 
Programa siempre y cuando no haya desistido por falta de recursos. 

 
6.7. Procedimiento Excepcional de Contratación  

 
 Los contratos para la adquisición o arrendamiento de bienes o servicios, en los que el 

Estado actúe en calidad de arrendador o arrendatario, así como la venta de bienes o 
servicios del Estado, en la que no haya más de un oferente o en aquellos que no haya 
sustituto adecuado, siempre que la venta no esté fundamentada en la existencia de 
derechos posesorios sobre inmuebles. Se entenderá que la aprobación del contrato no 
comprende un acto de reconocimiento de derecho alguno. 

 
 Cuando hubiera urgencia evidente de acuerdo con el numeral 49 del Artículo 2 del Texto 

Único de la Ley 22 de 2006, que no permita conceder el tiempo necesario para celebrar el 
acto público de selección de contratista. 
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 Cuando se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con emergencias y 
desastres nacionales, previa declaratoria por el Órgano Ejecutivo. 

 
 Los contratos de permuta para adquisición de bienes muebles o inmuebles, previo avalúo 

correspondiente. 
 

 Las contrataciones por mérito para ciencia, tecnología, innovación y cultura, las cuales 
reglamentará el Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de la Presidencia. 

 
 Los contratos de obras de arte o trabajos técnicos, cuya ejecución solo pueda confiarse a 

artistas reputados o a reconocidos profesionales. 
 

Para tales efectos se deberá cumplir con lo dispuesto en el Texto Único de la Ley 22 de 
2006 y la Circular Núm.301-03-01-2012-UACE de 1 de noviembre de 2012, emitida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
6.8. Procedimientos Técnicos de Ejecución 

 
6.8.1. Solicitud de Prórroga. 

 
Los retrasos que fueran producidos por causas no imputables al contratista o cuando 
se den situaciones de fuerza mayor o casos fortuitos, darán derecho a que se extienda 
el plazo del contrato por un periodo no menor al retraso. 
 
En estos casos el Contratista deberá comunicar oportunamente esos hechos a través 
de nota dirigida al Presidente del Consejo, o al Alcalde, al Representante de 
Corregimiento, con un términos de 15 días  hábiles, previa a la fecha de finalización 
del contrato; donde se evaluará y mediante Resolución se notificará la fecha final de 
dicha Prórroga si procede. Luego se remite copia a todas las partes y se comunica a la 
Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del Programa y a Fiscalización de la 
Contraloría.   

 
El recorrido de la aprobación de la prórroga debe ser igual al de los contratos.  Este 
documento sustentará a su vez el ajuste a la Orden de Cambio o Adenda (Ver 
Formulario 21), en el caso de los Contratos. 
 
Las modificaciones al contrato en base al interés público, se harán sobre la base de las 
reglas que al efecto se dicta en el Decreto Ejecutivo Núm.366 de 28 de diciembre de 
2006, por el cual reglamenta el Texto Único de la Ley 22 de 27 de 2006.  
 
6.8.2. Orden de Cambio o Adenda 

 
En el caso de que se acuerden nuevas actividades para el proyecto o se eliminen otras, 
sin afectar el presupuesto global del proyecto (o sea que no impliquen costos 
adicionales) , se utilizará el formato Orden de Cambio para ajustes a las órdenes de 
compra o Adendas en caso de Contratos. El Contratista deberá comunicar a través de 
nota dirigida al Presidente del Consejo Municipal o Alcalde, la solicitud de Orden de 
Cambio o Adenda y la autorización se harán por éste y la Contraloría General.  Las 
firmas de este documento deben obtenerse, igual como se hace en el recorrido de la 
Orden de Compra o del Contrato. 
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6.8.3. Reprogramación de proyectos. 
 

6.8.3.1. Cambios de proyecto. 
 

Los cambios de proyecto (Ver Formulario 6) sólo se podrán realizar siempre y 
cuando presente un estatus de “sin iniciar” y podrá solicitarse Cambios de 
Proyecto, única y exclusivamente: 
 
 Por desastres naturales. 
 
 En casos de emergencia social. 
 
 Por cambios inflacionarios en los precios de los materiales y servicios. 
 
 Cuando el proyecto se esté haciendo con presupuesto de otra institución 

del Estado. 
 
Nota: La Coordinación Nacional establecerá un calendario mensual para la 
recepción de las solicitudes de cambio de proyectos. 

 
6.8.3.2. Procedimiento para cambios de proyectos 

 
 El representante de Corregimiento solicita al Coordinador Técnico 

Provincial y Comarcal del Programa, un cambio de proyecto, a través del 
formulario respectivo con la información solicitada, firmas requeridas y 
los documentos del Perfil del Proyecto nuevo. 

 
Nota: Solamente se aceptará dos (2) solicitudes de Cambio de Proyecto por 
Corregimiento y no deberá alterar la disposición que fija un límite en la 
formulación de proyectos por Corregimiento.  

 
 La Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del Programa, revisa, 

verificará, evaluará, que toda la documentación esta completa y 
debidamente sustentada cumpliendo los procedimientos, firma los 
formularios y documentos correspondientes y envía a la Coordinación 
Nacional. 

 
 La Coordinación Nacional, analizará y aprobará las solicitudes de Cambio 

de Proyecto que estén de acuerdo a los criterios establecidos en el Manual 
de Procedimientos. Posteriormente será enviada a la Coordinación Técnica 
Provincial y Comarcal para su trámite. 

 
 La Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del Programa, tramita las 

solicitudes de cambio de proyecto.  Luego de este proceso, hará un reporte 
mensual consolidado mostrando los datos del proyecto original y del 
proyecto a reprogramar con sus respectivos montos y justificación 
respectiva.  El reporte se envía mediante nota a la Subdirección 
Multisectorial de Fiscalización General de la Contraloría General de la 
República.  
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 Finalmente, se informa al Representante de Corregimiento, al Presidente 
del Consejo Municipal y a la Oficina de Fiscalización de la Contraloría 
General en el Municipio dando vigencia al nuevo proyecto. 

 
6.8.3.3. Proceso de Uso de Saldo. 

 
 El Uso de Saldo (Ver Formulario 7) preparado por la Unidad 

Administrativa Responsable del Programa, será certificado por el Tesorero 
Municipal y autorizado por  La Coordinación  Nacional o quien este 
delegue. 

 
 Los saldos que provienen de proyectos ejecutados, para su utilización 

deberán ser justificados y tramitados de la siguiente manera: 
 

 El Uso de Saldo sólo se hará efectivo en aquellos proyectos que 
cuentan con las Actas de Aceptación Final. 

 
 Utilizar el formato correspondiente a través de la Unidad 

Administrativa Responsable del Programa. 
 
 Para mejoramiento del mismo Proyecto terminado. 
 
 Por insuficiencia de recursos financieros de otro proyecto dentro del 

mismo corregimiento. 
 
 Podrá utilizarse en su totalidad, para un nuevo proyecto en el 

Corregimiento o por acopio a nivel de Distrito, por acuerdo 
Municipal, cuando los montos son elevados. 

 
7. Etapa de Seguimiento y Monitoreo 

 
 Cada Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL, tiene la 

responsabilidad de darle seguimiento tanto físico como financiero a los proyectos del 
Programa, mediante un registro y control de los proyectos como sigue: 

 
 Coordinación Técnica Provincial y Comarcal le dará el seguimiento del inicio y 

durante la ejecución de los proyectos con los informes de los técnicos y financieros 
levantados en cada inspección. 

 
 El Consejo Municipal, con el apoyo de la Coordinación Técnica Provincial y 

Comarcal,  debe crear un expediente por proyecto, debidamente foliado con cada 
documento sustentador, que contenga los gastos y modificaciones autorizadas para 
realizar la verificación posterior, (fotografías del antes, durante y después de cada 
proyecto, croquis, planos, listado de beneficiarios, contratos, órdenes de compras, 
cheques, (refrendados), adendas, y cualquier documento oficial que debe mantener en 
el expediente que puede ser físico, digital o ambos). 

 
 Dependiendo del tipo de Proyecto, la Coordinación Técnica Provincial y Comarcal, 

debe revisar y verificar los documentos sustentadores (Solicitud de Bienes y 
Servicios, Cotizaciones, Cuadro de Cotizaciones, Órdenes de Compra, Contratos, 
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Convenios, etc.) y verificar que presenten las firmas respectivas y especificaciones 
técnicas correspondientes. 

 
 Las Coordinaciones Técnicas Provinciales y Comarcales, actualizarán mensualmente 

los avances de la ejecución física y financiera de los proyectos del Programa, a través 
de la herramienta informática establecida para tal fin y reportarán a la Coordinación 
Nacional. 

 
 La Coordinación Nacional  procederá a la revisión y verificación de los  reportes, 

correspondientes a los avances de los proyectos en los aspectos  financieros y físicos  
por Provincia, Distritos y Corregimiento. 

 
 La Coordinación Nacional remitirá mensualmente los Informes Consolidado de la 

Ejecución Financiera y Estado de Ejecución de los Proyectos, por Provincia y Distrito 
al Departamento de Control Presupuestario del MEF y a la Oficina Multisectorial de 
la Contraloría General de la República. 

 
 La Coordinación Nacional remitirá al cierre del tercer trimestre (septiembre de cada 

vigencia fiscal) un informe de ejecución por corregimiento con el listado de los 
proyectos que no se han ejecutado. Este informe será presentado por la Coordinación 
Técnica Provincial o Comarcal ante el Consejo Municipal en pleno. 

 
7.1. Inspecciones a los proyectos. 

 
La Unidad Técnica de las Coordinaciones Provinciales y Comarcales, conjuntamente con 
los representantes de la Contraloría General, el Representante de Corregimiento y los 
representantes de la comunidad que sean designados atendiendo lo dispuesto en el 
reglamento de PRONADEL, fiscalizarán todo lo relacionado a servicios, suministros y 
obras de infraestructura. 
 
La Unidad Administrativa Municipal responsable del Programa, debe coordinar todas las 
inspecciones parciales, como las finales, con la Contraloría General, la Coordinación 
Provincia y Comarcal del Programa, el Representante de Corregimiento y la entidad del 
sector vinculado.  

 
7.1.1. Las inspecciones de avance de obra, según los montos establecidos en el 
contrato del Programa, se efectuarán de la siguiente manera: 

 
 En los contratos por un monto de B/.5,000.00, una sola inspección al finalizar la 

Obra 100%, con su respectiva Acta de Entrega Final (Ver Formulario 9 y 10). 
 
 En los contratos por un monto de B/5,000.01 y hasta B/15,000.00, dos 

inspecciones: La primera, cuando la Obra se haya ejecutado en un 50% y la 
inspección final cuando la Obra se haya terminado en su totalidad, con Acta de 
Entrega Final. 

 
 En los contratos por un monto de B/. 15,000.01 hasta B/. 30,000.00, tres 

inspecciones: La primera, cuando la Obra se haya ejecutado en un 30%, 70% y 
la inspección final cuando la Obra se haya terminado en su totalidad, con Acta 
de Entrega Final. 
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 En los contratos por un monto de B/. 30,000.01 y hasta B/. 75,000.00, cuatro 

inspecciones: La primera, cuando la Obra se haya ejecutado en un 25%,  50%, 
75% y la inspección final cuando la Obra se haya terminado en su totalidad, con 
Acta de Entrega Final. 

 
 En los contratos por un monto mayor de B/. 75,000.01, cinco inspecciones: La 

primera, cuando la Obra se haya ejecutado en un 20%,  40%, 60%, 80%  y la 
inspección final cuando la Obra se haya terminado en su totalidad, con Acta de 
Entrega Final. 

 
 En las áreas de difícil acceso (establecidas en el Decreto Ejecutivo Núm.54 de 

26 de abril de 2011, por el cual se reglamenta el procedimiento aplicable  para 
las contrataciones menores en áreas rurales), los contratos por un monto hasta 
B/. 30,000.00  se realizará una sola inspección al finalizar la Obra 100%, con su 
respectiva Acta de Entrega Final. En los contratos por un monto mayor de 
B/.30,000.01 se harán mínimo dos inspecciones. Esto no implica que por 
solicitud del Representante de Corregimiento, los encargados de inspeccionar 
las obras los visiten para supervisar los avances. 
 

8. Etapa de Gestión de Cobro y Desembolso 
 

La Gestión de Cobro (Ver Formulario 22) contra el Programa, será un requisito de 
cumplimiento para el desembolso de los fondos de conformidad con lo establecido a la Ley 
Núm.84, Articulo 6 “Que crea el Programa Nacional para el Desarrollo Local” 

 
8.1. Proceso de la Gestión de Cobro para el pago de la Orden de Compra 

 
Para tales efectos se requiere del trámite siguiente: 
 
1. Consejo Municipal- Unidad Administrativa Responsable  o  Tesorería Municipal. 
 

Funcionario responsable, recibe del Proveedor la Gestión de Cobro (Ver Formulario 
22) contra el fondo de PRONADEL, que debe estar acompañada de la Orden de 
Compra (Ver Formulario 19) y documentación sustentadora, (Paz y Salvo Nacional y 
de la CSS), comprobantes del gasto (factura) para el pago correspondiente. 

 
Examina la documentación presentada, de estar todo correcto procede a preparar 
Cheque (Ver Formulario 35) para la firma del Presidente del Consejo o Alcalde y del 
Tesorero, como el refrendo del Jefe de la Oficina de Fiscalización General de la 
Contraloría en el Municipio.  Remite el Cheque a la Unidad Administrativa 
Responsable o de Contabilidad de la Tesorería Municipal. 
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2. Presidente del Consejo Municipal  o del Alcalde, Tesorero. 
 

Firma el Cheque y junto con el expediente lo envía a la Unidad Administrativa 
Responsable del Consejo o Contabilidad de la Tesorería Municipal. 

 
3. Consejo Municipal-Unidad Administrativa Responsable o Contabilidad de la 

Tesorería Municipal. 
 

Responsable, verifica la documentación del pago que corresponda al proyecto que lo 
justifica, y la cuantía de la Gestión de Cobro.  Procede a realizar los asientos 
contables respectivos en el Libro de Banco, referente al pago.  Envía el Cheque con el 
expediente a la Oficina de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del 
PRONADEL. 

 
4. Oficina de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL.  
 

Funcionario responsable, recibe el Cheque y la documentación.  Procede a revisar el 
expediente, verifica y efectúa los registros y controles de seguimiento del proyecto, y 
reproduce los sustentos para su expediente.  Envía el Cheque y toda la documentación 
a la Oficina de Fiscalización General de la Contraloría del Municipio. 

  
5. Oficina de Fiscalización General de la Contraloría en el Municipio. 
 

Recibe cheque con la documentación sustentadora (Orden de Compra, Paz y Salvo 
Nacional y de la Caja de Seguro Social), comprobantes del gasto (factura) y procede a 
efectuar el registro en el Sistema “SCAFID” ó según  establezca la Contraloría 
General de la República. 
 
Fiscalizador responsable, efectúa proceso de fiscalización del Cheque y expediente, si 
cumple a satisfacción se firma y sella de fiscalizado.  El Cheque y documentos 
sustentadores se remiten al (la) Jefe(a) para el refrendo. De no cumplir, se devuelve 
para subsanar. 
 
Envía toda la documentación a la Unidad Administrativa correspondiente del Consejo 
Municipal o de la Alcaldía.  

 
6. Unidad Administrativa del Consejo Municipal o de la Alcaldía. 
 

Responsable, recibe el Cheque y la documentación sustentadora, verifica que estén 
las firmas autorizadas, efectúa registros y controles administrativos.  Procede a 
entregar el Cheque al Proveedor que proporcionó  los bienes, obras o servicios 
prestados en la fecha estipulada. Archiva copia de la  documentación tramitada.  
Posteriormente, entrega copia del Cheque entregado al proveedor, así como el 
resumen contable mensual de cada proyecto, a la Oficina de la Coordinación Técnica 
Provincial y Comarcal del PRONADEL. 
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7. Oficina de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del Programa del 

PRONADEL. 
 

Funcionario responsable, recibe la documentación, verifica y efectúa los registros 
mensuales de seguimiento de los proyectos en el Sistema automatizado autorizado 
para tal fin. 

 
8.2. Proceso de la Gestión de Cobro para el pago de Contrato 

 
Para tales efectos se requiere del trámite siguiente: 
1. Contratista. 
 

Prepara y presenta a la Tesorería la Gestión de Cobro (Ver Formulario 22) contra el 
Fondo del PRONADEL correspondiente, adjuntándole el original de la copia del 
Contrato (Ver Formulario 29 y 30), la Factura Comercial con el Cuadro de Avance de 
Obra (Ver Formulario 8) o Acta de Aceptación Final (Ver Formulario 9 y 10) del 
proyecto y debidamente firmada, Paz y Salvo (Municipal, de la Caja de Seguro Social 
y el Nacional). 

 
2. Consejo Municipal- Unidad Administrativa Responsable  o  Tesorería Municipal. 
 

Responsable, recibe del Contratista la Gestión de Cobro contra el fondo de 
PRONADEL, acompañada del contrato con la documentación sustentadora, Paz y 
Salvo (Nacional, Municipal y de CSS), revisa toda la documentación, así como el 
Informe de Inspección de la entidad vinculada.  Procede a entregar copia de la 
Gestión de Cobro debidamente registrada al Contratista como constancia de recibido. 
 
Efectúa registros y controles de la documentación recibida para el proceso de pago 
correspondiente. Prepara el Cheque (Ver Formulario 35) y envía a la firma del 
Presidente del Consejo o Alcalde, y del Tesorero Municipal. 
 

3. Presidente del Consejo Municipal  o Alcalde y Tesorero. 
 

Presidente del Consejo Municipal o Alcalde, firma el Cheque, luego lo remite al 
Tesorero para que también proceda a firmar.  El Cheque y el expediente se envían a la 
Unidad Administrativa Responsable o Unidad de Contabilidad. 

 
4. Consejo Municipal-Unidad Administrativa Responsable o Unidad de Contabilidad - 

Tesorería Municipal. 
 

Responsable, verifica que el pago corresponda al proyecto que lo justifica y la cuantía 
de la Gestión de Cobro.  Procede a realizar los asientos contables respectivos en el 
Libro de Banco, referente al pago  Envía el Cheque con el expediente a la Oficina de 
Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL. 

 
5. Oficina de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL. 
 

Funcionario responsable, recibe el Cheque y la documentación.  Procede a revisar el 
expediente, verifica y efectúa los registros y controles de seguimiento del proyecto, y 
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reproduce los sustentos para su expediente.  Envía el Cheque y toda la documentación 
a la Oficina de Fiscalización General de la Contraloría del Municipio. 

 
6. Oficina de Fiscalización General de la Contraloría del Municipio. 
 

Recibe cheque con la documentación sustentadora y procede a efectuar el registro en 
el Sistema “SCAFID” ó según  establezca la Contraloría General de la República. 
 
Fiscalizador responsable, efectúa proceso de fiscalización del Cheque y expediente, 
además, verifica el cuadro de avance de obra (ver página 93 y/o actas de aceptación 
final), si cumple a satisfacción se firma y sella de fiscalizado.  El Cheque y 
documentos sustentadores se remiten al (la) Jefe(a) para el refrendo. De no cumplir, 
se devuelve para subsanar. 
 
La Unidad responsable, debe verificar y registrar en el COBE de acuerdo a sus 
avances físicos de campo.  
 
Envía toda la documentación a la Unidad Administrativa correspondiente del Consejo 
Municipal o de la Alcaldía.  

 
7. Consejo Municipal-Unidad Administrativa Responsable o de la Tesorería Municipal. 

 
Responsable, recibe el Cheque y la documentación sustentadora, verifica que estén 
las firmas autorizadas, efectúa registros y controles administrativos.  Procede a 
entregar el Cheque al Contratista que proporcionó  la obra (parcial o tota) la fecha 
estipulada. Archiva copia de la  documentación tramitada.  Posteriormente, entrega 
copia del Cheque entregado al proveedor, así como el resumen contable mensual de 
cada proyecto, a la Oficina de la Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del 
PRONADEL. 

 
8. Oficina de Coordinación Técnica Provincial y Comarcal del PRONADEL. 
 

Funcionario responsable, recibe la documentación, verifica y efectúa los registros 
mensuales de seguimiento de los proyectos en el Sistema automatizado autorizado 
para tal fin. 
 

9. Etapa de Cierre del Proyecto 
 

Consiste en la formalización de la entrega de Proyectos, en conformidad con las 
disposiciones legales respectivas, a través del Acta de Aceptación Final (Ver Formulario 
29 y 30); la inspección final de las obras será coordinada por el Consejo Municipal o 
Alcaldía, Coordinación Provincial o Comarcal, Honorable Representante y las 
instituciones vinculadas a la ejecución de las mismas. Para otros proyectos como, 
Subsidio Educativo, subsidio funerario y otras obras sociales, el último pago representa la 
fecha de cierre de estos proyectos.  

 
9.1. Las Actas de Aceptación Final de Proyectos. 

 
Las Actas de Aceptación Final de Proyectos deberán ser firmadas en cualquiera de los 
siguientes casos: 
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 En el caso de Proyectos de Adquisición de Bienes y Servicios, Asistencia social y 

otros aportes, Obras por Administración, Convenio o Ayuda Mutua por: 
 

 El Presidente del Consejo Municipal  o Alcalde. 
 

 El Representante de Corregimiento. 
 

 El  Responsable de la Obra por PRONADEL. 
 

 Mínimo dos (2) miembros representativos de la comunidad. 
 

 Contraloría General de la República. 
 

 Funcionario de la Dirección General de Fiscalización. 
 

 Funcionario de la Dirección de Ingeniería. 
 

 En el caso de Obras Civiles e Infraestructura. 
 

 El Presidente del Consejo Municipal o Alcalde. 
 

 El Representante de Corregimiento. 
 
 El Contratista. 

 
 El  Responsable de la Obra por PRONADEL. 
 
 Mínimo dos (2)  miembros representativos de la Comunidad. 
 
 Contraloría General de la República: 
 
 Funcionario de la Dirección de Ingeniería. 

 
Nota: El cierre de los proyectos de Mejoramiento (parcial) de unidades de vivienda  en 
cualquiera de sus modalidades, deberá realizarse a través de Acta de Aceptación Final, solo 
cuando el total de los trabajos de construcción o reparación de las viviendas haya 
culminado. 

 
9.2. Procedimiento para Aceptación Final de la Obra y pago al Contratista. 
 
 El contratista, solicita el formulario de Acta de Aceptación Final en original y 5 

copias a la Unidad Administrativa del Consejo Municipal o Alcaldía, anota los datos 
de la obra, firma el formulario, debidamente sustentado con el Informe Técnico de la 
Coordinación Provincial y Comarcal y lo entrega al Representante de Corregimiento 
o Alcalde. 

 
 Representante de Corregimiento o Alcalde, recibe la obra por parte del Contratista, 

firma el Acta de Aceptación Final y envía al Presidente del Consejo Municipal o 
Alcalde. 
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 Consejo Municipal- Presidente o Alcalde, recibe el Acta de Aceptación Final, 

organiza el cierre del proyecto a través de la Unidad Administrativa  del Consejo 
Municipal. 

 
 Unidad Administrativa, coordina con los funcionarios y personas de:  
 

 Contraloría General (dependiendo del tipo de proyecto). 
 
 Coordinación Provincial o Comarcal del programa. 

 
 El Representante de Corregimiento. 

 
 El Contratista. 

 
 Representante de la Institución vinculada con el proyecto, para realizar la 

inspección final del mismo. (MOP. SALUD, MEDUCA, entre otros), de no 
asistir, deberá notificarlo por escrito. 

 
  Mínimo dos (2) miembros representativos de la comunidad, firmarán el Acta de 

Aceptación Final. 
 
 Se procede a realizar el desembolso final, por materiales, suministros, servicios 

prestados, proyectos u obras, después de concluidas y/o recibidas a satisfacción por la 
comunidad, según Acta avalada por los funcionarios competentes. 

 
Nota: Los avances de obra se pagarán de acuerdo a lo estipulado en el Contrato u Orden 
de Compra y por las normas establecidas en el Texto Único de la Ley Núm.22 de 2006 de 
Contratación Pública, utilizando el formulario diseñado para la Gestión de Cobro (Ver 
Formulario 22) contra el Fondo del PRONADEL y atendiendo el trámite respectivo de este 
manual de procedimientos. 

 
10. Etapa de Evaluación 

 
La evaluación final de los Proyectos, se realizará de acuerdo a los indicadores previstos en 
el Modulo de Formulación, determinado por el programa y se remite informe escrito y 
digitalizado, a la  Coordinación Nacional del Programa, presentando los resultados del 
proyecto recién terminado, con los siguientes detalles:  

 
 Objetivos iníciales y Objetivos logrados. 

 
 Duración del proyecto (ejecución). 

 
 Lecciones aprendidas en el proceso de ejecución. 

 
 Inconvenientes registrados.  ¿Cómo se resolvieron?. 

 
 Utilización de los recursos, si existen saldos.  ¿En qué se usarán?. 
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 Opiniones y/o percepciones de los moradores, describir: ¿Cómo fue la participación 
de la comunidad? Y ¿Qué cambios se logran en las vidas de la comunidad?. 

 
 Conclusiones y Recomendaciones.  Además, adjuntar fotografías. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 214

[211]



 

   

 
V. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES DEL FONDO 

ESPECIAL DEL PRONADEL 
 
A. Procedimiento para la Autorización de firmas y manejo de las Cuentas Bancarias 

Oficiales 
 
1. Coordinador Nacional del PRONADEL o Presidentes de Consejos Municipales o 

Alcaldes o Tesoreros  Municipales 
 
 Las autoridades locales solicitan de forma coordinada con las autoridades del 

PRONADEL mediante nota, la apertura de cuenta y transferencia bancaria.  La nota 
va acompañada del formulario “Solicitud de firma y manejo de Cuenta Bancaria 
Oficial” (Ver Formulario 33), al (la) Contralor(a) General de la República, indicando 
nombre y cargo del o los funcionarios que tendrán derecho a firmar.  Envía nota y 
Formulario a la Oficina de Fiscalización General – MEF o Municipio. 

 
2. Oficina de Fiscalización General – MEF o Municipio  

 
 Efectúa el análisis de esta solicitud completando, entre otros los siguientes aspectos: 
 

 La necesidad real de la creación de la cuenta bancaria del Fondo. 
 
 La frecuencia y los tipos de gastos que serán sufragados por el Fondo. 
 
 La probidad de los funcionarios propuestos para la administración del Fondo, Ver 

Libro V, Título 1, Capítulo IV y Capítulo V del Código Fiscal. 
 
 Criterio técnico del Fiscalizador sobre la viabilidad o conveniencia de la solicitud. 
 
 El resultado del análisis efectuado por el Fiscalizador de la Contraloría en la 

Institución y la Solicitud del Fondo, serán remitidos al (la) Contralor(a) General. 
 

3. Dirección Superior – Despacho del (la) Contralor(a) General de la República 
 

 Ordena, el proceso interno para autorización de apertura de cuenta bancaria que le 
permita contar con los elementos de juicio necesarios para aprobar la solicitud referida. 
 

4. Dirección de Fiscalización General 
 

 Funcionario responsable, verifica que los funcionarios propuestos no se encuentren 
inhabilitados para firmar documentos públicos; de estar probo cada uno de los 
propuestos, se remite la solicitud a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de 
Contabilidad, Sección de Valores. 
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5. Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad, Sección de Valores 

 
 Examina la solicitud, registra en hoja de control, verifica en archivos de cuentas 

bancarias oficiales, que no hayan solicitudes anteriores con la misma información, de ser 
así, procede a llenar la Nota Autorización de firma y manejo de Cuenta Bancaria Oficial 
(Ver Formulario 34), dirigida al Banco Nacional de Panamá.   

 
La nota contiene la siguiente información: 
 
 Número de nota remisoria. 
 
 Fecha. 

 
 Nombre de la cuenta. 

 
 Número de la cuenta. 

 
 La finalidad de la cuenta. 

 
 El nombre de los que podrán firmar, en el orden que debe aparecer. 

 
 Cantidad de firmas que aparecerán en el cheque. 

 
 La sucursal del Banco Nacional de Panamá en donde se abrirá la cuenta. 

 
 La nota es enviada a la Dirección Superior para la firma del (la) Contralor(a) General de 

la República, conjuntamente con la solicitud original. 
 

6. Dirección Superior, Despacho del (la) Contralor(a) General de la República 
 

 Firma la nota de autorización de solicitud de firma y manejo de la cuenta bancaria. 
 
 Envía la nota a la Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad/Valores. 

 
7. Dirección Nacional de Métodos y Sistemas de Contabilidad/ Sección de Valores 

 
 Recibe la nota firmada por el (la) Contralor(a) General de la República y envía la 

original al Banco Nacional de Panamá y copia a la Oficina de Fiscalización General – 
(MEF o Municipio respectivo).  Archiva copia de la nota. 

 
8. Banco Nacional de Panamá 
 
 En base al contenido de la nota procede a realizar los registros y controles internos  para 

habilitar la cuenta bancaria oficial y firmas autorizadas para desembolsar.  
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9. Oficina de Fiscalización General – MEF o Municipio   
 

 Recibe copia de la nota firmada por el (la) Contralor(a) General de la República que 
autoriza la apertura de la cuenta bancaria oficial solicitada.   

 
 Remite nota al Coordinador General de PRONADEL o Presidente del Consejo 

Municipal o Alcalde o Tesorero. 
 

10. Coordinador General de PRONADEL o Presidente del Consejo Municipal o 
Alcalde o Tesorero 

 
 Conoce los detalles de la nota donde se autoriza la apertura de la cuenta bancaria oficial 

solicitada. Imparte instrucciones al respecto y solicita el registro de las firmas de los 
funcionarios autorizados en el BANCONAL.  Archiva nota. 

 
B. Procedimiento para la Provisión del Fondo Especial del PRONADEL 
 

1. Coordinación Nacional del PRONADEL 
 

 Coordinación Nacional, autoriza la confección de la Gestión de Cobro (Ver 
Formulario 22) al Tesoro Nacional, a la Unidad Administrativa Responsable, 
solicitando la transferencia del programa. 

 
 Unidad Administrativa Responsable, elabora Gestión de Cobro y adjunta el listado de 

proyectos solicitados por las comunidades y por las alcaldías.  Envía la 
documentación a la Dirección de Administración y Finanzas. 

 
2. Dirección de Administración y Finanzas – MEF 

 
 Examina la Gestión de Cobro y procede a la aprobación del proceso de registro 

institucional.  Envía documentación al Departamento de Tesorería.  
 

3. Departamento de Tesorería 
 

 Recibe la Gestión de Cobro con documento sustentador; procede a entregarle el 
Recibo de Recepción de Gestión de Cobro al funcionario autorizado del 
PRONADEL. 

 
 Registra la Gestión de Cobro en el Sistema (SIAFPA). 
 
 Envía la Gestión de Cobro  al Departamento de Presupuesto (por pantalla y 

físicamente). 
 

4. Departamento de Presupuesto 
 
 Recibe Gestión de Cobro al Tesoro Nacional (por pantalla y físicamente) de 

Departamento de Tesorería. 
 
 Efectúa el bloqueo presupuestario. 
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 Envía la Gestión de Cobro  (por pantalla y físicamente) al Departamento de 
Contabilidad. 

 
5. Departamento de Contabilidad 
 
 Recibe la Gestión de Cobro, físicamente y por pantalla del Departamento de 

Presupuesto. 
 
 Efectúa el asiento contable de la Gestión de Cobro (compromiso – devengado). 
 
 Genera e imprime el Comprobante Diario, relativo a los asientos contables. 
 
 Envía la Gestión de Cobro y documento sustentador (físicamente) al Despacho 

Superior. 
 
6. Despacho Superior (Ministro o quien delegue) 
 
 Recibe la Gestión de Cobro y documento sustentador (físicamente) del Departamento 

de Contabilidad. 
 
 Evalúa la documentación. Procede a firmar la Gestión de Cobro. 
 
 Ordena enviar la Gestión de Cobro y documento sustentador, a la Oficina de 

Fiscalización General de la Contraloría – MEF. 
 

7. Oficina  de Fiscalización General de la Contraloría – MEF 
 
 Recibe la Gestión de Cobro y documento sustentador y registra en el sistema de 

control de documentos (SCAFID). 
 
 Fiscalizador, aplica el proceso de fiscalización.  De haber corrección sella y firma de 

fiscalizado.  Si no procede, hace observaciones para subsanar.  Remite al Jefe la 
documentación. 

 
 Jefatura, suspende o refrenda la Gestión de Cobro. En caso de suspensión, adjunta 

observaciones para subsanar. 
 
 Registra (por pantalla y físicamente) el refrendo de la Gestión de Cobro. 
 
 Envía Gestión de Cobro y documento sustentador (físicamente a Tesorería) (por 

pantalla a Contabilidad). 
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8. Departamento de Contabilidad 
 
 Recibe Gestión de Cobro con documentación sustentadora debidamente registrada y 

refrendada por  la Oficina de Fiscalización General de la Contraloría – MEF. 
 
 Registra (pantalla) el envío de la Gestión de Cobro a la Dirección General del Tesoro 

Nacional del Ministerio de Economía y Finanzas, y envía Gestión de Cobro 
(físicamente) al Departamento de Tesorería. 

 
9. Departamento de Tesorería 
 
 Recibe la Gestión de Cobro, debidamente registrada y refrendada. 
 
 Elabora el formato de envío de la Gestión de Cobro físicamente a la Dirección 

General del Tesoro Nacional del MEF. 
 

10. Dirección General del Tesoro Nacional – MEF 
 

 Procede al pago mediante transferencia bancaria a las cuentas del PRONADEL, 
registradas en el Banco (BANCONAL). 

 
 Remite detalle de transferencia al Departamento de Contabilidad – MEF para los 

registros correspondientes. 
 

11. Banco Nacional de Panamá 
 

 Registran la transferencia a favor de las cuentas oficiales en el BANCONAL 
denominadas: PRONADEL – MEF – Consejo Municipal, con la identificación del 
Consejo Municipal o Tesoro Municipal respectivo, con los códigos asignados por el 
BANCONAL. 

 
 Posteriormente, presenta el estado de las cuentas bancarias del Fondo Especial del 

PRONADEL al Departamento de Contabilidad de la Dirección de Administración y 
Finanzas del MEF, indicando las transferencias bancarias y saldos disponibles. 

 
12. Departamento de Contabilidad – MEF 

 
 Efectúa asiento contable de las transferencias bancarias realizadas a las cuentas del 

Fondo Especial del PRONADEL. 
 

13. Departamento de Tesorería – MEF 
 

 Registra en el libro de banco del PRONADEL, las transferencias bancarias y saldos 
disponibles de las cuentas del Fondo Especial del PRONADEL.  Informa de los 
saldos disponibles de las cuentas a la Coordinación Nacional del PRONADEL. 
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14. Coordinación Nacional del PRONADEL 

 
 Unidad Administrativa Responsable, conoce estado de las cuentas bancarias del 

Fondo Especial del PRONADEL.  Procede a informar al Coordinador Nacional para 
las coordinaciones pertinentes sobre el uso de los saldos bancarios disponibles en los 
Consejos Municipales, Alcaldes o Tesoreros Municipales respectivamente. 

 
15. Presidentes de Consejos Municipales o Alcaldes o Tesoreros  Municipales 
 
 Unidad Administrativa respectiva del Consejo Municipal o de la Alcaldía o del 

Tesoro Municipal,  procede a la actualización de los registros correspondientes a las 
transferencias recibidas del BANCONAL y saldos disponibles de los corregimientos.  
En el caso de las Unidades Administrativas de las Alcaldías o de los Tesoros 
Municipales se procede asimismo, atendiendo las obras que hayan seleccionado. 

 
C. Procedimiento para desembolsar del Fondo Especial 

 
Nota: Este procedimiento se describe en el número 6.5., del Trámite para la Adquisición de 
Bienes y Servicios  y Obras de Infraestructura, como parte de la Etapa de Ejecución del 
Proyecto (ver página 57) 
 

D. Procedimiento para elaborar el Informe de la Cuenta Bancaria MEF-PRONADEL-
Consejo Municipal ______________. 

  
1. Consejo Municipal – Presidente o Alcaldía 

 
 Presidente del Consejo Municipal o Alcalde, solicita mediante memorando, a los 

quince (15) días de iniciarse el nuevo período de ejecución (mes), la confección del 
Informe de Gestión de la Cuenta Bancaria, correspondiente al período finalizado. 
 

 Remite memorando solicitando el informe a la Unidad Administrativa Responsable. 
 

2. Unidad Administrativa Responsable  
 

Funcionario responsable, procede a la elaboración del “Informe de la Gestión de la 
cuenta bancaria”.  Completa los datos del informe, tomando como base la 
información generada durante la ejecución del período, que se encuentra detallada en 
los anexos complementarios siguientes: 

 
 Anexo Nº 1. Tarjeta de Control Financiero. 
 Anexo Nº 2. Conciliación Bancaria. 

 
El Informe se elabora identificando los datos relevantes que presentan los anexos, en 
los cuales se clasifican y describen:  Monto por Corregimiento y Proyecto (Inversión 
o Social), Transacciones y momento de registro (contingente, devengado y pagado) 
de la Requisición, la Orden de Compra o el Contrato y Cheques,  con el detalle de las 
fechas y referencias (Ejemplo: Fianzas de Cumplimiento), y los saldos (reservados, 
ejecutados y disponibles). 
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Elaborado el Informe de Gestión, se procede a firmar con la fecha de la preparación. 
 
Remite el Informe y Anexos al Presidente del Consejo Municipal o Alcalde. 

 
3. Presidente del Consejo Municipal o Alcalde 

 
Presidente del Consejo Municipal o Alcalde, analiza los datos que presenta el Informe 
de Gestión y los anexos; de estar correctos los datos, procede a firmarlo e indica el 
día, mes y año de la acción.   
 
Ordena envió a la Coordinación Nacional a través de la Coordinación Técnica 
Provincial y Comarcal, a la Oficina Fiscalización General de la Contraloría – 
Municipio y al Representante de Corregimiento que corresponda. 
 
Envía el Informe y los anexos a la Unidad Administrativa Responsable. 

 
4. Unidad Administrativa Responsable 

 
 Verifica que esté la firma autorizada en el Informe de Gestión, efectúa registros de 

salida de la documentación. Procede a archivar copia del Informe de Gestión y anexo. 
 

 Envía Informe de Gestión y anexo a: Coordinación Técnica Provincial y Comarcal, 
Oficina de Fiscalización General de la Contraloría – Municipio y Representante de 
Corregimiento. 

 
5a. Coordinación Técnica Provincial y Comarcal 

 
 Unidad Administrativa responsable, recibe el Informe de Gestión del Fondo Especial 

del PRONADEL.  
   
 El informe de Gestión del Fondo Especial del PRONADEL se archiva y permanece 

disponible para las acciones administrativas, financieras y técnicas que sean 
necesarias por parte de las autoridades competentes.  Los datos del Informe sirven 
para consolidar la información de cada corregimiento a nivel de provincia o comarca   

 
 Unidad Administrativa responsable, recibe el Informe de Gestión del Fondo Especial 

del PRONADEL.  
   
 El informe de Gestión del Fondo Especial del PRONADEL se archiva de manera 

temporal y permanece disponible para las acciones administrativas, financieras y 
técnicas que sean necesarias para consolidación por provincia y comarca y posterior 
remisión a la Coordinación Nacional del PRONADEL. 

 
5b. Oficina de Fiscalización General de la Contraloría – Municipio 

  
 Registra copia del Informe de Gestión en el sistema de correspondencia (SCAFID). 
 
 El Fiscalizador asignado, verifica que la documentación este completa (informe y 

anexos) y saldos respectivos. 
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 Jefatura, conoce la actuación de fiscalización de los saldos del informe.  
 
 Ordena archivar copia del informe o solicitar el examen de auditoria. 

 
5c. Representante de Corregimiento 

 
Representante, recibe el Informe de Gestión y anexos; procede atender el contenido, 
para conocer estado de los proyectos y transacciones que afectan las transferencias 
recibidas.  
 
Procede a archivar el Informe y anexos. 
 

E. Procedimiento para elaborar el Informe de Gestión del Fondo Especial del 
PRONADEL 

 
1. Dirección de Administración y Finanzas 

 
 Director (a) o quien delegue, solicita elaboración del Informe de Gestión (Ver 

Formulario 36) del Fondo Especial del PRONADEL a la Unidad Responsable. 
 
 Unidad Responsable designada por la Dirección, solicita datos para elaborar el 

informe así: 
 

 Coordinación Nacional del PRONADEL: Informe de ejecución de los 
proyectos, estado de los mismos y pagos realizados, según período de ejecución 
que se informa. 

 
 Departamento de Tesorería: Transferencias bancarias depositadas a las cuentas 

bancarias del Fondo Especial del PRONADEL y saldos según libros. 
 

 Departamento de Presupuesto: Asignaciones ejecutadas y por ejecutar 
(vigencia actual y expirada si existe reserva). 

 
 Departamento de Contabilidad: Conciliaciones Bancarias del Fondo Especial, 

para constatar saldos según libros y relación con estado bancario. 
 

 Unidad Responsable, con la información disponible, empieza a completar el informe 
solicitado.  Completado el informe, procede a firmarlo con fecha de la preparación. 
Remite informe (al) a la Directora (or) de Finanzas. 

 
 Director (a), analiza los datos que presenta el Informe, de estar correctos los datos, 

procede a firmarlos y numera el día, mes y año de la aprobación.  Autoriza el envío 
del documento a la Dirección Superior o quien se delegue. 

 
2. Dirección Superior o quien se delegue 

 
 Ministro o quien él delegue, recibe el Informe de Gestión del Fondo Especial del 

PRONADEL conoce el contenido de la ejecución del programa, luego de esta acción 
y de haber corrección, procede a firmar el documento. 
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 Autoriza enviar original del Informe de Gestión a la Dirección de Administración y 
Finanzas y las copias para que sean remitidas a la Oficina de Fiscalización General de 
la Contraloría – MEF y a la Coordinación Nacional del PRONADEL. 

 
3. Dirección de Administración y Finanzas 

 
 Director (a), procede a remitir copia del Informe de Gestión a la Oficina de 

Fiscalización General de la Contraloría – MEF y a la Coordinación Nacional.  Ordena 
archivar el Informe de Gestión para que este disponible a efecto de responder a 
acciones administrativas, financieras y técnicas que sean necesarias a solicitud de las 
autoridades competentes. 

 
4a. Oficina de Fiscalización General de la Contraloría – MEF 

 
 Registra copia del Informe de Gestión en el sistema de correspondencia (SCAFID). 
 
 El Fiscalizador asignado, verifica que la documentación este completa (informe y 

anexos) y saldos respectivos. 
 
 Jefatura, conoce la actuación de fiscalización de los saldos del informe.  
 
 Ordena archivar copia del informe o solicitar el examen del mismo mediante auditoria 

(Interna o General de la Contraloría). 
 

4b. Coordinación Nacional 
 

 Unidad Administrativa responsable, recibe el Informe de Gestión del Fondo Especial.  
 
 El informe de Gestión del Fondo Especial del PRONADEL se archiva y permanece 

disponible para las acciones administrativas, financieras y técnicas que sean 
necesarias por parte de las autoridades competentes. 
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VI. RÉGIMEN DE FORMULARIOS 
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Formulario Núm.1 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

PERFIL DEL PROYECTO 
  

1. NOMBRE DEL PROYECTO: 

____________________________________________________________________________________ 

2. UBICACIÓN:  

_____________________________________________________________________________________ 

3. ANTECEDENTES DEL PROYECTO:  

______________________________________________________________________________________                              

4. OBJETIVO DEL PROYECTO: 

Objetivos Generales: 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

Objetivos Específicos:  

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:  

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

6. JUSTIFICACIÓN: 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

7.   ACTIVIDADES DEL PROYECTO: 

______________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________ 

8. COSTO DEL PROYECTO: 

B/. _____________   _____________________________________________________________________ 

9. POBLACIÓN BENEFICIADA: 

______________________________________________________________________________________ 

10. FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 

______________________________________________________________________________________ 

ADJUNTAR LOS ESTUDIOS TÉCNICOS (PLANOS O CROQUIS DEL PROYECTO, MAPA DE 

LOCALIZACIÓN, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, Y PRESUPUESTO) 

 

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 225

[222]



 

 
Formulario Núm.2 

 
 FORM   Nº2        

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
 

 
 

       

DIRECCION DE PLANIFICACION REGIONAL

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL
       FICHA TECNICA DE PRESENTACION DE LOS PROYECTOS

         
PROVINCIA DE:     DISTRITO DE:   CORREGIMIENTO: 

         

MONTO POBLACION APORTE DE LA FECHA ESTIMADA DE  COSTO 

PROGRAMADO BENEFICIARIA COMUNIDAD 
EJECUCIÓN DEL 

PROYECTO ESTIMADO DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

N°. NOMBRE DEL PROYECTO       INICIO FINALIZACIÓN 
DEL 

PROYECTO   
  (1) (2) (3) (4)              (5) (6) (7) 

1               

                

2               

                

3               

       

  TOTAL…................                    -             

         
Firma:________________________

o 
      

     
      

 
  

Firma:_______________________
) 

_
H.R. De Corregimient

_ 
Planificador  (MEF

Fecha:___/___/__ Fecha:___/___/___
         

Nota: Adjuntar, Fotografías del lugar donde se levantará el proyecto, Croquis, Presupuesto, Mano de Obras, Lista de Materiales, Especificaciones Técnicas y
Modelos de Proyectos 
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Formulario Núm.3 
 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL 
                                           FORMULARIO PARA ASISTENCIA SOCIAL Y OTROS APORTES CODIGO UBIC. 

      

PROVINCIA DE:  DISTRITO DE :        

 

    CORREGIMIENTO DE:      
      

N° MONTO POBLACION   DESEMBOLSO 
ASISTENCIA SOCIAL  Y OTROS APORTES PROGRAMADO BENEFICIADA  OBSERVACIONES   

                                     (1) (2) (3) (4)                   (5) 

1.       
         

          
2.         
          
          
3.         
          
          
          

TOTAL                  -  

      
 
FIRMA:  

 
FIRMA:   FIRMA:

 

H.R. de Corregimiento Secretario o Tesorero   Planificador  (MEF) 

 de la Junta Comunal    
 

 
Fecha :  

Fecha : 
 

 
Fecha:   
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Formulario Núm.4 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL 

BANCO DE PROYECTOS POR CORREGIMIENTOS 

PROVINCIA DE  

DISTRITO DE  

ACTUALIZADO AL ____ DE______________ DE ______ 

NOMBRE DEL PROYECTO   
MONTO 

PROGRAMADO 
 

CORREGIMIENTO Y 
NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE 
 BENEFICIARIOS  DESCRIPCIÓN – OBSERVACIONES 

  
        

  

  
        

  

  
        

  

  
        

  

  
        

  

  
        

  

  
        

  

  
        

  

  
        

  

  
        

  

  
    

  

    
  

RESUMEN          
 
FUENTE: PRONADEL 
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Formulario Núm.5 

 
 

REPUBLICA DE PANAMA  
CONCEJO MUNICIPAL DE ______________________ 

PROVINCIA DE __________________________________ 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

CONVENIO MUNICIPAL  No.__________ 

 

El Concejo Municipal del distrito de ____________ en uso de sus facultades  que le confiere la ley en 

celebrar entre los  suscritos, a saber : H.R.______________, varón panameño, con cédula de identidad 

personal Nº._________ quien actúa en calidad de PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

___________ por una parte, y por la otra ____________________ varón, panameño, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal Nº._________, quien actúa en su calidad de DIRECTOR PROVINCIAL 

DEL __________________________________________en la Provincia de ___________, quien en lo 

sucesivo de denominará EL SECTOR, convienen en celebrar el presente CONVENIO MUNICIPAL  de 

ejecución de Obras del Programa Nacional para el Desarrollo Local, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: EL SECTOR  se compromete a llevar a cabo por sus cuenta  todas las                

Actividades relacionadas con el Proyecto: ________________________________,  Corregimiento 

_________Distrito de __________, Provincia de _____________ - Partida de_______________________ 

Año_____. 

ACTIVIDAD A REALIZAR 

_____________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________           (SEGÚN 
ESTUDIO TÉCNICO ADJUNTO) 

SEGUNDA  El SECTOR se obliga formalmente a iniciar los trabajos una vez se  Reciba la Orden de 

Proceder y cumplir con el tiempo estipulado para la ejecución de la obra. 

TERCERA : Ambas partes convienen que el monto de ______________________ asignado para es 

proyecto serán utilizados  por _________________________________ en la  Adquisición de 

____________________________________________  de acuerdo al Listado de necesidades adjunta, que 

será presentadas al Municipio de , para que la Unidad Administrativa responsable del Programa realice los 

trámites para la adquisición de los mismos a través del Sistema PANAMA COMPRA. 
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CUARTA: Acuerdan ambas partes que la utilización de los fondos asignados al   Proyecto, sean 

tramitados mediante Orden de Compra según avance físico de la obra definido en los siguientes términos:            

                                 _____%.........................................Inspección 

                                 _____%.........................................Finalización del Proyecto 

QUINTA:       Una vez finalizada la ejecución de la obra, se elaborará Acta de Cierre de proyecto, Que 

será refrendada por la Contraloría General de la República, el Ministerio de Economía y Finanzas y el 

Ministerio de Obras Públicas. 

SEXTA:        El presente Convenio tendrá vigencia de (XX) días a partir de la fecha   de entrega de Orden 

de Proceder. 

SÉPTIMA:    Se autoriza al Director Provincial del Ministerio de Obras Públicas, para que con apego a la 

Ley en calidad de coordinadores y ejecutores del desarrollo de los programas de trabajo, suscriban 

convenios con los Concejos Municipales, según Visto Bueno ______del _______20___, refrendada 

por__________________________________ 

En fe de lo cual se firma este documento en tres ejemplares de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de 

________________,   Provincia de  _____________ a los ____________ días del mes de 

________________20_______    

 

__________________________________              ______________________________ 

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                             COON. NACIONAL- PRONADEL   

 

 

REFRENDO DE CONTRALORÍA DE LA REPÚBLICA 
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Formulario Núm.6 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
CONSEJO MUNICIPAL DE ____________________ 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL 
SOLICITUD DE CAMBIO DE PROYECTO 

 
 

MEF/DPCR/NÚM. 2 
Fecha: ______________________________________ 

 
Director(a)  
Coordinación Nacional de PRONADEL 
E.              S.            D. 
 
Estimado(a)  
 
 Por medio del presente le solicitamos a usted la transferencia de partida del 
Programa Nacional de Desarrollo Local del año ________, para el Corregimiento de 
_______________________, Provincia de ____________________. 
 
PROYECTO ORIGINAL                                                                                                     MONTO 

______________________________________________________                 ___________ 
______________________________________________________                 ___________ 
 
PROYECTO A REPROGRAMAR *                                                                                      MONTO 
__________________________________________________________ 

 
Se solicita el cambio de proyecto por las siguientes razones: 
 
  Atentamente, 
 

H.R.____________________________     
Representante de Corregimiento 

Encargado de la Unidad Administrativa 
Responsable del Programa 
 

V.B.____________________________ Fecha:  
                                               Planificador – MEF 
 
*Especifique el proyecto, comunidad beneficiada, descripción del mismo, desembolso (Directrices 
para la 
  Formulación de Proyectos del Programa de Obras Comunitarias. 
 
CC: Fiscalización – Contraloría General 
 Coordinación Provincial / Comarcal  PRONADEL  
 Archivo. 
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Formulario Núm.7 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL 

      CONSEJO MUNICIPAL DE ___________________ 
                                SOLICITUD DE USO DE SALDO                                     MEF/DPCR/NÚM.3  

 Fecha: _________________ 

Licenciado (a): 
 

Coordinación Provincial / Comarcal de PRONADEL 
E.                                  S.                                    D. 
 
La presente tiene como finalidad solicitarle la autorización para uso de saldos de los proyectos del programa de Obras Comunitarias 200__, de los 
corregimientos del Distrito de: ______________________ Provincia de ___________________. 
 

Proyecto Ejecutado Corregimiento Saldo Proyecto a Ejecutar Saldo 

  B/.  B/. 

  B/.  B/. 

  B/.  B/. 

  B/.  B/. 

          Atentamente, 
____________________________  
 Representante de Corregimiento  
 

Preparado  
 

Unidad Administrativa Responsable   Fecha 

CERTIFICACIÓN  
 

TESORERÍA MUNICIPAL:   Fecha 
AUTORIZACIÓN 

 
Planificador  (MEF.):  Fecha: 

REVISADO 
 

Fiscalización-Contraloría General  Fecha 
 
Nota: adjuntar fotocopia del Acta de Entrega Final de Los Proyectos 
CC:  Fiscalización Municipal 
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Formulario Núm.8
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

                                                                               PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL 

         CONSEJO MUNICIPAL DE:_______________ 
 CUADRO DE AVANCE DE OBRA 

     Contratista:__________________________ 
Monto Original del Contrato:________________________    Monto de la  Addenda:______________________ 

             Monto Actualizado del Contrato:_____________________ 
Plazo de Cumplimiento original:_____________________    Fecha de Cumplimiento actual:_______________ 

EJECUTADO AL 
PERIODO 
ANTERIOR 

EJECUTADO EN 
ESTE PERIODO 

EJECUTADO A LA 
FECHA 

TRABAJO POR 
EJECUTAR 

NUM.  ACTIVIDAD  UNIDAD  CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO  TOTAL  %  VALOR  %  VALOR  %  VALOR  %  VALOR 

                                         
                                         
                                         
                                         
                                         
      GRAN TOTAL:                                  
 

____________________                                                                                                                                                Total realizado a la fecha:_______________  
CONTRATISTA                                                                                                                                                                   Memos facturados a la fecha:___________ 
 
________________     ______________________                       _____________________                               Total ejecutado este período:___________ 

Ingeniero Municipal    Inspector responsable por la Entidad       Fiscalizador de Obras Públicas de Contraloría              CANTIDAD NETA A COBRAR:_____________ 
 
Nota: Este formulario es un modelo de cuadro de avance de obra de un proyecto. 
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Formulario Núm.9 
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~✓...&co -4 ;:z::'...,,........,...,,.;,o' 
MlNISTERIO D E ECONOMIA Y F l NANZAS 

DIRECCION D E PLANI F I CACI QN IU}GIONAL 
PH.OCH .AMA NAC I ONAL 1>£ r>l!:SAHH.OLLO LOCAL 

PRONA0EL 
CONSEJO M UNICI PAL DE _____________ _ 

ACTA DE ACEPTACION FINAL D E L rROYECTO 

~ Adquisici6n de Dienes y Servicios 

~ Obras por ad1ninist1rnci6n. Convenio y Ayu<Ja Mutua 

Fech a : ____________________________ _ 

Por este ,nedio h.;1ce1nos e ntrega. d e l Proyecto d e PRONAOEL denominado: 

Del periodo co,nprendido def ____________ a l. __________ correspondie n te a l aiio ____ . 
Por un M o nto de: B/ _________ _ 
Del Corregi1nie nto de:. ________________ _ 
O is trito de: ______________________ _ 

Pro vinci a de: 
0 /C Nun1. -------,A-,f'"a_v_o_r_,d_e__________ or B/. _____ Cheque Nu1n. ___ _ 

0 /C Nu,n. ________ A favo r d e _____________ __J,..or B/. Cheque Num. ___ _ 
0/C N u,n. A favor de or B/. Cheque Nun 1. ___ _ 

E l proyecto ha s ido ,re alizado con forme a la asesorfa tfcn ica, seguirniento fis ico y/o financiero del 
P 1·og1·a1nn 'N aci o n a l d e Des<.1.rrollo Local y d e acuerdo a las est ipulaciones contenidas en l os docu1nentos 
contractua l e~. P ara dar -fe de Jo anterior i=.e consigna Jas firn,as cor respon d i e ntes 

Finna del Inspector TCcni co de la C!nli<l.ld 
N o .-nbre: _____________ _ 

C6duln: 

F i r 1na clcl n cprcscn1..inlc de c :urregin,ic nlo Firmo c.lcl Prcsidcntc d e f Conse_jo Muni cipot 

~~~,~~;.~: --------------
No,nbre: ___________ _ 
C6dula: ____________ _ 

Firm~ dcl U.cprcscntantc dcl Minis1crio c;lc Econ o mfn y Finanzas { l"HON/\.DEL) 

~~~:~;~= --------------------
Mle n1bros lte pre.sf;!;ntalivos d e l a C o1nunidu<.I 

No,nbre: ____________________ Fri m~: _____ ________ Ccdula : ________ _ 
N oml.>rc: Fri n,a: Ccdula: ________ _ 
Nombrc: Fri ma: Ccdula: _ _______ _ 

La Contral od.:1 Gen e ral d e Ja RepUblica con s idera com o v i ab l es los c riterios, y resultaclos fisicos 
prin,ordiales establecidc::,s para la r caliz<,c i6n deJ proyecto y c un,ple con las estipulaciones conte nidns en 
los documentos l cgaltnc:ntc con struid os y t6rn1inos contractunles. 

Contral orfa Gen eral de l a R cpUbl ica 

N ombre ___________ ___ _ 
CCt.lula.: ______________ _ 

L..1 transfercncia de C..'lpi tal a los Conscj os Municipalcs por p~ulc dcl Ministerio <.le cconoinf.:1 y Fi rH, n ~as, c~l nrt\ condicion;,da a 
quc todos los pro ycctos conclu idos 1cng<.,n debi da.1nente firm{,dn csla acla. 

OlJSEHVAC ION ES,:_ --------------------------------------- ----
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Formulario Núm.10 
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-~,,ko,4 ? ~ 
MJNISTERJO DE ECONOMJA Y FJNANZAS 

DI RECCIQN DE l'LANIFICACI6N REGIONAL 
PROGRAMA NACIONAL OE 01!:SARROLLO LOC AL 

PRONADEL 

CONSEJO MUNICIPAL D E ___________ _ 

ACTA DE ACEPTACI•N FINAL 
roBRAS C IVIELS E TNFRAES1'/IUCTURAS) 

CONTRA TTSTA: ----------------------------- ----
PR OYECTO: -----------------------------------
PERlODO: 
CONTRAT~O,....,..N~U~M~.,------------------ ------ -------
M o nto Orig ina l d e! Contrato: 
Orden de P roced e r: ___________ D uraci6n contractua l o riginal: 

Fecha de T e rminaci6 n: __________ P r6rroga bajo addenda: 

Nueva fccha de venc imiento: Pr6rroga bajo addenda: ______ ______ _ 

Nueva fecha de vencimiento: Duraci6 n contractua l fina l: _ _ ___ _ ____ _ 

U l31CAC16N: ________________ ________________ _ 

Corregimic nto Distrito Prov·incia 

M ed ia nte esta s i ntesis tecnica, y posterior a los procesos de verificacj6n efectuados en ple no cum plimiento 
de las d isposiciones legales, del Pliego de Cargos y del resto de Jos docume ntos contemplados 
contractualmente, (la entida d contratante y/ o U nidad G estora) los a bajo firmantes r= ibe la obra objeto del 
presente contrato consig nando la firma correspondiente para establ=er la fecha oficial de terminaci6n de 
la obra correspondiente : el dia .. . . .. . ... del mes de .. . .. . . . .. . . 20 ... . 

Firma dcl l n.<iJ")CCtor Ttcnico de la Entidad Firma del Contralista 

~;~i~~=- -~~--------- Nombre: _ _____ ____ _ _ 
Cedula : 

Firrna <lei Reprcsentante de Corrcgimienlo Firma dc l Presidente del Consejo ~l unicipal 
Nombre: ____________ _ Nombre: ___ ____ _ ___ _ 
Ccdula: ____________ _ Ccdula: . _____ ____ __ _ 

Fir-ma del Represenlante del M inisterio de Economia y Finanu-s (PRONAOEL) 
Nombre: _ _________________ _ 

Ccd u la: 

M ie.1nbros R.epresentativos de la Co,n unida d 

Nombre:. ___________________ Frima:. _________ _ _ _ _ Ccdula: _____ _ _ _ 
Nombrc: Fri ma: Cedula: ____ _ __ _ 
Nombrc: Fri ma: Ccdula: ____ ___ _ 

La Contn,lo ria Ge neral de la Republica considc ra como v ia bles los critcrios, y resultados fisicos 
primord iales de aceptaci6n final de la obra q ue ha estab lecido y aceptado la Entidad contratante y/o 
Un idad Gestora actuante como dueiio de la obra y d a por concluida la etapa de f iscal izaci6n de la 
ejecuci6 n fisic:a d e la Obra. 

Contraloria General de la RepUbl ic.a 

Nombre. ____ ______ ___ _ 
Ccdula· .. __________ _ ___ _ 

La traosfercncia de capital a los Consejos Municipal~ por partc c.Jel M inisterio de cconomfo y F inanzas, cstarti condiciona<la a 
que todos lo:-: proyectos concluidos tcngan debidamente firmada esta acta. 
OBSERVACIONES 
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Formulario Núm.11 

 
 
 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD PARA RECIBIR EL SUBSIDIO EDUCATIVO 
 

 Ser estudiante panameño, regular, no tener materias pendientes 
 

 Tener un índice mayor a 1.0. Si es de primer ingreso o secundaria, 
promedio de 3.5. o 3.0, si es estudiante de primaria. 

 
 

 Constancia que reside en el Corregimiento. (instancia competente) 
 
 

 La solicitud, debe contener foto tamaño carné, dos (2) copias de cédula o 
certificado de nacimiento y si es menor de edad copia de cédula del 
Representante Legal. 

 
 

 Copia de recibo de matrícula vigente, créditos y diploma de Bachiller. 
 
 

 Evaluación académica reciente. 
 

 
 El estudiante debe estar matriculado en una Institución pública (oficial). 

 
 

 No aplican beneficiarios de otros programas de becas o subsidios de otras 
Instituciones Públicas o Asociaciones, de no cumplir con ello deberá 
devolver al POC, para evitar la duplicidad en los subsidios recibidos, 
verificado por el IFARHÚ. 
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Formulario Núm.12 
 
                                     MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

              DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 
               PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL 

            SOLICITUD DE ASISTENCIA EDUCATIVA 
       Información General del Solicitante 

 
Nivel universitario: ……….. 
Nivel Secundario:.. ………. 
Nivel Primario:…………….  

 
1. Provincia : ______________ Distrito: _______________________ 

Corregimiento: __________ Poblado: ______________________ 

2. Nombre del Estudiante:  ______________________________________________ 
                             Apellidos  Nombre 

3. N° de Cedula: __________           Edad: ______ Sexo  _______ 

4. Nacionalidad: __________ 5. Dirección Residencia: _____________________ 

6. Teléfonos: _____________ ¿Se encuentra realizando estudios universitarios 
actualmente?_____ 

7. Institución en la Cursa estudios:_______________________________  
 

8. Carrera que Cursa: _______________________________  Ingreso familiar:  

9. Año que Cursa: ________ 10. Evaluación Académica: ________ 

11. Tipo de Subsidio Educativo a) (3) estudiantes B/.1,000.00       
b) (5) estudiantes B/.600.00 
c)  (10) estudiantes B/.300.00 

Firma del Estudiante_________________________ 

Firma del Acudiente (si es menor de edad): _____________________ 

Honorable Representante_____________________  
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                                                                         Formulario Núm.13 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL         

Oficina Provincial de ___________________________________ 

      

 
FORM EFICIARIOS DEL PROGRAMA ULARIO DE EVALUACIÓN PARA BEN

 
II. COMPONENTE ASISTENCIA EDUCATIVA 

 
I. TODA S GENERALES: 

  
 
1. Nombre del Beneficiario:______________________N° de cédula________

  Acudiente:____________________________________ 2. Nombre del Padre o

3. Residencia Actual: 

Distrito:___________   Corregimiento___________ Comunidad_________ 
 

A. MIEMBRO DE LA FAMILIA  QUE COMPARTEN  LA VIVIENDA  CON EL 
BENEFICIARIO: 

 

1/ 
NOMBRE 

 
EDAD 

 
RELACIÓN CON EL 
BENEFICIARIO 

 
NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

 
OCUPACIÓN 

         

         

         

         

         

 
1/     Algún Miembro de la familia sufre alguna enfermedad crónica de alto riesgo o 

impedimento físico:    
 
        Si______   No______  En caso afirmativo diga cual: ____________________________________________ 
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                                                                                                                                                                                       Formulario Núm.14 
               Ministerio de Economía y Finanzas  

Dirección de Planificación Regional 
Programa Nacional de Desarrollo Local. 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 
Situación N°______       

Fecha:_________________________ Programa de Obras Comunitarias ______ 

Proyecto: _______________________________________________________________________ 
 

          

I. UBICACIÓN DE LA VIVIENDA DONDE RESIDE ACTUALMENTE EL BENEFICIARIO 

Provincia__________     Distrito _________ Corregimiento___________ 

Comunidad___________________ Fecha de Ocupación del Inmueble___________________ 
 

  

II. DATOS PERSONALES 

Nombre_________________________________________ Cédula_______________ 

Fecha de Nacimiento_____________ Teléfono______________ Estado Civil____________ 

Numero de Dependientes ________ Lugar de Trabajo__________________________ 
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III. INGRESO FAMILIAR (Marque con una X) 
 

B/.0.00 a B/.250.00  

 

 B/.251.00 a 450.00  
 

IV. GRADO DE ESCOLARIDAD 
 
Primaria 
 

 
Secundaria  
 

 
Vocacional 

 
Ninguno 
 

 

          
V. CARACTERÍSTICAS DE LA VIVIENDA ACTUAL EN DONDE VIVE 

Piso_________ Pared__________  Techo________ Puertas______ Ventanas________ 
 
         
 
VI. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

1) Construcción Total Área a Construir    
 

Si                            No  

 

 
                     Mts2 

    

2) Reparación Parcial      
 
Piso                Pared                Techo            Puerta               Ventana            Plomería 
 
 
 Sistema Eléctrico                 Sistema Sanitario             Otros         Área mejorar          Mts2        
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VII. APORTE DEL BENEFICIARIO 

_________________________________________________ 
 

          

VIII. IMPRESIÓN DIAGNOSTICA 

__________________________________________________________________________ 
 

          
        
        
_____________________________  ____________________ 

Solicitante    Honorable Representante 
  ________________________________   

  Planificador    
FAVOR ADJUNTAR FOTOCOPIA DE LA CÉDULA 
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Formulario Núm.15 

                                          MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL 
CONSTRUCCIÓN O MEJORAMIENTO DE UNIDADES DE VIVIENDAS 

(Se utilizará para levantar estudio socioeconómico) 
 

COMPROMISO QUE ADQUIERE DE SALIR BENEFICIADO CON MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN   

(Entregar una copia firmada al beneficiario) 
 

A. DATOS GENERALES  DE EL O (LA) BENEFICIARIO (A) 
 
1. Nombre:  ----------------------------------, Apellido: ----------------------- 

2. Número de Cédula----------------------------. 

3. Lugar de Trabajo---------------------- Ingreso: ------------------ 

Provincia ---------------, Distrito---------------, Corregimiento --------------- 
  
Regimiento ----------------, Comarca -------------- Poblado -----------------,  
 
Sector ------------, Barriada -----------------Número de Casa -------------------- 
 
Área de la vivienda que se va a mejorar ------------------------------------ 

 
B. DATOS DE LA VIVIENDA  

CASA CONSTRUIDA DE: 
 Mampostería 
 Madera  
 Zinc 
 Quincha (barro) 
 Cartones 
 Otros  ------------------------------------------------------------------------------- 

 
C. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR:  
 

 Techo…........................................... 
 Piso    …........................................... 
 Pared…........................................... 
 Puerta   …......................................... 
 Ventanas…...................................... 
 Otros ________________________ 

NOTA: 

De salir beneficiado me comprometo en colocar  los materiales recibidos, para realizar las mejoras de mi vivienda, 
según solicitud que le hago al Honorable Representante de Corregimiento. 

El material recibido será colocado a más tardar (90) días contados a partir de la fecha de entrega de los mismos.   
Me comprometo a no transferir, ni vender, ni utilizar el material entregado de manera distinta a la descrita en la 
solicitud , ni  a otra vivienda que no sea la de mi propiedad o en la que habito. 
En caso de no cumplir con las obligaciones  descritas y de utilizar los materiales entregados, de manera  distinta a 
los establecidos en la “Carta de Compromiso” del Programa, acepto de manera irrenunciable a devolverlos; en 
cuyo caso acepto que dicho Programa, por conducto de los mecanismos legales pertinentes y en coordinación con 
las autoridades respectivas, procedan a su inmediata recuperación y deberá constar a través de Acta. 

FIRMA  _________________________________ 

(Enterado al momento del levantamiento socionómico) 
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Formulario Núm.16 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

CARTA DE COMPROMISO DEL BENEFICIARIO 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

ACTA de ACEPTACIÓN Número _________________ 

 

El  Honorable  Representante  del  Corregimiento  de  _________________________________  en  uso  de 

sus facultades legales: 

Hace  entrega  formal  al  señor  (a)  ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐,  con  cédula  de 

identidad personal Número ______________ con domicilio en __________________, quien en adelante 

se denominará EL o LA BENEFICIARIO (A),  hace formal entrega de los siguientes materiales 

de  construcción  descritos  en  la  “Orden  de  Compra  Número  _____”    adjunta  al  “Acta  de 

ceptación de Materiales” número ________ A

 

Yo, ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐, con cédula de identidad personal Núm. ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐

‐‐‐‐‐‐‐‐‐ y demás generales que constan en la presente carta de compromiso, declaro que he 

recibido satisfactoriamente, los materiales de construcción descritos en la “Orden de Compra 

úm.______ “, por lo cual me comprometo a cumplir con las siguientes obligaciones: N

 

1. Me comprometo en colocar  los materiales entregados para  la: Construcción o 

mejoramiento de mi vivienda, según solicitud que le hiciera al Honorable Representante de 

Corregimiento de _______________________.  

2. El material recibido será colocado a más tardar  (90) días contados a partir de la fecha de 

entrega, que consta  en la “Orden de Compra” y en el  “Acta de Entrega de Materiales”. 

3. Me comprometo y obligo a no transferir, ni vender, ni utilizar el material entregado de 

manera y forma distinta a la descrita en la  “Orden de Compra” y en el Acta de “Entrega de 

Materiales”, en otra vivienda que no sea mi propiedad. 

4. En caso de no cumplir con las obligaciones aquí descritas, y de utilizar de manera 

distinta a lo establecido en la presente “Carta de Compromiso” del Programa, acepto de 
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manera irrenunciable a devolverlos; en tal caso PRONADEL, por conducto de los 

mecanismos legales pertinentes y en coordinación con las autoridades respectivas, 

procedan a su inmediata recuperación, consignado a través de Acta. 

 

Dado en la Ciudad de ________________, a los ___   del mes de _________   de 201___. 

 

Acepto las obligaciones y condiciones 

BENEFICIARIO (A) 

 

FIRMA  Y CÉDULA.: ________________ 

ntregar una copia al beneficiario (a) E

 

H.R.________________________________________ 
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Formulario Núm.17 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

CARTA DE COMPROMISO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  
VEHICULAR Y TRANSPORTE MARÍTIMO 

 
B. DATOS GENERALES DE LA JUNTA COMUNAL 

 
1. Junta Comunal de: ____________________________________________________ 

2. Nombre del H.R. _____________________________________________________ 

3. No. De Cédula: _______________________________________________________ 

4. Provincia_____________________________________Distrito________________Ccorr

egimiento_______________________________Comarca_________________ 

 
C. Yo H.R. __________________________________como Presidente de la Junta 

Comunal de_________________________, me comprometo ha financiar, los gastos 
de funcionamiento, del equipo adquirido con fondos de PRONADEL, que posee las 
siguientes especificaciones:  

 
 Tipo 

 Modelo 

 Motor 

 Marca 

 Color 

 Placa 

 
Provincia _______________Distrito________________Corregimiento_____________ 
 
Comarca_______________ 
 
Firma de Honorable Representante del Corregimiento  __________________________. 
 
Dado en  ______________________, a los _________del mes de _________de 20____. 
 
Acepto las obligaciones y condiciones. 
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Formulario Núm.18  
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

Concejo Municipal de   _   

 
CUADRO DE COTIZACIONES 

 
P E : ROY

ía 

CTO

es D M Año  No.  1  2  3 

      Proveedores       

Teléfonos            

Fax       

Precios 

1  2  3 
Reg  Cantidad  DESCRIPCION 

Unitario Total Unitario Total  Unitario Total

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

                                                    
SUB TOTAL 

           

ITBM            

Total             

Observaciones:   

 

    UNIDAD 
ESPONSABLE 

GRAMA: 
R
DEL PRO
 
FECHA: 

 

 

   

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 246

[243]



 

 

Formulario Núm.19 
 

                                                República de Panamá                      Núm.____
    

                                                 Consejo Municipal  de_________________      

                      PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL     

   Día  Mes  Año              

             

               Solicitud Núm.______ 

                                       ORDEN DE COMPRA       

Proveedor:                       

Lugar y Fecha de Entrega:               
Teléfono:__________________                         
Fax:_________________________      

          
 
  

 

    
Sirvase entregar los Bienes:  o Servicios  Siguientes:    

                     

                                           Precio 

R  Cantidad  Unidad    Descripción    Unitario  Total 

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           

                           
Partida 

Financiera 
Importe   

          Sub‐Total 
        

              Descuento          

                    I.T.B.M.          

                       TOTAL          
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Formulario Núm.20 

 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

MUNICIPIO DE_______________________ 
 

P
 

ORDEN DE  ROCEDER 

 
 
Yo, ___________________________________, en calidad de Presidente del Consejo Municipal de 

________________________, imparto Orden de Proceder a ___________ 

____________________________________, para que se inicie el día ____ de __________ de_____ los trabajos 

de la obra ________________________________________, ubicada en el corregimiento de 

____________________________, obra referida en el contrato Núm. _____________________. _

 

ado en ___________a los ___ días del mes de _________ de ________. D

 

Presidente del Consejo Municipal 
 
 

 Contraloría 
 
c: Ingeniería de la
lanificación MEF 
c
P
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Formulario Núm.21
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS  
Programa Nacional de Desarrollo Local. 
Consejo Municipal de________________ 

 ORDEN DE CAMBIO Y ADENDA NUM._______ 

Proyecto:  Corregimiento: __________________ 
Monto del Contrato u Orden de Compra: 

Justificación: ____________________________________ 
Actividades Nuevas 

Actividad   Unidad P/Unidad Cantidad  Costo Total 
              
              
              
              
              

Actividades Eliminadas         

Actividad   Unidad P/Unidad Cantidad  Costo Total 
              
              
              
              
              
              
              
Orden de Proceder 
fechada:_____________  Inicio de la Obras_________________ 
Prórroga del ___al_________Nota Núm_______________ Fecha:_________________ 
ADDENDA Nota Núm._____________________ Fecha_________________________ 
 
_________________________       

Presidente del Consejo Municipal        

 
______________________________      ____
                          Contratista                          H. 
Representante 
                                                                              
 
 
cc:     Ingeniería de la Contraloría    
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• REPUBLICA DE PANAMA 
GESTION DE COBRO 

lnstituci6n MJNISTERJODEECONOMIAY FJNAZAS Nllmero 

Fecha D Tesoro Nacional 
Hora __________ _ 

D Fondo lnstitucional 

A FAVOR DE 

Nombrt - C0digode Pro\lHdor -

Cedula o RUC J 1 Fecha de elaboraci6n • 

Firm.a del representa.ntt 
Ctdula Tt li fono r, ltgll 

Enduar1 noml>ftdt I I Ftehi dtl tndoso I I 

Cidula o RUCdel Firm a cltl que cede los 
adjudicatario del enclose derechos al adjudicatario 

DETALLE SUSTENTADOR DEL COBRO VALORES EN BALBOAS ,_,._. ____ ] ....... _ 
-- ValorBn.lkl ,......, -- Menos 

~~:.::fC6ll Ge---U~'..!I 4 lOS) ,......, ., __ 
AolciOOt ., 

' • 
Mis 

O'dlla cit Ool!ga NOm. m;~ ,......, 
ll!'O.'tJ~ •• t.( ... 0,110cr4~ • • 

I r., ffM!l'O: Menos 
,V.,l;e;.d~Cld ~ Cl-e r'!'e~ • , 

va1or I ota.ia 1,.;oorar • • I va1or 1 ~a.1tn -en letras num-ero 

FIRMAS Y SELLOS POR REGISTROS Y AUTORIZACION INSTITUCIONAL 
TESORERIA AUTORIZACION 

•-•-- I I ·---1 I 
NII. a.c,.it o hn&IK'tnllli I ·----- I I ·---- I 

I. ,, I ,,. IJ 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SELL D ' 

REFRERDO 
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Formulario Núm.23 
nanzas 

Programa Nacional de Desarrollo Local. 

SITUACIÓN DE PROYECTOS 

ROVINCIA DE_________________________________ 

ISTRITO DE__________________________________ 

ORREGIMIENTO DE____________________________ 

____________________ 

___________ 

DO A LA FECHA:               %___________ 

ORCENTAJE POR EJECUTAR:       %________ 

OSTO TOTAL DE LA OBRA:           B/._____________ 

ENOS: 

ESTIONES DE COBRO 

RESENTADAS A LA FECHA: B/._____________ 

AGADAS CON CHEQUES: ____________ B/._____________ 

___________    B/._____________ 

TOTAL PAGADO A LA F

ALDO: B/._____________ 

REPARADO POR: _____________________________________________ 
Unidad Administrativa Responsable del Programa 

 
 
 
 
 

                                                 Ministerio de Economía y Fi

 

 
P
 
D
 
C
 
NOMBRE DEL PROYECTO: __________________
 
DEL AÑO:_________________ CONTRATO Nº.__________
 
EJECUTA
 

P
 
C
 
M
 
G
 
P
 
P
 
_
 

ECHA: B/._____________ 
 
S
 
P
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Formulario Núm.24 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACION REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL  DESARROLLO LOCAL 

 

 
SITUACION FINANCIERA DE PROYECTOS 

 
 
PROVINCIA DE: ___________________DISTRITO DE:   ___________________ 
 
CORREGIMIENTO DE:______________              DESEMBOLSO:____________ 
 
NOMBRE DEL PROYECTO: _____________________________________________ 
 
MONTO PROGRAMADO DEL PROYECTO: ____________________________ 
 
EJECUCIÓN FINANCIERA A LA FECHA: %__________ 
EJECUCIÓN FISICA  A LA FECHA: %__________ 
 
 
SALDO ANTERIOR EN LIBROS:                                                 B/. _____________ 
 
Compromiso Actual 
 
Tipo de Doc. _____ No. _____ Proveedor ____________________  B/._____________ 
 
Compromisos Pendientes de Pago  
 
Tipo de Doc. _____ No. _____ Proveedor _____________________B/. ____________ 
 
Tipo de Doc. _____ No. _____ Proveedor _____________________B/. ____________ 
 
Tipo de Doc. _____ No. _____ Proveedor _____________________B/. ____________ 
 
SALDO EN LIBROS ACTUAL:                                                     B/._____________ 
 
 
PREPARADO POR:   ________________________________________                 
                                   Unidad Administrativa Responsable del Programa 
 
Registro M. E. F.: _______________________ 
 
Observaciones:____________________________________________________________________
__________________________________________________________________ 
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Formulario Núm.25 

 
REPUBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL 
(Modelo de Contrato) 

CONSEJO MUNICIPAL DE __________________________ 
CONTRATO NÚM. _________ 
 
Entre los suscritos a saber: _____________________________, varón, panameño, mayor 
de edad, con cédula de identidad personal No. _________, quien actúa en representación 
del Consejo Provincial, de la Provincia de _______, 
en su condición de Presidente del mismo, y quien en adelante se denominará EL 
CONTRATANTE, por un lado, y por el otro, ____________________ , varón, panameño, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal No._______,actuando en su condición 
de representante legal de la empresa _______________., inscrita en la Ficha ______, 
Documento ______, de la Sección de Micropelículas Mercantil del Registro Público, quien 
en adelante se denominará EL CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente contrato, 
sujeto a las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: EL CONTRATISTA, se compromete a realizar por su cuenta todo el trabajo 
relacionado con la Compra 
Menor No. _________, denominado "______________", en el Corregimiento de _______, 
Distrito de _______, Provincia de ________, de acuerdo a las especificaciones técnicas 
adjuntas establecidas por EL CONTRATANTE. Cualquier modificación al presente 
contrato, deberá contar con la aprobación previa de la entidad responsable. 
SEGUNDA: EL CONTRATISTA, se obliga formalmente a iniciar el trabajo a que se refiere 
este contrato en su cláusula anterior, en un término no mayor de cinco (5) días hábiles 
después de la entrega de la orden de proceder y concluir lo dentro de los _______ (___) 
días calendarios siguientes, contados a partir de la fecha de notificación de la orden de 
proceder. Cualquier prórroga al presente contrato deberá contar con la aprobación previa 
de EL CONTRATANTE. 
TERCERA: EL CONTRATANTE, pagará al CONTRATISTA, por los trabajos a ejecutar 
con motivo del presente contrato, la suma total de 
______________________________________ (B/._______), los cuales serán cargados a 
la partida presupuestaria Nº _________, según los avance físicos de la obra de la 
siguiente manera: 
CUARTA: EL CONTRATANTE del total del costo de la obra retendrá el 10%, el cual será 
devuelto al CONTRATISTA en un plazo no mayor de 30 días calendario de la terminación 
y aceptación de la obra, siempre y cuando no queden reclamos pendientes en su contra. 
QUINTA: Para garantizar cualquier defecto de construcción y el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones contraídas por medio del presente contrato, EL 
CONTRATISTA, se compromete a responder por defectos de construcción de la obra 
durante la vigencia del contrato y valida por un periodo de tres años (3 años), después que 
la obra, objeto de este contrato haya sido terminada y aceptada por la Entidad Pública del 
proyecto y un año contra vicios redhibitorios. 
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SEXTA: Al original de este contrato no se le adhieren timbres según lo exige el artículo 
967 del código fiscal, toda vez que se aplica la excepción determinada por el artículo 36 de 
la Ley 6 del 2 de febrero de 2005 que modifica el numeral 28 del artículo 973 de Código 
Fiscal. (ESTA CLAUSULA SE UTILIZA SI ES CONTRIBUYENTE DEL ITBMS) 
(SI NO SE PONE LA SIGUIENTE) EL CONTRATISTA adhiere al original de este contrato 
Timbres Fiscales o certificado de liquidación de pago en concepto de timbres fiscales, por 
la suma de ____________________ 
(B/.__________), expedido por la Dirección General de Ingresos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de conformidad con el artículo 967 del Código Fiscal. 
SÉPTIMA: Son causales de resolución administrativa del presente contrato las siguientes: 
1. Que el contratista no se presente a retirar la orden de proceder hasta el día cinco luego 
de haberse publicado el contrato en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas 
"Panamá-compra". 
2. Que El CONTRATISTA no inicie los trabajos en un término de cinco (5) días calendario 
contados a partir de retirar la Orden de Proceder. 
3. El incumplimiento de alguna de las cláusulas estipuladas en el presente contrato, y sin 
limitarse a las detalladas a continuación. 
4. El rehusar o fallar EL CONTRATISTA en llevar a cabo cualquier parte de los trabajos a 
que se contrae en este en el presente contrato con la diligencia que garantice su 
terminación satisfactoria dentro del período pactado, incluyendo cualquier extensión de 
tiempo debidamente autorizada. 
5. Las acciones de EL CONTRATISTA que tiendan a desvirtuar la intención del presente 
contrato. 
6. El abandono o suspensión de la obra por parte de EL CONTRATISTA sin la debida 
autorización expedida por parte DEL CONSEJO. 
7. No disponer EL CONTRATISTA del personal o equipo con la capacidad, calidad y en 
cantidad necesaria para ejecutar satisfactoriamente el proyecto dentro del período 
establecido. 
8. Excesiva repetición, a juicio de EL CONSEJO, de errores o defectos de ejecución de los 
trabajos programados. 
9. Las establecidas en el Artículo 113 del Texto Único de la Ley 22 de 2006 de 
Contratación Pública. 
OCTAVA: Por el incumplimiento de las cláusulas del presente contrato, EL 
CONTRATISTA se hará merecedor a las sanciones e inhabilitaciones previstas en el 
artículo ___ del Texto Único de la Ley 22 de 2006, sin perjuicio de la responsabilidad civil 
correspondiente derivada del incumplimiento contractual. 
NOVENA: El CONTRATISTA, se obliga a reparar los defectos o daños que puedan 
producirse por construcción deficiente y la reposición de aquellos materiales defectuosos 
suministrados por éste, siempre y cuando tales fallas ocurran dentro del término de tres (3) 
años, luego de entregada la obra. 
Las inspecciones a la obra serán realizadas por El Representante de la Contraloría 
General, El Representante de ELCONTRATANTE o del Programa PROINLO y el 
Contratista o su Representante. Lo anterior sin perjuicio de las inspecciones o revisiones 
que haga la Contraloría General de la República, a través de la Dirección de Ingeniería, en 
cualquiera instancia de avance de la obra. 
DÉCIMA: Si debido a retrasos atribuibles a EL CONTRATISTA, éste no cumple con el 
plazo de entrega de la obra estipulado en el presente Contrato, se aplicará como sanción 
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una multa correspondiente al uno por ciento (1%) sobre el monto total del Contrato, 
dividido entre TREINTA (30), por cada día calendario de atraso. 
DÉCIMA PRIMERA: EL CONTRATISTA, se obliga a instalar a más tardar dentro de los 
cinco (5) primeros días de iniciados los trabajos, en un lugar prominente y visible en el sitio 
de la ejecución de la obra a que se refiere este contrato, un letrero que anuncie la 
ejecución de la obra, cuyo modelo se adjunta en el pliego de cargos. 
DÉCIMA SEGUNDA: Este contrato se extiende con vista de la celebración del acto público 
respectivo, bajo la Presidencia del Consejo Provincial de Herrera y se firma a los ____ (__) 
días, del mes de ___ del 20.  
Para su completa validez, requiere la firma y sello  REFRENDO del Presidente del Consejo 
Municipal y el Refrendo de la Contraloría General de la República. 
 
 
___________________________   __________________________ 

Presidente del Consejo    Representante legal de la empresa 
 
 
                    ________________________ 

                  Fiscalización de  Contraloría 
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Formulario Núm.26 
 

REQUISITOS PARA OBTENER CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
 

PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD  
 

Maestro de Obra, Electricista General, Instalador Electricista 
 
Solicitud de Panameño 
 
1- Memorial en papel simple dirigido al Presidente de la Junta Técnica, solicitando el Certificado de 

Idoneidad, con timbre de B/. 4.50. 
2- Certificado de Nacimiento (original) expedido por el Registro Civil. 
3- El Diploma original debidamente registrado en el Ministerio de Educación y una copia del mismo 

donde aparezco dicho registro. 
4- Historial Policivo de la PTJ. 
5- Si el solicitante (Electricista) además de tener diploma, posee licencia de la Oficina de 

Seguridad, deberá presentar el diploma (como se especifica en el punto Núm. 3) y también la 
Licencia indicando la clasificación o categoría que le fue expedida. 

6- Dos (2) fotografía tamaño 1" x 1" (carné). 
7- Un timbre (estampilla) de Diez Balboas (B/.10.00) para el Diploma que expida la Junta Técnica. 
 
LEY Nº 15 DE 26 DE ENERO DE 1959, QUE REGULA LA JUNTA TÉCNICA DE INGENIERÍA 
YARQUITECTURA. 
 
"Artículo 9: Toda obra de Ingeniería o Arquitectura que se ejecute en el país, deberá estar, según 
su naturaleza, bajo la responsabilidad técnica de un Ingeniero o un Arquitecto o de una Empresa 
que tenga a su servicio profesionales idóneos. 
 
Sin embargo, los edificios de una sola planta, reparaciones o adiciones a estos, siempre que no 
desenvuelvan elementos estructurales de consideración podrán ser construidos, reparados o 
adicionados bajo responsabilidad y autoridad de un 
Maestro de Obra idóneo. La Junta Técnica queda facultada para definir que constituye elementos 
estructurales de consideración. 
 
Parágrafo: 
 
En las poblaciones o lugares del territorio de la República, con excepción de los Distritos de 
Panamá y Colón, en donde existen Maestro de Obras Declarados idóneos, de conformidad con lo 
que dispone esta ley, la Junta podrá expedir en aquellos artesanos que tengan más de cuatro (4) 
años de experiencia comprobada, como capaces de construcción, permisos temporales para que 
ejecuten la construcción de edificios de una sola planta, reparaciones y adiciones a estas obras.
  
 
La Junta para los efectos de este Parágrafo en cada caso y mediante resolución, expedirá la 
autorización con indicación precisa de la naturaleza de la obra, el lugar de ejecución y el período 
de duración del permiso, que en ningún caso podrá exceder de dos años." 
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Formulario Núm.27 
 

 
REQUISITOS PARA PERMISO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

Nota dirigida al presidente de la Junta Técnica con indicación precisa y naturaleza de 

la obra, el lugar de ejecución y elperíodo de ejecución en papel simple. 

Referencia de trabajos que compruebe la experiencia en trabajos de construcción por 

4 años. 

Entregar estos en la Oficina Regional del Ministerio de Obras Públicas, para que por 

su conducto se envíe a la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura, que mediante 

resolución otorgarán el permiso de construcción a los contratistas del Programa. 
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Formulario Núm.28 
 

                          PROGRAMA NACIONAL P OLLO LOCAL A R
___________________ 
RA EL DESAR

INSTITUCION 
 

CONTRATO PARA OBRAS POR MONTO  
HASTA DE B/.__________  

 
CONTRATO No.____ 

 
Entre  los  suscritos  a  saber:  ___________________________________de  nacionalidad  panameña, mayor 
de  edad,  con  cédula  de  identidad  personal  No.____________,  en  su  condición  de  (Ministro, 
Contralor,  Gerente,  Director  General,  etc.)______________________,  actuando  en  nombre  y 
representación  de  EL  ESTADO,  por  una  parte  y  por  otra  _______________________,  de 
nacionalidad___________________, mayor de edad, portadora/a de  la cédula personal o pasaporte 
No.__________,  quien  actúa  en  representación  de  la  sociedad__________________  debidamente 
inscrito  en  el  Registro  Público,  ficha_____,  rollo________,  Imagen  ________de  la  Sección  de 
_______________, cuyas actividades están amparadas por la Licencia Comercial Tipo_______ No._____. 
ue  en  adelante  se  denominará  EL  (LA)  CONTRATISTA,  se  ha  convenido  en  celebrar  un 
ontrato de Obras de cuerdo a las siguientes  cláusulas: 
Q
C
 
CLÁUSULA PRIMERA: 

 
 
EL (LA) CONTRATISTA se compromete a realizar por su cuenta todo el trabajo relacionado con 
_____________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________________de  acuerdo  a  las 
especificaciones, planos o croquis, establecidas por  la entidad pública.   Queda entendido que 
todo el servicio prestado por EL (LA) CONTRATISTA será de beneficio absoluto de EL ESTADO. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: 
 
EL (LA) CONTRATISTA se obliga formalmente a iniciar y concluir el trabajo a que se refiere 
este contrato dentro de los ____ días calendarios siguientes, contados a partir de la fecha de la 
orden de proceder. 
 

   

CLÁUSULA TERCERA: 
 
EL ESTADO pagará EL (LA) CONTRATISTA por la ejecución de trabajos determinados que 
constituya, la ejecución total de la obra la suma de B/._________________________________, que será 
cargada a la partida presupuestaria ______________________, y/o cuenta ___________________________ 
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Los pagos a los contratistas se harán de la siguiente manera: 
_________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________ _
_________________________________________________________________________________ 
 
o anterior sin perjuicio de las inspecciones o revisiones que haga la Contraloría General de la 
epública, en cualquier instancia del desarrollo de la obra. 
L
R
 
CLÁUSULA CUARTA: 
 
Del valor total de la obra se retendrá el 10%, el cual será devuelto a EL (LA) CONTRATISTA en 
n plazo no mayor e 30 días de la terminación  y aceptación de la obra, siempre y cuando no 
ueden reclamos pendientes en contra. 
u
q
 
CLÁUSULA QUINTA: 
 
El contratista conviene en pagar a EL ESTADO, en concepto de multa por  incumplimiento, el 
1% (uno por ciento) del monto total del contrato dividido entre 30 (treinta) por cada día de 
atraso, siempre que el trabajo permanezca incompleto después del tiempo acordado y de todas 
las extensiones que se hubiesen concedido. 
 
CLÁUSULA SEXTA: 
 
n  el  presente  Contrato  serán  causales  de  Resolución  Administrativa,  las  contenidas  en  el 
rtí lo e regula la contratación pública a saber: 
E
a
 

cu  113 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, qu

 1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 
2. La muerte del contratista, en  los casos en que debe producir  la extinción del contrato 

conforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede continuar con los 
sucesos del contratista, cuando sea una persona natural. 

3. La quiebra o el concurso de acreedores del contratista, o por encontrarse éste en estado 
suspensión o  cesación de pagos  sin que  se haya producido  la declaratoria de quiebra 
correspondiente. 

 4. La incapacidad física permanente del contratista, certificada por médico idóneo, que le 
imposibilite la realización de la obra, si fuera persona natural. 

5. La  disolución  del  contratista,  cuando  se  trate  de  persona  jurídica,  o  de  alguna  de  las 
sociedades  que  integran  un  consorcio  accidental,  salvo  que  los  demás miembros  del 
consocio o asociación puedan cumplir el contrato. 

 
Y además que establezca la Institución, la cuales detallamos a continuación: 
_____________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________
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_____________________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________________ 

 
CLÁUSULA SÉPTIMA: 
 
EL  (LA)  CONTRATISTA  se  obliga  a  reparar  los  daños  y  a  responder  por  defectos  de 
onstrucción  o  reconstrucción  de  la  obra  ejecutada  hasta  por  el  término  de  (3)  tres  años, 
ontados a partir del Acta Entrega Final o de Aceptación. 
c
c
 
CLÁUSULA OCTAVA: 
 
L  (LA)  CONTRATISTA,  renuncia  a  intentar  reclamación  diplomática  en  lo  tocante  a  los 
rabajos derivados del presente contrato. 
E
t
 
CLÁUSULA NOVENA: 
 
L (LA) CONTRATISTA se obliga a pagar los timbres fiscales que deben adherirse al presente E
Contrato. (Artículo 967 del Código Fiscal). 
 
ara constancia de lo convenido se firma el presente contrato en  la ciudad  de Panamá, a los 
__ días, del mes de ________________________del año _________. 
P
_
 

          POR EL (LA) CONTRATISTA 
 
 
 
 
 

          __________________________________                                     
Nombre ‐ Cédula de Id
Personal o Pasaporte 

entidad 

 
 

OR EL ESTADO     
 
P
 
 
 
                                         

_______ 
eneral  

_________________________________
efrendo de la Contraloría G
             de la República           
R
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PROGRAMA NACIO SARROLLO LOCAL 

Formulario Núm.29 

NAL PARA EL DE

___________________ 
 

INSTITUCION 
 

CONTRATO PARA OBRAS POR MONTO  
 DE B/.___________ EN ADELANTE 

 
CONTRATO No.____ 

 
Entre los suscritos a saber:___________________________________de nacionalidad panameña, 
mayor de edad, con cédula de identidad personal No.____________, en su condición de (Ministro, 
Contralor, Gerente, Director General, etc.)______________________, actuando en nombre y 
representación de EL ESTADO, por una parte y por otra _______________________, de 
nacionalidad___________________, mayor de edad, portadora/a de la cédula personal o pasaporte 
No.__________, quien actúa en representación de la sociedad__________________ debidamente 
inscrito en el Registro Público, ficha_____, rollo________, Imagen________de la Sección de 
_______________, cuyas actividades están amparadas por la Licencia Comercial Tipo_______ 
No._____. Que en adelante se denominará EL (LA) CONTRATISTA, se ha convenido en celebrar 
un Contrato de Obras de cuerdo a las siguientes  cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA: 
 
EL (LA) CONTRATISTA se compromete a realizar por su cuenta todo el trabajo relacionado con 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_____________________________________________________de acuerdo a las especificaciones, 
planos o croquis, establecidas por la entidad pública.  Queda entendido que todo el servicio prestado 
por EL (LA) CONTRATISTA será de beneficio absoluto de EL ESTADO. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA: 
 
EL CONTRATISTA se obliga formalmente a iniciar y concluir el trabajo a que se refiere este 
contrato dentro de los ____ días calendarios siguientes, contados a partir de la fecha de la orden de 
proceder. 
 
CLÁUSULA TERCERA: 
 
EL ESTADO pagará EL (LA) CONTRATISTA por la ejecución de trabajos determinados que 
constituya, la ejecución total de la obra la suma de B/._________________________, que será 
cargada a la partida presupuestaria ________________, y/o cuenta bancaria_____________ 
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Los pagos a los contratistas se harán de la siguiente manera: 
_________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________ 
 
Lo anterior sin perjuicio de las inspecciones o revisiones que haga la Contraloría General de la 
República, en cualquier instancia del desarrollo de la obra. 
 
CLÁUSULA CUARTA: 
 
Del valor total de la obra se retendrá el 10%, el cual será devuelto a EL (LA) CONTRATISTA en un 
plazo no mayor e 30 días de la terminación  y aceptación de la obra, siempre y cuando no queden 
reclamos pendientes en contra. 
 
CLÁUSULA QUINTA: 
 
El contratista conviene en pagar a EL ESTADO, en concepto de multa por incumplimiento, el 1% 
(uno por ciento) del monto total del contrato dividido entre 30 (treinta) por cada día de atraso, 
siempre que el trabajo permanezca incompleto después del tiempo acordado y de todas las 
extensiones que se hubiesen concedido. 
 
CLÁUSULA SEXTA: 
 
En el presente Contrato serán causales de Resolución Administrativa, las contenidas en el artículo 
___ del Texto Único de la Ley 22 de 2006, que reglamenta la contratación pública a saber: 
1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 
2. La muerte del contratista, en los casos en que debe producir la extinción del contrato 

conforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede continuar con los 
sucesos del contratista, cuando sea una persona natural. 

3. La quiebra o el concurso de acreedores del contratista, o por encontrarse éste en estado 
suspensión o cesación de pagos sin que se haya producido la declaratoria de quiebra 
correspondiente. 

4. La incapacidad física permanente del contratista certificada por médico idóneo, que le 
imposibilite la realización de la obra, si fuera persona natural. 

5. La disolución del contratista, cuando se trate de persona jurídica, o de alguna de las 
sociedades que integran un consorcio accidental, salvo que los demás miembros del consocio 
o asociación puedan cumplir el contrato. 

 
Y además que establezca la Institución, la cuales detallamos a continuación: 
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________ 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: 
 
EL (LA) CONTRATISTA se obliga a reparar los daños y a responder por defectos de construcción o 
reconstrucción de la obra ejecutada hasta por el término de (3) tres años, contados a partir del Acta 
Entrega Final o de Aceptación. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: 
 
EL (LA) CONTRATISTA, renuncia a intentar reclamación diplomática en lo tocante a los trabajos 
derivados del presente contrato. 
 
CLÁUSULA NOVENA: 
 
EL (LA) CONTRATISTA se obliga a pagar los timbres fiscales que deben adherirse al presente 
Contrato. (Artículo 967 del Código Fiscal). 
 
Para constancia de lo convenido se firma el presente contrato en  la ciudad  de Panamá, a los ___ 
días, del mes de ________________________del año _________. 
 
 
POR EL ESTADO                                POR EL (LA) CONTRATISTA 
 
 
 
_____________________________               _____________________________ 
Refrendo de la      Nombre - Cédula de Identidad  
Contraloría General      Personal o Pasaporte 
de la República.    
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Formulario Núm.30 
 

MEDIDAS DE FISCALIZACIÓN, REGULACIÓN Y CONTROL 
 

Decreto Ejecutivo No.366, que reglamenta la Ley No.22 de 2006, utilizando la selección  a 
as través de Panamá Compr

rtículo 78: (Contrataciones menores hasta B/.1,000.00) 
 
A

 

⧴ “Todas las contrataciones de bienes, servicios u obras por sumas hasta MIL BALBOAS (B/.1,000.00), 

se realizarán mediante una cotización. 

 

Artículo 79: (Contrataciones menores en el rango de B/.1000.00 a B/.5000.00) 

 

⧴ “Para  las  contrataciones  menores  de  bienes,  servicios  u  obras  que  excedan  de  MIL  BALBOAS 

(B/.1,000.00) sin sobrepasar los CINCO MIL (B/.5,000.00), se procederá de la siguiente forma: 

 

a) Los Municipios publicarán obligatoriamente a través del sistema electrónico de contrataciones 

públicas  Panamá  Compra  y  en  el  tablero,  que  para  tales  efectos  mantengan  y  podrán 

adicionalmente  solicitar  indistintamente  por  medio  de  fax  o  cualquier  otro  medio  de 

comunicación,  el  bien,  servicio  u  obra  que  requiera,  por  lo  menos  a  dos  proveedores 

reconocidos. La publicación en el Sistema Electrónico de Contratación. 

 

b)  Las Contrataciones Públicas se harán en “Panamá Compra” por un término de dos días hábiles 

de antelación ala celebración del acto y contendrán las especificaciones necesarias para que los 

proponentes puedan identificar el bien o servicio requerido. 

 

En aquellos casos en que la entidad requiera con carácter inmediato el bien, servicio u obra 

excepcionalmente,  podrá  publicar  el  aviso  por  medios  impresos  o  electrónicos  con  una 

ntelación de un (1) día hábil a la fecha de recepción de propuestas. a
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c)  Vencido  el  plazo  de  convocatoria  de  que  trata  el  literal  anterior,  los  proponentes 

tendrán  un  día  hábil  para  presentar  su  oferta  la  cual  podrá  ser  enviada  por medios 

electrónicos, medios impresos o vía fax. 

 

d)  Vencido el plazo de recepción de ofertas, el Municipio contratante expedirá la orden de 

compra a favor del proponente que presente la oferta de menor  precio. 

 

e)  En  los  casos  en que  se presente un  solo proponente,  la  adjudicación podrá  recaer  en 

dicho  proponente,  siempre  que  el  precio  ofertado  sea  conveniente  para  la  entidad 

contratante. 

 

Parágrafo: En las áreas rurales que no tengan acceso a servicios de Internet, las 

solicitudes podrán realizarse por fax o mediante solicitudes documentadas a proveedores 

reconocidos.” 

 

      Artículo  80:  (Compras  menores  en  el  rango  de  B/.5,000.00  a  B/.30,000.00)“Para  las         

contrataciones  menores  de  bienes,  servicios  u  obras  que  excedan  de  CINCO  MIL  BALBOS 

(B/.5,000.00)  sin  sobrepasar  los  TREINTA  MILBALBOAS  (B/.30,000.00)  se  procederá  de  la 

iguiente forma: s

 

a.  Los  Municipios  contratante  publicarán  obligatoriamente  a  través  del  Sistema 

Electrónico de Contrataciones Públicas “Panamá Compra” y en el tablero que para tales 

efectos mantengan podrá adicionalmente solicitar  indistintamente por medio de  fax o 

cualquier otro medio de comunicación el bien o servicio u obra que requiera a por  lo 

menos  dos  (2)  proveedores  reconocidos.  La  publicación  en  el  Sistema  Electrónico  de 

Contrataciones Públicas “Panamá Compra” se hará por un término mínimo de tres (3) 

días  hábiles  de  antelación  a  la  celebración  del  acto  y  contendrá  las  especificaciones 

necesarias para que los proponentes puedan identificar el bien o servicio requerido. No 

26549 Gaceta Oficial Digital,  lunes 07 de  junio de 2010 49En aquellos casos en que  la 
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entidad  requiera  con  carácter  inmediato  el  bien,  servicio  u  obra,  excepcionalmente 

podrá publicar el aviso por medios impresos o electrónicos con una antelación de dos 

2) días hábiles a la fecha de recepción de propuestas. (

 

b.  En  el  día  y  a  la  hora  señalada,  se  levantará  un  cuadro  que  contendrá  la  oferta 

económica y  los requisitos exigidos en el pliego de cargos o términos de referencia de 

los diferentes proponentes. No se aceptará ninguna propuesta que llegue después de la 

echa o luego de la hora fijada. f

 

c. Una vez  levantado el cuadro que contiene  las propuestas, en  los entes contratantes, 

revisarán  en  primera  instancia,  la  oferta  más  baja.  Si  ésta  cumple  con  los  requisitos 

establecidos  en  el  pliego  de  cargos  o  términos  de  referencia,  la  adjudicará  sin mayor 

rámite en el cuadro respectivo, salvo quesea necesaria una evaluación adicional. t

 

d. Si en el Municipio se determina, previa verificación, que quien ofertó el precio más 

bajo  no  cumple  con  los  requisitos  y  exigencias  del  pliego  de  cargos  o  términos  de 

referencia; procederá inmediatamente a evaluar la segunda propuesta con el precio más 

bajo,  y  así  sucesivamente,  adjudicando  el  acto  público  o  declarándolo  desierto  por 

incumplimiento  de  los  requisitos  y  exigencias  del  pliego  de  cargo  o  términos  de 

eferencia por parte de los proponentes. r

 

e.  En  los  casos  en  que  se  presente  un  solo  proponente  y  éste  cumpla  con  todos  los 

requisitos  y  exigencias  del  pliego  de  cargo  o  términos  de  referencia,  la  adjudicación 

podrá recaer en dicho proponente siempre que el precio ofertado sea conveniente para 

la  entidad  contratante.  Se  considera  conveniente  para  el  Estado  cuando  la  oferta  sea 

gual o inferior al monto presupuestado. i

 

f.  Una  vez  adjudicado  o  declarado  desierto  el  acto  público,  será  obligatorio  para  los 

Municipios contratante, notificar en el  cuadro respectivo,  los  resultados en el Sistema 
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Electrónico  de  Contrataciones  Públicas  “Panamá  Compra”  y  fijarlo  en  el  tablero  que 

ara estos propósitos se mantienen en Municipio por dos (2) días hábiles. p

 

g. Cumplidos  los dos  (2) días hábiles a que alude el  literal anterior,  cualquiera que se 

considere agraviado con dicha decisión, tendrá un período de cinco(5) días hábiles para 

interponer  el  recurso de  impugnación de acuerdo  a  lo  señalado  en  el  artículo 343 de 

ste reglamento (Decreto Ejecutivo Núm.366). e

 

h.  Transcurridos  cinco  (5)  días  hábiles  a  que  alude  el  literal  anterior  sin  que  haya 

interpuesto  ninguna  acción  en  contra  del  acto  administrativo  mediante  el  cual  se 

adjudica  la  contratación  menor,  éste  se  considerará  ejecutoriado  yla  entidad 

contratante procederá a emitir la orden de compra a favor del proponente a quien se le 

djudicó el acto público. a

 

i. Para la adjudicación o declaración del acto desierto se seguirá las reglas contenidas en 

el artículo 152 de este reglamento (Decreto Ejecutivo Núm.366). Declarada desierta la 

contratación  menor,  el  Municipio  podrá  convocar  a  un  nuevo  acto  con  dos  (2)  días 

hábiles de anticipación a la fecha de realización del nuevo acto.” 

 

⧴ Una vez elaborado el cuadro de cotizaciones, lo firma el cotizador y el Jefe de la Unidad de Compras 

del Municipio,  igualmente  se  le  adjuntarán  las  respectivas  cotizaciones.  No  26549  Gaceta  Oficial 

Digital, lunes 07 de junio de 2010 50 

 

⧴ Cuando se trate de contrataciones que versen sobre obras civiles y de infraestructura, donde sólo 

haya un oferente y se realice en áreas rurales y éste cumpla con todos los requisitos y exigencia de 

la solicitud de cotización o del pliego de cargos, la adjudicación podrá recaer en dicho proponente, 

siempre que el precio ofertado sea conveniente para la entidad contratante.  

 

⧴ Una vez escogida la mejor propuesta y que no exista ninguna impugnación del acto luego del tiempo 

estipulado en los artículos 79 y 80 antes mencionados del Decreto Ejecutivo Núm.366 se elabora la 
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Orden  de  Compra  o  Contrato,  que  firmará  el  Jefe  de  la  Unidad  de  Compras,  y  los  funcionarios 

designados por la Contraloría General de la República en los Municipios. Se podrá elaborar Órdenes 

de Compra  para  todos  los  tipos  de  contrataciones  que  se  realicen  en  contrataciones menores  de 

B/.30,000.00,  sin  embargo,  cuando  el  Municipio  así  lo  requiera  se  podrá  preparar  el  contrato 

respectivo. 

 

⧴ Las  inspecciones  de  avance  de  obras  por  las  contrataciones  del  Programa,  se  efectuarán  de  la 

siguiente manera:  

 

a. En  los  contratos por un monto de B/.5,000.00, una  sola  inspección al  finalizar  la Obra 100%, 

con su respectiva Acta de Entrega Final. 

 

b. En  los  contratos  por  un  monto  de  B/5,000.01  y  hasta  B/15,000.00,  dos  inspecciones:  La 

primera, cuando la Obra se haya ejecutado en un 50% y  la  inspección final cuando la Obra se 

haya terminado en su totalidad, con Acta de Entrega Final. 

 

c. En las áreas de difícil acceso, se realizará  independientemente de  la cuantía del Contrato, una 

sola inspección al finalizar la Obra 100%, con su respectiva Acta de Entrega Final. 

 

⧴ Los pagos se realizarán en forma prevista en el contrato de obra. Para tales efectos, el contratista 

remitirá  mensualmente  informes  sobre  el  avance  de  obra,  como  presupuesto  para  el  pago.  Los 

pagos parciales se realizarán según lo dispuesto en el Artículo 234 del Decreto Ejecutivo Núm.366 

de 28 de diciembre de 2006. 

 

⧴ veedor lo efectuará en el lugar indicado Para la entrega de los materiales el pro

por la orden de compra o contrato. 
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Anexo N°.32 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE PLANIFICACION REGIONAL 

PROGRAMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO LOCAL 

lnformaci6n General 
FORMULARIO N2 1 

lnstituci6n: M.E.F. C6digo SINIP: 303 

Tipo: 

Proceso: 

Obj.
Localizaci6n: 

Nombre: 

Programa: 

Ambito Geografico 

Area de 
Actividad: 

Sector: 

Area de lnfluencia: 

Ubicaci6n Geografica 

Provincia: 

Corregimiento: 

Proyecto 
Relacionado: 

Etapa: PERFIL 

lnicio Etapa: 

Distrito: 

Ciudad o Poblado: 

Sub-Sector 

[266]



 

 

 

   

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 270

__ FORMULARJO N° 2 ___ __ _____________________ --··· _ . _____ __ _ 

lnstltucl6n: C6digo SINIP: 303 

Nombre: 

Fecha de lndlcadores: Vida Otll: 

Tamallo de Proyecto: 

j Cu1lldadn~• Unid•d d• Medlda Detalle 

i 
c_ ------------------------· 

Duraci6n Estlmada: 

Perspectlvas de G~nero: 

L 

Costo Estlmado del Proyecto: 

Coato E&tlmado Funclonamlento: I 
Fecha Estlmada de lnlclo: 

VAN Social: 

Relacl6n B/C: 

.:.I 
.:.I 

Beneflclarios: 

(En Balboas) 

.:.I Anual (En Balboas) 

TIR Social: 

Otro: 

.--~-. - ---------- ---
! Empleos a Requerir Durante: 

Ejecuci6n Funcionamiento 

Calificado j I l 
~:mci~~~:~~:do -· -------- -----···--- --

.:.I 
.:J 
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.:JFORMULARIO NR 3 

lnstituci6n: 

Nombrc: 

Descripcion de Etapa 
a Financiar: 

Jus tificacion de Etapa 
a Financiar: 

Etapa a Financiar: 
Fecha lnicio Proy.: 

Fecha Terminaci6n: 

Situaci6n Presupuestaria: 
Prescntaci6n a Presupuesto: 

Situaci6n de Terreno: 

Disefios: 

Ins t. Tecnica: 

Inst. Financiera : 
Ins t. Responsablc: 

Vigencia 
Prcsupucstaria: 

C6digo SINIP: 303 
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Fucntt: de Cas to Vigen. 
Financ. Acumulocto Actual 

Aportc LocJ!: I I 

l ngrcso propio: II,... ---

Cn '.·d ito intc rno: I I 
Credito cxterno: II,... ---

Donaci{m: I I 
Entidad Financiadora: 

Cobie rno Central 

Solie. 
Etapa 

!> roy. 
Afiol 

C6digo Prestamo: 

Proy. 
Afio2 

Res )OllS,1blc de] Pro" eGtq 

Nombr e del Funcionario: 

Ca rgo: 

Correo Electronico: 

Fccha Sol icitud 
Financiomiento: 

Tcl6fono: 

f-ax: 

Proy. 
Ano:3 
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Formulario Núm.32 
 
 
                                           LETRERO PROYECTO PRONADEL 
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~.f 
GOBlERNO NAClONAL 

RFPlJ~l IC" A '")f l'ANA1\,\A 
Ministerio de Economia y Finanzas 

POR UN MEJOR PANAMA 
~ _) _ 

--------

PROYECTO:# 
UBICACION 

NOMBRE DEL PROYECTO 

MONTO 

B/. 00.000.00 

FRCHA DE INICIO 

FECHA DE TERMINACION 

ADMINISTRACION : 

PRE SIDE N TE RICARDO MARTINE LLI 

www.mef.gob.pa 
LINEA CALI E NTE S IN COSTO 

311 
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Formulario Núm.33 
 

SOLICITUD DE FIRMA Y MANEJO DE CUENTA BANCARIA OFICIAL 
 
 

Fecha:  _________________________
 
 
Señora 
GIOCONDA TORRES DE BIANCHINI 
Contralor General de la República 
E.                   S.                     D. 
 
Señor Contralor: 
 
Solicitamos a usted, se sirva autorizar los trámites siguientes: 
 
1. Apertura de cuenta 

2. Adición de firmas 

3. Eliminación de firmas 

4. Cambio de nombre de la cuenta 

- Número de la cuenta _________________ (excepto del punto 1) 
- Número de la cuenta _________________ 
- Banco Nacional de Panamá, sucursal _______________________ 
- Motivo de la Solicitud ____________________________________________ 

_____________________________________________________________. 
 

Nombre y Firma de los funcionarios designados: 
_____________________________     _________________________ 
_____________________________     _________________________ 
_____________________________     _________________________ 

 
 
 

_____________________________     _________________________ 
                    Por la Institución                         V °. B° Oficina de Fiscalización General 
                                                                                         de la Contraloría  
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 Formulario Núm.34 

 
NOTA DE APROBACIÓN DE FIRMA Y MANEJO DE CUENTA  

BANCARIA OFICIAL 
 

Panamá,___________________________
 
 

Nº ___________ 
 
 
 
Señor 
_________________________________ 
Gerente General del  
Banco Nacional de Panamá 
E.          S.         D. 
 
 
Señor Gerente: 
 
Por este medio tengo a bien comunicarle que este Despacho ha concedido la autorización 
correspondiente a la solicitud contenida en la Nota N° _____ de fecha 
__________________________ para ______________ de la cuenta oficial del 
_____________________________ (ente autorizado), en el Banco Nacional de Panamá, 
Sucursal________________, esta cuenta se denomina ____________________________. 
 
Sírvase reconocer las siguientes firmas: 
 
_________________________________     _____________________________ 
 
_________________________________     _____________________________ 
 
_________________________________     _____________________________ 
 
 
De usted muy atentamente, 
 
 
 

_______________________________ 
Contralor General de la República 
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Fo1mulario Num.35 
CHEQUE 

CUENTA OFICIAL No. 
CONSEJO MUNICIPAL 

FONDO ESPECIAL PRONADEL - MEF 
CHEQUE 

No 00000 

PANAMA, de --de 20 -

Paguese a la Orden de: Bl. 

Balboas / D6lares U.S.A. 

BANCO NACIONAL DE PANAMA 
01 CASAMATRIZ 

PANAMA REPUBLICA DE PANAMA 

FUNCIONARIO AUTORIZADO FUNCIONARIO AUTORIZADO CONTRALORIA GENERAL 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------
Separar este comprobante antes de depositar el cheque 

xxxxxxxxxxxxxxx 
Fondo ESPECIAL PRONADEL - MEF Cheque No. 0000 

NOMBRE: FECHA: DE20 

DESCRIPCION CUENTA FINANCIERA DEBE I HABER 

PREPARADO POR: 

VERIFICADO POR: REVISADO 
Fiscalizaci6n de la Contraloria General 

REGISTRADO POR: 

Recibido por: Cedula: Fecha: 
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Formulario Núm.36 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Coordinación Nacional del Programa Nacional para el Desarrollo Local 
 

INFORME _____________ DE GESTIÓN DE LA CUENTA BANCARIA 
 

NOMBRE DE LA CUENTA:  MEF – PRONADEL – Consejo Municipal:___________________ 
 

NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA:  _____________________________ 
 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL__ DE __________ AL ______ DE __________ DE 20__ 
 

DETALLE DE EJECUCÍÓN  Presupuestario Financiero 
Más:   
Saldo del período anterior  B/.xxxxxxx 
Transferencias del período  (Asignaciones)  B/.xxxxxxx 
Saldo Restringido del período  (B/.xxxxxxx) 
Reservas de vigencia anterior  (B/.xxxxxxx) 

Totales……………………………………………………….  B/.xxxxxxx 

Menos:   
   

A.   Gastos Pagados de vigencia actual:    B/. xxxxxxx 

1.  Obras de Inversión o Infraestructura:  B/. xxxxxxx 

2.  Obras Sociales  B/.xxxxxxx 

B.   Gastos Pagados de vigencia anterior  B/.xxxxxxx 

1.  Obras de Inversión o Infraestructura  B/.xxxxxxx 

2.  Obras Sociales  B/.xxxxxxx 

Totales……………………………………………………….  B/. xxxxxxx 

Saldo disponible del periodo…………………………….  B/.xxxxxxxx 

 

Nombre del Funcionario Autorizado: __________________________________ 

 

Firma:  ______________________________ Fecha:  _____________________ 

 

Preparado por: _____________________________________ 

 
Firma: ______________________________ Fecha:  _____________________ 
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Formulario Núm.37 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Coordinación Nacional del Programa Nacional para el Desarrollo Local 

 

 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Coordinación Nacional del Programa Nacional para el Desarrollo Local 
 

INFORME _____________ DE GESTIÓN DEL FONDO ESPECIAL 
 

NOMBRE DEL FONDO:  __________________________________________ 
 

NÚMERO DE LA CUENTA BANCARIA:  _____________________________ 
 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO DEL__ DE __________ AL ______ DE __________ DE 20__ 
 

                                          DETALLE DE EJECUCÍÓN   En Balboas 
Más:   
Saldo disponible del período anterior  B/.xxxxxxx 
Transferencias del período  (Asignaciones)  B/.xxxxxxx 
Transferencias pendientes de período anterior  B/.xxxxxxx 
Reservas de vigencia anterior  B/.xxxxxxx 

Totales……………………………………………………….  B/.xxxxxxx 

Menos:   

   

A.   Gastos Pagados de vigencia actual:    B/. xxxxxxx 

1.  Obras de Inversión o Infraestructura:  B/. xxxxxxx 

2.  Obras Sociales  B/.xxxxxxx 

B.   Gastos Pagados de vigencia anterior   

1.  Obras de Inversión o Infraestructura  B/.xxxxxxx 

2.  Obras Sociales  B/.xxxxxxx 

Totales……………………………………………………….  B/. xxxxxxx 

Saldo disponible del periodo…………………………….  B/.               

 

Nombre del Funcionario Autorizado: __________________________________ 

 

Firma:  ______________________________ Fecha:  _____________________ 

 

Preparado por: _____________________________________ 

 
Firma: ______________________________ Fecha:  _____________________ 
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Formulario Núm.38 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Coordinación Nacional del Programa Nacional para el Desarrollo Local 

 

TARJETA DE CONTROL FINANCIERO 
 

 
Consejo Municipal o Alcaldía:_________________ Código de Control: ________________ 

Corregimiento: _____________________________  Código de Identificación: ___________ 

Asignaciones:  total:  B/.xxxxxxxx Inversión: B/.xxxxxxxx      Social:     B/.xxxxxx 

Tipo de Proyecto:  __A__Inversión  o  Social__B__  _ 

Cuenta Bancaria:____________________________  Código Bancario: _________________ 

Mes de registro:_____________________________  Año: _________ 

Responsable: _______________________________  Cargo: ____________________ 

 

FECHA DETALLE REF DOCUMENTO 
MONTO 

ASIGNADO 
MONTO 

RESTRINGIDO 
GESTIÓN 

DE COBRO 
CHEQUE 
VALOR 

SALDO 
A 

SALDO  

B 

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

          

 TOTALES  FINALES         
 

OBSERVACIONES:_____________________________________________________________________________  

                               ______________________________________________________________________________ 

                               ______________________________________________________________________________ 
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Formulario Núm.39 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
Coordinación Nacional del Programa Nacional para el Desarrollo Local 

 
INFORME DE CONCILIACIÓN BANCARIA 

 
Cuenta: ____________________________________________ 

(Nombre y Número de la cuenta Bancaria) 
 

al______de___________________de_________ 
(Fecha de la conciliación bancaria) 

 
 

 
Saldo según libros al ___________________         B/.__________ 
 
Más: 
 Depósitos                               ____________ 

Cheques anulados   _______________ 
Notas de crédito   _______________ 
Otras adiciones   _______________           ____________ 
 
   Subtotal: 

Menos: 
Cheques girados   _______________ 
Notas de débito   _______________ 
Otras disminuciones  _______________            ____________      

 
Saldo correcto en libros al ____________________                              B/.           
 
 
BANCO 
 
Saldo según Banco al ___________________                   B/.____________ 
 
Más: 
 Depósitos en tránsito             ______________ 

Subtotal: 
 
Menos: 

Cheques en circulación                            ______________ 
 
      

Saldo correcto en Banco al ____________________                          B/______________ 
 
 
 
PREPARADO POR:      REVISADO POR: 
 
 
                                                                                                             _________________________________    
__________________________________ 
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A.N.E.X.O.S 
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DISPOSICIONES LEGALES 
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LEY '8</ 
De 7 de~ de2012 

Que crea el Programa Naci~nal para el D esarrollo Local 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DEC.RETA: 

Capitulo I 
Creaci6n y Prop6si10 del Programa 

Articulo 1. Se er-ea el Programa Nacional para el DesanoUo Local, en adelante PRONADEI., 

el cual incorpora las partidas presupuestarias de los siguieot.es Programas: 

l . P rogram.a de Obras Comunitari'-5 (eOC).·- . • . .• 

2 . Programa de Desan-ollo .Crui:,~o (P~O°pEC).;: ,, .. , 
,·.~it .. , .....:Jli::. :., 

3. Program,, de Invcrsi6n~.(PROINI:O). · ...:.-" 

/ ~~'-. )~'>~ -~~~~ •;. ··; ~ :a_ :~:· ,•'· :_,. .:.:. •,, '·. ~) ,. . 
Articulo 2. El PROl½Pn~rcon0e!}~. l~: ~ ·fu_~dy ~ _;_F, busca deJ desar:rollo 

:- .......... . ) . • . -:-'"'•""' -·,· . • -..-:, .•'>"'>""-:.· ·:, · • } •• • 
humano sostenible y Ju~ejora en 'l,a. ca,Ji~,d.e. vl¥·ilc .~ ,comunldadqs; a fin de genccar las 

: - ....... : ,. ... ; ., ,.,·~ :-.,:,:.:J':•-;',..J?:,':,~,~ " .• -~ < •, ',J;( ,/. . . . 
condiciones necesarlis::'para q~\,,5!0Jllii?lre17'~!Jo _econ6~. social, cultwal y 

r , . , \'\., • . , -<-t :i·)f .l;--..1 
ambientalmente sosteiul>le que s:ati.sfi,g,.;:ra,;._~ ; de la pb1:ilici6!'.I, a ttaves de las 

juri~cciones 

1~~1i~ , (\t~t:~:rlllif :Y . :;J~~,. 
Artic:ulo 3. Esta Ley ti~nc conio pro~_ito.jli•tealizac:j6n de qbras-productivas, sociales, viales ,. ••, ··· '?·,.t:i ... ..... · _ .. ' • 
y ambientahnente SOS1enibles que contr.ibuya:n' al desamillo socioeconomico y cultural de los 

habitant.es de las comuni~, asr com~:;i •s.:;ailiiistro de bi~ equipos y servicios que 

pemti1an el fuccionamicnlO •~•-de.la;, ~~ que ·,.,,'~jecuten a nivel local, en acci6n 

coordinada entre los representantes de conegimientos, los ooncejos municipales. las alcaldfas 

y el Minist<,rio de Economta y Fin.an:zas. 

Capitulo II 
Admi.nistraci6n dcl Program& 

Artfculo 4 . El PRONADEL estara adscrito al Ministerio de Economia y Finanzas que por 

conducto de la Du.,.,.,i6o de Planificaci6n Regional dispondra de unidades t<!cnicas a nivel 

provincial y oamarcal pa,a brindar asistencia, supervision y acompallamiento en la ejecuci6.n 

de los aspectos operarivos y financieros de los pro~os. 

• 
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ArtfcaJo S. l:l PRONADEL contara con un comit6 asesor que funci-o.uara como una instancia 

00nsul1iva y tend.ra por finalidad ascsorar y recomendar cambio.s y/o estmtegias qw: aseguren 

cl eumpli.miento de los lineamientos y fa ejecuci6n de .:ste. 

Artlculo 6. Bl PRONADEL trans£crira la swna. de cienlO diez mil bellbou (B/.110,000.00) 

anua1es a cada una de las juntas comunales. y tteinta mil balb01lS (B/..3,0,000.00) anuaJes a las 

alcaldlas, la oual cfcctuara el Ministerio de EconomCa y Finan2as, a uaves de los concejos 

municipal,es. pievia consignacU,n de las pa:rtidas rcspcctivas en el Pn:supues-w Gc:ncral del 

Bstado. 

De las sum.as mdicadas en el parrafo .anterior. se destinam ,el 5% para ohms social.es y 

cl rcsto exclusivamente pma proyectos de ln:Yeni6n. Los desembol.sos se re:alizanin sobre la 

ej;i=cucion de estos respoudicndo a las necesidades prioritarias de las comunidades bajo 

Capttulo IV 
Disposiciones Finales 

Articulo 11 (tra.D.11itorio). Bl Prognma de Obras Comuoitarias (POC), cl Progra,na de 

Dcsanollo Conumitario (PRODEC) y el Proa,a:ma de lnvers:i6n Local (PROINLO) 

ftmciooanm basta cl 31 de dieicmbre de 2012~ eonseeu:entemente, la ad.rninistraci6n, 

ejeeuci6n y supervision de Los pl'Oyeetos que, al 31 de dickmbire de 2012, no se hayan 

concluido, as' como el ~onal, bienes y partidas presupuestarias de funcionamieato e 

inversi6n. pesan1n a fonnar pa,:t:e del PRON ADEL 

El Ministerio de Econom!a y Fma:nzas gacanti.zara O:nicamentc los compromises 

devengados de los proyectos existcntcs al 31 de dicicmbro de 2012,. de los Programas de 

Inven:i6n Local (PROINLO) y P:rograma.s de Obras Comunitarias (POC). En e l Progn,m,a de 

Desarrollo Com.unitario (PRODEC). se mantendxan los saJdos co el fidcicomiso basta el 

momcnto c:n que se baya de dcscmbpl~ ci-P"BP;~~l-.'71'?0 cjecuta.do eorrespondicnte a los 

aftos 20 I 2 y anteriores no ejecu6idos~ -:::. . . -- .' ~ " 0-$' · · • , 

-:~•~8:' ' .. : ~• ' ( • ! ' C ,,' ·• '•' ' ,.,-i, 
Articulo 12. Las transf~.~as 4c ','.loi,;, fo~, oo:rrcspondicntes:"a-,PRONADEL se bare 

efectivas a pamr d~l ~f~l3. •-<(;~;~;fif~:~;.{~J.~ •,. ·:;:~Z:;'-_ 
Articulo 13. El _O~o: 1:Jeculi~~~ :•.c!E.!{~~ dc~Ec:9riomia y Finanzas, 

rcgl1UnCRlani esta ~\~{~_\_ \':~~··_
1;\~~~-:-~iiFIY ...- ./ti·/ 

AreicuJo 14. La prc:sen}t~ 'subro~~~}~~_¼; / -<le 9 de ~~;d~ 2006. 
- .... ..... ,'i,!,~....._:; __ ,;. . ·-.• 

Artlculo 15. Esta Ley co~ ~ a regir. d ,-clrasigulen~e ai de sµ promulgaci6n. 

COMUNi:QUESE Y CUMPLASE. 

Proyccco 527 de 2012 aprobado en tcrccr debate en el Palacio Justo AsoS>cmena, eiudad de 
Panama. a Los tteinta y un dlas del mes de octubn: del al'lo dos mil doce. 

Bl Scactario General. 

3 
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REPLIBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE ECONOMiA Y FINANZAS 

DECRETO E~)'~:I~ No. ~ 
(De ~ de ~ e 2013) 

Que reglamenta 13 Ley &4 de 9 de novicmbre de 20 12, que crea cl Programa 
Nacional para el Desarro llo Local 

EL PRESIDENTE DE LA REPLIBLICA, 
en uso de sus facultades cons litucionales y legales 

CONSIDERANOO 

Que mediante Ley 84 de 9 de noviemb,-e de 2012, sc crcc, el Programa Nacional 
para el Oes,,rrollo Local, en adeliuue PRONAOEL, cl cual surge lucgo de la 
unificaci6n de trcs programas de inversi6n social, con el tin de conce111ror los 
esfuerzos del Estado para lograr 1nejorar la calidad de vida de las comunidades y 
generar las condiciooes nccesarias para su desarrollo; 

Que a travcs dcl Programa Nacional para cl Dcsarrollo Local (PRONADEL), sc 
ejecutar:in obras sociales y de inversion previa1nentc sclcccionados por las 
comunidades necesitadas, mediante un sistema de consulta quc pmmucvc la 
participacion ci.udadana rcol y efectiva en la toma de deeisioncs sobrc iniciativas 
que afecum dircctamcnte sus i11tcrescs y ncccsidades, los que postc.-iorincntc 
scran objeto de aruilisis de viabilidad tecnica y administrativa; 

Que el nuine.-a l 14 dcl articulo 184 de la Constitucioo Politica, le atribuyc al 
J>resideote de la Rcpublica la facultad de reglamentar las leyes quc lo requiera,1 
para su mejor cumplimiento, con u, panicipaci6n del Ministro rcspeciivo; 

Que en atencion a lo anterior y al contertido dcl art/culo 13 de la Ley 84 de 9 de 
noviembrc de 2012, se establcce quc cl Organo Ejecutivo, a troves del M inistcrio 
de Economia y Finanzas reglamentani. csta Ley, sc procede meJiante estc 
instrumento a lo necesario par.:s csos cfoctos; 

DECRETA: 

CAPiTULO I 
DISJ>OSICIONES GENERALES 

Articulo I . El prcscnte Decreto Ejccutivo, tiene por objeto cstablecer las 
disposieiones reglamcntarias para la aplicacion de la Ley 84 de 9 de noviembre 
de 2012, quc cre<i el Program, Nacional 1>ard el Desarrollo Local, c11 adclante 
PRONADEL. 

Ai~iculo 2. PR.ONADEl., tiene los siguicntes objctivos: 

I . Concentrar los esfucrz.os de! Estado en briodat' rcspuest~ a las 
nc<:esidades socioecon6micas de las comunidad~ quc pcnnitan mcjorar 
su calidad de vid.i, a travcs de fa cjccuci6n de proycctos de inversi6n en 
todo el pais. 

2. Ejecutar de mancra cxpcdita proyoc.tos de inversion social destinados 
a gencrar condiciones que promuevan el dcsarrollo eooo6mico, social, 
cultural y ambientalmente sostcniblc que rcspondan a las nccesidades 
apremiantes de las co1nw1idades. 

3. Dcsanollar proyectos quc brinden soportc a la producci6n, fortalcciendo 

[282]



 

 

 
 
 
 
 
 

   

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 286

la capncidad de autogesti611 de los grupos mas vulocrablcs del pais. 

4. Concribuir a la expansion de la infracslructurn de los corregimientos dcl 
pais, cjccutando proyectos de inva-siOn e intcrCS sociat 

Articulo 3. A .traves de los fondos de PRONADEL, sc ejecutanin a nivcl local 
aqucllas obras soeiales y de inversion o infraestructurn que contribuyan al 
d esarrollo socioccon6mico y cuhural de los habilantcs de la comunidad. 
a.simis•no~ el s.uministro de ~cncs, cqulpos y servicios que pennilau e l 
funcionamiento adecuado de las mismas. 

Arti<lulo 4. PRONADEL cjec!ll,u,i obrns de invers:iQn de: ;icuc:rdo al ~iguic111c 
orden de pnorid ad: 

I. Agua. 
2. Salud 
3. Eduwci6n, Cultura y Dcportc. 
4 . Vivienda. 
5. Vial i<lad y equipamicnto w-bano. 
6. Eleclriticaci6n (construcci6n, rcbabilitaci6n o suministros). 
7. Multisectoriill (infraestructura oomuoitarfaa, sector agropecuario, 

cotnercio, industrio .. tucismo~ entre olros). 

Articulo S. Los suministros, equipos y scrvicios en atcncion a obras soci:ilcs con 
cargo de PRON ADEL, cstar.in enmarcadas dcutto de los sigu iemcs poramclros: 

I . Surninistro de biencs, cquipos y sC¥Vicios quc penn itan el funcionamienlo 
<ldecuado de las obras de inversi6n cj ccutadas. 

2. Equipomiento y suministro para ettttros de salud, centros ooucalivos. 
comedores.. inst;:.lacioncs deportiv.as y rccrc.ativas e infracstruc:turas 
com unit arias. 

3. Swuinistro de equipos c ;,..,,-umos para apoyo a la producci6n pccuaria, 
avicola, acuico la, agroforestal y :tw<>industrial. 

4. Subsidio cducat ivo. 
S. Subsid io para asistcncia social 

CAPiTU.LO II 
ADMINISTRACl6N DE PRONADEL 

Articulo 6. Se crea la Coordinacion Nocional d e PRONADEL, adscrita al 
Min.isterio de Economia y Finanzas, demro de la esrruaurJ organiuuivu d e la 
D ireccion de Planilicaci6n Regional. integrada por las Coord inaciones Tecnicas 
P'rovincialcs y Comarcnles, baj o la direcci6n del Coordinador Nacional de 
PRONADEI., en adclanle Coordinador Nacional, la <1ue t'uncionani con total 
independencia, solo bajo la coordinacion del Dcspacho Superior dcl Minislcrio 
de Economia y Finanzas. 

An iculo 7 . cada Coordinacion Provincial y Comarcal c,,1aril conformada por 
pusoru:al tCCnico. legal. ti.t1nnciero y :idm.in istr.1tivo idonoo, quic:ncs sc enc-.argaran 
del seguimiento de todo el proceso de las obras de PRONADEL. desdc la ctapa 
de aprobaei6n hasta la cmlrega total de la obro, suministro o scrvicio. 

Articul<> 8. La Coordinaci6n Na.ci.onal, tcndr.i los siguicntcs objetivos: 

l . Concentrar esfuerzos administm.tivos. tCcnicos. fioancia.'Os y de ejccuci6n 
para max imizar la cficiencia en cl desarroUo del programa. 

2. Garant izar la rcalizacion de obras quc satisfagan las dcmandas de: la 

[283]



 

 

 
 
 
 

   

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 287

poblaci6n. 

"' ,(, 
Artic.,lo 9. El Coordinador Naciona1, dirigir:i cl pro,;raina a nivcl nae, , 
adminilitrativa, 1ecnica y financioramc11tc en todns sus etapas y cualquicr oil'~ 
funei6n delega<la por cl Ministro cfe Economia y Finanzas. 

Art ic.,lo 10. PRONAOEL, contar.i oon un Comilc Asc,;or cl cual funciomm, 
como una instancia oonsulliva AJ Hooorcrn y tendr:i por finalidad, i,sesorar y 
rccomcndar cainbios y/o estrare.gi:is quc ascguren cl cumpJimieo,o de los 
lineamicntos y la cjccuci6n del progroma 

ArtfouJo 11 . El Comi,te Ascsor tend.rd las ~iguicntcs fimr.iQr~s: 

I. Recomcndar estrategias de coordinaci6n intcrinstituc.iorwl que bcinden 
eticacia al dcsa1Yollo de PRONAOEL. 

2 . Emitir C¥iterios respccto al impacto quc gcncran las obras ej=utadas. 

Articulo 12. Las reuniones ordi1NJCius del Comitc Ascsor se llevaran a eabo 
ses.ncstralmcnt~ par::1 lo cual el Coordinador Nacionu.l convocnr.i mod iantc not a 
con dos semanas de anticipaciOn, adjuntundo la agenda de la rcuni6n. 

Fuera de estos pcriodos, cuando S\lrja una situ.ad6n que amcritc scr consultuda se 
convocari a W1a reuni6n exJraordinaria. 

l\niculo I 3. El Comite A8<::ior <::ltani integrado por: 

I. El Ministro de Eoonomiu y Finanzas o quicn este designc, quien la 
presidira. 

2. cl Ministro de Gobierno o quicn cstc desiguc. 
3. El Ministro de la Presidenc,a o qu1en estc desisnc. 
4. Dos (2) l'residcntes de Coooejos Provinci.alcs =ogidos por el Ejecutivo, 

previa ten,a propuesta por el plcno de los Presidcotcs de los Consejos 
Municipalcs. 

5. El Contralor General de la Republica o quicn cste designc, <tuien solo 
tendra derecho a voz. 

CAPiTULO Ill 
OE LOS P~OYECTOS Y SU APROBACION 

Articulo 14. La Alcaldiu o el Consejo Municipal y cl Rcpi:cscntante de 
Corregimiento respcctivo. anualmencc elaborar:in un listado de ncccsidadcs de 
las oomunidades que scru i:cmitido a la Coordinacion Nacional, garontiz.ando la 
participaci6n ciudadann. de mancra quc las obr.ls satisfagan las dcmandas de la 
poblacion. 

Art!culo 1.5, El Coonlinador Nacional. aoalizara el listado de neccsidadcs. 
sclcccionara y aprobar6 en atcncion a su viabilidad, al orden de prioridad 
previamc.,1e establccido ya la disponibilidad presupucstaria. 

Aniculo l 6. Las obras de inversi6n o iufroestruc.tw-a, asimismo, las obras 
sociale.s., suministros y servicios seran evaluadas y fom1ulac.las p<>r la 
Coordinacion Tccnica Provincial o Co,narcal respectiva. · 

La viabilidad de las obras sc detcrminara de acucrdo a los siguientcs criterios: 

I. Orden de prioridad. 
2. Viabilidad tecnica. 
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3. 
4. 

5. 

CAPiTULO IV 
DEL FINANCIAMIENTO, TRANSFERENCIA DE FONDOS 

Arlioulo 17. El lir>anciamicnto de k>s proyec1os y obras soeiales de 
PRONADEL, se hara con cargo al Tesoro NacionaL Para cstos clectos, el 
(lrg,'lnO .Ejecotivo induini anualrnente en el l>resupucs;to Cc0Cf'31 del Ec.tudo1' ~ 
panidas presupueslarias correspondicntes a inversion y funcion.omiento de 
PRONADEL. 

Articulo IS. Para cfcctos de manejo del fondo de PRONADEL, sc 1rami1ar:I la 
apertura de cueratas bancarias oficiales en cl Banco Nacional de Panama, la cual 
se denominara "PRON ADEL - MEF - Conscjo Municipal" con la idcntificacion 
del Consejo Mw1icipal o Tesoro Municipal rcspectivo. 

Articulo 19. Los fondos de PRONADEL scnln transferidos a troves de los 
Consejos Municipales, y se mancjaran por medio de las cuentas de los Conscjos 
Municipales y del Tesoro Municipal,. contra Jas cuaJes se ctC:Ctu.ar-dl\ las 
erogaciones para cancelar las obras de infracstructura y obras sociales. 

Articulo 20. L'1 Coordinacion Nacional, rcalizara lrdJISfercncia anual a cadu una 
de las Juntas Comunalcs y Alcaldias, a traves de los Conscjos Municipales en e l 
perio<lo fiscal vigcnte, efoctuadas medianre asignaciones detc.-minadas por la 
Direccion de Presupuesto de la Nacion (DIPRENA). 

Articulo 21. De confonnidad con la unillc0<:ion prcsupuestaria, el tondo de 
fi.mcionamicnto de l'ROINLO y de PRODEC, pasara a fonnar parte <Jc 
PRONADEL. El 6rga1\0 Ejecutivo incluira anualmcnlc en cl l'rcsupucsto 
General del Estado, las partidas presupuestarias respectivas, a fin de garantizar la 
sostenibilidad del programa .. 

Arliculo 22. El aportc oorrespondicnte al 5% de la partida asignada a cada 
corrci:imiento, para el fortalcciiniento de las unidadcs tecnicas de la Direccion de 
Planificacion Regional, sc hara cfocrivo por conducto de la Coordinllcion 
Nacional. 

Articulo 23. Los Alcaldes y los Rcpresentantes de Corregjmicnto, a travcs del 
J'residente dcl Consejo Municipal, presentanln a la Coordinacion Nacional, la 
solicitud de transfcrcncia de rondos con cl debido suslcnto y programaci6n de las 
proyoctos de inversion u obras sociales a des<1rrollar, los cuales debcn haber sido 
aprob3dos prcviamcnle por 0$ta. 

Articulo 24. Cuando un Reprcscntante de Corrcgimiento al cierre <.lei p<:riodo 
fiscal, no haya ejecutado cl presupuesto anwl que le corrcsponde del programa, 
la Coordinacion Naciooot, contratar.i y ejc~-utar.i los proycctos aprobados para 
ese corregun1cnto u otras dctcnninadas por cl 6rg.ino Ejecutivo, 
cor:respondientes a csc pCl'iodo fiscnl, sin afcctar ta asignaci6n presupucs1aria det 
ai"io !>iguientc. 

Articulo 25. Los rccursos de PRONADEL destinados a obras de inversion y 
obras sociales se manejanin fmancicramcnte, por lo cu.al no se pcrmifira el 
manejo de dinero en efcctiv-0, ni de cajo menuda. 
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CAPiTULO V 
DEL PROCESO DE CONTRATACION PU.BLICA 
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROYECTOS 

Aniculo 26. Los Represemautcs <le Corregimiento y los Alcaldcs, a craves de! 
Prcsiden1e de! Consejo Municipal correspondientc, prcscotar.in al Coordinador 
Nacional, solicitud de inicio de los tramites para la adquisicion de bicncs, 
servicios o cjecuc-i6n de obrJs. 

Aniculo 27. Los procesos de contnnaci6n scnin responsabilidad del Prcsidcntc 
del Consejo Municipal respeccivo, a travcs de su Unidad Adminiscraliva de 
Contr.th1cin~. $ill 1,'!1,Tiba.rgo, de scr requffido de ~omt:in .aeu~rdo o por bs 
circunstancias prcvistas en cl prcscntc Deaeto Eje-cutivo, Ins Coordinacioncs 
Tccnicas Provinciales o Coman:ales de la Coordinaci6u Nacional, podnin 
dcsarrollar csce pnx:eso. 

Articulo 28. Cuando por las circunstancias sei\aladas en cl articulo 24 del 
presente Oecreto Ejccutivo u ot:ros imprcvistas. se roquicra In finn:1 de 
docu1nentos eontractu::ales, el Coordinador Nacional, podra suptir la finna dcl 
Prcsidente del Consejo Municipal. 

Aniculo 29. Las inspeccio1ics, seguimicnto y conlm~ tccnico y linancicro dcsdc 
cl inicio de! proyecto hasta linaliz.ac el mismo, cs1ara a cargo de la Coordinaci6n 
Tecnica Provincial o Com:ircal respectiva. 

CAPiTULO VI 
DE LOS DESEMBOLSOS 

Atticulo 30. Los dcscmbo lsos sc realiz,iran sobrc lo ejocuci6n <le obras de 
inversion y obras socialcs, por lo cual. los mismos se efecluarlin contra 
prcsaitaci6n de la gesti6n de cobra respectiva, conforme a Jos porcentajcs de 
avance que indiquen los inlonnes de inspeccion, acta de accptaci6n final o 
docw.ncnto correspondientc que sustente did1.1 gcsti6n. 

Atticulo 3 I. Los desembolsos sc h:,r.:in efcctivos a solicitud del Prcsidentc dcl 
Consejo Municipal rcspcc1ivo, quien a ttavcs de Tesoreria recibini gcscion de 
cobro y documentos orustentadore,;, sc elaborar.i el cheque que seri llrmado por 
cl Presidcntc de! Consejo Munic.ip.il y el Tcsorero, postcrionncnlc se sometcr.i al 
rcrrendo de Conualorfa General de la Republica. 

Anjculo 32. La unidad a cargo de los proccsos conlables de la Alcaldia o de! 
Consejo Municipal, rcalizara los regislros rcspectivos, remitinl cl exped.ientc 
comple10 al dcspacho dcl Prcsidente del Consejo MunK:ipal y postcrionncnte sc 
cntrcgara el cheque al contratista. 

CAPiTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

Articulo 33. (Transitorio} Sc cstablccc un pcriodo de transici6n de seis (6) meses. 
para culminar tr.imites rclacionados o los fondos de inversion y funcionamiento y 
dcm.is gestiones peodientcs de re.aJ:i2aci6n para la conclu.siOn ope.rativa, 
adminiscrativa y linancicra del Programa de Obras Comunitarfas (POC); cl 
Programa de Desarrollo Comunirnrio l"'ra l11fr.1estructura Publica (PRODEC) y 
el Programa de Inversion Local (PROINLO). Asimismo, para iacorµornr a la 
estructura de PRONADEL las divcrsas unidades, personal, biencs y panidas 
presupuestarias de las prograrnas en tronsici6n. 

[286]



 

 

 

 

   

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 290

A.rticulo 34. (Transitorio) Los lnimitcs administrativos y procesos de 
contratacion publica, iniciados por cl Progr.,ma de Desan·ollo Comunitario par.> 
lnfracstruttura Publica (PROD EC), inclusive aqucllos iniciados bajo la 
rcsponsabilidad de las unidades cjecutorJs, co•cjccutoras, Gobcrnadoa·es 
Provincialcs y Comarcales y denuis dependencias dcl Estado quc al 3 1 de 
d ic1embre de 2012, estuviese,1 en ejccucion o en tru.,nitc de adju dicaci6n. 
solicitud de aprobaci6n de proccdimicnto exccpcion.il, suscripcion de contmtos, 
adt:nd.as de t ieinpo. adeodas de ca111bio de vjgeucia, Ordenes de comprn, Ordcnes 
de c:ambio, Ordeucs: de proccdcr, CUQtlUlS-., g.estione$ de co bro y descinbolso. o 
cualquier otro tr.lmitc en proceso, qu:e rcquiera o no refi-endo de la Contraloria 
General de la Rcpublica; continuaran cl mismo hasta la accptaci6n fin al de la 
obra debi<fumenre ejecutada o entregada y dcsembolsado fa totalidad de los 
pagos de cada uno d e cstos. bajo la responsabilidad del Coordinador Nacional o 
de quicn C:Ste teng.a a bien delegar. 

Se emendera inici3do el prOCCSQ de contrataci6n publica, cuando sc cncucntrc en 
el Sis1en1a Electr6nico de C.Ontratl)Cioncs Publicas nraruunaCompra", la 
pub.licn,cion de la convocatoria con su rc-~-pcctivo plicgo de carg.o o el nnw1cio <le 
intcnci6n dcl procedim.iento excepcional de contratacion cua.ndo correspond.a. 

Los pagos correspondientes a aqucllos proycctos pendiemes de adjudicaci6n y 
contratos sin reserva presupuestaria t~al o parcial, correspondientes a I.a vigencia 
fiscal 2012 y anteriores, se gestion ara a travcs de c rcdito adicional. 

Art!culo 3S. (Transitorio) E n otcnci6n a las normas generates de administraci6n 
presupuestoria; y para efectos de cste Oec,•eto Ejccutivo sc clllendera por 
proycctos anteriorcs no ejccutados los siguientes: 

I . Proyectos que al 31 de dic iembre de 2012, ha)'an contado con la parlida 
prcsupuestaria asigJ10da que autoriz~ra dicl',o gaslo. 

2 . Proycctos rclacionados con agua. 
3. Proyectos de los corregimicntos que durante el desarrollo d e l programa 

no recibierun sus beneficios. 
4. Proycctos de las a(c.is comarcalcs. 
S. A.quellos dctenninodos mediante un estudio y csrablecidos a troves de 

Reso luci6n e,nitida por cl Organo E~cutivo. 

Los rccursos de los proycctos dcl Programa tic Ocs:>rrollo Comunita rio 
{PRODEC) que se erunarqucn dentro de los supucstos descritos, se gestiouanin 
mediante tras:lado de rondos por partc de I.a O irccci6n de Presupucslo de la 
Nacion {DIPRENI\) y scran ejecu1ndo3 por tu Coordinac i6n Nncional. 

Articulo 36 (Transitorio). Los proycctos dcl Progroma de Obrn.s Comunitarias 
(POC) y del Programa de Inversion Local (PROINLO), que al 31 de diciembre 
de 2012, no bayan concluido su ejeclJci6n y aquc llos cu)'O compromiso de pago 
sc cncucntre rcgislrado o deveng.ado. cont:inuar.in su triin1ite administrati.vo c 
inspeccio11es hasla cuhninar a satisfacci6n y los p agos seran dcsembolsados de 
acUCl'do a la ejecuc i6n o cntrcga de estos.. 

Art;cu10 37. Los saldos financieros de funcionamiento dcl Programa de Obras 
Comw1itarias (POC), del Programa de lnvcrsi6n Local (PROINLO) y de! 
Pros,-ama de Desarrollo Comunitario (PRODEC), serlin traosferidos a la cucnta 
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bancaria de fimcionamiento de f>RONADEL. lgualmcntc, los saldos fo1ancicros 
de los.prognunas corrcspondicnrcs a invcrsi6n, conduidos los pagos pcnc.Hcntcs., 
se lntJ\Stbrinin a ta cucnta bancaria de inversi6n de los Cousejos Municipalcs. 

Articulo 38. Estc Decreto Ejccutivo subrog.1 cl Dccrdo Ejccutivo No. 8 de 2 I de 
encro de 2011 y cl Dccrcto Ejecutivo 25 •Ade 25 de mario de 2011. 

Articulo 39. El prescntc Decreto Ejccutivo cntoo a rcgir a partir de su 
promulgaci6n. 

COMUNiQUESE Y CUMPLASE. 

~iudad de Panama, • los 4~~~ ( V 

~ "'"'·"=<i 1;;;;:J 
RICARDO~ 1\INE ,~;E;:'OCAL 

~ '"'4"". '"'"" 
~£~ 

Ministro de Economia y Finanzas 

) dias dcl mes de 

1 
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PARA 

ASUNTO: 

FECHA: 

' ~~ 9tmama 
(l)ireccion (jenera{ ie Contrataciones <Pu6(icas 

CIRCULAR No. DGCP.OG-DJ.02-2012 

Directores y Jafea de Compra del Gobiamo Central, 
Entldades Aut6nomaa y Semiaut6nomas, 
lntermedlarlos Financleros, Socledadea An6nlmaa 
en las qua el Estado n propletario del clncuenta y 
uno por clento 151%) o mu de sue accionea o 
patrlmonio, Munlciplos, Juntas Comunalea, Caja de 
Seguro Social. 

Aplicabilidad y alcance del Oecreto Ejecutivo No. 54 de 
26 de abril de 2011. 

15 de marzo de 2012. 

............................................................................................................ 
Esta Oireccion en cumplimiento de las facuttades otorgadas por la Ley 22 de 27 de 
junio de 2006, hace de su conocimiento que con la entrada en vigencia de la Ley 
No. 18 de 23 de abril de 2010, especlficamente su artlculo 29, perm~e utilizar el 
procedimiento establecido en el artlculo 3 del Decreto No. 02-2007-DGCP de 6 de 
rnarzo de 2007, disposici6n que fue subrogada por el Decreto Ejecutivo No. 54 de 
26 de abril de 2011, a todas aquellas adquisiciones de bienes, obras y servicios 
que no excedan de quince mil balboas (B/.15,000.00), efectuadas por los 
Municipios y Juntas Comunales, ubicados en areas urbanas. 

De lo anterior, cabe mencionar que el procedimiento establecldo en el Oecreto 
No. 54 de 2011, exime de publicacion en el Portal Electr6nico de Contrataciones 
Publicas PanamaCompra, aquetlas adquisiciones de bienes, obras y servicios que 
superan los Ires mil balboas (B/.3,000.00) sin exceder de quince mil balboas 
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(Bl. 15,000.00), para las entidades del Gobierno Central, entidades aut6nomas, 
semiaut6nomas, de! ambito nacional o municipal, los intemiediarios financieros y 
las sociedades an6nimas cuyo control accionario mantiene el Estado, ubicadas en 
areas rurales, de dificil acceso o sin acceso a Internet. 

Siendo ello asi, tal como lo detalla el lnforme de Opini6n Legal No.024 de 5 de 
marzo de 2012, las adquisiciones de bienes, obras y servicios convocadas por los 
municipios y juntas comunales, ubicados tanto en llreas de diflcil acceso como 
en llreas urbanas, podran acogerse al procedimiento establecido en el Decreto 
No. 54 de 26 de abril de 2011 , siempre que el monto no exceda de quince mil 
balboas (B/.15,000.00), de manera que les permita darle mayor agilidad a los 
procedimientos de compras menores con el objetivo de sufragar las necesidades 
de las comunidades. 

Atentamente, 

~

----'ct, J. ,\, . 
IVAN ANCHEZTUN6N 
Director Genera~ . 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE ECONOMiA Y FINANZAS 

DECRETO EJ~VO No. M_ 
(De_& de_.....,.."""-_ de 2011) 

Por el cual se reglamenta el procedimiento aplicable para las contrataciones 
menores en a reas rurales. 

EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades constitucionales y legates, 

CONSIDERANOO: 

Que el numeral 14 del articulo 184 de la Constituci6n Politica de la Republica de 
Panama, confiere al Presidente de la Republica con la participaci6n del Ministro 
respective, competencia para reglamentar las leyes que lo requieran para su mejor 
cumplimiento, sin apartarse de su espiritu . 

Que la Ley 2 2 de 27 de junio de 2006, en su articulo 39 establece, que la 
contrataci6n m enor es el procedimiento que permite a las entidades, de manera 
expedita, la adquisici6n de bienes, obras_, y servicios que no excedan los treinta mil 
balboas (B/. 30 ,000.00), cumpliendose con un minimo de formalidades y con 
sujeci6n a los principios de la contrataci6n publica. 

Que es necesario establecer e l procedimiento a seguir en la adquisici6n de bienes, 
obras y servicios, para aquellas entidades qel · Gobierno Central, entidades 
aut6nomas, semiaut6nomas, del ambito nacional o municipal, los intermediarios 
financieros y las sociedades an6nimas cuyo control accionario mantiene el Estado, 
ubicadas en a reas rurales, de dificil acceso o que no haya acceso al servicio de 
inte rnet. que no excedan la suma de quince mil balboas (B/.15,000.00). 

Que a fin de darle agilidad a los procesos ·de contrataciones menores para las 
entidades del Estado que se enc.uentren ubicadas en los Distritos o 
Corregimientos, considerados como areas rurales, de dificil acceso o en los que no 
haya acceso a l servicio de internet, el Presidente de la Republica, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales; 

DECRETA: 

Articulo 1 : Para efectos de este Decreto Ejecutivo, se entiende por area rural , de 
d ificil acceso o sin acceso a internet, toda localidad ya sea a nivel de Distrito o 
Corregimientc , que carezca de todas o la mayor parte de los servicios basicos 
como luz elec trica, servicio telef6nico, acueducto publico, alcantarillado sanitario. 
vias de acceso o caminos de penetraci6n terrestre o sin servicio de internet." 

Articulo 2 : Las compras menores que excedan de quince mil balboas 
(B /.15,000.00) hasta treinta mil balboas (B/.30,000.00), se realizaran bajo el 
procedimiento que desarrolla el Decreto Ejecutivo No. 366 de 28 de diciembre de 
2006, el Decreto Ejecutivo No. 188 de 27 de noviembre de 2009 y las demas 
normas reglam entarias sobre compras menores. En los actos de selecci6n de 
contratista por montos superiores a los treinta mil balboas (B/.30.000.00) se 
seguiran los procedimientos que establecen la Ley 22 de 2006 y sus 
modificaciones ." 
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Articulo 3 : Las contratac iones menores que realicen las entidades del Estado, 
ubicadas en los Distritos o Corregimientos considerados como areas rurales, de 
dificil acceso o sin servicio de internet, que no excedan de tres m il balboas 
(B/.3,000.00), se celebraran conforme el procedimiento de Caja Menuda, 
atendiendo a las regulaciones emitidas por la Contraloria General de la Republica, 
per medio del m anual de manejo de caja menuda. 

Cuando se trate de bienes y servicios incluidos en el Catalogo Electr6nico de 
Bienes y Servicios, cuyos montos no excedan de doscientos cincuenta balboas 
(B/.250.00), se regiran por el procedimiento de caja menuda que establezca la 
Contraloria Ge neral de la Republica. 

Las Contratac iones Menores para la adquisici6n de bienes, obras y servicios que 
superen los t res mil balboas (B/.3 ,000.00) y que no excedan de quince mil balboas 
(B/.15,000.00). se celebraran conforme al siguiente procedimiento: 

1. La ent idad contratante publicara un aviso de convocatoria que 
contendra: la identificaci6n del acto publico y de la entidad 
solicitante, el lugar, el dia y la hora de presentaci6n de propuestas, 
el lugar, el dia y la hora de inicio del acto publico, una breve 
descripci6n del objeto contractual, el precio de referenda y la partida 
presupue staria o numero de cuenta a que se cargara dicho gasto y 
los documentos legales obligatorios que deben acompanar la 
propuesta ( paz y salvo de la caja de seg1,1ro social, paz y salvo de 
renta. declaraci6n jurada de medidas de retorsion) . lgualmente la 
entidad contratante solicitara cotizaciones por cualquier medio 
id6neo a dos (2) o mas proveedores, con uni;i antelaci6n minima de 
dos (2) d ias habiles. La solicitud de cotiz.;ici6n debera fijarse por este 
mismo te rmino, en el tablero que para tales efectos mantengan las 
entidade s contratantes. · · 

2 . Las p ropuestas seran recibida~ en la fecha y hara senalada en el 
aviso de convocatoria. No se ac~ptara ninguna propuesta despues 
de vencida la hara establecida. 

3. Una vez recibidas las propuestas, la entidad levantara un cuadro 
de cotizaciones que contendra la oferta econ6mica y los requisites 
exigidos en la solicitud de cotizaci6n o pliego de cargos cuando 
corresponda. 

4 . Luego de levantado el cuadro de cotizaciones que contiene las 
propuestas , la entidad revisara en primera instancia, la oferta mas 
baja; s i esta cumple con las requisitos establecidos en el aviso de 
convocatoria o pliego de cargos, la adjudicara sin mayor tramite en 
el cuadro de cotizaciones, el cual debera contener la informaci6n 
originada en el acto, un nume ro secuencial, indicaci6n del 
fundamento lega l, la posibilidad de interposici6n del recurso de 
impugnaci6n, fecha y firma del representante legal de la entidad o 
servidor publico delegado, al cual se adjuntaran los documentos de 
cada propuesta recibida. El cuadro que adjudica, declara desierto o 
rechaza las propuestas debe fijarse en el tablero de la entidad por 
un (1) dia habil para efectos de notificaci6n a las partes interesadas. 

5. Si la e ntidad contratante, previa ve rificaci6n, determina que quien 
ofert6 e l precio mas bajo no cumple con las requisitos y exigencias 
del aviso de convocatoria, procedera inmediatamente a evaluar la 
segunda propuesta con el precio mas bajo, y asi sucesivamente 
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adjudicando el acto publico e declarandele desierte en e l cuadre de 
cotizaci6n, per incumplimiente de les requisites y exigencias del 
avise de convecatoria. 

6. En los cases en que se presente un sole proponente y este 
cumpla con todos los requis ites y exigencias del avise de 
cenvocateria, la adjudicaci6n podra recaer en dicho proponente 
siempre que el precie efertado sea cenveniente para la entidad 
contratante. 

7 . Adjudicado y netificado el cuadro de cotizaci6n del aoto publico, la 
entidad c ontratante expedira la erden de compra o contrato a favor 
del proponente seleccionado cenforme este procedimiento". 

Articulo 4 : Este Oecreto Ejecutivo subroga el Oecreto N ° 02-2007-DGCP de 6 de 
marzo de 2007 , "Por la cual se reglamenta el procedimiento aplicable para las 
contrataciones menores en areas rurales." 

Articulo 5 : Este Decreto Ejecutivo entrara a regir a partir de su promulgaci6n en 
Gaceta Oficial. 

Fundamento Legal: Articulo 184, numeral 14 de la Constituci6n Politica de la 
Republica de Panama, Articule 39 de la Ley 22 de 27 de j unio de 2006 y sus 
modificaciones . 

PUBLiQUESE Y CUMPLASE 

Dado en la ciudad de Panama a los _.JI!_ dias del mes de at.it de ano dos mil 
once (2011 ) . 

RICAR 

Presidente de la Republica 
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Ml 'ISTERIO DE E C ONOMfA Y FINANZAS 
'DlRECCION DE PLANIFICACION_REG IONAL 

Resoluci6 n M inisterial N"~-?::.. 
(De--✓-:£.. ___ de ~---de 2011 ) 

0 Por mellio d e ha c u u l sc aprucbao los documcn tos d enominados " Directrices para la 
FormulaciOn,. E j ecuciOn y Seguit.nicnto d e.I P r ogrumu d e Obrns C ontunitnrias" y 
" Procedimicntos pura la Selccd6 n y l'ago de Asist.encia Edu cativa" vcrsh)n 2011 . 

.El Min.islro d e Economia y Finanzas. 
E n u so d e sus facuh ades legates 

CONSI D E RANDO: 

Que m ediantc cl Articulo 2 , literal A de la Icy N " 97 de 2 1 de dic icmbre de 1998. s c le 
conficrc entre sus funciones al M i nisterio d e Economia y :Finanz a s la de discftar, normar y 
coordinar , con la colabo raciOn de )as det11As dcpendcncias deJ Estado y d e acuerdo con lu 
o ricntaciOn d cJ 6 rgan.o Ej ec uti vo, las propuc...""Slas de las poli ticos p·Ublicas c...--conOmicas? d e 
co rto~ m cdiano, y largo p lazo, asi como la cstratcg ia social de a cuen..lo coo las o rienr.:tciones 
ctnanadas d e l Gabinete Socia l y progra.Jnnr La s inversioncs ptiblicas. 

Que la Direccit."ln d e Planificnci6n Reglo naJ dcJ M inisterio de Economia y Finanzas ticne 
como objctlvo adccuar las polltica.s nacio nalos sccto riaJes mediantc la dcUnidOn d e 
t::s tratcg.ias, planes,. pro~amas y p roycctos para su implcmcntaci0n en cl iimhito rcgi on.."U y 
local q uc impulsen el dcsarrollo sostenible y equitalivo d e las regioncs d c l p ais. 

Que mcdiantc la R r,soluc ion Mi • isteriul N o . 0 10-2005/DS-AL/Dl'R de 05 d e octubre d e 
2005 sc aprucbun Los documcnlos denon1inados " D irectrices para lo Fo n n u lacit..ln, 
Ej ecud6n y Segu in,ic nto d eJ Program" de O brus Con1unit.ui as d e los 621 Con-cgitnicnto s 
del pais. y .. Proccditnicnlos para la Sclccci6n y Pago d e la Asjstcncia Edu.cativa, Ill 
Vcrsi6n··. 

Q ue para dar cump1in1icnto a los objetivos ~mies m cncionados la Dirc cci6n de P lanificaci6n 
Regjonal ha incluido una scric de nonnas generales quc fo rta)eccn e l desarrollo, 
fonnulaci6n y ejecuciOn del Program:., d e O bras Comunitarius, en sus difercntcs 
co1nponcnlcs, arnpliando a la v eL: los proccdimic n tos de selcccjOn y t)ago de asistencia 
educativa. 

Que es tos docun1entos han sido consultado:s, cliscutidos y aprobados por los rcs po n sables 
invo lucrados e n los proccsos. buscando con e llo arnp1ia r c J rango de cobertura dc1 
Programa de Obras y tra tand n de bcncfic iar Cll 1n 8xi1no a la poblaci6n e n g eneral. 

Q ue u na vcz e laborados los docu,nentos quc sustcntan las mod1ftcac iones mencionadas, 
corrcsponde su o fic inlizaci6n por parte del Ministerio de Economia y Fh1anzas a cfcctos d e 
cstablecer la fec ha desde q ue se a plico.ra el mis rno por pa rte de las dcpcndencfas e.. ... -tata les 
respect\ vas. 

Que en virtud de Jas considcraciones an leriores, e l M inistro de Econo rnia y Finan7..as en 
plc no uso de s u s fa.cuhndcs le~alcs~ 

PRIMERO: L''\probar los documentos dcnomin.ados uDircctrlces pnra la Fonuulaci0n~ 
Ej ccuci6 n y SCb"1Ji1nie nto dc l P rograma de O brus Comunitariasn y "Proccdllnicntos p ara la 
SeJccciOn y P<.1go de Asistcncia E ducativa·' vcrsi6 n 201 l, los cua1es forman partc integral 
d e csta Rcsoluci6n y se c nc ucntran consig,nados e n 1os anex:o s A y B. rcspcctivamcntc. 
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SEGUNDO: Estc documento regira para los Concejos Municipales, Autoridadcs 

Comarcalcs y todas las dcpcndencias estatalcs dcl Gobierno Central y Dcscentralizado 
rclacionado con el Programa de Obras Comunitarias de los Rcprcscntantcs de 
Corrcgimiento y su aplicaci<in sera de obligatoiio cumplimiento. 

TERCERO: Remitir copia de! instructivo a la Contraloria General de la Rcpublica para los 
efectos quc disponc el Articulo 36 de la Ley 32 de 8 de noviembre de J ')84. 

CUARTO: Esta Resoluci6n comcnzani a rcgir a partir de su promulgaci<in en la Gaccta 
Oficial y deja sin efecto cualquier Resoluci6n quc se haya expL-dido sabre esta materia. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley N" 97 de 21 de diciembre de 1998 y Decreto Ejecut1vo N° 
46-A de 17 de junio I 999. 

D d l . d d d P ' I ;,r d. d I d t ·r1cr,;.;,, iJ ~ a o en a cm a c . anama, a os ------- ias e mes c ----.:,,_------'-'----uc 2011 . 

COMUNiQUESE Y PllBLiQUESE, 

~ 
) 

- ~ 

]i]ERTO V ALLARINO LEM ENT 
Ministr 

2 
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Oh J\• t'l1\'t11 ,k 2012 
rntorm~ de Opm,<,n te-.:al Nu. OJ·024 -20l2 

PARA· 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

-~ ~ .9~ia 
<Direcci611 <;e11era{ ae Contmtacio11cs <Pu6ficas 

INFORME DE OPINl6N LEGAL No. DJ-024-2012 

ELOIS IvAN sANCH~ZTOR6N . • 
o· ct r General / ,' , ·••' ·· ' ··,. · \. . ,. ~·,~· •~. . \ 

\ 1 • ~· 1, . t · · 
A SS , ·. ~ ·-.:_ :• ~ · 

Director de Juridic~\ -'. • ..-
. ·~ ~ ,, ~:, ,, .. ... . ,: 

CONSEJO MUNICIPAL DE PENONOME 
Decreto Ejecutivo 54 de 26 de abril de 2011 

05 de marzo de 2012 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
l:11 n11npli111icnto de nucstras funciones. mcdiant<! cl pr<!scntc informc nos pcnnitimos 
contcslar Nol.i Nu. 062-CMl'-12 de 13 de lcbrcro de 201~. mcdiuntc la elllil d Conscjo 
Munidpal de Penonom~. lll\' ll a bicn solici1ar a esrn Dirccci6n quc nos pronunci:\ramos s<1bre 
uM prohlcm/ttica suseitada cnlre cllos y la Conlrnloria General de la Rcpi,blica nl momento 
dcl rcfrcndo de sus onfoncs de compru, hahi<la cu.:nla quc, dlos se considcran <lentro dd 
0111hi10 de apli,•al·ion dcl Oecrcto l·Jcculivo 54 de 26 de abril de 2011, por lo quc u1iliza11 d 
proccdimicnto de tahkro eslahlceidi> en cl uludido Dccrcto para reali,ar sus adquisicioncs de 
hicncs, ohms y s~rvicios haShl l S mil dblures• proccdimicnto <Jtu: scglrn la Contraloria 
<.,cncral de la lkpublica, no le cs aplicahlc a sus adquisici1rncs. 

l',ira dar n:spucsta a dichu Municipalidud cs prcciso aclarar quc cl Decrclo Ejcculivo 54 lk 
2C. de nhril de 2011 "por d cual sc reglamcnlu cl proccdimknto uplicabk· para las 
'-:untratadoncs mcnon:s en ttreas rurnlt:~". t."n su Considerando, esl:ihJccc quc cs ncccsu_rin 
<lc1cnninar cl prnccdimienlo a scguir en la a<lquisici6n de hicncs, obras y scrvkios, paru 
aqL1cllas entidadcs <lei Oobierno Ccntrnl, enlidadcs aut6nomas, scrniuulonoma~. dd tlmhi10 
nac ional o municipal. los i111crmcdiarios linancil·ros y las sociedadcs un6nimas cuyo colllrol 
:u:eionario manticth! cl Es1ado ubicadas en i\rcas rnrales, de <lillcil acccso o quc no hay 
11cccso nl s,,rvicill de inlcmct. que no cxccdan la suma d-, quince mil hulhoas (B/15,000.00). 

En consc.:uc11cia. en su arliculo primcro el Dccreto Ejccutivo en cs1udio define lo que debc 
,er consill,m,do como un area rural, de difki l ucceso o sin acccso a internet, pura usi 
dclimilar su :lmhitn de aplicaci(m. 
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06 de encco de 20 I 2 
Inform, de Oplnldn legal No. OJ-024-2012 

Aniculo 1: "Sc cn1iendt por Area Nral, de dine-il a.cceso o sin •cceso a 
internet, tod1 localidad ya sea a nivcl de Distrito o Contgimiento que 
carczca de lodas o 11 mayor parte de los scrvicios b6sicos como luz cl~ctrka 
scrvicio telc(6nico, acueducto p(iblico alca.nt.rillado sani1ario vlas de acceso 
o caminos de pcnc1raci6n ten-estre o .sin scrvicio de internet", 

En csc sentido, todas aquellas escuelas, municipios y demas entidadcs gubemamentales que 
se encuentren ubicadas en areas rurales o de dificil acceso, las cualcs presenten problemas de 
servicio de internet, luz electrica y en general que carczcart de una adecuada distribuci6n de 
los scrvicios basicos, podnln utilizar el proccdimiento de tablero contenido en Ia precitada 
norma. 

Lo anterior tiene como finalidad darle agilidad a los procesos de contrataciones menores 
para las entidadcs del Estado que se encucntren ubicadas en los Distritos o Corregimientos 
considerados como areas rurales de dificil acceso, en los que la distribuci6n de los servicios 
basicos no sea optima o la mas adecuada para llevar a cabo un acto de selecci6n de 
contratistas con los procedimientos de ley 22 de 2006, los cuales tienen como instrumento y 
soporte principal un Sistema elcctr6nico "PanamaCompra", el cual requiere para accesar al 
mismo, un scrvicio optimo de Juz e internet. 

En este punto, cs necesario hacer mencion de lo or<lenado por el articulo 29 de la Icy 18 de 
23 de abril de 20 I 0, la cual a la fecha, tiene plena vigencia en todo el territorio de la 
Republica de Panama y cs del tenor siguientc: 

AnKulo 29: las adqui~iciones de bicnes, obras y ser\licio~ reali:uid-.,: por los 
munitipio1 y ju11t11 comwa1ln de lat ,rras •rb•n1t, cuyos monlos nn 
e,cccdan de quince mil balboas ( I 5,000.00), sc someteriin al proccdimicnto 
previ.<to en cl artlcolo J dcl dccrcto No. 02-2007-DGCP, de 6 de maro,, 
cx~ido por la Oirccci6n General de Contrataciones.(cl t'CQltado es 
nuestro) 

Es valido aclarar en este momento, que el Decreto No. 02-2007-DGCP, fue subrogado en 
todas sus partcs por el Decrcto Ejecutivo 54 de 26 de abril de 2011, por lo que, desde la 
entrada en vigencia de la Icy 18 de 23 abril de 20 I 0, los municipios y juntas comunales de 
areas urbanas cstan hnbilitados por dicha norma, para realizar sus adquisiciones mediante 
el procedimiento de tablero, habida cuenta que la precitada ley 18 de abril 2010, los trajo 
dentro del arnbito de aplicaci6n del Decreto No. 02-2007-DGCP, Decreto que implementa 
y desarrolla el procedimiento especial para la adquisici6n de biencs obras y servicios, hasta 
la cuantfa de quince mil balboas (I 5,000.00) en areas rurales o de dificil acceso y que 
como mencionamos anteriormente fue subrogado por el Decreto Ejecutivo 54 de 2011. 

Por lo expuesto en el parrafo anterior, esta Dirccci6n es del criteria que no existe obstaculo 
juri<lico alguno, que impida a los municipios y juntas comunales de areas urbanas, 
incluycndo al Murucipio de Penonom6 a utilizar el proccdimiento de tablero establecido en 
el aludido Dccreto Ejecutivo 54 de 26 de abril de 2011, para sus adquisiciones de bienes 
obras y servicios, siempre que estas no sobrepasen los quince mil ba.lboas (I 5,000.00), con 
la finalidad de perrnitir otorgarle una mayor celeridad a los proccdimientos de compras 
menorcs por medio de los cuales estas comunidades sufragan sus necesidades basicas. 

18/aslys,rer- JJ 102-12 
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REPUBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE ECONOMiA Y FINANZAS 

RESOLUCION No. DS/PRONADEUCN-001 
(De 16 de abril de 2013) 

El MINISTRO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 6 de la Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, por la cual se crea el Ministerio 
de Economfa y Finanzas, establece que el Ministro podra delegar el ejercicio de sus 
funcio nes o atribuciones a los Viceministros, en los Directores o en otros servidores 
publicos de! Ministerio, excepto en los casos que este expresameote prohibido por la 
Constituci6o Polftica y la Ley. 

Que la Ley 84 de 9 de noviembre de 2012, establece que PRONADEL estara adscrito al 
Ministerio de Economia y Finanzas que por conducto de la Direccio n de Planificacion 
Regional dispondra de unidades tecnicas a n ivel provincial y comarcal para brindar 
asistencia, supervision· y acompaiiamieoto en la ejecucion de los aspectos operativos y 
financieros de los proyectos. 

Que el articulo J°I (transitorio) de la citada Ley, seiiala que Los Programas de Obras 
Comunitarias (POC); Prograrna de Desarro11o Comunitario (PRODEC), Programa de 
Invers ion Local (PROINLO), fu_ncionarao hasta el 31 de _diciembre de 2012; y en 
consecuencia, el personal, bienes· y partidas presup~starias de fuocionamiento e inversi6n 
pasaran a formar.parte de PRONADEL. Sigue.indicando dicho articulo que el Mioisterio de 
Economfa y . Finanzas garantizara ,unicamente · _los compromisos ~eveogados de los 
proyectos existentes al 31 de dic~embre. de 2012 de los Programas de Inversion Local 
(PROINLO) y Programa de ,Obras -Comuriitarias (POC). En el· Programa de Desarrollo 
Comunitario (PRODEC), se m antendran los· saldos en el fideicorniso hasta el momento en 
que se haya de desembolsar el ·pago _del proyecto ejecutado con'espondiente a los afios 2012 
y anteriores no ejecutados. . 

\ . .f. 

Que el Decreto Ejecutivo No. 133 de 6 de marzo de 2013 (Que reglamenta la Ley 84 de 9 
de noviembre de 2013), en su artfculo 33 (Transitorio), establece un periodo de transici6n 
de seis (6) meses para culminar 'Jos tramites relac ionados a los fondos de invers.i6n y 
funcionarniento y demas gestiones pendientes de realizaci6n para la conclusi6n operativa, 
administrativa y fmanciera del Programa de Obras Comunitarias (POC); el Programa de 
Desarrollo Comunitario para Infraestructura Publica (PRODEC), y el Programa de 
lnversi6n Local (PROINLO). Asimismo, para incorporar a la estructura de PRON ADEL las 
djversas unidades, personal, bienes y partidas presupuestaria~ de los programas en 
transici6n. Durante este periodo, los fondos de funcionamiento e inversi6n de los 
programas funcionaran paralelamente, a fin de asumir compromisos y honrar los pagos que 
favorezcan una gestion ininterrumpida de PRONADEL. 

RESUELVE: 

Articulo 1: En el caso de! anterior Programa de Desarmllo Comunitario parn 
lnfraestructura Publica PRODEC, se mantendran los saldos del Fideicomiso, que a la fecha 
se encuentran en la Cuenta No. 01000012254 del Banco Nacional de Panama, a fin de 
cumplir con los desembolsos para el pago de Los proyectos no concluidos correspondientes 
a los anos 2012 y anteriores no ejecutados. Estos proyectos seran continuados y ejecutados, 
segun sea el caso, hasta su aceptaci6n y pago final, por el Prograrna Nacional para el 
Desarrollo Local (PRON ADEL). 

[298]



 

 

 
 

   

No 27298 Gaceta Oficial Digital, jueves 30 de mayo de 2013 302

RF..SOLUCION 
No. DS/PRONADEUCN-001 

Articulo 2: Delegar al Coordinador Nacional de PRONADEL, el ejerc1c10 para dar 
continuidad y ejecutar los proyectos a que se refiere el artfculo anterior, asf como para 
firmar toda documentaci6n relacionada con Los mismos, que al 31 de diciembre de 2012, 
estuviesen en ejecuci6n o en tramite de adjudicaci6n, solicitud de aprobaci6n de 
procedimiento excepcional, suscripci6n de contratos, adendas de tiempo, adendas de 
cambio de vigencia, 6rdenes de compra, 6rdenes de cambio, 6rdenes de proceder, cuentas, 
gestiones de cobro y desembolso, o cualquier otro tramite en proceso del prograrna, que 
requiera o no refrendo de la Contralorfa General de la Republica, incluyendo aquellos 
iniciados bajo la responsabilidad de las unidades ejecutoras, co-ejecutoras, Gobernadores 
Provinciales y Comarcales, y demas dependencias del Estado. 

La Coordinaci6n Nacional instruira a las unidades tecnicas a nivel provincial y comarcal 
para que se elabore un detalle de los proyectos de cada uno de los Programas, segun los 
estatus o condiciones descritas en el presente artfculo y facili tara una copia de! mismo, a la 
Contralorfa General de la Republica. De igual manera, se levantara un inventario e informe 
de los programas anteriormente denominados PROINLO y POC, cuya copia tambien se 
entregara a la Contraloria General de la Republica. 

Artfculo 3: Todos los tramites de los proyectos, no concluidos, de los anteriores Programas 
de Obras Comunitarias (POC) y de Inversion Local (PROINLO), que al 31 de diciembre de 
2012, no hayan concluido su ejecuci6n cuyos compromisos hayan llegado a devengado al 
31 de diciembre de. 2012, se, tramitara,n. s·e i-ealizai-an a traves de PRONADEL inclu yendo 
sus pagos. 

Articulo 4 : Los proyectos a qu~· se refieren .-los articuL01> · 2 y 3 de ~sta Resoluci6n, se 
continuaran y tra:m.itaran con forme al .procedijruento administrativo estabLecido para los 
mismos, vigentes al 31 de diciembre <;le 2012, en que dejaron de funciona_r, entendiendose 
que tales procedimientos se refiereh a los pasos relativos a la recepci6n, registro, aceptaci6 n 
y autorizaci6n de: las-cuentas, gestio~s .. ·de cobro-o el documento estabLecid<;> para solicitar 
el pago. Toda la·· documentaci6n, · inciuidos los pagos, se haran bajo responsabilidad y 
denominaci6n de PRON ADEL. · · 

Artfculo 5: Autorizar la transferencia de fondos suficientes, para pagar los compromisos 
devengados, al 31 de diciembre de 2012, de los proyectos anteriormente denominados 
POC y PROINLO, de las- cuentas.. de esos programas a las cuentas respectivas de! Programa 
Nacional para el Desarrollo Local (PRONADEL). El cierre y transferencia de los saldos de 
las cuentas POC y PROINLO a las cuentas PRONADEL se llevara a cabo una vez se 
cumpla con Los procedimientos establecidos para ello, lo que incluye la conciliaci6n 
bancaria correspondiente al mes en que finalice el perfodo de transici6n establecido en el 
Articulo 33 del Decreto Ejecutivo No.133 de 6 de marzo de 2013. 

Artfculo 6: Esta Resoluci6n comenzara a regir a partir de su firma. 

Fundamento Legal: Ley 97 de 21 de diciembre de 1998, Ley 84 de 9 de noviembre de 2012 
Decreto Ejecutivo No. 133 de 6 de m arzo de 2013. 

Dada en la ciudad de Panama, a los dieciseis (I 6) del mes de abril de dos mil trece (2013). 
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A. PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACION DE FIRMAS Y MANEJO DE LAS CUENTAS BANCARIAS OFICIALES 

CON TRALORIA GEN E RAL D E LA R E PlJBLICA 1--------~-----~-----------------....----....... --1 COOll01NA C l 6 N 

D IRECCIO N 
S UPE RIO R 

D IRECCI N 
F ISCA-1.IZACl 6 N 

GENERAL 

O IRECCI N M ET. N ACIO N AL 
Y SISTEM A PI-H>NA D FI. 0 

CON T:ABILIOAO PIU!S iiH !NTt: 
C O N SEJ O 0 

BANCO 
NACIONAL 

D E 
PANAMA 

(D 
@ 
® 
@ 
® 

s 1mom ecc16 N SEC. VAL ORl'!S /\l C /\1. 0 F. 0 
TESOllERO 

Elabora Nola a la (al) Contralora (or) solicitando apertura de ® Firma Nola y autoriza enviar nota al Banco Nacional de 
cuenta bancaria oficial y firrnas autorizadas de! PRONADEL Panama. 

Efectua analisis de solicitud. Remits solicitud y analisis al 0 Remite Nota al BANCONAL (originaQ y copia a la Despacho Superior de la Contralorfa. 
Oficina de Fiscalizaci6n-MEF o Municipio. 

Autoriza proceso interno en base a la solicitud presentada. ® Realiza registros y controles internos para habilrtar la cuenta 
oficial y firmas autorizadas para desembolsar. 

Examinan la probidad de los funcionarios autorizados para ® Recibe Nola y remite al Coordinador Nacional de PRONADEL 
firm ar la cuenta b anca ria. o Presidente del Consejo Municipal o Alcalde o Tesorero Munic. 

Verifica en expedientes hist6ricos cuentas, ~e no exista @ Recibe Nata, lmparte lnstrucciones para registro de firmas en 
informaci6n igual a la solicitud; de ser asf ela ora Nota de el BANCO NAl que se lndlca en la Nota .. 
Autorizaci6n de firmas y manejo de cuenlas bancarias. 
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B. PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISION DEL FONDO ESPECIAL DEL PRONADEL 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
IVEF 

BANCO 
CONSEJO 
MUNICIPAL 

OIRECCU)N OEAOMINISTRACION Y FINANZAS MINISTRO UNIOAOOE TESORO NACIONAL 0 
1'00ROINACl6~ DE TESORERIA 

DIRECTOR (A) I TESORERIA I PRESUPUESTO I CONTABIL~ 
NACIONAL OQUIEN FISCALIZACION NACIONAL PANAMA MUNICIPAL 
-PRONAOEL DEI.EGUE CONTRA LORIA 

2

1 Autoriza elaboraci6n de Gesti6n de Cobro al Tesoro Nacional (GC), ® 
Solicitando transferencia de programa 

Aprueba proceso de registro instilucional de la Gestion de Cobro (GC). ® 
® Registra Gesti6n de Cobro en el sistema SIAFPA para solicitar la @o 

provision, y elabora recibo de Recepcion. 

@ Registra partida y saldo presupueslario en el sistema. 

® Contabiliza la Gestioo de Col,ro e imprime comprobante diario. @ 
@ Finn, la GestiOO de Co bro. @ 
(jJ Yerifica firmas autorizadas en la Gesti6n de Cobro y f.f3' 

documentos sustentadores. \!j' 
Fiscaliza GC; refrendo ffsico y por el sistema de acuerdo a monlos ~ 
aulorizados. \!-" 

Registra asiento contable de envlo de la GC al Tesoro por 
SIAFPA. 

Envia GC, fisicamente al Tesoro Nacional. 

Ejecuta proceso de pago de la GC, mediante transferencia a la 
cuenta bancaria del fondo, 

Acredita transferencia a las cuentas bancarias del Fonda 
Especial del PRONADEL. 

Efecttla aslento contable de las transferenclas bancaria de! 
Fonda Especial. 

Registra en libro de banco la transferencia y saldo disponible. 

Coordlnador Nacional, conoce saldos dlsponlbles de las cuentas 
bancarlas del Programa. 

I 
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C. PP-DCEDIMIENTO PAAA DESEMll>LSAADEL F~ ESPECV\L • PRotroa 
MINISTERIO OE ECONOMIA Y FINANZAS 

CO~TISfA ll!PA!:"AHTII CONSl!.IOMUNIC!PA!. • AI.C~ 0 TIISORO MUNICPN. 0 OUlflN SltOHLl!QUl,I 

PROl/liEOOR COIIIWIMifHIO PRESIOBlffl! 0 
Al.~~OE O TiilOM_RO 

UNIOAO AOMINtTIU T11/A RUPl!C11VA 
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D. PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR EL INFORME DE LACUENTA BANCARIA DEL PRON.ADEL 

CONSE.JO MUNICIPAL- PRESIDENTE OALCALDIA 

PRESIDENTE 0 

CD 

® 
@ 

Presidenie del Corwep M111icipal o Alcalde, soficlta rmlisrte menuaioo, 1 

los qui11:e (15) di• de r1icine el nuew periOdo de ejecuci6n O'neS), la 
corncciiln del 1rtonne de Geaciiln de le CUIWll• Banc•I•, ccmtporoierte 
al perboo r11alizaoo. 

funciCJ1ario rellplllHble, elib1n el •,rt- de I• Gestiiln de la culllll 
banc•II''. C001>11!ta los dm del lrf~ ioo'lll'loo CIJTlO bM II 
infonnaci6n gener.ta ll.rarie la ejeaici6n del peri>oo, QJI! se mc1mln 
detallada en bs anea c001>lemerferos silJ)ieries: 
Anexo H' 1. Tarjela de C~I Financiero. 
Anexo H' 2. Conclllaci6n Bancarla. 

Presidenie del Consep M111icipa1 o Alcalde, llrlalize bs dios QJI! iiesente 
el hforme de Geellfil y los nxos; de esler caredos los dios, irocede • 
fimwlo e Mica eldia, mes y &i\ode la accicn 

Verifica fnna en el lnfmne1 electlia regit1rol de salida de la docunentaci6n. 
Procede 1 •chlv• copla del '1forme de Geaclm y 1nell0. Envla lnforme de 
Gesti6n y ane111 a: Collllinaci6n Tecnica Prour1cial y Cormnal, Oficr1a de 
fimlizaci6n General de le Cmlraklri1 - Municipkl y Rep,eeenlante de 
Ctmgn'ierio. 

REPRESENTANTE 
DE 

CORREGIMIENTO 

Unidtd Mnr1iWaiiv1 miponsable, reclle el lrfoone de Gesti6n del foroo 
Especial del PROHADEL. 

El lnforme de Gesti6n del fonoo Especial del PROHADEL se archiua y 
permanece dispCJ1ible pn las acciCJleS dnr1iWlliuas, f11ancilras y 

tecnices quetell'I nea! .. 111 PII pn de 111 autoriladee «111~te11tes .. 

El Fiscalizaoor asi!Jlaoo, uerlic1 QJ1! la oocll1Biaci6n este ~let• 
(irfllTTlll y nxos) ysaldos respedivos. 
Jdarura, conoce la actuacldn de flscallmidn de bs aaldos del '1forma 
Orden1 archiuar copia del irfoone o soliclt• el emllll del misrro 

rmliri! 111dl11i1 .. 

Re1Je11Crhrie, recibe el hforme de Geacl6n y anelfJS; procede ierder el 
commllo, p111 conocer est.to de los Jl'~dos ytrnacciCJleS (JJe 

llfeclllrl las 1r1nsfnncias recl>idas. 
Procecle I llrthlu• el lrtllffll y l lllllOS, 
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E. PROCEDIM IENTO PAPA ELABOPAR EL INFORME DE GESTl6N DEL FON DO ESPECIAL DEL PRONADEL 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION DE DIRECCION SUPERIOR 0 

ADMINISTRACION FINANZAS QUIEN DELEGUE 

G) 

® 

® 

ldentlfica los datos necesarlos para preparar el lnforme de 
Gestl6n. Procede al dlse~o del inform e en base a los datos 
solicltados a otras unidades admlnistraijvas, Firma aprobando el 
lnforme. Remlte al Mlnlstro para autorlzacl6n. 

Mlnlstro o qulen el delegue, reclbe el lnforme de Gestl6n idel 
PRONADEL; conoce el contenido de la ejecuci6n; luego de esta 
acci6n y de haber correcci6n, procede a firmar el documento. 

Verifica autorizaclon del lnforme de Gesti6n. Remlte informe a 
autorldades de Contralorfa y Coordlnacl6n Naclonal dal 
PRONADEL. Procede a archlvar original del lnforme para que 
permanezca disponlble a las acciones administraWas, 
financieras y tecnicas que sean necesartas per parte de las 
autorldades competentes. 

UNIDAD DE FISCALIZACION COORDINACION 
CONTRALOR[A N~~8~ibicl 

El Flscallzador aslgnado, verlflca que la documentacl6n este 
completa (lnforme y anexos) y saldos respectivos. 

@ 

Jefatura, conoce la actuacl6n de fiscalizaci6n a los saldos del 
lnforme de Gestl6n. Ordena archlvar copla del Informs o sollcltar 
el mmen del mlsmo medlante audltoria (lnterna o General de la 
Contralo ri a). 

El lnforme de Gesti6n se examlna para conocer estado del fondo 
especial PRO NADEL y procede a ordenar su archivo a la uni dad 
admin!strawa correspondiente para las acclones adminlstratlvas, 
flnancieras y tecnlcas que sean necesarlas por parte de las 
autoridades competentes. 
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GLOSARIO 
 
 

ACTA DE 
ACEPTACIÓN DE 
MATERIALES 
 

 

 

ACTA DE 

ACEPTACIÓN 

FINAL 

 

ADDENDA 
 
ADQUISICIÓN 

Documentación en el que se plasma la aceptación de los 
materiales adquiridos dentro del programa de Obras 
Comunitarias por el custodio designado por la comunidad y en 
la que firma este y miembros representativos de la misma 
 
 
Documento en el que se plasma la aceptación por parte de la 
comunidad el proyecto ejecutado, y en la que firman todas las 
partes involucradas en su formulación, ejecución, seguimiento 
y fiscalización. 
 
 
Modificación a los términos originales de un contrato 
 

Compra de Bienes necesario para la Ejecución de un proyecto 

 

AMPLIACIÓN 

 
 
 

Acción que tiene por objeto aumentar la capacidad de un 

servicio existente, sin modificación de su naturaleza inicial 

CAMBIO 

 

CONTRATACIÓN 
DIRECTA 
 

 

CONTRATISTA 
 

 

 

CONTRATO DE 
OBRAS 
 

Acción de modificar un proyecto por otro 

 
Facultad que tiene los Municipios para solicitar al MEF, 
escoger directamente un contratista, sin que exista competencia 
entre oferentes, fundamentándose en las excepciones 
establecidas en el artículo 62 Ley 22. 
 
Persona natural o jurídica, consorcio o asociación accidental, 
nacional o extranjero, domiciliado dentro o fuera del territorio 
de la República, que goce de plena capacidad jurídica, 
vinculado por un contrato con el ente municipal. 
 
El que celebra el ente municipal para la construcción, 
mantenimiento, reparación, instalación y, en general, para la 
realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes 
muebles e inmuebles, cualquiera que sea la modalidad de 
ejecución y pago. 
 

CONSTRUCCIÓN Acción que corresponde a fabricar, edificar, hacer una cosa no  

existente hasta la fecha. 
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CONSERVACIÓN Acción tendiente a mantener los estándares que corresponden a 

mantener un funcionario predeterminado 

 
 
COTIZACIONES 
 

EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE 
COBROS 
 

 

Son los precios o valores que los proveedores asignan a los 
bienes y servicios que ofertan. 
 

Consiste en proveer y/o instalar nuevos elementos en un 

servicio e infraestructura existente o en un proceso de 

construcción. No se debe incluir bajo este concepto el 

equipamiento normal e indispensable de todo proyecto, pues la 

construcción, ampliación o reposición de una infraestructura lo 

debe hacer considerado dentro de su formulación. 

 
Documento que genera una gestión de cobro contra el fondo del 
programa de Obras Comunitarias. 
 
 
 

HABILITACIÓN Acción tendiente a lograr que un determinado bien o servicio 

sea apto o capaz, para aquello que antes no era. 

 

MEJORAMIENTO Acción  que tiene como objetivo aumentar la calidad de un  
servicio o bien existente 
 

NUTRICIÓN Acción mediante la cual se entrega alimentos a los desnutridos 
para  recuperar estándares pertinentes 
 

ORDEN DE  
CAMBIO 
PROYECTO 

 

ORDEN DE 

PROCEDER 

PROYECTO 

Documento utilizado para replantear actividades dentro de un 
proyecto de Obras Comunitarias, es decir eliminar actividades 
y agregar otras sin afectar el presupuesto global del proyecto. 
 
Documento donde el presidente del consejo municipal autoriza 
el inicio de la ejecución del proyecto por parte del contratista. 
 
Conjunto de actividades orientadas hacia un fin, un objetivo a 
lograrse, con principio y término 
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REPARACIÓN Toda acción que tiene como finalidad arreglar el deterioro 
ocasional, sufrido por una infraestructura ya construida 
 

RESTAURACIÓN Acción que tiene por objetivo reparar un patrimonio nacional, 
para volverlo al estado o condicionen original. 
 

REVISAR Acción de examinar, someter a nueva inspección 
 

SANEAMIENTO Tiene como finalidad dar condiciones consideradas aptas, 
previamente definidas, a un determinado bien o servicio. 
 

SUBSIDIO 

 

 
UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
RESPONSABLE 
DEL PROGRAMA 
 

Ayuda extraordinaria entregada en forma monetaria o en 
espacie y con una finalidad específica, a personas, grupos de 
personas o entidad 
 
Enlace administrativo designado por el Consejo Municipal para 
que lleve el control, ejecución y seguimiento administrativo del 
Programa, incluye el proceso de contratación y registro de 
todos los proyectos; se puede considerar las unidades ya 
existente en el Municipio como los Departamento de Compra, 
Tesorería o una Secretaría del Consejo exclusivamente para 
este propósito. 
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